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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de granizada severa ocurrida el día 23 de octubre de 2016, en 
los municipios de Guadalupe y Zacatecas del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número DEPC/1538/2016, recibido con fecha 25 de octubre de 2016 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por la Secretaria General de Gobierno del 
Estado de Zacatecas, Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez, se solicitó a la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de 
Guadalupe y Zacatecas de dicha entidad federativa, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 23 
de octubre de 2016; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 
Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/1356/2016, de fecha 25 de octubre de 2016, la CNPC solicitó a  
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Zacatecas solicitados en el oficio número 
DEPC/1538/2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-583 de fecha 26 de octubre de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de granizada severa el día 23 de octubre de 2016, para 
los municipios de Guadalupe y Zacatecas del Estado de Zacatecas. 

Que el día 26 de octubre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 557/16, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Guadalupe y 
Zacatecas del Estado de Zacatecas, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 23 de octubre de 
2016, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir  
de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE GRANIZADA 
SEVERA OCURRIDA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2016, EN LOS MUNICIPIOS DE 

GUADALUPE Y ZACATECAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Guadalupe y Zacatecas del Estado de 
Zacatecas, por la presencia de granizada severa ocurrida el día 23 de octubre de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas pueda acceder a los recursos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día Unión 
Interoceánica para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 
UNION INTEROCEANICA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA UNION INTEROCEANICA para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Gran Avenida No. 3467, Colonia Las Cuartillas, Municipio y Estado de Puebla, C. P. 72050. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Gran Avenida  
No. 3467, Colonia Las Cuartillas, Municipio y Estado de Puebla, C. P. 72050 bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo” 

IV.- Representantes: Daniel García González y/o Benjamín Lázaro Carballo. 

V.- Relación de asociados: Moisés Reyna Sánchez, Abraham Sandoval Jiménez y Benjamín  
Lázaro Carballo 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Moises Reyna Sánchez, Presidente; 
Abraham Sandoval Jiménez, Secretario; Benjamín Lázaro Carballo, Tesorero y Representante Legal; Martín 
Olvera García, Vocal; Félix Vidal Pavón, Vocal; Zindy Evodio Gutiérrez Martínez, Vocal; Freddy Torres 
Hernández, Vocal; y Daniel García González, Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Martín Olvera García y Felix Vidal Pavón. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evengelico Adventista del Sépimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Comunidad Cristiana Internacional Yeshua 
Adonaí de Tabasco, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
LA C. GUADALUPE DEL CARMEN SÁNCHEZ DELGADO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 
COMUNIDAD CRISTIANA INTERNACIONAL YESHUA ADONAI DE TABASCO. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada COMUNIDAD CRISTIANA INTERNACIONAL YESHUA ADONAI DE TABASCO,  
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ampliación Hernández Izquierdo, sin número, Ranchería Medellín y Pigua 3 sección, 
Villahermosa, municipio de Centro, Estado de Tabasco, Código Postal 86280. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Ampliación 
Hernández Izquierdo, sin número, Ranchería Medellín y Pigua 3 sección, colonia Independencia, 
Villahermosa, municipio de Centro, Estado de Tabasco, Código Postal 86280, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Propagar el evangelio de la Gracia de Dios, según los preceptos de nuestro Señor 
Jesucristo y sus apóstoles, contenidos en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Guadalupe del Carmen Sánchez Delgado y/o Justo Javier Martínez Reyes. 

VI.- Relación de asociados: Guadalupe del Carmen Sánchez Delgado, Justo Javier Martínez Reyes, 
Brenda Mariel Martínez Sánchez, Irving Omar Martínez Sánchez, Yaneth Rodríguez Calix, Guadalupe 
Izquierdo Isidro y José del Carmen Bautista Gómez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos,  
se denomina “Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Guadalupe del 
Carmen Sánchez Delgado, Presidente; Justo Javier Martínez Reyes, Vicepresidente; Brenda Mariel Martínez 
Sánchez, Secretaria; e Irving Omar Martínez Sánchez, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Guadalupe del Carmen Sánchez Delgado. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 
Sección Olmeca para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 
SECCION OLMECA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION OLMECA para constituirse 
en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., solicitud presentada en 
la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los 
que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Josefa Ortiz de Dominguez, Número 311, Colonia Centro, Municipio de Cárdenas, 
Estado de Tabasco, Código Postal 86500. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Carretera 
Cunduacán, fracciones A y B, Ranchería Calzada, Segunda Sección, Municipio de Cádenas, Estado de 
Tabasco, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Enseñar y proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo” 

IV.- Representantes: Pedro López Ruiz, Obed Adorno Arias, Marco Antonio Alva Luna y/o Rafael 
Hernández Guizar. 

V.- Relación de asociados: Pedro López Ruiz, Obed Adorno Arias y Marco Antonio Alva Luna 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Pedro López Ruiz, Presidente  
y Representante; Obed Adorno Arias, Secretario y Representante; Marco Antonio Alva Luna,  
Tesorero y Representante; Osiel Gómez Hernández, Vocal; Carlos García Padrón, Vocal; y Rafael  
Hernández Guizar, Representante. 

VIII.- Ministros de Culto: Osiel Gómez Hernández y Carlos García Padrón. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evengelico Adventista del Sépimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  
León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
EXEQUÁTUR número siete expedido a favor del señor Fernando Villava von der Heyde, para ejercer funciones  
de Cónsul Honorario de la República de Austria, en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los 
estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Zacatecas. 

 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Presidente Federal de la República de Austria otorgó a favor 
del señor Fernando Villava von der Heyde le concede el presente Exequátur para que pueda ejercer las 
funciones de su cargo en la ciudad de Guadalajara, con circunscripción consular en los Estados  
de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Zacatecas. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número siete a fojas treinta y seis del libro correspondiente, el día 
veinticinco de agosto de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones 
Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que adscribe orgánicamente a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 
fracciones XV y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a los titulares de las 
Secretarías de Estado adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el reglamento 
interior respectivo, y que para tales efectos, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación el 
acuerdo correspondiente. 

Que el 9 de septiembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, el cual establece su estructura orgánica y las atribuciones de sus unidades 
administrativas, buscando con ello optimizar la operación de la misma. 

Que con el propósito de determinar la adscripción de las unidades administrativas de esta Dependencia y 
la subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, y con ello hacer 
más eficientes sus labores, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se adscriben las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, en los 
términos siguientes: 

I. Al Secretario: 

a) La Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario; 

b) La Coordinación General de Delegaciones Federales, y a ésta a su vez: 

i) Las Delegaciones Federales, y 

ii) Las Subdelegaciones Federales; 

c) La Dirección General de Planeación y Evaluación; 

d) La Dirección General de Comunicación Social, y 

e) La Dirección General de Vinculación Política. 

II. Al Subsecretario de Competitividad y Normatividad: 

a) La Unidad de Competencia y Políticas Públicas para la eficiencia de los mercados; 

b) La Unidad de Competitividad; 

c) La Dirección General de Inversión Extranjera; 

d) La Dirección General de Normas, y 

e) La Dirección General de Normatividad Mercantil. 

III. Al Subsecretario de Industria y Comercio: 

a) La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales; 

b) La Unidad de Compras de Gobierno; 

c) La Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector 
Energético, y a ésta a su vez: 
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i) La Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector 
Energético; 

ii) La Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético; 

iii) La Dirección General de Procesos y Programas de Apoyo, y 

iv) La Dirección General de Promoción de Inversiones en el Sector Energético; 

d) La Dirección General de Industrias Ligeras; 

e) La Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología; 

f) La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, y 

g) La Dirección General de Comercio Exterior. 

IV. Al Subsecretario de Comercio Exterior: 

a) La Unidad de Negociaciones Internacionales, y a ésta a su vez: 

i) La Dirección General para Europa y África; 

ii) La Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión, y 

iii) La Dirección General de Reglas de Comercio Internacional; 

b) La Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional; 

c) La Dirección General para América del Norte; 

d) La Dirección General para Asia, Oceanía y Organismos Multilaterales; 

e) La Dirección General de Comercio Internacional de Bienes, y 

f) Las Representaciones Comerciales en el Extranjero. 

V. Al Oficial Mayor: 

a) La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

b) La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

c) La Dirección General de Recursos Humanos, y 

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

VI. Al Coordinador General de Minería: 

a) La Dirección General de Minas, y 

b) La Dirección General de Desarrollo Minero. 

Segundo.- Los Subsecretarios, el Oficial Mayor, el Coordinador General de Minería, el Coordinador 
General de Delegaciones Federales, el Jefe de la Unidad de Negociaciones Internacionales y el Jefe de la 
Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el Sector Energético, 
podrán acordar, resolver y firmar los asuntos relacionados con las materias que son competencia de las 
unidades administrativas que se les adscriben por virtud del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2013. 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Luis 
Arredondo Cepeda y Torres, como corredor público número 11 en la Plaza del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 
C.P. Luis Arredondo Cepeda y Torres, Corredor Público número 11 en la Plaza del Estado de México, en la 
que solicita licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer 
la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 
64 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, 1, 2, aparado B, fracción XI, 3, 
segundo párrafo, 11 y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y en virtud de que la licencia debe ser previa a la separación temporal del 
Corredor Público, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para separarse 
del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 11 en la Plaza del Estado de 
México, a partir del 18 de octubre de 2016 por tiempo indefinido, siendo ésta renunciable 
conforme lo señala la citada ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia 
en el Archivo General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, 
el índice, el archivo de pólizas y actas, deberá entregarlos para su guarda y custodia al 
Licenciado Luis Arredondo Cepeda Fonseca, Corredor Público número 12 en la Plaza del 
Estado de México, con quien tiene celebrado Convenio de Suplencia, en observancia a lo 
dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer la autorización del reinicio de funciones del ciudadano José Francisco 
Olvera Ruiz, como corredor público número 3 en la Plaza del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta al escrito del 
Licenciado José Francisco Olvera Ruiz, Corredor Público número 3 en la Plaza del Estado de Hidalgo, en el 
que presenta renuncia a la licencia de separación del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a 
conocer la siguiente resolución: 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, ha resuelto 
autorizar el reinicio del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 3 en la Plaza del Estado de 
Hidalgo a partir del 25 de octubre de 2016. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 64, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y 23, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-738-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-738-COFOCALEC-2016, 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO CHIHUAHUA-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-738-COFOCALEC-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, 

A.C. (COFOCALEC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Simón 

Bolívar número 446, 2o. piso, colonia Americana, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, México o a los 

correos electrónicos direcciongral@cofocalec.org.mx y normalizacion@cofocalec.org.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. SINEC-20160922121553710. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-738-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO 

CHIHUAHUA-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-738-COFOCALEC-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece la denominación de queso Chihuahua que se comercializa en 

el Territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como las especificaciones que le aplican para poder 

ostentar  dicha denominación y los métodos de prueba usados para su evaluación. 

 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-592-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-592-SCFI-2016, ACEITES 

Y GRASAS VEGETALES O ANIMALES-ACEITE DE SEMILLA DE CHÍA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  

NMX-F-592-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Calle Praga 

número 39, 3o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, o a los 

correos electrónicos: comitedenormalizacion@aniame.com o jbrconsu@prodigy.net.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20160922154417714. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-592-SCFI-2016 
ACEITES Y GRASAS VEGETALES O ANIMALES-ACEITE DE SEMILLA DE 

CHÍA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA NMX-F-592-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que son características del 

producto denominado Aceite comestible puro de Semilla de Chía y que sirven de referencia para 

fabricantes de este producto, para los actos de comercialización con las personas físicas y morales que las 

utilicen en la elaboración de otros productos, para consumo humano o para fabricación de productos 

industriales y venta directa a consumidor en Territorio Nacional. 

 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY NMX-F-475-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY NMX-F-475-SCFI-2016, 

ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE CANOLA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  

NMX-F-475-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Calle Praga 

número 39, 3o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, o a los 

correos electrónicos: comitedenormalizacion@aniame.com o jbrconsu@prodigy.net.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20160922143241713. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-475-SCFI-2016 
ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE CANOLA-ESPECIFICACIONES 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-475-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad del producto 

denominado aceite comestible puro de canola utilizado para consumo humano o para la elaboración de 

otros alimentos y que es comercializado en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-252-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-252-SCFI-2016, 

ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE SOYA-ESPECIFICACIONES (CANCELARÁ A LA  

NMX-F-252-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Calle Praga 

número 39, 3o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, o a los 

correos electrónicos: comitedenormalizacion@aniame.com o jbrconsu@prodigy.net.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20160922142912712. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-252-SCFI-2016 
ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE SOYA-ESPECIFICACIONES 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-252-SCFI-2011) 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad del producto 

denominado aceite comestible puro de soya utilizado, para consumo humano o para la elaboración de 

otros alimentos y que se comercializa en los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico  

de la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-015-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-015-SCFI-2016, 

ALIMENTOS-ACEITES VEGETALES, DETERMINACIÓN DE VOLUMEN DE ACEITE ENVASADO-MÉTODO DE PRUEBA 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-015-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV  

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Calle Praga 

número 39, 3o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Ciudad de México, o a los 

correos electrónicos: comitedenormalizacion@aniame.com o jbrconsu@prodigy.net.mx 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-20160922132309715. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-015-SCFI-2016 

ALIMENTOS-ACEITES VEGETALES, DETERMINACIÓN DE VOLUMEN DE 

ACEITE ENVASADO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA  

NMX-F-015-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el requerimiento básico para determinar por medio de un 

método gravimétrico, el contenido neto de aceite vegetal comestible envasado en botellas de plástico, 

botellas de vidrio, latas de metal y cualquier otro envase y que está listo para su venta al público. 

 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 

la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero-Patronal de la revisión salarial, del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas 
de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley - Cintas y Listones.- Oficio 
No. 12/212/(72)/6 Legajo 63. 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA CONVENCIÓN OBRERO-PATRONAL DE LA REVISIÓN SALARIAL, DEL 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE LISTONES, ELÁSTICOS, ENCAJES, CINTAS Y ETIQUETAS 

TEJIDAS EN TELARES DE TABLAS JACQUARD O AGUJAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciséis.  

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/6 Legajo 63, formado en la Unidad de 

Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud obrera, 

para que se convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del 

Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de 

la República Mexicana, en su aspecto salarial, presentada en esta Secretaría el día veintinueve de septiembre 

de dos mil dieciséis, firmada por representantes de los sindicatos: de Trabajadores de la Industria Textil, de la 

Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional “Mártires de San Ángel” de  

la Industria Textil, Similares y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares 

y Conexos (CROM); Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su Manufactura y Terminado, Similares y 

Conexos de la República Mexicana (C.R.O.C.); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 

Similares y Conexos de México (C.G.T.); Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la 

República Mexicana (C.R.O.M.); Nacional de Trabajadores Textiles de México (F.R.O.T); Industrial CROM de 

Trabajadores y Empleados Textiles Similares del Estado de México e Industrial de Trabajadores Textiles y 

Similares “Belisario Domínguez”, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de tres de diciembre de dos mil quince, firmado por patrones y trabajadores 

sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, 

Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana se dio 

por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de esta Rama Industrial. Dicho convenio se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de diciembre de dos mil quince. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y 

Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, fue publicado en su 

integridad en el Diario Oficial de la Federación de fecha treinta de mayo de dos mil dieciséis, estableciéndose 

su vigencia en la CLÁUSULA 1a.- TRANSITORIA, del nueve de diciembre de dos mil quince al ocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, por lo que el primer año de vigencia vence el ocho de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

TERCERO.- Que atendiendo la solicitud recibida el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, 

formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Listones, 

Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard o Agujas de la República 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    15 

Mexicana, que se mencionan en el proemio de la presente Convocatoria y previa verificación de los datos que 

obran en el expediente respectivo, con los proporcionados por la Dirección General de Registro de 

Asociaciones a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, mediante oficio número 211/DGRA/07-10-2016/313 

del siete de octubre de dos mil dieciséis, se comprobó que se satisfacen los requisitos de los artículos 419 

fracciones I y II y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión salarial del Contrato Ley de la 

Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de 

Tablas Jacquard o Agujas de la República Mexicana, formulada por los trabajadores sindicalizados 

del ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana, afectos a la Industria Textil 

del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas Jacquard 

o Agujas de la República Mexicana y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores 

sindicalizados de la propia industria a una Convención Obrero Patronal, para la revisión salarial del 

Contrato Ley. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial mencionado, deberán 

acreditar a sus delegados a más tardar el DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ante la 

Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio 

en Periférico Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, Ciudad de México. 

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 

agremiados mandantes. La representación patronal se computará de acuerdo con el número de 

trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio.  

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 

Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 

labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, en el auditorio de la propia Secretaría, ubicado en la dirección mencionada en el 

punto anterior. 

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 

Labores de la Convención en que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación en cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y 

Previsión Social. 

Atentamente 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1306 M.N. (diecinueve pesos con un mil trescientos seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.1143, 5.2362 y 5.4000 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 

S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 10/2016, dirigida a las Instituciones de Crédito que ofrezcan cuentas de depósito de dinero en moneda 
extranjera a personas morales con residencia en territorio nacional, relativa a las Modificaciones a la Circular 
3/2016 (Reformas a SPID). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 10/2016 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE OFREZCAN 
CUENTAS DE DEPÓSITO DE DINERO EN MONEDA 
EXTRANJERA A PERSONAS MORALES CON 
RESIDENCIA EN TERRITORIO NACIONAL: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 
3/2016 (REFORMAS A SPID) 

 

 

El Banco de México, con el propósito de continuar propiciando el sano desarrollo del sistema financiero y 
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, ha considerado conveniente realizar diversos ajustes a las 
Disposiciones Generales Aplicables a las Instituciones de Crédito que pretendan participar en los Sistemas de 
Pagos para transferencias Interbancarias de Fondos en Dólares con el objeto de reflejar las modificaciones a 
las Reglas del SPID. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, fracción I, 24, 31 y 35 Bis, de la Ley del Banco de México, 10 y 19 de la 
Ley de Sistemas de Pagos, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 
4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo primero, 17, fracción I, 20, fracción XI, y 25 Bis 1, 
fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones 
a través de la Dirección de Disposiciones de Banca Central, Dirección de Sistemas de Pagos y Dirección de 
Regulación y Supervisión, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VIII y X, del Acuerdo de 
Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar la disposición 2a., 
en la definición de “Instituciones de Crédito”, “Orden de Transferencia” y “SPID”, 13a. fracciones II y VI, así 
como adicionar las fracciones XII Bis., XII Ter., XXII Quater. y XXII Quinquies a la 13a., de las “Disposiciones 
generales aplicables a las instituciones de crédito que pretendan participar en los sistemas de pagos para 
transferencias interbancarias de fondos en dólares”, contenidas en la Circular 3/2016, para quedar en los 
términos siguientes: 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE  
PRETENDAN PARTICIPAR EN LOS SISTEMAS DE PAGOS PARA TRANSFERENCIAS 

INTERBANCARIAS DE FONDOS EN DÓLARES 
2a. Definiciones.-… 

…  

III. “Instituciones de Crédito: a las instituciones de banca múltiple y de banca de desarrollo que, en 
términos de las Disposiciones, reciban alguno o los siguientes tipos de 
depósitos bancarios de dinero a la vista en cuentas, con o sin chequera, 
abiertas a nombre de personas morales que tengan su domicilio en 
territorio nacional: (i) aquellos denominados en Dólares, y (ii) aquellos 
denominados en pesos, moneda nacional, respecto de los cuales 
dichas instituciones hayan elegido ofrecer a los respectivos 
cuentahabientes, de acuerdo con el convenio que celebren al efecto, el 
servicio de envío de transferencias electrónicas de fondos denominados 
en Dólares a través del SPID conforme a las presentes Reglas. 

…  

VI. Orden de Transferencia: a la instrucción incondicional que un Participante emita a nombre y por 
cuenta de su Cliente Emisor que especifique en la misma o, en su caso, 
a nombre y por cuenta propia cuando no medie solicitud de algún 
Cliente Emisor, y la envíe a otro Participante, a través del SPID, en 
términos de estas Reglas, para que este último lleve a cabo la 
acreditación que proceda de un monto determinado en Dólares en la 
cuenta del Cliente Beneficiario designado en dicha instrucción. 

…  
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XII. SPID: al sistema de pagos denominado “Sistema de Pagos Interbancarios en 
Dólares” que permite el envío, procesamiento y liquidación de Órdenes 
de Transferencias interbancarias, con el fin de transferir, a través de 
medios electrónicos, montos determinados en Dólares a cuentas 
de depósitos a la vista denominados en esa moneda, con o sin 
chequera pagaderos en la República Mexicana, abiertas únicamente a 
nombre de personas morales que tengan su domicilio en territorio 
nacional.  

…”  

 
13a. Obligaciones de los Participantes.- … 
I. … 

“II. Contar en todo momento al menos con un responsable del cumplimiento normativo del 
SPID encargado de velar por el cumplimiento a la normativa aplicable al SPID en materia 
de riesgos relacionados con el uso del SPID en la realización de actividades ilícitas y, un 
responsable encargado de velar por el cumplimiento a la demás normativa aplicable al 
SPID en temas que no involucren dichos riesgos. 

III. a V. … 

VI. Abstenerse de ofrecer cuentas de depósito a la vista en Dólares con o sin chequera 
pagaderos en la República Mexicana a personas morales que no tengan su domicilio en 
territorio nacional en los términos que el Banco de México establezca; 

VII. a XII. … 

XII Bis. Abstenerse de enviar Órdenes de Transferencias a nombre propio cuando las 
transferencias respectivas sean solicitadas por terceros; 

XII Ter. Abstenerse de tramitar transferencias de fondos a cuentas de depósitos de dinero 
denominados en Dólares abiertas en algún otro Participante a nombre de las personas 
morales beneficiarias de dichas transferencias, mediante traspasos en ese mismo 
Participante de los recursos provenientes de cuentas abiertas a nombre propio en dicho 
Participante; 

XII Quater. Abstenerse de emitir Órdenes de Transferencia o de aceptar aquellas Órdenes de 
Transferencia Aceptadas que emita el SPID referidas al cliente emisor o cliente 
beneficiario, según sea el caso, que haya enviado o recibido alguna transferencia 
previamente por medio del SPID respecto de la cual se haya generado alguna alerta en 
los sistemas automatizados con que cuente el propio Participante, con el fin de detectar 
inusualidades en dicha transferencia o inconsistencias de estas con la información que 
sea del conocimiento del Participante, sin que este último haya realizado la revisión y, en 
su caso, obtenido la información adicional necesaria para verificar la realización de 
actividades ilícitas relacionadas con el uso del SPID; 

XII Quinquies. Abstenerse de realizar o recibir transferencias de fondos de aquellos clientes o usuarios 
respecto de los cuales los Participantes no hayan dado cumplimiento a los requisitos 
relacionados con el uso del SPID en la realización de actividades ilícitas, a que se refiere 
el primer párrafo de la presente Regla; 

XIII. a XVIII. …” 
TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el Día Hábil Bancario siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016.- La Directora de Regulación y Supervisión, Viviana Garza 
Salazar.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- 
Rúbrica.- El Director de Sistemas de Pagos, Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308,  (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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CIRCULAR 11/2016, dirigida a los participantes en el SPID, relativa a las Modificaciones a las Reglas del SPID 
(Régimen Transitorio y Cuentas en Pesos). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 11/2016 
A LOS PARTICIPANTES EN EL SPID: 
 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LAS REGLAS DEL 
SPID (RÉGIMEN TRANSITORIO Y CUENTAS 
EN PESOS) 

 
El Banco de México ha decidido modificar las Reglas aplicables al Sistema de Pagos Interbancarios en 

Dólares (SPID) con el objeto de prever un régimen transitorio para que las instituciones de crédito 
participantes puedan recabar la información de los clientes en los términos previstos en estas Reglas, así 
como para que cuenten con un modelo de riesgos elaborado con base en los requerimientos establecidos en 
el Anexo 2 de estas Reglas. 

Por otro lado, se modifica estas Reglas con el fin de permitir que las personas morales constituidas y 
domiciliadas en el país, que tengan cuentas en pesos, moneda nacional, en las instituciones de crédito 
participantes, envíen transferencias de dólares a través del SPID, una vez que su banco haya realizado la 
operación cambiaria correspondiente, siempre y cuando cumplan con los mismos requisitos de información a 
los que están sujetos los titulares de las cuentas en dólares. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracciones I, IV y VIII, y 6, de la Ley de Sistemas de Pagos, 22 de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y 
séptimo, 10, párrafo primero, 17, fracción I, 20, fracción XI y 25 Bis 1, fracción IV, del Reglamento Interior del 
Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección de 
Disposiciones de Banca Central, Dirección de Sistemas de Pagos y Dirección de Regulación y Supervisión, 
respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VIII y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar las reglas 2a. en las definiciones “Cliente Emisor”, 
“Instituciones de Crédito”, “Orden de Transferencia” y “SPID”, 3a., 4a., 7a., fracción II, 9a., primer párrafo, 
12a., fracción I, incisos d) y e), 13a., segundo párrafo, 15a., segundo párrafo, 18a, primer y segundo párrafos, 
22a., fracción I, 25a., primer párrafo y segundo párrafo, fracción II, 26a., 38a., primer y segundo párrafos, 
39a., primer párrafo, 42a., fracción I, primer párrafo, inciso b), numerales 1, 2, 3 y 7, inciso c), numeral 2, , 
inciso d), numerales 2, 3, 4 y 5, fracción II, inciso a), numerales 2, 3 y 4, inciso b), numerales 1, 2 y 3, inciso 
c), numeral 2 y fracción IV, inciso e), 43a., primer y segundo párrafo, 46a, primer párrafo, fracciones I a III, 
50a., segundo párrafo, fracciones I, incisos a), b) y c), numerales 1 y 2, d), e), f) y penúltimo y último párrafos 
de la fracción I, fracción II, fracción III, último párrafo y fracción IV, inciso a) y b), 51, fracción I, 52a., párrafos 
segundo al cuarto, 53a., párrafo primero, 57a., fracción I, 59a. fracción I, inciso d), 62a., párrafo primero, 
fracciones I y III, 63a., primer párrafo, el nombre del “Anexo” para quedar como “Anexo 1” y los artículos 
transitorios quinto, sexto, décimo primero, décimo segundo y décimo tercero, de la Circular 4/2016 publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2016, adicionar un tercer párrafo a la Regla 15a, un 
tercer párrafo a la 25a., un inciso b) Bis, a la fracción I, numerales 4 y 5, al inciso c), de la Regla 42a., una 
fracción V al segundo párrafo y un tercer párrafo a la 50a., una fracción IV a la 51a. y un “Anexo 2”, así como 
derogar el numeral 5, del inciso b), de la fracción I de la 42a., y los numerales 1 y 2, del inciso d), de la 
fracción I, del segundo párrafo de la 50a., de las “Reglas del Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares”, 
contenidas en la Circular 4/2016, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS DEL SISTEMA DE PAGOS INTERBANCARIOS EN DÓLARES 
“2a. Definiciones.- … 
…   
VII. Cliente Emisor: a la persona moral constituida de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, que tenga su domicilio en el territorio 
nacional, y que sea el titular de alguna de las siguientes cuentas de 
depósito de dinero en aquel Participante con quien haya convenido 
presentar Solicitudes de Envío: (i) cuenta denominada en Dólares o (ii) 
cuenta denominada en pesos, moneda nacional, respecto de la cual el 
Participante referido haya elegido ofrecer el servicio de envío de 
transferencias de fondos en Dólares por medio del SPID. 

…   
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XXI. Instituciones de 
Crédito: 

a las instituciones de banca múltiple y de banca de desarrollo que, en 
términos de las Disposiciones, reciban alguno o los siguientes tipos de 
depósitos bancarios de dinero a la vista en cuentas, con o sin chequera, 
abiertas a nombre de personas morales que tengan su domicilio en 
territorio nacional: (i) aquellos denominados en Dólares, y (ii) aquellos 
denominados en pesos, moneda nacional, respecto de los cuales 
dichas instituciones hayan elegido ofrecer a los respectivos 
cuentahabientes, de acuerdo con el convenio que celebren al efecto, el 
servicio de envío de transferencias electrónicas de fondos denominados 
en Dólares a través del SPID conforme a estas Reglas. 

…   

XXIV.  Orden de 
Transferencia: 

a la instrucción incondicional que un Participante emita a nombre y por 
cuenta de su Cliente Emisor que especifique en la misma o, en su caso, 
a nombre y por cuenta propia cuando no medie solicitud de algún 
Cliente Emisor, y la envíe a otro Participante, a través del SPID, en 
términos de estas Reglas, para que este último lleve a cabo la 
acreditación que proceda de un monto determinado en Dólares en la 
cuenta del Cliente Beneficiario designado en dicha instrucción. 

…   

XXXIV: SPID: al sistema de pagos denominado “Sistema de Pagos Interbancarios en 
Dólares” que permite el envío, procesamiento y liquidación de Órdenes 
de Transferencias interbancarias, con el fin de transferir, a través de 
medios electrónicos, montos determinados en Dólares a cuentas de 
depósitos a la vista denominados en esa moneda, con o sin chequera 
pagaderos en la República Mexicana, abiertas únicamente a nombre de 
personas morales que tengan su domicilio en territorio nacional. 

…”   

 

“3a. Objeto del SPID.- El SPID tiene como objeto proporcionar a los Participantes un medio para procesar, 
de manera segura y eficiente, transferencias electrónicas interbancarias entre cuentas de depósitos de dinero 
denominados en Dólares de las personas morales que sean clientes de los Participantes. De la misma 
manera, el SPID permite a los Participantes que elijan ofrecer a sus clientes personas morales que sean 
titulares de cuentas de depósitos bancarios de dinero denominados en pesos, moneda nacional, realizar 
dichas transferencias al mismo tipo de cuentas denominadas en Dólares abiertas en otros Participantes, una 
vez que los Participantes respectivos realicen los cargos de las referidas cuentas en pesos, moneda nacional, 
por las cantidades equivalentes a aquellas en Dólares objeto de las transferencias, para adquirir dichas 
cantidades en Dólares por medio de las operaciones ajenas al SPID y al tipo de cambio que determinen al 
efecto.” 

“4a. Requerimientos para ser Participante.- Las Instituciones de Crédito que presenten su solicitud de 
admisión para actuar como Participantes deberán cumplir con los requerimientos a que se refieren los 
Capítulos VI y VII de estas Reglas.” 

“7a. Flujo operativo.- … 
I. … 
II. “El Participante Emisor realiza las verificaciones que correspondan conforme a la 13a. de estas 

Reglas, incluyendo las relativas a la gestión de Riesgos Adicionales, y determina si procede a 
tramitar dicha Solicitud de Envío. En este caso el Participante Emisor envía la Orden de 
Transferencia respectiva al Administrador por medio del SPID. En caso contrario que el Participante 
Emisor determine que no procede tramitar la Solicitud de Envío, este la rechaza la Solicitud de Envío 
y notifica al Cliente Emisor el hecho y la causa. Tratándose de aquella Solicitud de Envío presentada 
con cargo a la cuenta denominada en pesos, moneda nacional, del Cliente Emisor respectivo, el 
Participante Emisor correspondiente realizará, previamente al envío de la Orden de Transferencia 
referida, el cargo de la cantidad equivalente a aquella en Dólares correspondiente a la transferencia 
de que se trate conforme al tipo de cambio que convenga con dicho cliente, con el fin de que el 
Participante Emisor adquiera dicha cantidad en Dólares por medio de las operaciones ajenas al SPID 
que determine al efecto;” 

III. a VI. … 
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“9a. Solicitud de Envío.- El Participante que haya convenido con sus Clientes Emisores tramitar, como 
Participante Emisor, las Solicitudes de Envío que aquellos le transmitan, deberá llevar a cabo dicho trámite, 
con cargo a las respectivas cuentas de depósitos de estos últimos denominadas en Dólares. Asimismo, aquel 
Participante que haya elegido ofrecer la realización de transferencias por medio del SPID a aquellos clientes 
que sean titulares de cuentas de depósitos denominados en pesos, moneda nacional, abiertas en el propio 
Participante, deberá llevar a cabo el cargo en dichas cuentas de las cantidades equivalentes a aquellas en 
Dólares que correspondan a dichas Solicitudes de Envío, de conformidad con el tipo de cambio que convenga 
con dichos titulares, con el fin de que adquiera dichas cantidades en Dólares por medio de las operaciones 
ajenas al SPID que determine al efecto. En todo caso, el Participante referido deberá permitir a dichos clientes 
transmitir sus Solicitudes de Envío por los canales siguientes: 

… 
12a. Información contenida en las Solicitudes de Envío.-… 
I. … 
 a) a c) … 
 d) Alguno de los siguientes datos para identificar la cuenta del Cliente Beneficiario: los dieciocho 

dígitos que integran la Clave Básica Estandarizada determinada conforme a lo especificado en el 
Manual, o los dieciséis dígitos de la tarjeta de débito que, en su caso, corresponda; 

 e) La clave del Registro Federal de Contribuyentes (con homoclave) correspondiente al Cliente 
Beneficiario, y 

 f) … 

II. … 
13a. Verificación de las Solicitudes de Envío.- … 
“En caso que la autenticación a que se refiere el párrafo anterior sea procedente, el Participante deberá 

realizar las verificaciones necesarias, incluida la disponibilidad de recursos de la cuenta del Cliente Emisor 
que se pretenda cargar, así como aquellas de Riesgos Adicionales especificadas en estas Reglas, en los 
términos del Capítulo 11 del Manual. En particular, el Participante Emisor deberá llevar a cabo la verificación 
de los datos de su Cliente Emisor a que se refiere la fracción IV de la 50a. de estas Reglas, así como de 
aquellos correspondientes a los Clientes Beneficiarios de acuerdo con la información indicada en las 
respectivas Solicitudes de Envío conforme a la 12a. de estas Reglas.” 

... 
15a. Órdenes de Transferencia.- … 
“El Participante Emisor únicamente enviará Órdenes de Transferencia que emita: 

I. A nombre y por cuenta de aquellos Clientes Emisores que le hayan transmitido las respectivas 
Solicitudes de Envío, siempre y cuando estos actúen a nombre y por cuenta propia, o 

II. A nombre y por cuenta del propio Participante Emisor, únicamente en aquellos casos en que no 
medien Solicitudes de Envío de sus Clientes Emisores. 

En todo caso, los Participantes deberán abstenerse de enviar Órdenes de Transferencia a nombre propio 
que sean solicitadas por terceros.” 

“18a. Verificación de las Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- El Participante Receptor a 
quien se entregue, por medio del SPID, el Aviso de Liquidación de una Orden de Transferencia Aceptada por 
SPID, deberá: 

I. Verificar que cuenta con la información del Cliente Beneficiario indicado en la Orden de Transferencia 
Aceptada, de conformidad con las disposiciones aplicables de la fracción I de la 50a. de estas 
Reglas, y, 

II. Llevar a cabo la verificación de los datos del Cliente Beneficiario a que se refiere la fracción IV de la 
50a. de estas Reglas de acuerdo con los controles de Riesgos Adicionales señalados en el Capítulo 
11 del Manual y de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en el numeral 11.2 
del Manual. 

En caso que, como resultado de la verificación que lleve a cabo el Participante Receptor en términos de 
esta Regla, constate que no cuenta con la información referida en la fracción I anterior o que su Cliente 
Beneficiario, alguno de los accionistas directos, socios, asociados o miembros del órgano de gobierno 
equivalente de dicho cliente, está señalado en las listas y resoluciones a las que se hace referencia la fracción 
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IV de la 50a. de estas Reglas, deberá devolver la Orden de Transferencia Aceptada por SPID, sin perjuicio de 
las demás acciones que el Participante Receptor y, en su caso, el Participante Emisor deban tomar conforme 
a sus políticas internas y a las disposiciones legales que les resulten aplicables.” 

… 
22a. Devolución de Órdenes de Transferencia Aceptadas por SPID.- … 
I. “Si, como resultado de la verificación a que se refiere la 18a. de estas Reglas, se actualiza alguno de 

los supuestos indicados en el penúltimo párrafo de dicha Regla; 

II. a III. … 

…” 
“25a. Acreditación de la Orden de Transferencia tipo devolución o devolución extemporánea.- El 

Participante Emisor de la Orden de Transferencia objeto de una devolución o devolución extemporánea a que 
se refieren las 22a. a 24a. de estas Reglas deberá, dentro de los treinta segundos posteriores a aquel en que 
reciba el Aviso de Liquidación de la Orden de Transferencia correspondiente al tipo de devolución o 
devolución extemporánea de que se trate, abonar el monto de dicha Orden de Transferencia en la misma 
cuenta de depósito de dinero denominada en Dólares del Cliente Emisor que haya trasmitido la Solicitud de 
Envío respectiva. 

… 
I. … 
II. Poner los recursos correspondientes a disposición del Cliente Emisor referido, de acuerdo con el 

convenio celebrado al efecto, en la moneda de que se trate, para su retiro en ventanilla o bien, para 
que puedan ser transferidos a la cuenta que, en su caso, indique dicho Cliente Emisor. 

En caso que la Orden de Transferencia a que se refiere la presente Regla se haya realizado con recursos 
derivados de una cuenta de depósito de dinero denominado en pesos, moneda nacional, del Cliente Emisor 
de que se trate conforme a lo previsto en la 9a. de estas Reglas, el Participante Emisor deberá, de 
conformidad con lo estipulado al efecto con el Cliente Emisor, (i) abonar en dicha cuenta el monto de la Orden 
de Transferencia respectiva equivalente a pesos, moneda nacional, conforme al tipo de cambio convenido, (ii) 
transferir el monto en Dólares de la Orden de Transferencia referida a la cuenta en el propio Participante 
denominada en dicha moneda que el Cliente Emisor haya señalado o bien, a alguna otra cuenta en esa 
misma moneda en otro Participante mediante transferencia realizada por medio del SPID, o (iii) abonar el 
monto de la Orden de Transferencia señalada en una cuenta en Dólares que el Participante abra a nombre 
del Cliente Emisor para este propósito. ” 

“26a. Horarios.- Salvo indicación en sentido contrario, los horarios que se mencionan en estas Reglas y 
demás disposiciones aplicables están referenciados al huso horario que rige en la Ciudad de México.” 

“38a. Solicitud de alta de Operadores.- Cada Participante deberá mantener, en todo momento, por lo 
menos a un Operador. Únicamente podrán actuar como Operadores aquellas personas que el Participante 
respectivo registre ante el Administrador. Para esto, cada Participante deberá presentar al Administrador, a 
través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, una comunicación 
en los mismos términos que los incluidos en el formato que se adjunta como Anexo 1 de estas Reglas, 
suscrita por el representante legal del Participante de que se trate que cuente con facultades tanto para 
ejercer actos de dominio, como las necesarias para designar a quienes podrán actuar como Operadores en 
los sistemas de pagos administrados por el Banco de México. Cada Participante deberá verificar y guardar 
constancia de que las personas que sean designadas como Operadores cumplan con lo siguiente: 

I y II. … 
Además de lo dispuesto en los incisos anteriores, la persona que el Participante pretenda registrar como 

Operador, deberá presentar al Administrador una carta de no antecedentes penales con fecha de expedición 
no mayor a un año previo a su presentación al Administrador, así como un comunicado suscrito por el o los 
responsables del cumplimiento normativo del SPID, en el que indique que la persona que pretenda designar 
como Operador del SPID no está inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sistema 
financiero mexicano con base en la información pública disponible provista por la CNBV. 

…” 
“39a. Solicitud de baja de Operadores.- El Participante que haya registrado ante el Administrador a un 

Operador podrá solicitar, en cualquier momento, la baja de dicha persona mediante la presentación de una 
comunicación en los mismos términos que los incluidos en el formato que se adjunta como Anexo 1 de estas 
Reglas, dirigida al Administrador, a través de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los 
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Sistemas de Pagos, y suscrita por aquellas personas cuya firma haya quedado previamente registrada ante la 
Subgerencia de Operación de Sistemas de Pagos para la gestión de operaciones y solicitudes diversas para 
operar con Banco de México. 

… 

…” 

42a. Requisitos para la admisión como Participante.- … 

I. … 

 “La Institución de Crédito debe elaborar y documentar una política que se obligue a seguir en materia 
de seguridad informática que, al menos, incluya lo siguiente: 

a) … 

b) Contar con una política escrita que se obligue a seguir para procurar y mantener la solidez de la 
Infraestructura Tecnológica, que quede referida, al menos, a los siguientes aspectos: 

1. Procedimientos para evaluar los protocolos de comunicación utilizados en la Infraestructura 
Tecnológica y prescindir de aquellos que se consideren inseguros; 

2. Procedimientos que contemplen el uso obligatorio de herramientas que permitan detectar 
virus informáticos y códigos maliciosos en la Infraestructura Tecnológica, así como 
procedimientos que permitan su actualización periódica; 

3. Procedimientos que permitan administrar las vulnerabilidades de seguridad informática 
derivadas de, entre otros factores, cambios, actualizaciones o errores en la Infraestructura 
Tecnológica; 

4. … 

5. Se deroga. 

6. … 

7. Procedimientos para evaluar y/o auditar, al menos cada dos años, la seguridad informática 
de la Infraestructura Tecnológica, que incluyan la realización de pruebas de penetración 
por el propio Participante o un Auditor Externo Independiente especializado en dicho tipo 
de pruebas. Además entre los trabajos de dicha evaluación o auditoría, se deberá prever la 
presentación de un reporte que establezca un nivel de riesgo informático para la 
Infraestructura Tecnológica, así como la conformación de un plan de trabajo documentado 
para atender los riesgos de criticidad alta y media referidos en dicha evaluación o auditoria; 

b Bis) Contar con una política que se obligue a seguir para la implementación de sus sistemas 
informáticos, ya sea por parte del Participante o por medio de una empresa externa 
especializada en el desarrollo de programas de cómputo (software), que contengan los 
procedimientos siguientes: 

1. Procedimientos que aseguren que se sigue un proceso de desarrollo formal y 
documentado para la implementación de sus sistemas informáticos. El proceso de 
desarrollo deberá considerar, al menos, las siguientes etapas: 

i. Diseño del sistema informático. 

ii. Desarrollo del sistema informático conforme al diseño anterior. 

iii. Validación de funcionalidades, propósito, capacidad y calidad del sistema informático. 

iv. Liberación y/o instalación del sistema informático. 

v. Seguimiento formal a cambios en el sistema informático. 

2. Procedimientos que aseguren que la seguridad informática sea considerada durante las 
diferentes etapas de su proceso de desarrollo; 

3. Procedimientos que aseguren que los componentes que brindan seguridad a sus sistemas 
informáticos se encuentren vigentes y que se revise su vigencia en los términos y plazos 
indicados en el Manual; 

4. Procedimientos que aseguren que la seguridad del sistema informático sea revisada de 
forma estática y dinámica; 
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5. Procedimientos que permitan vigilar, auditar y rastrear los accesos y actividades realizadas 
por los diferentes usuarios de los servicios informáticos con independencia del nivel de 
privilegios que se establezca para su acceso y el medio o protocolo de comunicación  
de acceso. Estos procedimientos deberán considerar el resguardo de la información 
recabada por un periodo de al menos 6 meses; 

6. Procedimientos que permitan vigilar, auditar y rastrear todas las operaciones realizadas por 
los sistemas informáticos. Estos procedimientos deberán considerar el resguardo de la 
información recabada por un periodo de al menos 6 meses; 

c) … 
1. … 
2. Procedimientos para restringir el acceso a los puertos físicos de conexión y dispositivos 

periféricos de la Infraestructura Tecnológica; 

3. … 

4. Procedimientos que permitan detectar la alteración o falsificación de la información 
contenida en la Infraestructura Tecnológica, y 

5. Procedimientos que permitan cifrar la información sensible en la Infraestructura 
Tecnológica. 

d) Contar con políticas que deberá seguir para implementar mecanismos de control de acceso a la 
Infraestructura Tecnológica, con base en criterios que establezcan para determinar que dichos 
mecanismos sean robustos y seguros, que incluyan los procedimientos siguientes: 

1. … 

2. Procedimientos para una gestión de usuarios y contraseñas; 

3. Procedimientos que permitan realizar bloqueo manual y automático de la Infraestructura 
Tecnológica para asegurar que los equipos solo puedan ser utilizados por personal 
autorizado, y Procedimientos para la gestión de privilegios de acceso a la Infraestructura 
Tecnológica; 

4. Procedimientos para la gestión de privilegios de acceso a la Infraestructura Tecnológica, y 

5. Procedimientos que permitan vigilar y auditar los accesos y actividades realizadas por los 
usuarios de la Infraestructura Tecnológica. Estos procedimientos deberán considerar el 
resguardo de la información recabada por un periodo de al menos 6 meses; 

e) … 

II. … 
a) … 

1. … 
2. Una metodología para el análisis de impactos al negocio, que considere al menos: 

 i. a vi. … 
3. Procedimientos de contratación y capacitación que aseguren que el personal relacionado 

con la operación del SPID, cuente con las habilidades, competencias y conocimientos 
requeridos para el puesto que desempeña, y 

4. Manuales de procedimientos de operación que describan las actividades requeridas para 
realizar su operación con el SPID y el personal responsable de la ejecución de dichas 
actividades, de forma que se asegure que existe segregación de funciones en los procesos 
críticos que se realicen para la operación del SPID y que existe una definición precisa de 
responsabilidades. 

b) La Institución de Crédito debe asegurar que se establezcan medidas de mitigación de los riesgos 
a que se refiere esta fracción, que consideren lo siguiente: 

1. Contar con un listado de los riesgos operacionales identificados y controles asociados para 
la operación con el SPID, que indiquen la clasificación del riesgo y el resultado de su 
evaluación, incluyendo los riesgos tecnológicos y aquellos asociados a proveedores 
externos, así como el listado de los controles implementados para la mitigación de los 
riesgos operacionales; 
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2. Contar con un análisis de capacidad sobre los recursos tecnológicos, humanos y 
materiales dispuestos para la operación con el SPID para asegurar que cuente con los 
recursos suficientes para manejar volúmenes altos de operación y cumplir con sus 
objetivos de nivel de servicio, y 

3. Contar con políticas y lineamientos para la gestión de privilegios de acceso a los sitios 
operativos desde donde se realiza la operación con el SPID y a los centros de datos que 
alojan a la Infraestructura Tecnológica dispuesta para operar en SPID, y 

c) … 

1. … 

2. Documentar las acciones que deberá seguir para la atención de incidentes que causen una 
afectación en la operación normal con el SPID que contemple las fases de identificación, 
diagnóstico, atención, recuperación, restauración y documentación e indique los roles y 
responsabilidades correspondientes; 

3. a 5. … 

III. … 

IV. … 

 … 

 a) a d) … 

 e) Contar con un modelo de evaluación de Riesgos Adicionales, que se obligue a aplicar a todos sus 
clientes que sean titulares de cuentas de depósitos de dinero en Dólares y que, por lo tanto, sean 
susceptibles de quedar como Clientes Beneficiarios de Órdenes de Transferencias que la Institución 
de Crédito de que se trata reciba a partir de su admisión al SPID, así como de sus Clientes Emisores 
con quienes llegue a convenir la tramitación de Solicitudes de Envío. Dicho modelo de Riesgos 
Adicionales deberá cumplir con las características establecidas en el Anexo 2 de las presentes 
Reglas y deberá ser aprobado por el Comité de Riesgos con base en la propuesta que, al efecto, 
haga el Comité de Comunicación y Control, lo cual deberá ser informado por dicho Comité de 
Riesgos al Consejo de Administración o Consejo Directivo de la Institución de Crédito, según 
corresponda. Asimismo, la Institución de Crédito deberá enviar al Banco de México, por conducto de 
la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, a más tardar a los 30 
Días Hábiles Bancarios posteriores a que el modelo referido se haya informado al Consejo de 
Administración o Consejo Directivo de que se trate, un documento que describa, en términos del 
Anexo 2, el referido modelo de Riesgos Adicionales que cumpla con lo señalado anteriormente en 
este inciso.” 

“43a. Designación de dos responsables del cumplimiento normativo del SPID.- Cada Institución de 
Crédito que solicite su admisión como Participante deberá contar con un responsable del cumplimiento 
normativo del SPID encargado de velar por el cumplimiento a la normativa aplicable al SPID en materia de 
Riesgos Adicionales y un responsable encargado de velar por el cumplimiento a la demás normativa aplicable 
al SPID en temas que no involucren Riesgos Adicionales. 

Los responsables del cumplimiento normativo del SPID a los que hace referencia el párrafo anterior 
deberán ser designados por el director general de la Institución de Crédito previa aprobación de su Comité de 
Auditoría.” 

… 

“46a. Evaluación de cumplimiento.- La Institución de Crédito que presente la solicitud de admisión para 
actuar como Participante, de conformidad con lo previsto en la 4a. de estas Reglas, deberá acreditar en dicha 
solicitud el cumplimiento de los requisitos de seguridad informática, de gestión del riesgo operacional y de 
gestión de Riesgos Adicionales para operar con el SPID establecidos en las fracciones I, II y IV de la 42a de 
estas Reglas, en los términos del Manual y, en particular, de los Apéndices E y G. Para tales efectos, la 
Institución de Crédito deberá adjuntar a la referida solicitud de admisión la documentación siguiente: 

I. Un informe de cumplimiento suscrito por el oficial de cumplimiento y el responsable del cumplimiento 
normativo de la Institución de Crédito que indique cómo se da cumplimiento a cada uno de los 
requisitos de gestión de Riesgos Adicionales, así como de los demás requisitos mencionados en 
estas Reglas, los hallazgos y, en su caso, las irregularidades o incumplimientos detectados, 
respectivamente; 
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II. Un informe de cumplimiento suscrito por el titular del área de auditoría interna de la Institución de 
Crédito en el que se indique cómo se da cumplimiento a cada requisito referido en esta Regla, los 
hallazgos y, en su caso, las irregularidades o incumplimientos detectados, y 

III. Un informe de cumplimiento suscrito por un Auditor Externo Independiente en el que se indique cómo 
se da cumplimiento a cada uno de los requisitos referido en esta Regla, los hallazgos y, en su caso, 
las irregularidades detectadas.” 

50a. Cumplimiento permanente de los requisitos para la admisión como Participante.- … 
… 
I. “Recabar y conservar, sin perjuicio de la demás información de identificación y de conocimiento de 

clientes que deban recabar conforme a las disposiciones aplicables, respecto de cada uno de sus 
clientes que sean titulares de cuentas de depósitos de dinero denominados en Dólares y que, por 
tanto, sean susceptibles de quedar como Clientes Beneficiarios, así como de sus Clientes Emisores 
con quienes hayan convenido tramitar Solicitudes de Envío, los siguientes datos e información: 
a) Certificado Digital de la firma electrónica avanzada expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria a nombre del cliente respectivo, denominada e.firma (antes FIEL) o cualquier otra que 
la substituya; 

b) Propósito, declarado por el cliente, del uso que pretenda dar a la cuenta de depósito 
denominado en Dólares o, en su caso, a la cuenta de depósito denominado en pesos, moneda 
nacional, que este haya abierto en el Participante respectivo y, en particular, las razones por las 
que convenga enviar y, en su caso, recibir transferencias de fondos en Dólares por medio del 
SPID; 

c) Información que permita a los Participantes conocer el perfil transaccional relativo a las 
operaciones que realicen sus clientes a través de dichos Participantes, de conformidad con el 
supuesto que corresponda de entre los siguientes: 
1. Respecto de clientes que mantengan abiertas sus cuentas de depósitos denominados en 

Dólares o en pesos, moneda nacional, según sea el caso, por periodos mayores a 6 meses, 
la información a que se refiere este inciso c) deberá incluir, al menos: el monto, número, y 
frecuencia de las transferencias en Dólares que comúnmente realizan los clientes, sin 
perjuicio de cualquier otra información que el Participante considere conveniente recabar 
para determinar el grado de Riesgo Adicional que puede representar el cliente de que se 
trate, y 

2. Respecto de clientes que mantengan abiertas sus cuentas de depósitos denominados en 
Dólares o en pesos, moneda nacional, según sea el caso, por periodos de hasta 6 meses 
contados a partir de su apertura, la información a que se refiere este inciso c) deberá incluir, 
al menos: el monto, número, y frecuencia aproximada de las transferencias en Dólares que 
dichos clientes estimen enviar comúnmente; 

d) Tratándose de aquellos Clientes Emisores con quienes los Participantes hayan convenido 
tramitar Solicitudes de Envío, dichos Participantes deberán incluir la información de los Clientes 
Beneficiarios correspondiente a aquella a que se refiere la fracción I, incisos b), c), d), y e), de la 
12a. de estas Reglas, tomada de las respectivas Solicitudes de Envío que dichos Clientes 
Emisores les transmitan. Los Participantes únicamente deberán conservar la información a que 
se refiere el presente inciso para efectos de lo dispuesto en esta fracción I, siempre y cuando las 
Solicitudes de Envío señaladas hayan generado alertas en los sistemas de monitoreo a que se 
refiere la fracción IV, inciso c) de la 42a. de estas Reglas y que, para emitir las respectivas 
Órdenes de Transferencias, de conformidad con las acciones de los procesos señalados en 
dicho inciso c) de la fracción IV de la 42a. de estas Reglas, dichos Participantes hayan obtenido 
de los Clientes Emisores información adicional de esos Clientes Beneficiarios, en particular, la 
relación que guardan, la cual también deberá ser conservada conforme a lo dispuesto en la 
presente fracción;” 

 1. y 2. Se derogan. 
e) La siguiente información de cada una de las personas que sea tenedor directo de los títulos 

representativos del veinticinco por ciento o más del capital social del cliente de que se trate: (i) 
nombre, apellido paterno y, en su caso, apellido materno, tratándose de personas físicas, o 
denominación o razón social, tratándose de personas morales, y (ii) su clave del Registro 
Federal de Contribuyentes (con homoclave), o, en caso que dicha persona no requiera obtener 
esa clave conforme a la normatividad aplicable, su fecha de nacimiento o de constitución, según 
sea el caso, y 
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f) Respecto de aquellos clientes que, de conformidad con el modelo de evaluación de Riesgos 
Adicionales de clientes en uso del SPID al que hace referencia la fracción IV, inciso e), de la 
42a. de estas Reglas, queden clasificados en una categoría de Riesgo Adicional alto, los 
Participantes respectivos deberán incluir la siguiente información: 

 1. y 2. … 

 La información y documentación que recaben los Participantes deberá ser completa y estar 
actualizada de tal forma que les permita, por una parte, formarse un entendimiento sobre la actividad 
transaccional normal de sus respectivos clientes, en función de su actividad económica o a sus 
operaciones de negocios, así como para determinar el grado de Riesgo Adicional en función de su 
actividad transaccional a la apertura de la cuenta y, por la otra parte, que cuenten con la información 
necesaria que justifique el uso del SPID y, en su caso, de cuentas denominadas en Dólares por sus 
clientes. Asimismo, cada Participante deberá documentar y conservar las razones del cambio al perfil 
transaccional o actividad de la cuenta, en su caso, lo cual deberá reflejarse en el sistema 
automatizado de monitoreo a que se refiere la fracción IV, inciso c), de la 42a. de estas Reglas. 

 Los Participantes no estarán obligados a cumplir con lo establecido en el inciso e) de la presente 
fracción I, tratándose de los siguientes clientes: (i) dependencias y entidades públicas federales, 
estatales y municipales, así como otras personas morales mexicanas de derecho público, (ii) 
personas morales cuyos títulos representativos de su capital social o valores que representen dichas 
acciones coticen en alguna bolsa de valores del país o en mercados de valores del exterior 
reconocidos como tales en términos de las Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas 
de valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2014 y sus respectivas 
modificaciones, y (iii) instituciones de crédito en general; 

II. Actualizar toda aquella información y documentación de los clientes en periodos no mayores a tres 
años, bajo los criterios que establezcan los propios Participantes. 

 Tratándose de aquellos clientes que, de conformidad con el modelo de evaluación de Riesgos 
Adicionales al que hace referencia la fracción IV, inciso e), de la 42a. de estas Reglas, queden 
clasificados en una categoría de Riesgo Adicional alto, la actualización a que dicho párrafo se refiere 
deberá ser anual. 

III. … 

 a. y b. … 

 Los datos referidos en los incisos anteriores deberán quedar incluidos en los respectivos campos de 
cada Orden de Transferencia de manera consistente con respecto al Certificado Digital de la e.firma 
(antes FIEL) de dicho Cliente Emisor; 

IV. Verificar si sus Clientes Emisores o Clientes Beneficiarios, según sea el caso, así como las personas 
a que se refieren los incisos e) y f), numeral 2, de la fracción I de la presente Regla, forman parte de: 

a) Listas generales o resoluciones particulares emitidas por autoridades competentes sobre 
personas respecto de las cuales las Instituciones de Crédito en general estén obligadas por ley a 
suspender sus operaciones, y 

b) Listas oficiales sobre personas respecto de las cuales las instituciones financieras estén 
obligadas por ley a suspender sus operaciones, emitidas por las autoridades competentes que 
deba observar el Corresponsal con el que el Participante de que se trate lleve una cuenta de 
depósito en Dólares para operar en el SPID, y 

V. Abstenerse de emitir Órdenes de Transferencias o de aceptar aquellas Órdenes de Transferencias 
Aceptadas que emita el SPID, referidas al Cliente Emisor o Cliente Beneficiario, según sea el caso, 
que haya enviado o recibido alguna transferencia previamente por medio del SPID respecto de la 
cual se haya generado alguna alerta en los sistemas automatizados con que cuente el propio 
Participante, con el fin de detectar inusualidades en dicha transferencia o inconsistencias de estas 
con la información que sea del conocimiento del Participante, sin que este último haya realizado la 
revisión y, en su caso, obtenido la información adicional necesaria para verificar el Riesgo Adicional 
que dicha transferencia conlleva. 

VI. Rendir un informe anual por escrito al Banco de México, que contenga el resultado de la aplicación 
que el Participante realice del modelo de evaluación de Riesgos Adicionales a que se refiere la 
fracción IV, inciso e), de la 42a. de estas Reglas. 
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 En su caso, el Comité de Comunicación y Control deberá someter a la aprobación de su Comité de 
Riesgos las modificaciones realizadas al modelo de evaluación de Riesgos Adicionales de sus 
clientes a que se refiere la fracción IV, inciso e), de la 42a. de estas Reglas, e informar este hecho al 
Consejo de Administración o Consejo Directivo de la Institución según corresponda para que este lo 
presente al Banco de México, por conducto de la Gerencia de Operación y Continuidad de Negocio 
de los Sistemas de Pagos, dentro de los quince Días Hábiles Bancarios posteriores a la fecha de esa 
aprobación, el resultado de la aplicación de dicho modelo modificado a los clientes respectivos. 

 El informe anual a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberá presentarse al Banco de 
México dentro de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de que se trate.” 

En ningún caso, los Participantes podrán emitir Órdenes de Transferencias o aceptar aquellas Órdenes de 
Transferencias Aceptadas que emita el SPID, referidas a sus Clientes Emisores o Clientes Beneficiarios, 
según sea el caso, sin que dichos Participantes hayan dado cumplimiento a lo establecido en las fracciones I 
a IV de la presente Regla. 

51a. Funciones de los responsables del cumplimiento normativo del SPID.- … 
I. “Rendir un informe semestral por escrito al comité de auditoría del Participante, en el mes de enero y 

en el mes de julio, que contenga los hallazgos y, en su caso, irregularidades e incumplimientos a las 
normas internas del SPID, así como a la demás normativa aplicable al SPID, las acciones adoptadas 
para corregirlos y el grado de avance y eficiencia de tales acciones. 

 Adicionalmente, deberá enviar al Administrador copia del informe referido en esta fracción y de la 
constancia de recepción por parte del comité de auditoría del Participante, a través de la Gerencia de 
Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, a más tardar el decimoquinto Día 
Hábil Bancario posterior a aquel en que haya rendido el mencionado informe al referido comité. La 
obligación de entregar los informes a que refiere esta fracción iniciará a partir de que hayan 
transcurridos 180 días naturales de la fecha en que haya sido admitido conforme a la 48a. de estas 
Reglas; 

II. y III. … 
IV. Rendir el informe anual a que hace referencia la fracción VI, de la 50a. de estas Reglas.” 

52a. Informe y certificación periódica.- … 
“Los informes de cumplimiento correspondientes a las verificaciones referidas en el párrafo anterior 

deberán entregarse al comité de auditoría del Participante y al Administrador, a través de la Gerencia de 
Operación y Continuidad de Negocio de los Sistemas de Pagos, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

Tratándose del informe de cumplimiento de auditoría relacionado con el cumplimiento de los requisitos de 
gestión de Riesgos Adicionales, podrá darse por cumplido lo dispuesto en esta Regla cuando el Participante 
haga llegar al Administrador copia del dictamen de auditoría establecido en la 60a. de las “Disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito” que, en su caso, incluya 
la revisión de los Riesgos Adicionales. 

El Participante no podrá contratar los servicios de un Auditor Externo Independiente ni Despacho para 
obtener la certificación a que se refiere esta Regla por más de tres periodos de certificación consecutivos. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Participante podrá designar al mismo Auditor Externo Independiente y/o Despacho 
nuevamente después de una interrupción mínima de cinco años contados a partir de la última certificación que 
hubiere otorgado respecto de dicho Participante. 

Adicionalmente, cada que se genere una nueva versión del aplicativo que utilice para conectarse al SPID, 
el Participante deberá informarlo al Administrador, el cual determinará si se deben realizar las pruebas de 
acreditación conforme a lo establecido en la fracción III de la 42a. de estas Reglas y en los términos 
establecidos en el Manual.” 

“53a. Plan de cumplimiento forzoso.- En caso que, derivado de la revisión que lleve a cabo el 
Administrador a un Participante o de los resultados del Auditor Externo Independiente, el Administrador 
detecte irregularidades o incumplimientos a las normas internas del SPID, podrá requerir al Participante que le 
presente un plan de cumplimiento forzoso en el que se prevean las acciones que el Participante se obligue a 
adoptar para corregir las irregularidades o los incumplimientos detectados, así como el plazo en el cual se 
llevarán a cabo y los responsables para la atención de cada una de ellas. Al efecto, el Participante deberá 
someter el plan de cumplimiento forzoso a la aprobación del Administrador, por conducto de la Gerencia de 
Autorizaciones, Regulación y Sanciones.” 

… 
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57a. Expulsión.- … 
I. “El Participante incumpla con alguna de las obligaciones indicadas en la 50a. de estas Reglas o bien, 

con cualquiera de los requisitos previstos en estas Reglas para actuar como Participante en el SPID 
previstos en estas Reglas, o de las políticas y procedimientos que haya quedado obligado a seguir 
en términos de las mismas, y” 

II. … 
59a. Información de las Órdenes de Transferencia Aceptadas.- … 
I. … 
 a) a c) … 
 d) “El número de la cuenta indicada en la Orden de Transferencia correspondiente a la respectiva 

cuenta del Cliente Beneficiario;” 
 … 
II. … 
62a. Pago de compensación por demora.- Cada Participante deberá pagar a su respectivo cliente las 

cantidades referidas en las fracciones siguientes, sin perjuicio de los demás pagos que deba hacer conforme 
a estas Reglas, cuando se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

I. En caso que el Participante Emisor incumpla con alguno de los plazos indicados en la 16a. o 25a. de 
estas Reglas, y dicho incumplimiento se prolongue, al menos, al día de operación del SPID que sea 
posterior a aquel en que haya vencido el plazo aplicable, dicho Participante deberá pagar el monto 
que resulte de conformidad con lo dispuesto en la 63a. de estas Reglas. El Participante Emisor a que 
se refiere la presente fracción deberá abonar, a más tardar al cierre del día de operación del SPID 
inmediato siguiente a aquel en que haya concluido el incumplimiento de que se trate, dicho monto en 
la misma cuenta de depósito denominado en Dólares del Cliente Emisor que haya transmitido la 
Solicitud de Envío de que se trate. En caso que la Orden de Transferencia correspondiente al 
supuesto que corresponda conforme a la presente fracción se haya realizado con recursos derivados 
de una cuenta de depósito de dinero denominado en pesos, moneda nacional, del Cliente Emisor de 
que se trate conforme a lo previsto en la 9a. de estas Reglas, el Participante Emisor deberá abonar 
en dicha cuenta el monto de dicha Orden de Transferencia equivalente a pesos, moneda nacional, 
que determine el Banco de México en términos de las Disposiciones para el día en que el 
Participante Emisor realice el pago a que se refiere este párrafo; 

II. … 
III. En caso que el Participante Receptor haya incumplido el plazo previsto en la 23a. de estas Reglas, y 

dicho incumplimiento se prolongue, al menos, al día de operación del SPID que sea posterior a aquel 
en que haya vencido el plazo aplicable, dicho Participante deberá pagar al Participante Emisor de la 
Orden de Transferencia motivo de la devolución, el monto que resulte de conformidad con lo 
dispuesto en la 63a. de estas Reglas. En este supuesto, el Participante Receptor deberá enviar una 
Orden de Transferencia correspondiente al tipo de devolución extemporánea al Participante Emisor, 
por un importe igual a la suma del monto original más el monto resultante de conformidad con lo 
dispuesto en la 63a. de estas Regla. El Participante Emisor estará obligado a abonar el monto de la 
citada Orden de Transferencia tipo devolución extemporánea al Cliente Emisor que haya instruido la 
Orden de Transferencia motivo de la devolución, en la misma cuenta de depósito denominado en 
Dólares del Cliente Emisor que haya transmitido la Solicitud de Envío de que se trate. En caso que la 
Orden de Transferencia correspondiente al supuesto que corresponda conforme a la presente 
fracción se haya realizado con recursos derivados de una cuenta de depósito de dinero denominado 
en pesos, moneda nacional, del Cliente Emisor de que se trate conforme a lo previsto en la 9a. de 
estas Reglas, el Participante Emisor deberá abonar en dicha cuenta el monto de dicha Orden  
de Transferencia equivalente a pesos, moneda nacional, al tipo de cambio que determine el Banco de 
México en términos de las Disposiciones para el día en que el Participante Emisor realice el pago a 
que se refiere este párrafo.” 

“63a. Cálculo de cantidades.- Para calcular la cantidad referida en la Regla anterior, el Participante 
deberá primero calcular un monto de referencia de la siguiente forma: I. Multiplicar la tasa de interés efectiva 
de fondos federales, redondeada a dos decimales, dada a conocer para cada día por la Reserva Federal de 
los Estados Unidos de América el Día Hábil Bancario anterior en los Estados Unidos de América a aquel en 
que ocurra el incumplimiento, por el monto de la Orden de Transferencia en cuestión, incluyendo centavos; II. 
Multiplicar el resultado por el número de días naturales de retraso, y III. Dividir el resultado obtenido entre 360. 
El monto de referencia será el resultado de cerrar a dos decimales la cantidad obtenida de esta división. 

…” 
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“Anexo 1” 

… 

“Anexo 2 

CARACTERÍSTICAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS MODELOS DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
ADICIONALES DE LOS CLIENTES 

El objetivo del presente anexo es señalar los aspectos mínimos que deberán considerar las Instituciones 
de Crédito que pretendan ser admitidas como Participantes y los Participantes (Sujetos al Modelo de Riesgo) 
a efecto de que presenten su modelo de evaluación de riesgos de lavado de dinero (LD) y financiamiento al 
terrorismo (FT) que deberán aplicar a los clientes que utilicen dicho sistema. 

El modelo de evaluación de Riesgos Adicionales (Modelo de Riesgos) es una metodología mediante la 
cual los Sujetos al Modelo de Riesgo deben llevar a cabo el proceso de identificación, medición, clasificación y 
mitigación de los riesgos de los clientes que operan en dicho sistema. El diseño y los detalles de la 
metodología así como los procesos para el uso y validación del Modelo de Riesgos deberán ser 
documentados. Los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán demostrar que los datos utilizados para el 
desarrollo del Modelo de Riesgos, son representativos del universo de sus clientes que pueden hacer uso 
del SPID. 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo que cuenten con modelos globales de evaluación de los riesgos de LD y 
FT, deberán demostrar que dichos modelos han incorporado al SPID como un servicio dentro de sus criterios 
de clasificación. Asimismo, los Sujetos al Modelo de Riesgo que cuenten con Modelos de Riesgos 
desarrollados particularmente para el uso del SPID, deberán demostrar que han incorporado en su proceso de 
clasificación de riesgo, la clasificación de riesgo del cliente en otros servicios o productos contratados a efecto 
de reflejar el grado de riesgo del cliente de manera consistente. Sin perjuicio de lo anterior, el Modelo de 
Riesgos deberá cumplir con los aspectos que se señalen como mínimos en el presente Anexo. 

I. Criterios del Modelo de Riesgos 

i. Identificación de factores de riesgo 

Los factores de riesgo son aquellos indicadores que explican cómo y en qué medida cada cliente que 
utiliza el SPID representa riesgo de LD/FT para los Sujetos al Modelo de Riesgo. 

La identificación de los factores de riesgo de los clientes que realizan operaciones en el SPID, es el 
proceso mediante el cual se recopila, procesa y genera la información necesaria para el desarrollo y uso del 
Modelo de Riesgos. Los factores de riesgo podrán ser de carácter cualitativo o cuantitativo y deberán reflejar 
los atributos de los clientes-al menos en las dimensiones siguientes: 

a) Características inherentes: 

- Fecha de constitución 

- Giro o actividad 

- Ubicación geográfica 

- Productos y servicios (en su caso) 

b) Perfil transaccional: 

- Volumen de operación 

- Frecuencia de la operación 

- Tipo de Contrapartes 

- Origen y destino de los recursos 

- Manejo de efectivo en la cuenta 

ii. Medición de los riesgos 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán contar con un método exhaustivo, que podrá ser estadístico, 
para la medición de los riesgos de los clientes de manera efectiva, para lo cual deberán considerar los 
factores de riesgo identificados en cada una de sus dimensiones. 

Dicho método establecerá la relación entre los atributos o parámetros asociados a los factores de riesgo y 
proporcionará los elementos para la asignación del peso de cada uno de ellos de acuerdo a su idoneidad para 
medir el riesgo de los clientes en uso del SPID. 
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iii. Sistema de clasificación de los clientes. 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo con base en la medición de los riesgos que lleven a cabo, deberán 
clasificar a sus clientes en diversos grados de riesgo que permitan diferenciarlos de forma significativa. En 
caso de que en el Modelo de Riesgos se observen grados de riesgo con concentraciones de clientes 
excesivas, únicamente podrán ser justificables cuando dichos clientes presenten atributos o parámetros 
homogéneos derivados de la evaluación de los factores de riesgo. 

Cada grado de riesgo establecido, deberá resultar de un conjunto claro y detallado de criterios de 
clasificación a partir de los cuales se asignará el grado de riesgo correspondiente a cada cliente. 

El sistema de clasificación podrá incorporar componentes de criterio experto, siempre y cuando cuenten 
con una amplia documentación de la definición y justificación de su consistencia así como de la asignación de 
los atributos que considere de dicho criterio. 

El sistema de clasificación podrá incorporar tantos grados de riesgo intermedios como los Sujetos al 
Modelo de Riesgo consideren necesario. Asimismo, deberán justificar mediante la documentación del Modelo 
de Riesgos la idoneidad del número de grados de riesgo considerados en su sistema de clasificación. 

a) Criterios de clasificación 

Los criterios de clasificación se refieren a las definiciones y procesos específicos que permiten clasificar en 
grados de riesgo a los clientes que operan en el SPID. Dichos criterios deberán ser creíble y facilitar la 
diferenciación significativa del riesgo, para lo cual deberán: 

- Contar con el suficiente nivel de detalle para que el personal encargado de la clasificación por grado 
de riesgo de los clientes lo realice de manera consistente, es decir que le asigne un mismo grado a 
clientes que representen un riesgo similar. 

- Proporcionar claridad y detalle necesario para que un tercero pueda comprender el proceso de 
clasificación de los clientes, ser capaces de reproducir dicha clasificación y evaluar su idoneidad. 

- Ser consistentes con el Manuales de Políticas y Procedimientos de los Sujetos al Modelo de Riesgo. 

b) Invalidaciones 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán describir los supuestos en los que su personal pueda dejar sin 
efecto o invalidar los resultados del proceso de clasificación, especificando quién, cómo y en qué medida se 
encontrará facultado para ello. En todo caso, los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán contar con directrices y 
procesos que les permitan estudiar aquellos casos que actualicen los supuestos descritos. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán documentar 
en un registro o bitácora la asignación de clasificaciones, debiendo incluir, cuando menos, la identificación del 
personal responsable de la aprobación de tales invalidaciones y darles seguimiento. 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo no deberán tener clientes sin clasificar en alguno de los grados de riesgo 
establecidos en el sistema de clasificación. 

iv. Mitigantes de riesgos 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo en su proceso de clasificación en grados de riesgo de cada uno de sus 
clientes deberán llevar a cabo revisiones y en su caso actualizaciones de los factores de riesgo tomando en 
consideración, los criterios siguientes: 

II. Uso del Modelo de Riesgos 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo en su proceso de clasificación en grados de riesgo de cada uno de sus 
clientes deberán llevar a cabo revisiones y en su caso actualizaciones de los factores de riesgo tomando en 
consideración, los criterios siguientes: 

o Cambio en la dimensión de características inherentes al cliente. 

o Cambio en la dimensión del perfil transaccional del cliente. 

o En su caso, cuando se presenten cambios en cualquier otra dimensión definida por los Sujetos al 
Modelo de Riesgo. 

Para tales efectos, los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán llevar a cabo la evaluación de riesgos con 
una frecuencia no mayor a 6 meses, a fin de determinar si resulta o no necesario modificar el grado de riesgo 
del cliente. Para ello deberán contar con un proceso periódico y eficaz para la obtención y actualización de la 
información que se utiliza para evaluar los factores de riesgo. 
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Sin perjuicio de lo anterior, cuando los Sujetos al Modelo de Riesgo obtengan nuevos datos relevantes 
sobre algún cliente deberán revisar y, en su caso, clasificarlo en un nuevo grado de riesgo. 

En cualquier caso, cuando el grado de riesgo asignado al cliente incremente, el Sujeto al Modelo de 
Riesgo deberá intensificar la revisión de los factores de riesgo. 

Adicionalmente, los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán contar con procedimientos de revisión humana 
de la clasificación basada en los Modelos de Riesgos tal que se pueda tomar en cuenta toda la información 
relevante no contemplada en dichos modelos. El Sujeto al Modelo de Riesgo deberá contar con directrices por 
escrito que describan de qué modo habrán de combinarse el criterio humano y el resultado de los Modelos 
de Riesgos. 

Los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán conservar el historial de clasificación de sus clientes, incluyendo 
las clasificaciones en los grados de riesgo asignados por primera vez y las fechas en que se realizaron las 
nuevas clasificaciones. 

III. Validación del Modelo de Riesgos 
Los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán validar periódicamente su Modelo de Riesgos considerando lo 

siguiente: 

• Controlando sus resultados y estabilidad, examinando las relaciones de los factores de riesgo 
considerados, y 

• Contrastando los resultados pronosticados por los modelos con los resultados observados en 
la práctica. 

Para llevar a cabo la validación de los Modelos de Riesgos, los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán: 

a) Asegurar que el proceso de validación interna se lleve a cabo por un área independiente a aquella 
que desarrolló el Modelo de Riesgos y demostrar el funcionamiento de los procesos de identificación, 
medición, clasificación y mitigación de los riesgos. El Sujeto al Modelo de Riesgo también podrá 
apoyarse en auditores externos o en consultores, en el entendido de que su responsabilidad 
es indelegable. 

b) Examinar periódicamente los criterios y procedimientos de clasificación a fin de garantizar su 
vigencia y su plena aplicabilidad a los clientes u operaciones que estos realicen en el SPID. 

c) Comparar por lo menos anualmente, los criterios de clasificación considerados para establecer los 
grados de riesgo y demostrar que estos se encuentran dentro de los rangos esperados. Se deberán 
documentar los métodos y datos utilizados en dichas comparaciones. 

d) Contar con procedimientos de revisión que tendrán por objeto la detección y limitación que se conoce 
puede tener el Modelo de Riesgos e intentar continuamente mejorar el resultado del mismo. 

e) Llevar a cabo una verificación continúa de los procesos operativos para la medición del riesgo y del 
sistema de clasificación para asegurar su correcta implementación. 

IV. Documentación 
La documentación de los Modelos de Riesgos, deberá considerar los criterios para su elaboración, uso y 

validación, incluidos sus detalles operativos. Asimismo, se deberán documentar las principales modificaciones 
realizadas al sistema de clasificación de riesgo y las áreas responsables de realizarlas, así como las áreas 
involucradas en su operación, incluida la estructura de control interno. 

La documentación deberá probar el cumplimiento de los requisitos mínimos por parte del Sujeto al Modelo 
de Riesgo y deberá incluir la descripción de los criterios para la clasificación de sus clientes demostrando que 
tales criterios son capaces de diferenciar el riesgo de manera significativa, las responsabilidades de las áreas 
involucradas en la operación del sistema de clasificación, la definición de lo que constituye una invalidación a 
la clasificación, el personal autorizado a aprobar las invalidaciones, la frecuencia con que se efectúan 
revisiones de las clasificaciones y la vigilancia del proceso de clasificación por parte del Comité de Riesgos. 

En adición a lo anterior, los modelos estadísticos utilizados para etapa de la medición de riesgo y en su 
caso del sistema de clasificación, los Sujetos al Modelo de Riesgo deberán incluir en su documentación: 

a) Una descripción detallada de la teoría, los supuestos o las bases matemáticas y empíricas utilizadas 
para correlación de los factores de riesgo y su ponderación, así como y las fuentes de datos 
utilizadas. 

b) Un proceso estadístico riguroso, que compruebe la bondad de ajuste del modelo estadístico utilizado 
para la medición del riesgo, incluyendo validaciones tanto fuera de la muestra como fuera del periodo 
de muestra, con el objetivo de validar dicho modelo. 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

c) Un análisis de las circunstancias que impidan el funcionamiento eficaz del modelo estadístico y los 
criterios de solución instrumentados por las Instituciones. 

Cada grado de riesgo del sistema de clasificación deberá estar bien definido. Dichas definiciones deberán 
describir todos los criterios cuantitativos y cualitativos de clasificación que sean utilizados para aplicar 
consistentemente los grados de riesgo y, en su caso, los criterios para asignar un grado en particular a los 
clientes. La documentación sobre los criterios de clasificación en los grados de riesgo y los mitigantes 
asociados a cada uno de ellos, debe ser suficientemente detallada de tal forma que permita la réplica por 
un tercero. 

El uso de un modelo adquirido de un tercero, que opere con tecnología propia, no justifica la exención del 
cumplimiento de la documentación, ni de otros requisitos para el modelo de riesgos. 

a) Seguimiento de Uso de los Modelos de Riesgos 
El Sujetos al Modelo de Riesgo deberá entregar a Banco de México, de conformidad con la fracción IV, 

inciso e), de la 42a. de estas Reglas la documentación sobre los resultados del uso del Modelo de Riesgos 
que se mencionan a continuación: 

i. Las Cédulas de clasificación del Modelo de Riesgos en las cuales se reflejará la asignación de sus 
clientes en los grados de riesgo establecidos en su sistema de clasificación, así como los criterios 
que describen dichos grados de riesgo. 

ii. En su caso, un informe respecto de cualquier cambio realizado al Modelo de Riesgos. 

iii. Las conclusiones de los Sujetos al Modelo de Riesgo sobre el desempeño del Modelo de Riesgos, en 
las cuales deberán reflejar al menos lo siguiente: 

a. Una medida del nivel de eficacia de los resultados de la aplicación del modelo. 

b. Las deficiencias o áreas de oportunidad detectadas al revisar los resultados de su aplicación. 

c. La acciones que se llevarán a cabo para subsanar dichas deficiencias.” 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO. A CUARTO. … 
“QUINTO. La obligación a cargo de los Participantes de contar con el modelo de evaluación de Riesgos 

Adicionales previsto en el inciso e), de la fracción IV, de la 42a. de estas Reglas, aprobado por sus 
respectivos Comités de Riesgos, entrará en vigor el 3 de mayo de 2017. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los Participantes deberán presentar al Banco de 
México, a más tardar el 3 de febrero de 2017, un documento en el que describa lo siguiente: 

I. El esquema conforme al cual el Participante clasificará a sus clientes en segmentos diferenciados en 
función del Riesgo Adicional que estos representen, y 

II. La identificación de los factores relevantes y demás variables utilizadas por el Participante para 
determinar cada segmento de los clientes señalados en la fracción I. 

SEXTO. Los Participantes deberán contar en sus respectivos sistemas y expedientes con los datos e 
información a que se refieren los incisos b), c) y e) de la fracción I de la 50a. de estas Reglas a partir del 31 de 
agosto de 2017. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los Participantes deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes en los plazos que se indican a continuación: 

I. A partir del 4 de noviembre de 2016, los Participantes deberán recabar los datos e información a que 
se refieren los incisos citados en el primer párrafo de este artículo transitorio, con respecto a los 
siguientes clientes: 

a) Clientes Beneficiarios indicados en las Órdenes de Transferencias que los Participantes 
Receptores de que se trate deban devolver, conforme a lo indicado en la fracción I de la 22a. de 
estas Reglas, por no contar con la información del Cliente Beneficiario referida en la fracción I, 
de la 18a., de estas mismas Reglas. En este supuesto, mientras la respectiva cuenta del Cliente 
Beneficiario se mantenga abierta, el Participante Receptor que corresponda deberá recabar la 
información a que se refiere este inciso durante los quince primeros Días Hábiles Bancarios 
posteriores a aquel en que la devolución respectiva deba realizarse conforme a estas Reglas. En 
el evento que el Participante Receptor referido no recabe la información en el plazo indicado en 
este inciso, deberá abstenerse de realizar o recibir transferencias de fondos a las cuentas 
respectivas por cualquier otra vía; 
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b) Clientes que hayan solicitado abrir cuentas de depósito de dinero denominado en Dólares a 
partir de la fecha indicada en el primer párrafo de la presente fracción I, y 

c) Clientes que sean titulares de cuentas de depósitos de dinero denominados en Dólares, con 
independencia de la fecha en que hayan abierto dichas cuentas, y que soliciten realizar, por 
primera vez a partir de la fecha indicada en el primer párrafo de la presente fracción I, una 
transferencia de fondos de esas cuentas a otras cuentas del mismo tipo abiertas en cualquier 
Institución de Crédito. 

II. A partir del 31 de mayo de 2017, los Participantes deberán contar en sus respectivos sistemas y 
expedientes con los datos e información a que se refieren los incisos citados en el primer párrafo de 
este artículo transitorio, con respecto a los siguientes clientes: 

a) Clientes que sean titulares de cuentas de depósitos de dinero denominados en Dólares, con 
independencia de la fecha en que hayan abierto dichas cuentas, y que hayan realizado una o 
más transferencias de fondos de esas cuentas a otras cuentas del mismo tipo abiertas en 
cualquier Institución de Crédito, y 

b) Clientes que sean titulares de cuentas de depósitos de dinero a la vista denominados en Dólares 
a cargo de las cuales se hayan girado cheques que hayan sido presentados para su cobro a 
partir del primero de enero de 2016.” 

SÉPTIMO. A DÉCIMO. … 

“DÉCIMO PRIMERO. La disposición contenida en la fracción IV y el último párrafo de la 29a. de estas 
Reglas entrará en vigor el 1 de junio de 2018. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tratándose de la disposición contenida en la 12a. de estas Reglas, lo referente a los 
dieciocho dígitos que integran la Clave Básica Estandarizada a que se hace referencia en el inciso d), de la 
fracción I, entrará en vigor el día 3 de abril de 2017. Hasta en tanto, los Participantes podrán utilizar una 
identificación de hasta veinte dígitos para identificar la cuenta del Cliente Beneficiario. 

DÉCIMO TERCERO. Las Instituciones de Crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción III 
de la 46a. de estas Reglas, podrán presentar al Administrador el informe de cumplimiento previsto en la 
Disposición 60 de las “Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito” que incluya la revisión de estos riesgos en el SPID dentro de los 60 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio 2016.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Circular entrará en vigor al Día Hábil Bancario siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Participantes podrán ofrecer, solamente a partir 
del 31 de mayo de 2017, la realización de transferencias electrónicas de fondos denominados en Dólares a 
través del SPID, de conformidad con estas Reglas, a aquellas personas morales que sean titulares de cuentas 
de depósito a la vista en pesos, moneda nacional, que abran en dichos Participantes. 

SEGUNDO. La obligación a cargo de los Participantes de documentar, en una política que deberán seguir 
en materia de seguridad informática, los elementos previstos en los incisos c) y los numerales 4 y 5 de la 
fracción I de la 42a. de estas Reglas, entrará en vigor el 3 de enero de 2017. 

TERCERO. No obstante lo dispuesto en el Sexto Transitorio de la Circular 4/2016, los Participantes 
únicamente podrán emitir Órdenes de Transferencias correspondientes a las Solicitudes de Envío que les 
transmitan sus Clientes Emisores siempre y cuando los propios Participantes recaben y conserven la 
información respecto de dichos Clientes Emisores referida en la 50a. de las Reglas en términos de la presente 
Circular. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016.- La Directora de Regulación y Supervisión, Viviana Garza 
Salazar.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- 
Rúbrica.- El Director de Sistemas de Pagos, Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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CIRCULAR 12/2016, dirigida a las Instituciones de Crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, relativa a las Modificaciones a la Circular 3/2012 (transferencias entre participantes de 
un sistema de pagos en dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 12/2016 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 
3/2012 (TRANSFERENCIAS ENTRE 
PARTICIPANTES DE UN SISTEMA DE 
PAGOS EN DÓLARES) 

 

El Banco de México, con el propósito de continuar propiciando el sano desarrollo del sistema financiero y 
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, ha determinado aclarar que únicamente las instituciones de 
crédito que sean participantes de un sistema de pagos electrónicos que permita la realización de dichas 
transferencias en Dólares, cuyas normas internas sean autorizadas por el Banco de México, o bien, sea 
administrado por el Banco de México de conformidad con la Ley de Sistemas de Pagos podrán ofrecer y 
realizar abonos o retiros de las cuentas de depósito con o sin chequera en Dólares mediante transferencias 
electrónicas de cualquier tipo. En adición a lo anterior, se contempla la obligación de que las instituciones 
únicamente realicen transferencias de fondos en Dólares que vayan dirigidas a cuentas denominadas en esa 
misma moneda a través de los sistemas de pagos referidos. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 31, de la Ley del Banco de México, 22, de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, 4, párrafo primero, 8, párrafos cuarto y séptimo, 10, párrafo 
primero, 17, fracción I, 19 Bis, fracción V, 20, fracción XI y 25 Bis 1, fracción IV, del Reglamento Interior del 
Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección de 
Disposiciones de Banca Central, Dirección de Operaciones Nacionales, Dirección de Sistemas de Pagos y 
Dirección de Regulación y Supervisión, respectivamente, así como Segundo, fracciones I, VI, VIII y X, del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar, el 
índice, los artículos 2, en la definición de “SPID”, 48 Bis y el artículo Segundo Transitorio de la Circular 5/2016 
“Modificaciones a la Circular 3/2012 (Cuentas a la vista en dólares)”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2016, y adicionar, un artículo 86 Bis, de las “Disposiciones aplicables a las 
operaciones de las instituciones de crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero”, contenidas en la Circular 3/2012, para quedar en los términos siguientes: 

DISPOSICIONES APLICABLES A LAS OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ÍNDICE 

TÍTULO SEGUNDO 

OPERACIONES CON EL PÚBLICO 

CAPÍTULO III 

SERVICIOS 

Sección III  Otros servicios 

… 

“Artículo 86 Bis.- Transferencias entre participantes de un sistema de pagos en Dólares” 

Definiciones 
Artículo 2°.- … 
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…  

“SPID: al sistema de pagos denominado “Sistema de Pagos Interbancarios en Dólares” que 
permite el envío, procesamiento y liquidación de Órdenes de Transferencias 
interbancarias, con el fin de transferir, a través de medios electrónicos, montos 
determinados en Dólares a cuentas de depósitos a la vista denominados en esa moneda, 
con o sin chequera pagaderos en la República Mexicana, abiertas únicamente a nombre 
de personas morales que tengan su domicilio en territorio nacional.” 

…  

 

Características adicionales de los Depósitos a la vista en Dólares con o sin chequera 

“Artículo 48 Bis.- Tratándose de Depósitos a la vista en Dólares con o sin chequera pagaderos en la 
República Mexicana que ofrezcan las Instituciones a los cuentahabientes a que se refiere el inciso b) de la 
fracción I del artículo 46 de estas Disposiciones, dichas Instituciones únicamente podrán realizar en las 
cuentas respectivas abonos y retiros de cantidades en Dólares mediante transferencias electrónicas 
interbancarias de fondos a través de un sistema de pagos electrónicos que permita la realización de dichas 
transferencias en Dólares, cuyas normas internas sean autorizadas por el Banco de México, o bien, sea 
administrado por el Banco de México de conformidad con la Ley de Sistemas de Pagos. 

En caso que la Institución a que se refiere el párrafo anterior no cumpla con los requerimientos 
establecidos en la normativa aplicable al sistema de pagos referido para llevar a cabo, por medio de dicho 
sistema, las transferencias electrónicas de que se trate o para recibir aquellas otras transferencias a favor de 
los cuentahabientes respectivos, dicha Institución deberá, como excepción a lo dispuesto en los artículos 47, 
fracción I, y 48, fracción I, anteriores, abstenerse de ofrecer y realizar abonos o retiros de las cuentas 
respectivas mediante transferencias electrónicas de cualquier tipo.” 

“Transferencias entre participantes de un sistema de pagos en Dólares 
Artículo 86 Bis.- La Institución que, conforme a las disposiciones aplicables, sea participante de alguno 

de los sistemas de pagos señalados en el artículo 48 Bis anterior únicamente podrá realizar, por medio de 
dicho sistema, todas aquellas transferencias de fondos en Dólares que vayan dirigidas a Cuentas 
denominadas en esa misma moneda abiertas en otras Instituciones que también sean participantes en dicho 
sistema de pagos, por lo que dicha Institución deberá abstenerse de realizar transferencias electrónicas de 
fondos por otros medios.” 

“SEGUNDO. Las Instituciones que a la fecha de entrada en vigor de la presente Circular ofrezcan cuentas 
de depósitos a que se refiere el artículo 48 Bis de estas Disposiciones deberán obtener la autorización para 
actuar como participantes en un sistema de pagos electrónicos en Dólares nacional cuyas normas internas 
sean autorizadas por el Banco de México, o bien, sea administrado por el Banco de México de conformidad 
con la Ley de Sistemas de Pagos, a más tardar el 1 de abril de 2016. Aquellas Instituciones que no cuenten 
con la mencionada autorización tendrán prohibido abrir nuevas cuentas a las que se refiere el citado artículo. 
Asimismo, las referidas Instituciones que no obtengan la autorización para actuar como participantes en un 
sistema de pagos electrónicos en Dólares nacional cuyas normas internas sean autorizadas por el Banco de 
México o bien, sea administrado por el Banco de México de conformidad con la Ley de Sistemas de Pagos, no 
podrán, a partir del 31 de agosto de 2017, mantener abiertas aquellas cuentas correspondientes a los 
depósitos a que se refiere el artículo 48 Bis de las presentes Disposiciones y deberán abstenerse de recibir, a 
partir de esa misma fecha, cualquier otra cantidad adicional como parte de dichos depósitos, por cualquier 
otra modalidad.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Circular entrará en vigor al Día Hábil Bancario siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo transitorio siguiente. 

SEGUNDO. Lo dispuesto en los artículos 48 Bis y 86 Bis entrará en vigor el 31 de mayo de 2017. 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016.- La Directora de Regulación y Supervisión, Viviana Garza 

Salazar.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- 
Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- El Director de 
Sistemas de Pagos, Miguel Ángel Díaz Díaz.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos (55) 5237-2308, (55) 5237-2317 o (55) 5237-2000 Ext. 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de 
los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/14/09/2016.05 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 
1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 
efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 
en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 
de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 
se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la Ley General, el Congreso de 
la Unión expidió el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP), publicada el nueve de mayo de dos mil dieciséis en el Diario 
Oficial de la Federación, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que el INAI es responsable de garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal. 

6. Que a efecto de brindar certeza jurídica sobre los responsables de cumplir con las disposiciones 
establecidas en la Ley General, mediante Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Pleno del INAI aprobó el 
Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en el cual se identificó a los sujetos obligados que en el ámbito 
federal deben cumplir directamente con la Ley General, así como aquellos que cumplirán con las 
obligaciones previstas en dicha Ley, a través del sujeto obligado o unidad administrativa responsable 
de coordinar su operación. 

7. Que el padrón de sujetos obligados se actualiza conforme al procedimiento aprobado mediante el 
mismo acuerdo, ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02, siendo su última actualización el pasado diecisiete de 
junio del año en curso. 

8. Que la Ley General en su Título Quinto establece el catálogo de las obligaciones de transparencia, 
entre las que se encuentran aquellas aplicables a todos los sujetos obligados, denominadas 
obligaciones de transparencia comunes, y las correspondientes únicamente a determinados sujetos 
obligados, identificadas como obligaciones de transparencia específicas. 

9. Que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emitió los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

10. Que en los Lineamientos Técnicos se contemplan las especificaciones necesarias para la 
homologación en la presentación y publicación de la información prescrita en el Título Quinto de la 
Ley General y asegurar que ésta sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable, al tiempo que detallan los criterios mínimos, tanto de contenido 
como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración al preparar la información 
que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia. 

11. Que respecto a las obligaciones de transparencia comunes, la Ley General establece en su artículo 
70 el catálogo de la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener 
actualizada en los medios electrónicos correspondientes, todos los sujetos obligados sin excepción 
alguna, y que se refiere a temas, documentos y políticas que aquellos poseen de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 

12. Que en atención a lo señalado en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General y el numeral 
noveno, fracción I, de los Lineamientos Técnicos, los sujetos obligados del ámbito federal deben 
remitir a este Instituto la relación de fracciones que les aplican, con el objeto de que éste verifique y 
apruebe, de forma fundada y motivada, las obligaciones de transparencia comunes que estarán a su 
cargo, las cuales se integrarán en la “Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia”, en lo sucesivo Tabla de Aplicabilidad. 

13. Que la relación de fracciones aplicables y no aplicables que los sujetos obligados del ámbito federal 
remitieron a este Instituto, fue analizada considerando la normativa aplicable y naturaleza jurídica de 
cada uno de ellos, de modo que pudieran determinarse las obligaciones de transparencia comunes 
con las que deberán cumplir. 

14. Que respecto a los sujetos obligados que no entregaron su relación de fracciones aplicables, el 
Instituto llevó a cabo el estudio correspondiente que le permitiera definir las obligaciones  
de transparencia a su cargo, atendiendo a las facultades, atribuciones, funciones u objeto social, de 
conformidad con la normativa que les resulta aplicable. 

15. Que para la determinación de la aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes, este 
Instituto consideró las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos y 
administrativos otorgan a los sujetos obligados. 

16. Que en virtud de que existen obligaciones comunes con equivalencia en alguna obligación 
específica, se considera que la misma se cumple a través de la información relativa a la obligación 
específica, por lo que el sujeto obligado deberá publicar únicamente la referencia a dicha situación. 

17. Que para el caso de los fideicomisos y fondos públicos, así como los contratos y mandatos análogos 
sin estructura que, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley General, cumplen con sus obligaciones de 
transparencia a través de la unidad administrativa responsable de coordinar su operación, y toda vez 
que cuyo objeto, operación y alcances dependen estrictamente del contenido del instrumento jurídico 
que los sustenta, aunado a que carecen de personal adscrito y de estructura orgánica propia, 
cuestión que los contrasta de los demás sujetos obligados, sólo les resultan aplicables las 
obligaciones de transparencia previstas en el artículo 77 de la Ley General, ya que en éstas se 
contiene la información específica y suficiente para transparentar y rendir cuentas de la gestión en 
este tipo de sujetos obligados. Lo anterior, sin perjuicio de las demás obligaciones que establece la 
Ley General. 

18. Que para los sujetos obligados que se encuentren en proceso de liquidación, desincorporación, 
extinción o extintos, se presenta la tabla de aplicabilidad que les permite cumplir con las obligaciones 
de transparencia que, en su caso, les correspondan, a través del sujeto obligado responsable del 
proceso de liquidación, desincorporación o extinción. Lo anterior, tomando en cuenta que el proceso 
por el que pasan este tipo de sujetos obligados es dinámico y diverso, por lo que sujetarlos a una 
tabla de aplicabilidad específica para cada caso, podría implicar que diversa información que se 
genere durante dicho proceso, no se haya contemplado como una de las obligaciones de 
transparencias principales por cumplir. 

19. Que la Tabla de Aplicabilidad compila la información que como obligación de transparencia deberán 
dar a conocer los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del artículo 70 de la Ley General, 
por lo que éstos deberán observar su cumplimiento; sin detrimento de que puedan acreditar ante este 
Instituto la necesaria modificación de la misma, de manera fundada y motivada. 

20. Que el artículo 33 de la LFTAIP, en relación con los diversos 14 y 15, fracción I del Reglamento 
Interior del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente 
(Reglamento Interior), establece que todas las decisiones y funciones son competencia originaria del 
Pleno del Instituto; que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, así 
como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten 
aplicables. 
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21. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior, establece la facultad del Pleno para deliberar y 
votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

22. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP corresponde a los Comisionados 
participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

23. Que en términos del artículo 31, fracción XII de la LFTAIP y 21, fracciones II, III y IV del Reglamento 
Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes 
de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracciones I y XI; 42, fracciones I y XXII, y 70, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 21, fracciones I y XXIV; 29, fracción I; 31, fracción XII y 33 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III; y 21, fracciones II, III y IV del 
Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; el numeral 
Noveno, fracciones I y III de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el 
Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02 mediante el cual se aprueba el Padrón de Sujetos Obligados del 
ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el 
siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes, en 

términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, correspondiente a los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del documento anexo que 
forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de las 
Direcciones Generales de Enlace, notifique el contenido del presente Acuerdo a los sujetos obligados del 
ámbito federal. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación Ejecutiva para que, a través de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, aplique el presente Acuerdo en la configuración de las obligaciones  
de transparencia de los sujetos obligados del ámbito federal en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información, para que en un plazo máximo de dos 
meses, a partir de la aprobación del presente acuerdo, elabore el procedimiento para la modificación de la 
“Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia” y lo presente al Pleno 
para su discusión y, en su caso, aprobación. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 
publiquen en el portal de Internet del INAI. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Transitorios 
ÚNICO. Respecto de los sujetos obligados que se creen o modifiquen con posterioridad a la aprobación de 

presente acuerdo, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales contará con un plazo de hasta tres meses, contados a partir de que el sujeto obligado 
quede registrado en el Plataforma Nacional de Transparencia o se realicen los ajustes que resulten 
necesarios en la misma, para aprobar la “Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia” correspondiente. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos mil dieciséis. 
Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri 
Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 
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Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
I. PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

01100 Auditoría Superior de la 
Federación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVIII 

XV, XXII, XXVI, XXXVI, XXXVIII, 
XL, XLVI, XLVII 

01200 Cámara de Diputados I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVIII 

XV, XXII, XXXVIII, XL, XLVII 

01300 Senado de la República I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XXV, XXXVI, XXXVIII, 
XL, XLVII 

 
II. PODER EJECUTIVO FEDERAL 
A) Administración Pública Centralizada 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

02100 Oficina de la 
Presidencia de la 
República 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XIV, XLVII 

00017 Procuraduría General 
de la República 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII 

 

17001 Agencia de 
Investigación Criminal 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

17002 Centro de Evaluación y 
Control de Confianza (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

17003 Centro Federal de 
Protección a Personas 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

17004 Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e 
Información para el 
Combate a la 
Delincuencia (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

17005 Instituto de Formación 
Ministerial, Policial y 
Pericial (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

17006 Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Especializado en 
Mecanismos 
Alternativos de Solución 
de Controversias en 
Materia Penal (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00008 Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08100 Agencia de Servicios a 
la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

08609 Colegio Superior 
Agropecuario del 
Estado de Guerrero 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08197 Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08199 Servicio de Información 
Agroalimentaria y 
Pesquera 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

08610 Servicio Nacional de 
Inspección y 
Certificación de Semillas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

08210 Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00009 Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII 

 

09001 Instituto Mexicano del 
Transporte (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

09111 Servicios a la 
Navegación en el 
Espacio Aéreo 
Mexicano 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11141 Secretaría de Cultura I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11151 Instituto Nacional de 
Antropología e Historia 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11161 Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11142 Instituto Nacional del 
Derecho de Autor (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

11143 Radio Educación (*) I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11199 Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de 
las Revoluciones de 
México 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

00015 Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

15111 Registro Agrario 
Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

00020 Secretaría de Desarrollo 
Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

20001 Coordinación Nacional 
de PROSPERA 
Programa de Inclusión 
Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

20999 Instituto Nacional de 
Desarrollo Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

20100 Instituto Nacional de la 
Economía Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00010 Secretaría de Economía I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

10141 Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII 

XXXVI, XXXVII, XLVII 

10211 Instituto Nacional del 
Emprendedor 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00011 Secretaría de 
Educación Pública 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

25101 Administración Federal 
de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11001 Comisión de Apelación 
y Arbitraje del Deporte 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11002 Coordinación General 
@prende.mx (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11003 Coordinación Nacional 
del Servicio Profesional 
Docente (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11171 Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11004 Tecnológico Nacional 
de México (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

11005 Universidad Abierta y a 
Distancia de México (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

29010 Universidad Pedagógica 
Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11006 XE-IPN Canal 11 (*) I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00018 Secretaría de Energía I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

18100 Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

18191 Comisión Nacional para 
el Uso Eficiente de la 
Energía 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

00004 Secretaría de 
Gobernación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII 

 

04100 Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVII, XLVIII 

XXXVI, XLVI 

04001 Centro de Producción 
de Programas 
Informativos y 
Especiales (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

04130 Centro Nacional de 
Prevención de 
Desastres 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

04002 Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las 
Mujeres (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04220 Coordinación General 
de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 
Refugiados 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

04003 Coordinación Nacional 
Antisecuestro (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

04004 Coordinación para la 
Atención Integral de la 
Migración en la Frontera 
Sur (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

04111 Instituto Nacional de 
Migración 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04005 Instituto Nacional para 
el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04131 Policía Federal I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII 

 

36700 Prevención y 
Readaptación Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

04006 Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional para 
la Protección Integral de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

04160 Secretaría General del 
Consejo Nacional de 
Población 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04007 Secretaría Técnica de la 
Comisión Calificadora 
de Publicaciones y 
Revistas Ilustradas (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04008 Secretaría Técnica del 
Consejo de 
Coordinación para la 
Implementación del 
Sistema de Justicia 
Penal (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

22103 Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

36001 Servicio de Protección 
Federal 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

00006 Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06100 Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

06111 Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06121 Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para 
el Retiro 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

06101 Servicio de 
Administración 
Tributaria 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

00007 Secretaría de la 
Defensa Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XV, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVII, XLVIII 

XIV, XVI, XLVI 

00027 Secretaría de la Función 
Pública 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

27001 Instituto de 
Administración y 
Avalúos de Bienes 
Nacionales (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00013 Secretaría de Marina I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 
XLVIII 

XIV 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

00016 Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

16211 Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

16151 Comisión Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

16101 Comisión Nacional del 
Agua 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

16131 Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

00005 Secretaría de 
Relaciones Exteriores 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

05100 Agencia Mexicana de 
Cooperación 
Internacional para el 
Desarrollo (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

05001 Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

05002 Instituto Matías Romero 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

05003 Sección Mexicana de la 
Comisión Internacional 
de Límites y Aguas 
entre México y Estados 
Unidos (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

05004 Secciones Mexicanas 
de las Comisiones 
Internacionales de 
Límites y Aguas entre 
México y Guatemala, y 
entre México y Belice (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

00012 Secretaría de Salud I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12001 Administración del 
Patrimonio de la 
Beneficencia Pública (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

12002 Centro Nacional de 
Equidad de Género y 
Salud Reproductiva (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    53 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

12003 Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica 
en Salud (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12004 Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

12005 Centro Nacional de 
Programas Preventivos 
y Control de 
Enfermedades (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12006 Centro Nacional de 
Trasplantes (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

12007 Centro Nacional para la 
Prevención y el Control 
de las Adicciones (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

12008 Centro Nacional para la 
Prevención y el Control 
del VIH/SIDA (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

12009 Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la 
Adolescencia (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

12151 Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

42207 Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12010 Comisión Nacional de 
Bioética (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12102 Comisión Nacional de 
Protección Social en 
Salud 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12011 Servicios de Atención 
Psiquiátrica (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

00021 Secretaría de Turismo I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

21001 Corporación de 
Servicios al Turista 
Ángeles Verdes (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    55 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

21002 Instituto de 
Competitividad Turística 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00014 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

14121 Comité Nacional Mixto 
de Protección al Salario 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

14100 Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVIII 

XV, XXII, XXVI, XLVI, XLVII 

14111 Procuraduría Federal de 
la Defensa del Trabajo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVIII 

XV, XXII, XXVI, XLIII, XLVII 

02200 Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

18001 Comisión Nacional de 
Hidrocarburos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

18111 Comisión Reguladora 
de Energía 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

 

B) Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Federal 
a) Organismos descentralizados: 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

04950 Archivo General de la 
Nación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04410 Consejo Nacional para 
Prevenir la 
Discriminación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

04101 Talleres Gráficos de 
México 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

07150 Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

06363 Casa de Moneda I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

06370 Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa 
de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06565 Financiera Nacional de 
Desarrollo 
Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06110 Instituto para el 
Desarrollo Técnico de 
las Haciendas Públicas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

06747 Instituto para la 
Protección al Ahorro 
Bancario 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06750 Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06810 Pronósticos para la 
Asistencia Pública 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06812 Servicio de 
Administración y 
Enajenación de Bienes 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

00634 Consejo Nacional para 
el Desarrollo y la 
Inclusión de las 
Personas con 
Discapacidad 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11318 Instituto Mexicano de la 
Juventud 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

20410 Instituto Nacional de las 
Personas Adultas 
Mayores 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

16161 Comisión Nacional 
Forestal 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

16111 Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

16121 Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio 
Climático 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11205 Centro Nacional de 
Control de Energía 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

18112 Centro Nacional de 
Control del Gas Natural 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

18470 Instituto de 
Investigaciones 
Eléctricas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

18474 Instituto Mexicano del 
Petróleo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18476 Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Nucleares 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

10095 Centro Nacional de 
Metrología 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

10265 Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

10315 Procuraduría Federal 
del Consumidor 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

10100 Servicio Geológico 
Mexicano 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

08140 Colegio de 
Postgraduados 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

20090 Comisión Nacional de 
las Zonas Áridas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08001 Comité Nacional para el 
Desarrollo Sustentable 
de la Caña de Azúcar 
(*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

08170 Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08198 Instituto Nacional de 
Pesca 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08460 Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

09085 Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

09087 Agencia Espacial 
Mexicana 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

09120 Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

09338 Servicio Postal 
Mexicano 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

09437 Telecomunicaciones de 
México 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11065 Centro de Enseñanza 
Técnica Industrial 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11085 Centro de Investigación 
y de Estudios 
Avanzados del Instituto 
Politécnico Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11115 Colegio de Bachilleres I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11125 Colegio Nacional de 
Educación Profesional 
Técnica 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11135 Comisión de Operación 
y Fomento de 
Actividades Académicas 
del Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11131 Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11137 Comisión Nacional de 
Libros de Texto 
Gratuitos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11150 Consejo Nacional de 
Fomento Educativo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11249 Fondo de Cultura 
Económica 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11312 Instituto Mexicano de 
Cinematografía 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11321 Instituto Mexicano de la 
Radio 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

11140 Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física 
Educativa 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11311 Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11310 Instituto Nacional para 
la Educación de los 
Adultos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11390 Patronato de Obras e 
Instalaciones del 
Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12090 Centro Regional de Alta 
Especialidad de 
Chiapas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

12195 Hospital General "Dr. 
Manuel Gea González" 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12197 Hospital General de 
México "Dr. Eduardo 
Liceaga" 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12200 Hospital Infantil de 
México Federico Gómez 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

12190 Hospital Juárez de 
México 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12213 Hospital Regional de 
Alta Especialidad de 
Ciudad Victoria 
"Bicentenario 2010" 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12214 Hospital Regional de 
Alta Especialidad de 
Ixtapaluca 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

12212 Hospital Regional de 
Alta Especialidad de la 
Península de Yucatán 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Obligado 
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12211 Hospital Regional de 
Alta Especialidad de 
Oaxaca 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12210 Hospital Regional de 
Alta Especialidad del 
Bajío 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12215 Instituto Nacional de 
Cancerología 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12220 Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio 
Chávez 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12226 Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador 
Zubirán 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12223 Instituto Nacional de 
Enfermedades 
Respiratorias Ismael 
Cosío Villegas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12012 Instituto Nacional de 
Geriatría (*) 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

12370 Instituto Nacional de 
Medicina Genómica 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

12230 Instituto Nacional de 
Neurología y 
Neurocirugía Manuel 
Velasco Suárez 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

12245 Instituto Nacional de 
Pediatría 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

12250 Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro 
Espinosa de los Reyes 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12295 Instituto Nacional de 
Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12329 Instituto Nacional de 
Rehabilitación Luis 
Guillermo Ibarra Ibarra 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

12270 Instituto Nacional de 
Salud Pública 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 
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Obligado 
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12360 Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de 
la Familia 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

14075 Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

14120 Instituto del Fondo 
Nacional para el 
Consumo de los 
Trabajadores 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

20120 Comisión Nacional de 
Vivienda 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

15075 Comisión para la 
Regularización de la 
Tenencia de la Tierra 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

15105 Procuraduría Agraria I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

17110 Instituto Nacional de 
Ciencias Penales 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11121 Centro de Ingeniería y 
Desarrollo Industrial 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11101 Centro de Investigación 
Científica y de 
Educación Superior de 
Ensenada, Baja 
California 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11111 Centro de Investigación 
en Química Aplicada 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11100 Centro de 
Investigaciones y 
Estudios Superiores en 
Antropología Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11109 El Colegio de la 
Frontera Sur 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11280 Instituto de 
Investigaciones "Dr. 
José María Luis Mora" 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11290 Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y 
Electrónica 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

00633 Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00625 Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11112 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

00637 Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

00641 Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

06104 Instituto Nacional de las 
Mujeres 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

06630 Notimex, Agencia de 
Noticias del Estado 
Mexicano 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

00632 Procuraduría de la 
Defensa del 
Contribuyente 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

20237 Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

04430 Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

 
b) Empresas de Participación Estatal, Instituciones Nacionales de Crédito, Organizaciones 

Auxiliares Nacionales de Crédito e Instituciones Nacionales de Seguros y de Fianzas: 
Clave  Nombre del Sujeto 

Obligado 
Aplican No aplican 

09176 Administración Portuaria 
Integral de Altamira, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09183 Administración Portuaria 
Integral de 
Coatzacoalcos, S.A. de 
C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09180 Administración Portuaria 
Integral de Dos Bocas, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09169 Administración Portuaria 
Integral de Ensenada, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

09177 Administración Portuaria 
Integral de Guaymas, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09178 Administración Portuaria 
Integral de Lázaro 
Cárdenas, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09179 Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09171 Administración Portuaria 
Integral de Mazatlán, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09172 Administración Portuaria 
Integral de Progreso, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09186 Administración Portuaria 
Integral de Puerto 
Madero, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09173 Administración Portuaria 
Integral de Puerto 
Vallarta, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

09184 Administración Portuaria 
Integral de Salina Cruz, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09181 Administración Portuaria 
Integral de Tampico, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09174 Administración Portuaria 
Integral de 
Topolobampo, S.A. de 
C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09175 Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan, S.A. 
de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09182 Administración Portuaria 
Integral de Veracruz, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09451 Aeropuerto 
Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. 
de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XI, XXXVI, XLVI, XLVII 

11063 Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11108 Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, 
A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11083 Centro de Investigación 
en Alimentación y 
Desarrollo, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11080 Centro de Investigación 
en Geografía y 
Geomática "Ing. Jorge 
L. Tamayo", A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11102 Centro de Investigación 
en Matemáticas, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11088 Centro de Investigación 
en Materiales 
Avanzados, S.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11103 Centro de Investigación 
y Asistencia en 
Tecnología y Diseño del 
Estado de Jalisco, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11106 Centro de Investigación 
y Desarrollo 
Tecnológico en 
Electroquímica, S.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11090 Centro de Investigación 
y Docencia Económicas, 
A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11107 Centro de 
Investigaciones 
Biológicas del Noroeste, 
S.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11110 Centro de 
Investigaciones en 
Óptica, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

12100 Centros de Integración 
Juvenil, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11105 CIATEC, A.C. "Centro 
de Innovación Aplicada 
en Tecnologías 
Competitivas" 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11104 CIATEQ, A.C. Centro de 
Tecnología Avanzada 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

18200 Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de 
C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11148 Compañía Operadora 
del Centro Cultural y 
Turístico de Tijuana, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

21355 Consejo de Promoción 
Turística de México, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

11163 Corporación Mexicana 
de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII 

XXXVI, XXXVII, XLVII 

20150 Diconsa, S.A. de C.V. I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11186 Educal, S.A. de C.V. I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11075 El Colegio de la 
Frontera Norte, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11120 El Colegio de México, 
A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11187 El Colegio de 
Michoacán, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII 

XXXVI, XXXVII, XLVII 

53123 El Colegio de San Luis, 
A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11195 Estudios Churubusco 
Azteca, S.A. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

10101 Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

09189 Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de 
C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

21068 FONATUR 
Constructora, S.A. de 
C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

21364 FONATUR 
Mantenimiento Turístico, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVIII 

XV, XXXVI, XXXVIII, XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

21372 FONATUR Operadora 
Portuaria, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

09450 Grupo Aeroportuario de 
la Ciudad de México, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11190 Impresora y 
Encuadernadora 
Progreso, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

11279 Instituto de Ecología, 
A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

08162 Instituto Nacional para 
el Desarrollo de 
Capacidades del Sector 
Rural, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

53110 Instituto Potosino de 
Investigación Científica 
y Tecnológica, A.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

12277 Laboratorios de 
Biológicos y Reactivos 
de México, S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXIX, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XV, XXXVI, XXXVIII, XL, XLVI, 
XLVII 

20143 Liconsa, S.A. de C.V. I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

09448 Servicios Aeroportuarios 
de la Ciudad de México, 
S.A. de C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XI, XXXVI, XLVI, XLVII 

11425 Televisión 
Metropolitana, S.A. de 
C.V. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

21161 FONATUR Prestadora 
de Servicios, S.A. de 
C.V. (*) 

I, V, VI, XV, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLI, XLIII, XLIV, 
XLVIII 

II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XXXVI, 
XXXIX, XLII, XLV, XLVI, XLVII 

06084 Agroasemex, S.A. I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

06800 Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

06305 Banco Nacional de 
Comercio Exterior, 
S.N.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

06320 Banco Nacional de 
Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

06325 Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

06780 Nacional Financiera, 
S.N.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

06820 Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C. 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

06920 Seguros de Crédito a la 
Vivienda SHF, S.A. de 
C.V. (*) 

I, V, VI, XV, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLI, XLIII, XLIV, 
XLVIII 

II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XXXVI, 
XXXIX, XLII, XLV, XLVI, XLVII 

 

c) Empresas de Participación Estatal Mayoritaria en Proceso de Liquidación y/o 
Desincorporación 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

 Empresas de 
Participación Estatal 
Mayoritaria en Proceso 
de Liquidación y/o 
Desincorporación 

I, II, VII, VIII, XIII, XIX, XX, XXIV, 
XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XLV, 
XLVIII 

III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXIII, XXVI, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII 

 

III. EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

18164 Comisión Federal de 
Electricidad 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

18572 Petróleos Mexicanos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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IV. EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
Clave  Nombre del Sujeto 

Obligado 
Aplican No aplican 

18574 Pemex Cogeneración y 
Servicios 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18573 Pemex Etileno I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18575 Pemex Exploración y 
Producción 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18571 Pemex Fertilizantes I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18570 Pemex Logística I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18569 Pemex Perforación y 
Servicios 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

18679 Pemex Transformación 
Industrial 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 
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V. TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

04200 Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVIII 

XIV, XV, XXII, XXVI, XLIV, XLVI, 
XLVII 

32100 Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, 
XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XV, XXXVIII, XLVI, XLVII 

31100 Tribunal Superior 
Agrario 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVIII 

XV, XXII, XXVI, XLVI, XLVII 

 

VI. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

03200 Consejo de la 
Judicatura Federal 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVII, XLVIII 

XV, XXII, XXVI, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLVI 

03300 Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLVII 

03100 Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XXV, XXVI, XXXVII, 
XLVII 
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VII. ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

61100 Banco de México I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXI, XXII, XXXI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLVII 

10111 Comisión Federal de 
Competencia 
Económica 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XLVII 

35100 Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XXXVI, XLVII 

09121 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XLVII 

40100 Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XLVII 

06738 Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso 
a la Información y 
Protección de Datos 
Personales 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XLVII 

22100 Instituto Nacional 
Electoral 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XXXVI, XXXVIII, XL, 
XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

11323 Instituto Nacional para 
la Evaluación de la 
Educación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII 

XV, XXII, XXXVI, XLVII 

 
VIII. ORGANISMO INTEGRADO POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS 

TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 
Clave  Nombre del Sujeto 

Obligado 
Aplican No aplican 

00635 Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVI, XLVIII 

XIV, XXII, XXXVII, XLVII 

 
IX. INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

64100 Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVIII 

XIV, XXII, XXXIII, XLVI, XLVII 

29004 Universidad Autónoma 
Chapingo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XIV, XXII, XXXIII, XXXVIII, XLVI, 
XLVII 

64300 Universidad Autónoma 
Metropolitana 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XIV, XV, XXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XLVI, XLVII 

64400 Universidad Nacional 
Autónoma de México 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, 
XX, XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XIV, XV, XXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII, XLVI, XLVII 
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X. PARTIDOS POLÍTICOS 
Clave  Nombre del Sujeto 

Obligado 
Aplican No aplican 

22330 Partido Acción Nacional I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22370 Partido Revolucionario 
Institucional 

I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22340 Partido de la Revolución 
Democrática 

I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22380 Partido Verde 
Ecologista de México 

I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22350 Partido del Trabajo I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22310 Movimiento Ciudadano I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22320 Nueva Alianza I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22300 Morena I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 

22360 Partido Encuentro 
Social 

I, II, III, IV, V, VI, IX, XI, XIII, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXVII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, XLVI, XLVIII 

VII, VIII, X, XII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXVI, XXVIII, XXXVIII, 
XL, XLIV, XLVII 
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XI. FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS 
A) Fideicomisos y Fondos Públicos considerados entidades paraestatales: 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

10102 Fideicomiso de Fomento 
Minero 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

09225 Fideicomiso de 
Formación y 
Capacitación para el 
Personal de la Marina 
Mercante Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11225 Fideicomiso de los 
Sistemas Normalizado 
de Competencia Laboral 
y de Certificación de 
Competencia Laboral 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVIII 

XLVII 

08331 Fideicomiso de Riesgo 
Compartido 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

15100 Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento 
Ejidal 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

20285 Fideicomiso Fondo 
Nacional de 
Habitaciones Populares 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

04310 Fideicomiso para la 
Cineteca Nacional 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

06571 Fondo de Capitalización 
e Inversión del Sector 
Rural 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, XLIV, XLV, XLVIII 

XLVI, XLVII 

06600 Fondo de Garantía y 
Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y 
Avicultura 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

21160 Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

20312 Fondo Nacional para el 
Fomento de las 
Artesanías 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

11262 INFOTEC Centro de 
Investigación e 
Innovación en 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVIII 

XXXVI, XLVI, XLVII 

10110 ProMéxico I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, 
XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVIII 

XXXVI, XLVII 

 
XII. SINDICATOS 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60100 Asociación Autónoma 
del Personal Académico 
de la Universidad 
Nacional Autónoma de 
México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)    87 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60101 Confederación Patronal 
de la República 
Mexicana 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60104 Sindicato de 
Investigadores y 
Profesores de El 
Colegio de la Frontera 
Norte 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60105 Sindicato de 
Trabajadores 
Académicos de la 
Universidad Autónoma 
de Chapingo 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60109 Sindicato de 
Trabajadores de la 
Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la 
Unión 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60110 Sindicato de 
Trabajadores de la 
Cámara de Diputados 
del Poder Legislativo 
Federal 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60111 Sindicato de 
Trabajadores de la 
Cámara de Senadores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60114 Sindicato de 
Trabajadores de la H. 
Cámara de Senadores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60115 Sindicato de 
Trabajadores de la 
Universidad Autónoma 
de Chapingo 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60116 Sindicato de 
Trabajadores de la 
Universidad Nacional 
Autónoma de México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60117 Sindicato de 
Trabajadores de 
Talleres Gráficos de 
México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60118 Sindicato de 
Trabajadores del Centro 
de Investigación y 
Docencia Económica, 
A.C. 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60121 Sindicato de 
Trabajadores del 
Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60122 Sindicato de 
Trabajadores del 
Instituto Mexicano de la 
Juventud 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60125 Sindicato de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional para 
el Desarrollo de 
Capacidades del Sector 
Rural 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60126 Sindicato de 
Trabajadores del 
Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60127 Sindicato de 
Trabajadores del 
Patronato de Obras e 
Instalaciones del 
Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60128 Sindicato de 
Trabajadores del Poder 
Judicial de la 
Federación 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60129 Sindicato de 
Trabajadores del 
Servicio de 
Administración 
Tributaria y de Hacienda 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60130 Sindicato de 
Trabajadores del 
Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60131 Sindicato de 
Trabajadores 
Democráticos de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60132 Sindicato de 
Trabajadores 
Ferrocarrileros de la 
República Mexicana 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60133 Sindicato de 
Trabajadores Petroleros 
de la República 
Mexicana 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60134 Sindicato de Unidad 
Nacional de los 
Trabajadores de 
Acuacultura y Pesca de 
la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60135 Sindicato de Vanguardia 
Nacional de los 
Trabajadores de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60137 Sindicato Democrático 
de Trabajadores de 
Pesca y Acuacultura de 
la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60138 Sindicato Gremial de 
Profesores 
Investigadores del 
Colegio de México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60140 Sindicato Independiente 
de Académicos del 
Colegio de 
Postgraduados 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60142 Sindicato Independiente 
de Investigadores del 
Instituto Nacional de 
Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60143 Sindicato Independiente 
de Trabajadores de 
Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60144 Sindicato Independiente 
de Trabajadores de la 
Cámara de Senadores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60146 Sindicato Independiente 
de Trabajadores de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60147 Sindicato Independiente 
de Trabajadores de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60150 Sindicato Independiente 
de Trabajadores del 
Colegio de 
Postgraduados 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60153 Sindicato Independiente 
Nacional de 
Trabajadores del 
Colegio de Bachilleres 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60154 Sindicato Nacional de 
Controladores de 
Tránsito Aéreo 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60155 Sindicato Nacional de 
Empleados del Instituto 
del Fondo Nacional para 
el Consumo de los 
Trabajadores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60254 Sindicato Nacional de 
los Trabajadores de la 
Secretaría de Cultura 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60158 Sindicato Nacional de 
los Trabajadores de los 
Tribunales Agrarios 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60159 Sindicato Nacional de 
los Trabajadores del 
Consejo Nacional de 
Fomento Educativo 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60160 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de 
Pronósticos para la 
Asistencia Pública 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60161 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de 
Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60162 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de 
DICONSA 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60163 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de 
Hacienda y del Servicio 
de Administración 
Tributaria 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60164 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Casa de Moneda de 
México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60165 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión de Operación 
y Fomento de 
Actividades Académicas 
del Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Obligado 
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60166 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60167 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60225 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60112 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60168 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa 
de los Usuarios de 
Servicios Financieros 
(SINACONDUSEF) 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60169 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Comisión para la 
Regularización de la 
Tenencia de la Tierra 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60170 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Educación para Adultos 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60171 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Educación 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60172 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Industria Aeroportuaria 
y de Servicios, Similares 
y Conexos de la 
República Mexicana 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Obligado 
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60173 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Lotería Nacional 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60174 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Procuraduría Agraria 
“Felipe Carrillo Puerto” 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60176 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Procuraduría General 
de la República 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60178 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60179 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60180 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo 
Social 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60257 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60181 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Economía 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60182 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Energía 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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Obligado 
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60183 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de 
Gobernación 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60185 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Marina 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60186 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de 
Relaciones Exteriores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60187 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Salud 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60189 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Turismo 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60190 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60191 Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60194 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Banco 
del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60196 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Fondo 
Nacional de Fomento al 
Turismo 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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60198 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60199 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60200 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto Mexicano de la 
Radio 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60201 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60197 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física 
Educativa 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60202 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de las 
Personas Adultas 
Mayores 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60203 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Seguro Social 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60204 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Servicio Postal 
Mexicano “Correos de 
México” 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60205 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de 
la Familia 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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60206 Sindicato Nacional de 
Trabajadores del 
Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60207 Sindicato Nacional de 
Trabajadores 
Indigenistas 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60209 Sindicato Nacional de 
Unidad de los 
Trabajadores de la 
Secretaría de 
Comunicaciones y 
Transportes 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60211 Sindicato Nacional 
Democrático de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60212 Sindicato Nacional 
Democrático de 
Trabajadores de los 
Tribunales Agrarios 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60213 Sindicato Nacional 
Independiente de los 
Trabajadores de la 
Secretaría de Economía 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60214 Sindicato Nacional 
Independiente de 
Trabajadores de la 
Procuraduría General 
de la Republica 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60259 Sindicato Nacional 
Independiente de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y 
Urbano 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60215 Sindicato Nacional 
Independiente de 
Trabajadores de la 
Secretaría de Desarrollo 
Social 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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60216 Sindicato Nacional 
Independiente de 
Trabajadores de la 
Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60218 Sindicato Nacional 
Único y Democrático de 
los Trabajadores del 
Banco Nacional de 
Comercio Exterior 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60219 Sindicato 
Revolucionario de los 
Trabajadores de la 
Auditoría Superior de la 
Federación de la 
Honorable Cámara de 
Diputados 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60221 Sindicato Único de 
Personal Técnico y 
Administrativo del 
Centro de 
Investigaciones 
Biológicas del Noroeste 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60222 Sindicato Único de 
Trabajadores 
Académicos de la 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60223 Sindicato Único de 
Trabajadores de 
Biológicos y Reactivos 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60226 Sindicato Único de 
Trabajadores de la 
Industria Nuclear 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60227 Sindicato Único de 
Trabajadores de la 
Productora Nacional de 
Biológicos Veterinarios 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60228 Sindicato Único de 
Trabajadores de la 
Sociedad Hipotecaria 
Federal 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

Clave  Nombre del Sujeto 
Obligado 

Aplican No aplican 

60229 Sindicato Único de 
Trabajadores de la 
Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60230 Sindicato Único de 
Trabajadores de 
Notimex 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60231 Sindicato Único de 
Trabajadores del Banco 
de México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60233 Sindicato Único de 
Trabajadores del Centro 
de Investigación y de 
Estudios Avanzados del 
Instituto Politécnico 
Nacional 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60119 Sindicato Único de 
Trabajadores del Centro 
de Investigación y 
Estudios Superiores en 
Antropología Social 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60234 Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Colegio de México 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60235 Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Colegio Nacional de 
Educación Profesional 
Técnica 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60236 Sindicato Único de 
Trabajadores del Fondo 
de Cultura Económica 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60102 Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60240 Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y 
Nutrición “Salvador 
Zubirán” 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 
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60241 Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Pediatría 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60242 Sindicato Único de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Perinatología 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60243 Sindicato Único de 
Trabajadores 
Democráticos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60244 Sindicato Único de 
Trabajadores Docentes 
CONALEP 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60245 Sindicato Único de 
Trabajadores 
Electricistas de la 
República Mexicana 
(SUTERM) 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60246 Sindicato Único 
Nacional de 
Trabajadores de 
Nacional Financiera 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60248 Sindicato Único 
Nacional de 
Trabajadores del Banco 
Nacional de Obras y 
Servicios Públicos 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60249 Sindicato Único 
Nacional de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

60252 Sindicato Unitario de 
Trabajadores del 
Instituto Nacional de 
Astrofísica, Óptica y 
Electrónica 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, 
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, 
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXV, XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, 
XXXIII, XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
XLVI, XLVII 

 
(R.- 439802) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 505/2016, del índice del Juzgado Décimo Segundo 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por Fernando Gómez Guzmán, 
contra el acto reclamado consistente en “falta de acuerdo y notificación a su solicitud de otorgamiento de 
inmediata libertad”, que atribuye al Juez Vigésimo Tercero Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, 
en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la tercero interesada 
a Raquel Cerqueda Montalvo, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

Lic. Gabriela Sandoval Saavedra 
Rúbrica. 

(R.- 439267)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 

Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: Jonathan Olvera Mendoza y Miguel Ángel Coronado Vallejo.  
En el juicio de amparo número 413/2016-III, promovido por Jesús Sánchez Campos, contra actos del Juez 
de Control de Tula de Allende, Hidalgo y otra, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece 
el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a los terceros interesados Jonathan Olvera 
Mendoza y Miguel Ángel Coronado Vallejo. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá 
presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados  
de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 
413/2016-III. Pachuca de Soto, Hidalgo, 07 de septiembre de 2016. EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JUAN EDGAR MEJÍA MARTÍNEZ. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Juan Edgar Mejía Martínez. 
Rúbrica.  (R.- 439559) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
TERCERO INTERESADO 

JOSE DANIEL GARAVITO HERNANDEZ 
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En los autos del Juicio de Amparo número 313/2016, promovido por Hugo Lázaro González, se ha 
señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, quedando a su disposición en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de amparo, se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 
días a través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 30 de septiembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Tania Graciela Barragán Valladares 
Rúbrica. 

(R.- 440069)   
Estados Unidos Mexicanos 

II 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 80/2012, instruida por el delito de delincuencia organizada, el Juez Cuarto de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber al testigo DAVID 
GUTIÉRREZ EMILIANO, que deberá comparecer debidamente identificado, a las diez horas del siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, en las instalaciones del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
con residencia en Pachuca de Soto, ubicado en boulevard Luis Donaldo Colosio, número 1209, edificio B, 
primer piso, reserva Aquiles Serdán, Pachuca, Hidalgo, código postal 42084, para el desahogo de la 
ampliación de declaración del testigo referido. 

Atentamente. 
Toluca, México, 19 de septiembre de 2016. 

Por autorización del Juez firma el Secretario del Juzgado Cuarto  
de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 438642)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en un 

periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior 
y otros) y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento a la tercera interesada Cruz 
García de García, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 579/2016-II, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, 
Guanajuato, promovido por Katya Origel Gil, en su calidad de albacea intestamentaria a bienes de la de 
cujus Ma. Del Refugio Gil Martínez y/o María del Refugio Gil de Origel contra actos del Juez Quinto Civil 
de Partido con sede en Irapuato Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, 
dentro del plazo de treinta días contado al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de 
amparo, así como del escrito aclaratorio y, a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Irapuato, Guanajuato, 23 de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Bernardo Pérez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 438895) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
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Ciudad de México 
D.C.531/2016 

EDICTOS 

En el amparo D.C.531/2016, promovido por SONIA NIETO VALDIVIA, contra de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ante el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, en acuerdo de 5 de septiembre de 2016, se ordenó emplazar a la tercera interesada 
GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, S.A., PROMOTORA DE INVERSIÓN DE C.V., para 
comparecer ante este Tribunal, en el término de treinta días, a partir de la última publicación, que se harán de 
siete en siete días, por tres veces, en el diario oficial de la federación y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2016 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 438938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

-EDICTO 

EMPRESA DE SERVICIOS METROPOLITANOS 17 DE MARZO, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE y/o SERVICIOS METROPOLITANOS DE TRANSPORTE  

17 DE MARZO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 526/2016, promovido por LEONEL TEPALE CORTÉS, contra los actos 

de la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra 
autoridad, al ser señalados como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente lo represente, por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y  
que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, cuatro de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Itzia Rangel Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 439278)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 462/2016-I del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Infraestructura y Saneamiento de Atotonilco, 
sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado legal Jesús Sierra Castillo, contra 
actos del Juez Septuagésimo de lo Civil y Director para el Cobro de Multas Judiciales de la Oficialía 
Mayor, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en el auto de 
veintidós de abril de dos mil dieciséis, dictado en el juicio ejecutivo mercantil expediente 634/2013 por el Juez 
Septuagésimo de lo Civil de la Ciudad de México y su ejecución; y ante la imposibilidad de emplazar a la 
moral tercera interesada Concreto Especializado Industrial, sociedad anónima de capital variable, al 
presente juicio de amparo, por auto de dos de septiembre de dos mil dieciséis, se ordenó el emplazamiento 
por medio de EDICTOS los que deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
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circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera interesada que tiene el 
término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, 
para efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo y auto 
admisorio de dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, en el local de este Juzgado, también que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista. 

En la Ciudad de México, 12 de septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rubén Benítez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 438910)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Ernesto Reyes Lozano, por acuerdo del día de la fecha, se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, en los que deberá hacerse de su conocimiento que en el Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Zacatecas, José Ascención Salas Vázquez, promovió juicio de amparo contra 
actos del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de la Capital, con sede en 
esta ciudad, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 317/2016-7, consistente esencialmente 
en las sentencias de trece de mayo y cinco de julio de dos mil trece, pronunciadas en las causas penales 
374/2013 y 303/2013, respectivamente; asimismo se le hace saber que debe presentarse dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al correspondiente a la última publicación de edictos, apercibido 
de que pasado dicho término sin comparecer, las posteriores notificaciones le serán practicadas por lista, 
fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su emplazamiento por este medio, se 
señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. En el entendido que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así como en cualquier periódico 
local y en otro de circulación nacional. 

Zacatecas, Zacatecas, trece de septiembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Rebeca Isabel Medina Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 439349)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Liliana Megchun Cruz 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 1753/2016, promovido por Gary Fabián Escobar Domínguez, por auto de 
esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercera interesada en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los siete días del mes de octubre de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
 de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas. 
Lic. Antonio Ortíz Gabriel 

Rúbrica. 
(R.- 439552) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil  
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y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 326/2015, promovido por MARÍA DEL CARMEN LUGO CASTRO, se ordena notificar a la 
tercera interesada INTEGRA TALENTO HUMANO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido de que de no hacerlo las posteriores se le harán por lista que se fije en 
los estrados, lo anterior ya que la quejosa promovió demanda de amparo contra el laudo de once de abril de 
dos mil catorce, dictado por la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje del Noreste del Estado de Sonora, 
con sede en Nogales, dentro del expediente 495/2011. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, debiendo mediar entre cada publicación seis días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 09 de Septiembre de 2016 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 439347)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de la tercero interesada Elia Romero Martínez, con fundamento en el artículo 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez, ordenó 
emplazar por edictos a la citada tercero interesada, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, se ventila el juicio de amparo 166/2016-II, promovido por Pablo Romero 
Ríos, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil en Río Grande, Zacatecas y otras 
autoridades que hizo consistir el ilegal auto en donde se ordena la adjudicación de un bien inmueble que fue 
propiedad de Elías Romero emitido en el expediente civil número 498/1997; en el cual se encuentran fijadas 
las diez horas del dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que 
contarán a partir del siguiente de la última publicación del presente; apercibida que de no comparecer a 
imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial”, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República (Reforma). 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, cuatro de octubre de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Lic. Adriana Salazar Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 439549)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

Ana Karen Caballero Pastor y  la menor Anilú Camila Sánchez Caballero. 
“Cumplimiento auto dieciocho de agosto de dos mil dieciséis, dictado por la Secretaria del Juzgado 

Tercero Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 1265/2015-v, 
promovido por Noemí Barrueta Hernández, por propio derecho, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares, residente en esta ciudad, se hace  del 
conocimiento que le resulta carácter tercero interesada, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de 
Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, debiéndose 
presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción 
“A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro 
de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida de no 
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comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique 
estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del trece de septiembre  
de dos mil dieciséis, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado  Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 439133)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictado en el cuaderno principal del juicio de amparo 454/2016-VIII, promovido por Oscar Amel Elizondo 
Zambrano, contra actos del Magistrado de la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nuevo León y otra autoridad, se emplaza a juicio a Daniel Ernesto Chapa Áreas, tercero 
interesado en el referido juicio de garantías, en virtud de que se desconoce su domicilio. Queda a su 
disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, 
copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este órgano 
jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por lista; asimismo, hágasele saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve 
horas con cuarenta y cuatro minutos del veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. En la inteligencia de que el 
presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Porvenir”. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 18 de Octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Jerónimo García Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 439564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
15 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 673/2016-V 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A REYMUNDO MOYA QUESADA. 
Juicio amparo 673/2016 promovido por Celina Magallanes Febles contra actos del Juez Séptimo de lo Civil 

del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco consistente en todo lo actuado dentro de juicio 1462/1999 y 
en consecuencia la emisión de la ilegal sentencia; se ordenó emplazar al tercero interesado Reymundo 
Moya Quesada quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, 
se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 19 de septiembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Alejandro Torres Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 439591) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal, 

con residencia en San Andrés Cholula, en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

Para emplazar a: Placido Cabrera Bernal. En el juicio de amparo número 940/2016, promovido por  
Mario Ramírez Martínez, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Estado de Puebla y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley  
de Amparo en vigor al tercero interesado Placido Cabrera Bernal. Queda en el Secretario del Juzgado Primero 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si 
a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio 
dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 940/2016 en cuanto a su tramitación; 
asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad o en Puebla Capital, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, se le harán por lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla. 
Lic. Joel Díaz Nájera. 

Rúbrica. 
(R.- 439728)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 671/2016. 

Se notifica a: 
• Carlos David Gómez Sánchez 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 671/2016, promovido por Sistema de Crédito Automotriz, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia de seis de junio de dos mil dieciséis, 
pronunciada por el Juez Cuarto de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México, se ordenó emplazar a 
usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero interesado, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 440019)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO  
DE TLAXCALA. 

En los autos del juicio de amparo número 18/2016-H de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, promovido por Erika María Romano Ramos, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Hidalgo y otras autoridades, se ha señalado como terceros interesados a Víctor Guzmán 
Sánchez y Carlos García Santillán, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento 
por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de 
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conformidad con lo dispuesto en el inciso b), fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Quedan a su disposición en la 
actuaría de este juzgado ubicado en Calle Hidalgo número treinta y seis, Colonia Centro, Código Postal 
90000, copias simples de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, y se les hace saber que se han 
señalado las nueve horas con cuarenta minutos del cinco de octubre del año en curso, para la audiencia 
constitucional dentro del presente juicio, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que 
le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27 de la Ley  
de Amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 26 de septiembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Diana Lorena Mier Arriaga. 
Rúbrica. 

(R.- 439184)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 638/2016-III, promovido por Luis Antonio Hernández 
Rosales, contra la sentencia de veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, dictado por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que 
no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Asciano López Pérez, por conducto de quien legalmente represente la sucesión 
respectiva, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 440054)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de mayo de dos mil quince. En la causa penal 16/2014-III-B 
instruida en contra de Daniel Santana Hernández y César Rodríguez Salazar, se dictó un auto que dice: 
Con fundamento en los artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, notifíquese por medio de edictos al testigo Adelfo Ramírez Candelario, deberá comparecer a las 
ocho horas con treinta minutos del día uno de diciembre del dos mil dieciséis, ante este Juzgado 
Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, sito en 
Boulevard a Toluca, número cuatro (4), colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, código postal 53370, los careos procesales ordenados en acuerdo de cuatro de octubre de dos 
mil dieciséis, entre Lucero Castro Ríos apoderada legal de la Comisión Federal de Electricidad, los 
elementos aprehensores Víctor Hugo Melo Ramírez y Edgar Uriel Chamorro Pérez y el testigo Adelfo 
Ramírez Candelario. 

El Secretario 
Jorge Aristóteles Vera Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 440031) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
Amparo Indirecto 701/2016 

EDICTO 
Por este medio se emplaza a José Luis Torres Ozuna, tercero interesado en el juicio de amparo 701/2016, 

en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo; se hace de su 
conocimiento que “O Limpia” sociedad anónima de capital variable a través de su representante legal Héctor 
Sempere Blanco promovió demanda de amparo en contra de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO SIETE DE LA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA, y otras autoridades. Se le previene 
para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación a 
hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a derecho 
proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado; quedan a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. Para su publicación en el 
periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Bertha Patricia Ramírez Calderón. 

Rúbrica. 
(R.- 439989)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
FERNANDO JAVIER ROCHA MAGUEY Y DANIELA CALVILLO ANGULO 

En los autos del juicio de amparo número 652/2016-II, promovido por INMOBILIARIA JOTUFA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE contra actos de la Octava Sala y Juez Vigésimo Noveno 
ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado en este Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalados como terceros interesados y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 19 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Guadalupe Isabel Gaytán Grimaldo 

Rúbrica. 
(R.- 439773)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito  
en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO. 
ALEJANDRINA LÓPEZ GASPAR. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 4/2016, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en Salina Cruz; formado con la demanda de amparo promovida por el quejoso David Evaristo 
Cordero Guevara, contra actos del Juez de Garantía, con residencia en San Pedro Pochutla, Oaxaca, 
consistentes en: “El auto de bien preso, dictado dentro de la causa penal 236/2015 del índice de ese Juzgado 
y la negativa de incorporar la documental publica, consistente en el informe emitido por el Director General de 
Reinserción Social; así como la ejecución material del auto de vinculación a proceso, que se ejecuta en el 
CERESO No. 1, de Santa María Ixcotel, Oaxaca”. El siete de enero de dos mil dieciséis se admitió la 
demanda de amparo de mérito, y por auto de veintinueve de febrero del año en curso, se tuvo como tercera 
interesada en el presente juicio a Alejandrina López Gaspar; por auto de veinticinco de agosto del año en 
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curso, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación con sede en la Ciudad de México y en el “Universal” que es uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, los días tres, diez y diecisiete de noviembre de dos 
mil dieciséis; haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito, ubicado en 
Avenida Tampico número 106, Centro, en esta ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70600, dentro 
del término de  treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer dentro del término aludido se le tendrá por emplazada al presente juicio de garantías y que las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se publique 
en los estrados de este Juzgado de conformidad con el artículo 26, fracción III, y 29 de la Ley de Amparo. 

Salina Cruz, Oaxaca, 04 de octubre de 2016. 
Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito  

en el Estado de Oaxaca. 
La Secretaria Judicial 

Lic. María F. Díaz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 439391)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA. 
DANIEL GAITÁN URIBE 

En los autos del juicio de amparo 642/2016 promovido por Mario Uriostegui Pérez, cuya demanda se 
admitió el diecinueve de julio de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b), 
párrafo 2o. de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Daniel Gaitán Uribe, haciéndole de su conocimiento 
que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 10 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 439943)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
QUEJOSO: PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, POR CONDUCTO DE SUS 

APODERADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 757/2016-II, promovido por la Procuraduría Federal del 

Consumidor, por conducto de sus apoderados Norma Gabriela Sánchez Lew, Ariana Leal Romero y 
Hugo Ojeda Amador, contra actos del Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Air Madrid Líneas Aéreas, Sociedad Anónima, y se le 
concede un término de treinta días ordenado en auto de cinco de octubre de dos mil dieciséis, contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, cinco de octubre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. José María Lavalle Cambranis. 

Rúbrica. 
(R.- 440211) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO (S) INTERESADO (S) MIRNA MIREYA SÁNCHEZ Y JESÚS GUADALUPE ANZUETO 

ESCOBAR. 
Se emplaza al Amparo Directo 619/2016-I, promovido por BANCO DEL BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, contra acto del Juzgado Décimo de lo Mercantil del primer partido 
judicial del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia de ocho de junio de dos mil dieciséis, emitida en el 
juicio mercantil ejecutivo 2796/2012. 

Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en secretaría de tribunal. Haciéndoles saber 
que tienen quince días para presentarse a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para notificaciones, 
apercibidos no hacerlo, se harán por lista, artículo 27 y 181 Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Háganse las publicaciones por tres veces de siete en siete días. 

Zapopan, Jalisco, a cuatro de octubre de 2016 
El Secretario de Tribunal. 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 440174)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
MANUEL FERNÁNDEZ ÁVILA 

Juicio de amparo 259/2016, Quejoso: Alejandro Fernández Ávila. Autoridades responsables: Procurador 
General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades. Actos Reclamados: “Orden de aprehensión, 
captura, detención y/o privación de la libertad, así como su ejecución”. El siete de abril de dos mil 
dieciséis, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento del tercero interesado Manuel Fernández 
Ávila; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Material Penal en la Ciudad de México 

Lic. Pablo García de Alba Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 440205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: VÍCTOR MANUEL CERVANTES PORTALES. 
En los autos del juicio de amparo número 690/2016-V promovido por BBVA Bancomer, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA BANCOMER, por conducto de su 
apoderado Juan Manuel Vergara Ramírez, contra actos del Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó lo siguiente:  
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En auto catorce de julio de dos mil dieciséis, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER, por conducto de su apoderado Juan Manuel Vergara Ramírez contra actos del Juez 
Trigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se solicitó a la 
autoridad responsable su informe justificado, señaló fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia 
constitucional y se le reconoció el carácter de tercero interesado a Víctor Manuel Cervantes Portales.  

Una vez agotada la investigación del tercero interesado Víctor Manuel Cervantes Portales, mediante 
proveído de cinco de octubre de dos mil dieciséis, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS, en los términos siguientes:  

"..se ordena emplazar al tercero interesado Víctor Manuel Cervantes Portales, al presente juicio de 
amparo por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de circulación nacional como los denominados "El Universal" y "Excelsior", para lo cual deberá 
observar que el nombre del periódico designado sea generalmente conocido, debiéndose publicar una 
relación sucinta de la demanda de amparo, auto admisorio, así como del presente proveído, por tres veces, 
de siete en siete días, para dar a conocer por esos medios al citado tercero interesado, que tiene el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, ya que de 
no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de la lista de notificación que se fije 
en los estrados de este Juzgado, la que contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, 
conforme lo preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo.". 

Atentamente. 
México, Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yuriko de los Santos Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 440015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal  
del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

AL REPRESENTANTE LEGAL DE QUIEN EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE ADÁN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, PARTE TERCERO INTERESADA EN ESTE ASUNTO. En el juicio de amparo directo 
177/2015, promovido por FRANCISCO RAFAEL MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, contra la sentencia de veinticinco 
de febrero de dos mil nueve, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 1247/2008, relativo al recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en el proceso 276/2007 por el Juez Primero de lo Penal de la ciudad de 
Puebla, instruido por los delitos de portación de arma o instrumento prohibido en agravio de la sociedad y 
homicidio calificado, en perjuicio de Adán Hernández Hernández, este último a través de quien legalmente lo 
represente, tiene el carácter de parte tercero interesada, atento a su condición de ofendido del activo en 
cuanto al citado delito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto correrle traslado con copia de la 
demanda y notificarle el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal 
copia simple de la referida demanda; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos 
que le corresponden y señale domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso 
a), de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 3 de octubre de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Sexto Circuito 
Lic. Arturo Delint Carsolio 

Rúbrica. 
(R.- 439403) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Villahermosa, Tabasco 

Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro 
EDICTOS 

C. Raymundo Sastré González (Tercero interesado) 
Donde se encuentre: 
En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, se 

tramita actualmente el juicio de amparo 627/2016-III, promovido por Gonzalo Román Sastré Márquez y 
Diana Mayte Sastré Márquez, contra los actos del Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial en Comalcalco, Tabasco y otra autoridad; que hizo consistir sustancialmente en la 
ilegal notificación y emplazamiento a juicio en el expediente civil 313/1995. 

Mediante acuerdo de siete de abril de dos mil dieciséis, se admitió a trámite demanda de garantías, bajo el 
número 627/2016-III; se solicitó a las autoridades responsables informe justificado; se otorgó la legal 
intervención al Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y fecha para celebración de audiencia 
constitucional, la cual se ha diferido en diversas ocasiones, en virtud de no haberse logrado el emplazamiento 
del tercero interesado Raymundo Sastré González, y que actualmente se encuentra señalada para las 
nueve horas con treinta minutos del dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

Por tanto, mediante acuerdo de seis de junio de dos mil dieciséis, se ordenó el emplazamiento de dicho 
tercero interesado a través de edictos, por ignorarse su domicilio, a pesar de haberse realizado múltiples 
gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo dicho mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos, para 
su publicación en Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 
costumbre, haciéndosele saber al referido tercero interesado que deberá comparecer a este Juzgado, sito en 
Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro, en Villahermosa, Tabasco, en plazo de treinta días a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de traslado v comparecer a juicio si así le 
conviniere. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a ocho de junio de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Juzgado 
Bartola Tosca Morales 

Rúbrica. 
(R.- 439024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

ANTONIA GORDILLO PINEDA 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 351/2016, promovido por Pedro Hernández Collazo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ocosingo, con residencia en Motozintla, Chiapas, y como tercera interesada resulta ser 
Antonia Gordillo Pineda, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia definitiva 
de veintiuno de junio de dos mil diez, dictada en la causa penal 98/2010, en la que se le tuvo como responsable 
al quejoso por el delito de homicidio culposo grave, daños culposos y ataques a las vías de comunicación,  
el primero en agravio de las menores que en vida respondieran al nombre de Y.S.G.G. y C.B.H.L., el segundo 
de los ilícitos en agravio de Astrid Faviola Dominguez Argueta y el tercer ilícito cometido en agravio de la 
sociedad; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por 
tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que 
deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 6 de octubre de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 439553) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 820/2016-1, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Miguel Ángel Carrera Cruz, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo y otras autoridades, el veintinueve de septiembre 
de dos mil dieciséis, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de la tercera interesada Valeria Junnet Carrasco Juárez, a quien se hace de su conocimiento 
que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama la 
orden de reaprehensión de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, dictada dentro de la causa penal 
187/2013, como probable responsable en la comisión del delito de incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias, en agravio del menor M.A.C.C. Asimismo se hace saber a la parte tercero interesada que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento 
que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Órgano de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha 
señalada para la audiencia constitucional lo es el VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha 
señalada para el verificativo de la misma pueda ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público y de 
estudio oficioso, y además indispensable para la integración del asunto planteado. Fijándose en la puerta de 
este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 29 de septiembre de 2016 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 

Rúbrica. 
(R.- 439557)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

C. MAURICIO ISRAEL RUELAS ZAMACONA, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1243/2016-3, promovido por MARCELA CAROLA BERNARDI 

ROBBIONI, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en esta ciudad, reclamando sustancialmente la resolución de cuatro de julio de dos mil 
dieciséis, dictada dentro del toca civil 28/2016-16-M, del índice de la autoridad señalada como responsable; 
juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero interesado y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca Mor., a 17 de octubre de 2016 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Arnulfo Torres García 

Rúbrica. 
(R.- 439596) 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

40 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 616/2016 

OF. 5419 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de octubre de dos mil dieciséis, dictado en el 
juicio de amparo directo de 616/2016, promovido por FARCHISTO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Operadora Ferime, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien la represente legalmente y a costa de la 
parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo de 
treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este 
Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo;…” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Montserrat Cesarina Camberos Funes. 

Rúbrica. 
(R.- 439600)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

José Alberto Molina Preen, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por TODOS SANTOS INMOBILIARIA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, por conducto de su apoderado legal 
Jesús Lucio Sosa Sosa, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Séptimo Tribunal Unitario  
del Decimoquinto Circuito, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia emitida en el toca de 
apelación mercantil 5/2015, de diecisiete de marzo del año en curso, dictada en cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo directo emitida el cuatro de febrero de dos mil dieciséis, por este Órgano Colegiado, en el amparo 
directo civil 834/2015. 

Por auto de cinco de agosto de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
519/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a José Alberto Molina Preen, le asiste el 
carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, José Alberto Molina Preen, en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificado y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a once de agosto de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 
Rúbrica. 

(R.- 439754) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-187/2016 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-187/2016 Claudia Moreno Bolaños, mandataria judicial de la 
quejosa Josefina Garduño Mota, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contra actos de la Primera Sala Civil y el Juez Vigésimo Séptimo de lo Civil ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de los 
terceros interesados Luis Sáenz Carretero y Luis Blancas García en este juicio de garantías, se ha 
ordenado por auto de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, emplazarlos a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto por el Articulo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que 
cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que acurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 
Ciudad de México, treinta de septiembre 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal  
Colegiado  en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 439823)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA  
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
CORPORACIÓN DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En los autos del juicio de amparo número 583/2016-III, promovido por CENTRO PROFESIONAL 
MARIANO ESCOBEDO S.A DE C.V., por conducto de su apoderado, contra actos de la Novena Sala Civil 
y Juez Trigésimo Octavo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de México; en el 
que se señala como tercero interesado a CORPORACIÓN DE SEGURIDAD ESPECIALIZADA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo 
de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado  
hacer valer su derecho. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 04 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Lic. Martha Araceli Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 439849) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

En los autos del juicio número 590/2016-III, promovido Basilisk Seis, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otro; por auto de cuatro de julio de dos mil dieciséis, se avocó del conocimiento y se 
admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la quejosa en cita y se tuvo como terceros interesados 
a Fierro Industria Castañeda, sociedad anónima de capital variable y Víctor Augusto Castañeda 
Bretón, su sucesión, por conducto de su albacea Evelia Acevedo Sánchez; en dicha demanda se señaló 
como actos reclamados: las sentencias de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dictadas por la Sala 
responsable en los tocas 770/2016 y 744/2016; y es la fecha que no se ha podido emplazar a los terceros 
interesados a pesar de haber solicitado diversas investigaciones a las dependencias y haber agotado todos 
los medios al alcance de este juzgador, resultados de investigación que no aportaron mayores elementos para 
localizar su domicilio; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los terceros interesados 
de mérito que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, y que queda a disposición de los terceros en cita copia de la 
demanda, en el entendido de que únicamente se le entregará dicho traslado por sí o por conducto de persona 
que acredite representarlo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad de México, veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Olga Borja Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 439946)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México 

EDICTO 

Tercero interesado: José Luis García Juárez. 
En el juicio de amparo 697/2016-I, promovido por Administración de Carteras Nacionales II, Sociedad 

de Responsabilidad Limitada De Capital Variable, se advierte: que en auto de veintisiete de julio de este 
año, se tuvo como tercero interesado a José Luis García Juárez, y se señaló como acto reclamado  
la resolución de catorce de junio de dos mil dieciséis, dictada en el toca 776/2016, por la Sala 
responsable, que confirmó el auto de trece de abril del mismo año, dictado en el juicio ordinario 
mercantil 448/2014, seguido por la quejosa, contra Transportes Chicontepec, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Francisco Pedraza Torres y Patricia Hernández Beutelespacher, del índice de Juzgado 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, que no acordó de conformidad lo solicitado por la parte 
actora, y la remite a diversa resolución de diecinueve de octubre de dos mil quince, dictada en el 
diverso toca 1442/2015, donde se estableció que no existía causahabiencia entre la quejosa y José 
Luis Juárez García, en el diverso juicio especial hipotecario tramitado ante el Juzgado Sexagésimo 
Sexto de lo Civil de esta Ciudad; y mediante proveído de tres de octubre del mismo año, se ordenó 
emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, requiriéndole para que se presente ante este 
juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los 
estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016. 
El Secretario 

José Nahúm Barrios García. 
Rúbrica. 

(R.- 439948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA EBR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL  
VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
En el juicio de amparo 559/2016-I, promovido por Fideicomiso F/56 del Banco Nacional de México, 

Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, se advierte: que en 
auto de doce de julio de este año, se admito a tramite la demanda de amparo y se tuvo como tercera 
interesada a Inmobiliaria EBR, Sociedad Anónima de Capital Variable, y se señaló como acto reclamado 
la resolución de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, dictada 
en el toca 1119/2012/2, en la que confirmó el auto dictado por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de la 
Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 534/2011, seguido por la inmobiliaria antes 
mencionada, contra Bienes Raíces Gat Insurgentes, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el que, 
entre otras cosas, se tuvo a la actora por satisfecha de todas las prestaciones a que fue condenada la 
demandada en la sentencia definitiva, dándose por terminado tal juicio, y ordenándose levantar el 
embargo trabado sobre el inmueble propiedad de la enjuiciada así como girar el respectivo oficio a fin 
de que se cancelara su inscripción; y mediante proveído de veintiocho de septiembre del mismo año, se 
ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada referida, requiriéndole para que se presente 
ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, 
en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicha tercera interesada que queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2016. 
El Secretario 

José Nahúm Barrios García. 
Rúbrica. 

(R.- 439955)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Armando Castro Bustillos y 
Angélica Gutiérrez Muñoz: 
En los autos del juicio de amparo directo 609/2016, promovido por MARÍA LOURDES FÉLIX PULLIN, en 

contra de la resolución dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, en el toca civil 1196/2015, por auto dictado el día diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se 
ordenó se emplace a los terceros interesados Armando Castro Bustillos y Angélica Gutiérrez Muñoz, por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciéndoles de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del cuatro de julio del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 20 de octubre de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 440024) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTOS 

EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 20/2012-IV, PROMOVIDO POR NORELI DOMÍNGUEZ ACOSTA, EN 
SU CARÁCTER DE SUBPROCURADORA JURÍDICA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR; EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, LICENCIADO JULÍAN ZARZA ROBLES, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, A FIN DE EMPLAZAR A LA CODEMANDADA COMERCIAL FISSI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMERCIALMENTE CONOCIDA COMO “MUEBLERÍA 
ROSEND” O “GRUPO ROSEND”, AL JUICIO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE 
SABER A LA CITADA CODEMANDADA, QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA APERSONARSE A 
JUICIO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y ANEXOS, EN ESTE JUZGADO 
FEDERAL A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, DEBERÁ 
SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO DE LA 
RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO LAS SUBSECUENTES SE LE 
HARÁN POR LISTA, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO EN LOS 
ARTÍCULOS 305, 306 Y 316 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 12 de septiembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 440207)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

EDICTO 

A LAS TERCERAS INTERESADAS: 
COMERCIALIZADORA Y ABASTECEDORA DE INSUMOS Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
OPERADORA GASTRONOMICA AQUA TERRA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por este medio se hace de su conocimiento que mediante proveído de veinticinco de marzo de dos mil 

quince, pronunciado en ese entonces, por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche, en funciones de Juez, dentro de los autos del juicio de amparo 337/2015-IV-B del índice de este 
órgano de control constitucional, se admitió la demanda de amparo promovida por María de Jesús Ramírez 
Gómez, como apoderada legal del Banco Nacional de México, Sociedad Anónima Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, en contra de actos del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), a través de la Administración Local de Recaudación de Campeche, con sede en esta ciudad, 
consistente en: la orden de embargo de los derechos de cobro del contrato de prestación de servicios número 
428221850 celebrado entre Comercializadora y Abastecedora de Insumos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Pemex Exploración y Producción (PEP), afectos al Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago Numero 16834-1, que se encuentra contenida del oficio número 400-19-00-02-00-2015-0071 
(expedientes SAT-322-10-01-2015) de fecha quince de enero de dos mil quince, y toda vez que a pesar de las 
investigaciones realizadas por este Juzgado de Distrito, no ha sido posible realizar el emplazamiento de las 
terceras interesadas Comercializadora y Abastecedora de Insumos y Servicios, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Operadora Gastronómica Aqua Terra, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 
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ordenó la notificación, por medio de edictos, que deberán publicarse a costa de la parte quejosa, por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley de Amparo, 
vigente a la presentación de la demanda, les resulta el carácter de terceras interesadas, en este asunto. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las terceras interesadas, que cuentan con el término de treinta días 
para comparecer a este juicio constitucional a defender sus derechos, mismos que surten sus efectos a partir 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Margarita Nahuatt Javier. 
Rúbrica. 

(R.- 440078)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Séptimo de lo Civil de Cuantía Menor 

Fray Servan Teresa de Mier, número 32, séptimo piso, colonia Centro 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México 

EDICTO 
DIARIO OFICIAL 

En los autos del expediente numero 2442/2005, deducido del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S. A. DE C. V. en contra de GARCÍA ZAVALA MARÍA ISABEL, 
GONZÁLEZ FLORES MARÍA PAULA Y LUNA GUTIERREZ MIGUEL ÁNGEL; la C. Juez séptimo de lo civil de 
cuantía menor ha dictado un proveído que en lo conducente dice. . . EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CINCO Y 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. . . . se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble embargado en autos conocido como: CALLE LA TURBA 
NO. 595, DEPARTAMENTO C-201, CONDOMINIO 13, EDIFICIO C, NIVEL P.N. CONJUNTO 
HABITACIONAL VILLA CENTROAMERICANA II, COLONIA SAN NICOLÁS TOLENTINO, DELEGACIÓN 
TLÁHUAC; sirviendo como base del remate la cantidad de $316,000.00 (TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), precio promedio de los avalúos de los peritos de ambas partes, siendo POSTURA 
LEGAL la que cubra LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA; esto es, la 
cantidad de $210,666.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 
debiéndose anunciar la venta por medio de edictos que se fijarán por tres veces, dentro de nueve días en los 
tableros de avisos del Juzgado y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, atendiendo a la legislación 
aplicable al presente asunto; en la inteligencia de que no deberá mediar menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda. Se hace del conocimiento que la audiencia de remate se 
efectuará en el domicilio del JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL DISTRITO 
FEDERAL, sito en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 32, 7º. Piso, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc en México, Distrito Federal y que para tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores en el escrito en que formulen su postura, una cantidad igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO del 
valor que sirve de base para el remate, mediante certificado de depósito correspondiente o en cheque 
certificado a favor de este Tribunal, tal como lo disponen los artículos 481, 482, 483 y demás relativos, 
concordantes y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia. 

SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
PARA QUE TENGA LUGAR LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL INMUEBLE 
EMBARGADO EN AUTOS 

C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. José Victor García Jaimes 

Rúbrica. 
(R.- 440202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Noveno Civil 

Secretaría “A” 
Exped. 837/2016 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por GARCIA VAZQUEZ JOSE LUIS, contra 
GARCIA POSADAS ADRIAN RUBEN, expediente 837/2016, LA C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO NOVENO 
CIVIL LICENCIADA MITZI AQUINO CRUZ, DICTÓ EN SINTESIS LO SIGUIENTE: 

“... CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.(…)Se tiene por 
presentado a JOSÉ LUIS GARCÍA VÁZQUEZ, por conducto de su apoderado JOSÉ LUIS GARCÍA 
POSADAS, personalidad que se le reconoce en términos de la copia certificada del instrumento notarial 
número 79,189 de fecha veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, promoviendo en la vía Ordinaria Civil, la 
Inmatriculación Judicial, respecto del Inmueble del predio conocido como "CAPULTICLA", ubicado en la 
Calle de Licenciado Castillo Ledón, número 64, Colonia Cuajimalpa, (hoy Colonia y Delegación de 
Cuajimalpa de Morelos, Código Postal 05000 en la Ciudad de México); conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3047 del Código Civil; procedimiento que se admite a trámite de conformidad con lo establecido en los 
artículos 122 del fracción III del Código de Procedimientos Civiles y 50 fracción VIl de la Ley Orgánica de este 
H. Tribunal. (...) Ahora bien, con fundamento en lo previsto en la fracción III del artículo 122 del Código de 
Procedimientos Civiles se ordena anunciar la tramitación de la presente inmatriculación judicial, por 
medio de edictos, que se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín 
Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México, Sección Boletín Registral y en el 
periódico "La Crónica". Asimismo fíjese en la parte externa del Inmueble de referencia un ANUNCIO DE 
PROPORCIONES VISIBLES, mismo que deberá contener los requisitos que menciona en la fracción III del 
artículo 122 del ordenamiento legal antes invocado, mediante el cual se informe a las personas que puedan 
considerarse perjudicadas, a vecinos y al público en general, de la existencia del procedimiento de 
Inmatriculación Judicial respecto al inmueble "CAPULTICLA", ubicado en la Calle de Licenciado Castillo 
Ledón, número 64, Colonia Cuajimalpa, (hoy Colonia y Delegación de Cuajimalpa de Morelos, Código 
Postal 05000 en la Ciudad de México), el cual se tramita ante este Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo 
Civil, radicado con el número de expediente 837/2016, en la vía Ordinaria Civil, promovido por García 
Vázquez José Luis. Hecho que sea, constitúyase el C. Actuario adscrito a este Juzgado en el inmueble 
materia de la inmatriculación judicial, con el objeto de verificar que se ha cumplido con la fijación del anuncio 
antes ordenado y que éste sea de proporciones visibles; en la inteligencia de que el anuncio de referencia 
deberá permanecer en el inmueble afecto a la litis durante toda la secuela procesal. Por otra parte, acreditada 
que sea la publicación total de los edictos antes referidos, córrase traslado de la solicitud de inmatriculación a: 

1) ADRIÁN RUBÉN GARCÍA POSADA. 
2) SALVADOR FLORES CARMONA. 
3) MIGUEL CARRILLO. 
4) DELEGACIÓN POLITÍCA CUAJIMALPA DE MORELOS, 
5) Delegado del Registro Agrario Nacional de la Cuidad de México. 
6) Secretaria de la Función Pública. 
7) Agente del Ministerio Público, adscrito al Juzgado. 
Para que dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES; manifiesten lo que a su interés convenga y 

en su caso si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal, si el 
predio es o no propiedad federal o bien manifiesten lo que a su representación corresponda, en 
relación con la inmatriculación judicial que pretende, JOSÉ LUIS GARCÍA VÁZQUEZ, apercibiéndose a 
las autoridades y personas mencionadas que de no producir su contestación en el término que se les 
concede, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles, 
se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo. 

Se previene a las autoridades y demás personas mencionadas para que al producir su contestación 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Jurisdicción de este Juzgado, apercibidos que 
en caso contrario, las subsecuentes que deban de practicárseles, aún las de carácter personal, les surtirán 
por medio de su publicación en el Boletín Judicial, en términos del artículo 637 del Código de Procedimientos 
Civiles.(...) NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma la C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO NOVENO CIVIL LICENCIADA 
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MITZI AQUINO CRUZ ante su C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA GRACIELA CAMACHO 
CATALÁN que autoriza y da fe.-DOY FE. CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS. Con el escrito de cuenta, documento y copias simples que se acompañan y que remite la 
Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal por razón de tumo, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número 837/2016 que le corresponde. Guárdese en el Seguro del Juzgado el anexo exhibido como base de 
la acción, (...)con fundamento en el artículo 255 y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se previene al 
promovente para que: 1.- Señale los nombres y domicilios de los colindantes respecto del lado norte, oriente y 
poniente del bien inmueble materia del presente juicio. 2.-Se pronuncie respecto de la legitimación pasiva que 
se le atribuye a DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTITUTO DE 
VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) DELEGADO DE LA REFORMA AGRARIA 
EN EL DISTRITO FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A 
TRAVÉS DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS NACIONALES (INDAABIN). Debiendo 
acompañar los juegos de copias simples del escrito por el cual desahogue la prevención de mérito, para 
integrar el respectivo traslado, lo que deberá hacer en el término de CINCO DÍAS, en la inteligencia que de no 
hacerlo en los términos ordenados y en su totalidad o en su defecto de no exhibir las copias de traslado del 
escrito por el cual desahogue la prevención, se desechará la demanda y se devolverán los documentos 
exhibidos, previa razón que de su recibo obre en autos, por conducto de las personas autorizadas para tal 
efecto, por oscura e irregular.(...)NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma LA C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO 
NOVENO CIVIL Licenciada Mitzi Aquino Cruz ante su C. Secretario de Acuerdos Licenciada Graciela 
Camocho Catalán que autoriza y da fe.-DOY FE....” 

Ciudad de México, a cinco de octubre del año dos mil dieciséis. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 
Lic. Graciela Camacho Catalán. 

Rúbrica. 
(R.- 439952)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
PARA LOS CODEMANDADOS GRUPO CUADRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTATE LEGAL) Y MIGUEL ANGEL PEREDO LUNA 
EN LOS AUTOS DEL JUCIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. 

en contra de GRUPO CUADRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y OTROS, expediente número 940/2015, EL C. 
JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, ORDENO POR AUTOS DE FECHA VEINTITRES DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EMPLAZARLOS A JUICIO POR MEDIO DEL EDICTOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA AL DE LA MATERIA. -------------------------------------------------------------------------------  

- - - Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciséis. 
- - - Agréguese al expediente número 940/2015 el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora, por 

hechas las manifestaciones a que se contrae y como lo solicita a efecto de evitar nulidades futuras y continuar 
con la secuela procesal, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al de la materia, procédase a emplazar a los codemandados GRUPO CUADRO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. y MIGUEL ÁNGEL PEREDO LUNA, en los términos ordenados en proveído de fecha 
tres de noviembre de dos mil quince, mediante edictos que deberán publicarse por TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL y en el periódico de circulación amplia y de cobertura Nacional LA 
JORNADA, debiendo contener dichos edictos una relación suscinta de la demanda, haciéndoles saber que 
tienen un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación del edicto ordenado 
para producir la contestación a la demanda entablada en su contra, previniéndose a dichos codemandados 
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para que señalen domicilio dentro de ésta jurisdicción, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificación aun las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, debiéndose ademar fijarse en el tablero de avisos de este juzgado una copia integra del presente 
proveído, así como del edicto ordenado, quedando a su disposición en la secretaría B de este juzgado las 
copias simples de traslado de la demanda.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Sexto de 
lo Civil, Licenciado JUAN CARLOS GONZALEZ GONZALEZ ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado 
CIRO CUETO DE LA CRUZ que autoriza y da fe.-Doy fe.- 

- - México, Distrito Federal a tres de Noviembre de dos mil quince. 
Agréguese a su expediente número 940/2015 el escrito de cuenta del promovente y copias simples de 

traslado que exhibe, visto su contenido se le tiene en tiempo y forma desahogando la prevención ordenada 
por auto de fecha VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, en consecuencia se provee su escrito 
inicial de demanda como sigue: Se tiene por presentado a: PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V., por conducto 
de su Apoderado Legal Mauricio Reyes Moreno, demandando en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL de: 1.-
GRUPO CUADRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL); 2.- 
MIGUEL ÁNGEL PEREDO LÓPEZ VELARDE y 3.- MIGUEL ÁNGEL PEREDO LUNA , el pago de la cantidad 
de: $9’610,751.44 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
44/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal y demás prestaciones que se les reclaman. 
Con fundamento en el artículo 290 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como los artículos 
1090, 1104 y 1391 al 1396 del Código de Comercio, se dicta el presente auto de ejecución con efectos de 
mandamiento en forma. Constitúyase el C. Ejecutor en el domicilio de los demandados requiriéndolos para 
que en el acto de la diligencia efectúen pago de la cantidad reclamada, más réditos gastos y costas del juicio 
a la parte actora o a quien sus derechos represente y no haciéndolo, embárguenseles bienes de su propiedad 
suficientes a garantizar lo reclamado, poniéndolos en depósito de la persona que la parte actora designe en el 
momento de la diligencia y hecho que sea, con las copias simples exhibidas córrase traslado a los 
demandados. Finalmente se hace del conocimiento de las partes que al presente asunto le son aplicables 
las reformas al Código de Comercio contenidas en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha diecisiete de abril del dos mil ocho, atento el contenido del transitorio único de 
dicho decreto. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil, Licenciado 
JUAN CARLOS GONZALEZ GONZALEZ, ante el C. Secretario de Acuerdos, Licenciado CIRO CUETO DE 
LA CRUZ que autoriza y da fe. Doy Fe. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

PRESTACIONES RECLAMADAS EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA. ----------------------------------------  
PRESTACIONES. 

A). El pago de la cantidad de $9’610,751.44 (NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 44/100 MN), por concepto de suerte principal. 

B). El pago de los intereses moratorios conforme a lo pactado en la cláusula segunda inciso m), del 
Contrato de Afianzamiento Múltiple base de la acción, desde la constitución en mora y hasta la fecha en que 
los demandados realicen el pago a mi mandante, mismos que se liquidarán en ejecución de sentencia. 

C). El pago de la pena convencional a razón del 20% (veinte por ciento), sobre la cantidad precisada en la 
prestación marcada con el inciso a), conforme a lo pactado en las cláusulas Segunda inciso K) y Octava del 
Contrato de Afianzamiento Múltiple base de la acción, misma que se liquidarán en ejecución de sentencia. 

D). El pago del impuesto al valor agregado sobre las prestaciones que se reclama en los incisos B) y C) 
del presente escrito, mismo que se liquidara en ejecución de sentencia. 

E). El pago de gastos y costas que el presente juicio origine. 
- QUEDANDO A SU DISPOCIÓN EN LA SECRETARIA “B” DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS SIMPLES 

DE TRASLADO. LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE  
HAYA LUGAR. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL Y EN 
EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL LA JORNADA” 

México, D.F., a 02 de septiembre del 2016. 
El C. Secretario de Acuerdos “B”. 

Lic. Ciro Cueto de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 439207) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

SEGUROS MONTERREY NEW YORK LIFE S.A. DE C.V. 
AVISO DE TRASPASO DE CARTERA 

Se informa a los contratantes, asegurados o causahabitantes de los mismos, así como a los acreedores 
de Seguros Monterrey New York Life S.A. de C.V. (“Seguros Monterrey NYL”) que sujeto a (i) la 
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, (ii) la aprobación por parte de los Accionistas de 
Seguros Monterrey NYL y de Grupo Nacional Provincial, S.A.B. (“GNP”), en términos de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles y de sus respectivos estatutos sociales y (iii) en términos del convenio respectivo, 
en fecha próxima se llevará a cabo el traspaso en favor de GNP de la cartera que se encuentre en vigor de los 
contratos de Seguros de Vida Individual del producto Temporal 20 de Descuento por Nómina de Seguros 
Monterrey NYL perteneciente a las siguientes agrupaciones: PETROLEOS MEXICANOS, SECRETARIA 
DE EDUCACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO DE 
COAHUILA, SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, SINDICATO 
UNIFICADO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MAGISTERIO, GOBIERNO DEL 
ESTADO DE COLIMA, SECTOR SALUD DISTRITO FEDERAL, SECTOR SALUD TAMAULIPAS, INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS, MUNICIPIO DE ZACATECAS, INSTITUTO DE 
CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE ZACATECAS, UNIVERSIDAD DE ZACATECAS, JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS, PROCURADURIA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR, GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COLIMA, MUNICIPIO DE VILLA DE ALVAREZ COLIMA, PODER JUDICIAL DE ESTADO DE COLIMA, 
AYUNTAMIENTO DE COQUIMATLAN, H. AYUNTAMIENTO DE MANZANILLO, H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAUHTEMOC, COLIMA Y CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. 

De conformidad con lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 270 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, los contratantes, asegurados o causahabitantes de los mismos, así 
como los acreedores de Seguros Monterrey NYL, cuentan con un término de 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales a partir de la fecha de la tercera publicación del presente aviso en el Diario Oficial de la Federación y 
en dos periódicos de mayor circulación en la plaza donde se encuentra el domicilio social y sucursales de 
Seguros Monterrey NYL, para manifestar a través del Centro de Atención y Servicio a Asegurados (CASA), 
cuyo titular es Joel Baza Serrano, ubicado en Paseo de la Reforma 342, Piso 20, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, Lada sin costo 01 800 712 89 54, en un horario de Lunes a 
Viernes de 8:00 a 17:00 Hrs. y correo electrónico: clientes@mnyl.com.mx, lo que a su interés convenga, 
otorgando o no su conformidad con el traspaso o solicitando, los que tengan derecho a ello, la liquidación de 
sus pólizas de seguro en la proporción que les corresponda de acuerdo con la vigencia de las mismas. 

Ciudad de México, a 28 de octubre del 2016 
Seguros Monterrey New York Life, S.A. de C.V. 

Apoderado 
CPyMA Carlos Fernando Gamez Carrillo 

Rúbrica. 
(R.- 440209) 

Gobierno del Estado de Sonora 
Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

C. CHRISTIAN DAGOBERTO SALAZAR CABANILLAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE SHM CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
PRESENTE.- 
En relación al procedimiento administrativo de rescisión del Contrato de Obra Pública número SIDUR-PF-

14-237 y sus convenios números SIDUR-PF-14-237-C1 y SIDUR-PF-14-237-C2, iniciado en contra de su 
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representada, por causas imputables a la misma, al cual le fue asignado el número de expediente  
SIDUR-DGEO-PR-237-16, por este conducto se procede a notificarle lo siguiente: 

Que una vez emitida y notificada debidamente la resolución del Procedimiento Administrativo de Rescisión 
Administrativa seguido en contra de su representada, específicamente en su Considerando V se estableció 
que en cumplimiento al artículo 62 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a partir de la fecha de la resolución ya referida y dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
notificación de la misma, se debía formalizar el finiquito correspondiente al contrato SIDUR-PF-14-237 y sus 
Convenios modificatorios. En este sentido y considerando que la mencionada resolución le fue debidamente 
notificada a su representada, ésta debió comparecer a formalización de dicho finiquito, por lo que al no 
hacerlo, se procedió a elaborar dicho documento, formalizándose Acta Circunstanciada suscrita en la Ciudad 
de Hermosillo, Sonora, el día 01 de septiembre del presente año, así como Acta Finiquito en la que se hace 
constar los créditos a favor y en contra que resultaron por cada uno de los conceptos del contrato de obra 
pública SIDUR-PF-14-237 y sus Convenios modificatorios, así como el saldo a favor de su representada SHM 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., por un importe de $37,916.56 (Son Treinta y Siete Mil Novecientos 
Dieciséis Pesos 56/100 M.N.), por lo que a partir de la presente notificación su representada tendrá un plazo 
de 15 días naturales para manifestar lo que a su derecho corresponda, en el entendido de que un vez 
transcurrido dicho plazo se dará por aceptado su contenido. Lo anterior con fundamento en el artículo 64 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, poniéndose desde este momento a su 
entera disposición la cantidad antes mencionada por concepto de finiquito, tal y como lo establece el último 
párrafo del artículo ya citado, para todos los efectos legales correspondientes. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora 30 de septiembre de 2016 

Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
Ing. Ricardo Martínez Terrazas 

Rúbrica. 
(R.- 440152)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

DAISO INDUSTRIES CO., LTD. 
VS. 

MIN J. COLECCION, S.A. DE C.V. 
M.1114304 DAISO MEXICO 

Exped. P.C. 1428/2016(C-418)14323 
Folio: 39065 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

MIN J. COLECCIÓN, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de ésta Dirección, el día 7 de junio de 2016, al cual le 

recayó el folio de entrada 14323, por Alonso Camargo Sordo, apoderado de DAISO INDUSTRIES CO., 
LTD., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro de marca citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
15 de septiembre de 2016 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 440166) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Control Interno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 37, fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1, 6, 
fracciones I y XXIV; 7, fracción XII y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como estrategia transversal el Programa para un 

Gobierno Cercano y Moderno (PGCM), mediante el que se busca contar con un gobierno orientado a 
resultados, eficiente, con mecanismos de evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los 
servicios; que simplifique la normatividad y trámites gubernamentales, rinda cuentas de manera clara y 
oportuna a la ciudadanía, que optimice el uso de los recursos públicos, y que utilice las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación. 

El PGCM establece como cuarto objetivo el Mejorar la Gestión Pública Gubernamental en la 
Administración Pública Federal (APF), consistente en transformar el funcionamiento de sus dependencias y 
entidades, a través de la mejora en la prestación de bienes y servicios a la población, el incremento en la 
eficiencia de su operación mediante la simplificación de sus procesos y normas; el mejor aprovechamiento de 
los recursos, la eficiencia de los procesos vinculados a las contrataciones que realiza el Estado; así como el 
incremento en el desempeño de los servidores públicos. 

Que en este sentido la estrategia 4.1 Transformar los procesos de las dependencias y entidades, 
establece como línea de acción 4.1.3 Estandarizar procesos con fines similares para homologar su operación 
y garantizar la calidad de sus resultados y, la estrategia 4.5 Simplificar la regulación que rige a las 
dependencias y entidades para garantizar la eficiente operación del gobierno, se vincula con la línea de acción 
4.5.2 Fortalecer la contención normativa para no sobrerregular a la Administración Pública Federal. 

Que la Secretaría cuenta con atribuciones para organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral 
de las dependencias y entidades de la APF y emitir las normas para que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, respectivamente, con criterios de 
eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación administrativa, así como para realizar o encomendar las 
investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias. 

Que el día 12 de julio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno (Acuerdo de Control Interno), como parte de las acciones 
instrumentadas en esta Secretaría para estandarizar bajo criterios de simplificación administrativa, las 
disposiciones, políticas o estrategias, acciones o criterios y los procedimientos internos que en materia de 
control interno, se deberán observar en el ámbito de la APF y, en lo conducente, en la Procuraduría General 
de la República; con la emisión del Acuerdo de Control Interno se regula la implementación del modelo 
estándar de control interno, la metodología general de administración de riesgos y el funcionamiento del 
Comité de Control y Desempeño Institucional, fortaleciendo la cultura del autocontrol y la autoevaluación, así 
como el análisis y seguimiento de las estrategias y acciones como un medio para contribuir a lograr las metas 
y objetivos de cada institución. 

Que con la entrada en vigor del Sistema Nacional de Anticorrupción, se conformó el Comité Coordinador 
por los titulares de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción; de la Secretaría de la Función Pública; por el Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; el Comisionado Presidente del Instituto Nacional de Acceso a la Información; un representante 
del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana. Esta instancia 
coordinadora, tiene entre sus principales responsabilidades, el diseño y promoción de políticas integrales en 
materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan, así como el 
establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de 
gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos. 

Que bajo esta premisa, se reconoce al Sistema Nacional de Fiscalización (SNF), del cual forma parte 
activa esta Secretaría, como el conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos 
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo 
de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en una visión estratégica, 
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la aplicación de estándares profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de 
información, y a través del mismo se persigue, entre otros objetivos, generar una estrategia para homologar la 
normativa en materia de control interno, que sea aplicable en los tres órdenes de gobierno; de asegurar  
la inclusión de la evaluación del control interno de los organismos auditores e identificar los cambios legales 
estructurales y normativos que permitan fortalecer a los Órganos de Control del Poder Ejecutivo. 

Que en este contexto, durante la quinta reunión plenaria del SNF celebrada en 2014, se publicó el Marco 
Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI), basado en el Marco COSO 2013, como un modelo 
general de control interno, para ser adoptado y adaptado por las instituciones en los ámbitos Federal, Estatal  
y Municipal, mediante la expedición de los decretos correspondientes. 

Que derivado de este supuesto, se revisó el marco normativo aplicable en materia de control interno a la 
APF, con objeto de identificar áreas de oportunidad e integrar las propuestas realizadas por las instituciones 
de la APF, originadas en un ejercicio de apertura y de consulta para redefinir el esquema de la evaluación del 
control interno, fortalecer el proceso de administración de riesgos y optimizar el relativo al Comité de Control  
y Desempeño Institucional; así como lo adaptable del Marco Integrado de Control Interno. 

Que contar con un Sistema de Control Interno efectivo en las instituciones de la APF promueve la 
consecución de sus metas y objetivos, así como una eficiente administración de sus riesgos y su seguimiento 
a través de un Comité de Control y Desempeño Institucional, constituido como un foro colegiado de apoyo en 
la toma de decisiones relacionadas con el seguimiento al desempeño institucional y control interno, 
propiciando reducir la probabilidad de ocurrencia de actos contrarios a la integridad, asegurar el 
comportamiento ético de los servidores públicos, considerar la integración de las tecnologías de información 
en el control interno y consolidar los procesos de rendición de cuentas y de transparencia gubernamental. 

Que el día 18 de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia 
de Control Interno del Ejecutivo Federal, en el que se establece que los titulares de los Órganos Internos de 
Control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de sus áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades, serán responsables de mantener el control interno de la dependencia o entidad a 
la que se encuentren adscritos y que los titulares de dichos órganos encabezarán comités de control  
y desempeño institucional para el seguimiento y evaluación de la gestión. 

Que de conformidad con las mejores prácticas internacionales en materia de control interno, la 
implementación, mantenimiento y actualización del sistema de control interno son responsabilidad del titular 
de la institución y, en su caso del Órgano de Gobierno, quien las cumple con la contribución de la 
Administración y del resto del personal; así como, con la asesoría, apoyo y vigilancia del Órgano Interno de 
Control para mantener el sistema de control interno de la institución operando y en un proceso de evaluación, 
fortalecimiento y mejora continua. 

Que el Comité de Control y Desempeño Institucional tiene entre otros objetivos, agregar valor a la gestión 
institucional de las dependencias y entidades de la APF y apoyar el cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales con enfoque a resultados, así como a la mejora de los programas presupuestarios, el cual será 
encabezado por el Titular de la Institución como Presidente y por el Titular del Órgano Fiscalizador como 
Vocal Ejecutivo. 

Que con base en las consideraciones anteriores, he tenido a bien expedir el 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DISPOSICIONES Y EL MANUAL ADMINISTRATIVO  
DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Disposiciones, que las 
dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, los órganos reguladores coordinados en materia energética y la Procuraduría General de la 
República deberán observar para el establecimiento, supervisión, evaluación, actualización y mejora continua 
de su Sistema de Control Interno Institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos del Artículo Primero de este Acuerdo, se emiten las siguientes: 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
Objeto, Ámbito de Aplicación y Definiciones 

1. BASE DE REFERENCIA, OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
Los titulares y, en su caso, el Órgano de Gobierno, así como los demás servidores públicos de las 

instituciones que integran la APF y la Procuraduría General de la República, en sus respectivos niveles de 
control interno, establecerán, actualizarán y mantendrán en operación su sistema de control interno, tomando 
como referencia el Marco Integrado de Control Interno (MICI) del Sistema Nacional de Fiscalización y como 
base las presentes Disposiciones, para el cumplimiento del objetivo del control interno en las categorías 
correspondientes (operación, información, cumplimiento y salvaguarda). 
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A las sociedades nacionales de crédito, entidades paraestatales del sector financiero, organismos de 
fomento y entidades de fomento, les serán aplicables las presentes Disposiciones en lo que no se oponga a 
los preceptos legales y administrativos que regulan su funcionamiento, quedando exceptuadas de su 
aplicación las entidades paraestatales en proceso de desincorporación. 

Las entidades que tengan un Comité de Vigilancia y agreguen en su Orden del Día, de forma permanente 
y complementaria, los temas que se establecen para el Comité de Control y Desempeño Institucional, se 
considerará que el primero asume las funciones de este último. 

2. DEFINICIONES. 
Para efectos de las presentes Disposiciones se entenderá por: 

I. Acción (es) de control: las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y demás 
servidores públicos de las Instituciones para alcanzar los objetivos institucionales, prevenir y 
administrar los riesgos identificados, incluidos los de corrupción y de tecnologías de la 
información; 

II. Acción (es) de mejora: las actividades determinadas e implantadas por los Titulares y demás 
servidores públicos de las Instituciones para eliminar debilidades de control interno; diseñar, 
implementar y reforzar controles preventivos, detectivos o correctivos; así como atender áreas de 
oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional; 

III. Administración: los servidores públicos de mandos superiores y medios diferentes al Titular de 
la institución; 

IV. Administración de riesgos: el proceso dinámico desarrollado para contextualizar, identificar, 
analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar los riesgos, incluidos los de corrupción, 
inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el mandato de la institución, 
mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la finalidad de definir 
las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y objetivos 
institucionales de una manera razonable, en términos de eficacia, eficiencia y economía en un 
marco de transparencia y rendición de cuentas; 

V. APF: la Administración Pública Federal; 

VI. Área (s) de oportunidad: la situación favorable en el entorno institucional, bajo la forma de 
hechos, tendencias, cambios o nuevas necesidades que se pueden aprovechar para el 
fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional; 

VII. Autocontrol: la implantación de mecanismos, acciones y prácticas de supervisión o evaluación 
de cada sistema, actividad o proceso, que permita identificar, evitar y, en su caso, corregir con 
oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan ineficiente el logro de metas y 
objetivos institucionales; 

VIII. Carpeta electrónica: la aplicación informática que contiene la información que servirá de base 
para el análisis y tratamiento de los asuntos que se presenten en las sesiones del Comité; 

IX. Comité y/o COCODI: el Comité de Control y Desempeño Institucional; 

X. Competencia profesional: la cualificación para llevar a cabo las responsabilidades asignadas, la 
cual requiere habilidades y conocimientos, que son adquiridos generalmente con la formación y 
experiencia profesional y certificaciones. Se expresa en la actitud y el comportamiento de los 
individuos para llevar a cabo sus funciones y cumplir con sus responsabilidades; 

XI. Control correctivo (después): el mecanismo específico de control que opera en la etapa final de 
un proceso, el cual permite identificar y corregir o subsanar en algún grado, omisiones  
o desviaciones; 

XII. Control detectivo (durante): el mecanismo específico de control que opera en el momento en 
que los eventos o transacciones están ocurriendo, e identifican las omisiones o desviaciones 
antes de que concluya un proceso determinado; 

XIII. Control Interno: el proceso efectuado por el Titular, la Administración, en su caso el Órgano de 
Gobierno, y los demás servidores públicos de una institución, con objeto de proporcionar una 
seguridad razonable sobre la consecución de las metas y objetivos institucionales y la 
salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir actos contrarios a la integridad; 

XIV. Control preventivo (antes): el mecanismo específico de control que tiene el propósito de 
anticiparse a la posibilidad de que ocurran incumplimientos, desviaciones, situaciones no 
deseadas o inesperadas que pudieran afectar al logro de las metas y objetivos institucionales; 
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XV. Debilidad (es) de control interno: la insuficiencia, deficiencia o inexistencia de controles en el 
Sistema de Control Interno Institucional, que obstaculizan o impiden el logro de las metas y 
objetivos institucionales, o materializan un riesgo, identificadas mediante la supervisión, 
verificación y evaluación interna y/o de los órganos de fiscalización; 

XVI. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos administrativos 
desconcentrados, órganos reguladores coordinados en materia energética, y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y la Procuraduría General de la República; 

XVII. Disposiciones: las Disposiciones en Materia de Control Interno y el Manual Administrativo  
de Aplicación General en Materia de Control Interno; 

XVIII. Economía: los términos y condiciones bajo los cuales se adquieren recursos, en cantidad y 
calidad apropiada y al menor costo posible para realizar una actividad determinada, con la calidad 
requerida; 

XIX. Eficacia: el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos, en lugar, tiempo, calidad  
y cantidad; 

XX. Eficiencia: el logro de objetivos y metas programadas con la misma o menor cantidad  
de recursos; 

XXI. Elementos de control: los puntos de interés que deberá instrumentar y cumplir cada institución 
en su sistema de control interno para asegurar que su implementación, operación y actualización 
sea apropiada y razonable; 

XXII. Entidades: los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos públicos que en términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales son considerados entidades 
de la Administración Pública Federal Paraestatal; 

XXIII. Evaluación del Sistema de Control Interno: el proceso mediante el cual se determina el grado 
de eficacia y de eficiencia con que se cumplen las normas generales de control interno y sus 
principios, así como los elementos de control del Sistema de Control Interno Institucional en sus 
tres niveles: Estratégico, Directivo y Operativo, para asegurar razonablemente el cumplimiento del 
objetivo del control interno en sus respectivas categorías; 

XXIV. Factor (es) de riesgo: la circunstancia, causa o situación interna y/o externa que aumenta la 
probabilidad de que un riesgo se materialice; 

XXV. Gestión de riesgos de corrupción: Proceso desarrollado para contextualizar, identificar, 
analizar, evaluar, atender, monitorear y comunicar los riesgos que por acción u omisión, mediante 
el abuso del poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión, 
se pueden dañar los intereses de una institución, para la obtención de un beneficio particular o de 
terceros, incluye soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos 
por un funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de 
información privilegiada, entre otras prácticas, en aquellos procesos o temáticas relacionados con 
áreas financieras, presupuestales, de contratación, de información y documentación, 
investigación y sanción, trámites y/o servicios internos y externos; 

XXVI. Impacto o efecto: las consecuencias negativas que se generarían en la Institución, en el 
supuesto de materializarse el riesgo; 

XXVII. Informe Anual: el Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno 
Institucional; 

XXVIII. Institución (es): las que se refieren en las fracciones XVI y XXII del presente numeral; 

XXIX. Líneas de reporte: las líneas de comunicación, internas y externas, a todos los niveles de la 
organización que proporcionan métodos de comunicación para la oportuna toma de decisiones; 

XXX. Mapa de riesgos: la representación gráfica de uno o más riesgos que permite vincular la 
probabilidad de ocurrencia y su impacto en forma clara y objetiva; 

XXXI. Matriz de Administración de Riesgos: la herramienta que refleja el diagnóstico general de los 
riesgos para identificar estrategias y áreas de oportunidad en la Institución, considerando  
las etapas de la metodología de administración de riegos; 
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XXXII. MICI y/o Marco Integrado de Control Interno: Documento desarrollado por el Grupo de Trabajo 
de Control Interno del Sistema Nacional de Fiscalización, aplicable a los tres órdenes de gobierno 
del estado mexicano, publicado en los sitios de internet del Sistema Nacional de Fiscalización  
y de la Auditoría Superior de la Federación; 

XXXIII. MIR y/o Matriz de Indicadores para Resultados: la herramienta de planeación estratégica que 
expresa en forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de los programas 
presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de política pública y objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo y sus programas derivados, y a los objetivos estratégicos de las 
dependencias y entidades; y que coadyuva a establecer los indicadores estratégicos y de gestión, 
que constituirán la base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño; 

XXXIV. Mejora continua: al proceso de optimización y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno; 
de la eficacia, eficiencia y economía de su gestión; y de la mitigación de riesgos, a través de 
indicadores de desempeño y su evaluación periódica; 

XXXV. Modelo Estándar de Control Interno: al conjunto de normas generales de control interno y sus 
principios y elementos de control, los niveles de responsabilidad de control interno, su evaluación, 
informes, programas de trabajo y reportes relativos al sistema de control interno institucional; 

XXXVI. Objetivos institucionales: Conjunto de objetivos específicos que conforman el desglose lógico 
de los programas emanados del Plan Nacional de Desarrollo, en términos del Capítulo Cuarto de 
la Ley de Planeación, en particular de los programas sectoriales, institucionales y especiales, 
según corresponda; 

XXXVII. Órgano Fiscalizador: el Órgano Interno de Control y/o Contraloría Interna de la Secretaría; 

XXXVIII. Órgano de Gobierno: el cuerpo colegiado de la administración de las entidades paraestatales, 
de conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 2 de 
su Reglamento; 

XXXIX. Procesos administrativos: aquellos necesarios para la gestión interna de la institución que no 
contribuyen directamente con su razón de ser, ya que dan soporte a los procesos sustantivos. 

XL. Probabilidad de ocurrencia: la estimación de que se materialice un riesgo, en un periodo 
determinado; 

XLI. Procesos sustantivos: aquellos que se relacionan directamente con las funciones sustantivas 
de la institución, es decir, con el cumplimiento de su misión. 

XLII. Programa presupuestario: la categoría programática que organiza, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos para el cumplimiento de objetivos y metas; 

XLIII. PTAR: el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; 

XLIV. PTCI: el Programa de Trabajo de Control Interno; 

XLV. Riesgo: el evento adverso e incierto (externo o interno) que derivado de la combinación de su 
probabilidad de ocurrencia y el posible impacto pudiera obstaculizar o impedir el logro de las 
metas y objetivos institucionales; 

XLVI. Riesgo (s) de corrupción: la posibilidad de que por acción u omisión, mediante el abuso del 
poder y/o el uso indebido de recursos y/o de información, empleo, cargo o comisión, se dañan los 
intereses de una institución, para la obtención de un beneficio particular o de terceros, incluye 
soborno, fraude, apropiación indebida u otras formas de desviación de recursos por un 
funcionario público, nepotismo, extorsión, tráfico de influencias, uso indebido de información 
privilegiada, entre otras prácticas; 

XLVII. Secretaría: la Secretaría de la Función Pública; 

XLVIII. Seguridad razonable: el alto nivel de confianza, más no absoluta, de que las metas y objetivos 
de la institución serán alcanzados; 

XLIX. Sesión (es) virtual (es): la celebrada a través de medios electrónicos de comunicación a 
distancia que permiten la transmisión simultánea de voz e imagen; 

L. Sistema de Control Interno Institucional o SCII: el conjunto de procesos, mecanismos y 
elementos organizados y relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de manera 
específica por una Institución a nivel de planeación, organización, ejecución, dirección, 
información y seguimiento de sus procesos de gestión, para dar certidumbre a la toma de 
decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus metas y objetivos en un 
ambiente ético e íntegro, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; 
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LI. Sistema de información: el conjunto de procedimientos ordenados que, al ser ejecutados, 
proporcionan información para apoyar la toma de decisiones y el control de la Institución; 

LII. Sistema Informático: la herramienta electrónica administrada por la UCEGP para sistematizar el 
registro, seguimiento, control y reporte de información de los procesos previstos en las presentes 
Disposiciones; 

LIII. TIC´s: las Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 

LIV. Unidades administrativas: las comprendidas en el reglamento interior, estatuto orgánico y/o 
estructura orgánica básica de una Institución, responsables de ejercer la asignación 
presupuestaria correspondiente; 

LV. UCEGP: la Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública de la Secretaría, y 

LVI. UTIC: la Unidad Administrativa en la institución, responsable de proveer infraestructura y servicios 
de TIC´s. 

CAPÍTULO II 

Responsables de su Aplicación y Vigilancia 

3. RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN. 

Será responsabilidad del Órgano de Gobierno, del Titular y demás servidores públicos de la Institución, 
establecer y actualizar el Sistema de Control Interno Institucional, evaluar y supervisar su funcionamiento, así 
como ordenar las acciones para su mejora continua; además de instrumentar los mecanismos, procedimientos 
específicos y acciones que se requieran para la debida observancia de las presentes Disposiciones. 

En la implementación, actualización y mejora del SCII, se identificarán y clasificarán los mecanismos de 
control en preventivos, detectivos y correctivos, privilegiándose los preventivos y las prácticas de autocontrol, 
para evitar que se produzcan resultados o acontecimientos no deseados o inesperados que impidan en 
términos de eficiencia, eficacia y economía el cumplimiento de las metas y objetivos de la institución. 

4. DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE CONTROL INTERNO Y ENLACES. 

El Titular de la Institución designará mediante oficio dirigido al Titular de la Secretaría a un servidor público 
de nivel jerárquico inmediato inferior como Coordinador de Control Interno para asistirlo en la aplicación y 
seguimiento de las presentes Disposiciones, el nombramiento recaerá preferentemente en el Oficial Mayor  
o equivalente. 

El Coordinador de Control Interno designará a un Enlace, mediante oficio dirigido al Titular de la UCEGP 
para cada uno de los procesos contemplados en este instrumento, quienes deberán tener un nivel jerárquico 
inmediato inferior a éste; se podrá nombrar a un servidor público como Enlace en más de un proceso, pero al 
menos deberán designarse dos enlaces para la totalidad de los procesos. 

En los oficios de designación y sustitución, se deberá marcar copia al Titular del Órgano Fiscalizador, con 
el propósito de que éste solicite la baja y alta para los designados de claves de acceso al sistema informático 
del Comité. Los cambios en las designaciones anteriores se informarán de la misma forma, dentro de los 10 
días hábiles posteriores a que se efectúen. 

5. DE SU VIGILANCIA Y ASESORÍA. 

La Secretaría por sí o a través de los Órganos Fiscalizadores y los Delegados y Comisarios Públicos, 
conforme a sus respectivas atribuciones, serán responsables de vigilar la implementación y aplicación 
adecuada de las Disposiciones; adicionalmente, los Órganos Fiscalizadores, en el ámbito de su competencia, 
otorgarán la asesoría y apoyo que corresponda a los Titulares y demás servidores públicos de la Institución 
para la implementación de su SCII. 

CAPÍTULO III 

Uso de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

6. DE LAS CUENTAS DE CORREO ESTANDARIZADAS. 

El Coordinador de Control Interno y los Enlaces gestionarán a través de la mesa de servicios de la UTIC o, 
en su caso, de la UTIC de su coordinadora sectorial, la creación y asignación de cuentas de correo 
estandarizadas con el dominio de la Institución, su uso quedará bajo responsabilidad de los mismos, debiendo 
cumplir lo siguiente: 
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Designación Correo electrónico estandarizado 
Coordinador de Control Interno coordinadorci@ 

Enlace del SCII enlacescii@ 

Enlace de ARI enlaceari@ 

Enlace del COCODI enlacecocodi@ 

 
Las cuentas de correo estandarizadas son el medio oficial de comunicación de la Secretaría; serán 

permanentes y transferibles a los servidores públicos que asuman cada designación; no deberán cancelarse 
y/o dar de baja, siendo responsabilidad del Coordinador de Control Interno y de cada Enlace, proveer lo 
necesario ante la UTIC correspondiente para que las cuentas permanezcan activas. 

7. DE LA SISTEMATIZACIÓN. 
Las instituciones que hayan realizado acciones de mejora funcionales y una sistematización integral de los 

procesos en materia de control interno podrán operar con sus procedimientos optimizados, siempre que 
acrediten ante la UCEGP, que los mismos son compatibles con lo establecido en las Disposiciones. 

TÍTULO SEGUNDO 
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

CAPÍTULO I 
Estructura del Modelo 

8. CATEGORÍAS DEL OBJETIVO DEL CONTROL INTERNO. 
El control interno tiene como objetivo proporcionar una seguridad razonable en el logro de objetivos  

y metas de la Institución dentro de las siguientes categorías: 
I. Operación: Eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, programas y proyectos; 
II. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, presupuestaria  

y de operación; 
III. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario, normativo y administrativo aplicable a 

las Instituciones, y 
IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de corrupción. 
9. NORMAS GENERALES, PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE CONTROL INTERNO. 
PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL. 
Es la base que proporciona la disciplina y estructura para lograr un sistema de control interno eficaz e 

influye en la definición de los objetivos y la constitución de las actividades de control. Para la aplicación de 
esta norma, el Titular, la Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno, deberán establecer y mantener 
un ambiente de control en toda la institución, que implique una actitud de respaldo hacia el control interno, así 
como vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios  
y elementos de control: 

1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso.- El Titular y la Administración deben tener una actitud 
de compromiso en lo general con la integridad, los valores éticos, las normas de conducta, así como 
la prevención de irregularidades administrativas y actos contrarios a la integridad y en lo particular 
con lo dispuesto en el Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores 
públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los 
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar 
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
agosto de 2015: 
Actitud de Respaldo del Titular y la Administración. 
1.01 El Titular, la Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno deben demostrar la 

importancia de la integridad, los valores éticos y las normas de conducta en sus directrices, 
actitudes y comportamiento. 

1.02 El Titular, la Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno deben guiar a través del 
ejemplo sobre los valores, la filosofía y el estilo operativo de la institución. En instituciones 
grandes, los distintos niveles administrativos en la estructura organizacional también deben 
establecer la “actitud de respaldo de la Administración”. 
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1.03 Las directrices, actitudes y conductas del Titular y, en su caso, del Órgano de Gobierno 
deben reflejar la integridad, los valores éticos y las normas de conducta que se esperan por 
parte de los servidores públicos en la institución. 

1.04 La actitud de respaldo de los Titulares y la Administración puede ser un impulsor, como se 
muestra en los párrafos anteriores, o un obstáculo para el control interno. 

Normas de Conducta. 
1.05 La Administración debe establecer directrices para comunicar las expectativas en materia 

de integridad, valores éticos y normas de conducta. 
1.06 La Administración, con la supervisión del Titular o, en su caso, del Órgano de Gobierno, 

debe definir las expectativas que guarda la institución respecto de los valores éticos en las 
normas de conducta. 

Apego a las Normas de Conducta. 
1.07 La Administración debe establecer procesos para evaluar el desempeño del personal frente 

a las normas de conducta de la institución y atender oportunamente cualquier desviación 
identificada. 

1.08 La Administración debe utilizar las normas de conducta como base para evaluar el apego  
a la integridad, los valores éticos y las normas de conducta en toda la institución. 

1.09 La Administración debe determinar el nivel de tolerancia para las desviaciones. Puede 
establecer un nivel de tolerancia cero para el incumplimiento de ciertas normas de conducta, 
mientras que el incumplimiento de otras puede atenderse mediante advertencias a los 
servidores públicos, siempre atendiendo el incumplimiento a las normas de conducta de 
manera oportuna, consistente y aplicando las leyes y reglamentos correspondientes. 

Programa, política o lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción. 
1.10 La Administración debe articular un programa, política o lineamiento institucional de 

promoción de la integridad y prevención de la corrupción, que considere como mínimo la 
capacitación continua en la materia de todo el personal; la difusión adecuada de los códigos 
de ética y conducta implementados; el establecimiento, difusión y operación de una línea 
ética o mecanismo de denuncia anónima y confidencial de hechos contrarios a la integridad; 
así como una función específica de gestión de riesgos de corrupción en la institución, como 
parte del componente de administración de riesgos (con todos los elementos incluidos en 
dicho componente). 

Cumplimiento, Supervisión y Actualización Continua del Programa, política o lineamiento de 
Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción. 
1.11 La Administración debe asegurar una supervisión continua sobre la aplicación efectiva y 

apropiada del programa, política o lineamiento institucional de promoción de la integridad, 
medir si es suficiente y eficaz, y corregir sus deficiencias con base en los resultados de las 
evaluaciones internas y externas a que esté sujeta. 

2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia.- El Titular y, en su caso, el Órgano de Gobierno, es 
responsable de vigilar el funcionamiento del control interno, a través de la Administración y las 
instancias que establezca para tal efecto: 
Estructura de Vigilancia. 
2.01 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno, es responsable de establecer una 

estructura de vigilancia adecuada en función de las disposiciones jurídicas aplicables, la 
estructura y características de la institución. 

Responsabilidades del Titular o, en su caso, del Órgano de Gobierno. 
2.02 El Titular y, en su caso, el Órgano de Gobierno, deben vigilar las operaciones de la 

institución, ofrecer orientación constructiva a la Administración y, cuando proceda, tomar 
decisiones de vigilancia para asegurar que la institución logre sus objetivos en línea con el 
programa de promoción de la integridad, los valores éticos y las normas de conducta. 

Requisitos de un Órgano de Gobierno o del Titular. 
2.03 En la selección del Titular y, en su caso, de los miembros del Órgano de Gobierno, se debe 

considerar el conocimiento necesario respecto de la institución, los conocimientos 
especializados pertinentes, el número de miembros con que contará el Órgano de Gobierno 
y su neutralidad, independencia y objetividad técnica requeridos para cumplir con las 
responsabilidades de vigilancia en la institución. 
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2.04 El Titular o, en su caso, los miembros del Órgano de Gobierno, deben comprender los 
objetivos de la institución, sus riesgos asociados y las expectativas de sus grupos de 
interés. 

2.05 El Titular o, en su caso, los miembros del Órgano de Gobierno, deben demostrar además la 
pericia requerida para vigilar, deliberar y evaluar el control interno de la institución. 

2.06 En la determinación del número de miembros que componen al Órgano de Gobierno, en su 
caso, se debe considerar la necesidad de incluir personal con otras habilidades 
especializadas, que permitan la discusión, ofrezcan orientación constructiva al Titular y 
favorezcan la toma de decisiones adecuadas. 

2.07 La institución debe considerar la inclusión de miembros independientes en el Órgano de 
Gobierno, en su caso, y cuando las disposiciones jurídicas y normativas aplicables  
lo permitan. 

Vigilancia General del Control Interno. 
2.08 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno debe vigilar, de manera general, el diseño, 

implementación y operación del control interno realizado por la Administración. Las 
responsabilidades del Titular o del Órgano de Gobierno respecto del control interno son, 
entre otras, las siguientes: 
• Ambiente de Control. Establecer y promover la integridad, los valores éticos y las 

normas de conducta, así como la estructura de vigilancia, desarrollar expectativas de 
competencia profesional y mantener la rendición de cuentas ante el Titular o, en su 
caso, todos los miembros del Órgano de Gobierno y de las principales partes 
interesadas. 

• Administración de Riesgos. Vigilar la evaluación de los riesgos que amenazan el 
logro de las metas y objetivos institucionales, incluyendo el impacto potencial de los 
cambios significativos, la corrupción y la elusión (omisión) de controles por parte de 
cualquier servidor público. 

• Actividades de Control. Vigilar a la Administración en el desarrollo y ejecución de las 
actividades de control. 

• Información y Comunicación. Analizar y discutir la información relativa al logro de las 
metas y objetivos institucionales. 

• Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actividades de supervisión de la 
Administración, así como las evaluaciones realizadas por ésta y las acciones 
correctivas implementadas para remediar las deficiencias identificadas. 

Corrección de deficiencias. 
2.09 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno debe proporcionar información a la 

Administración para dar seguimiento a la corrección de las deficiencias detectadas en el 
control interno. 

2.10 La Administración debe informar al Titular o, en su caso, al Órgano de Gobierno sobre 
aquellas deficiencias en el control interno identificadas. 

2.11 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno es responsable de monitorear la corrección 
de las deficiencias y de proporcionar orientación a la Administración sobre los plazos para 
corregirlas. 

3. Establecer la estructura, responsabilidad y autoridad.- El Titular debe autorizar, con apoyo de la 
Administración y conforme a las disposiciones jurídicas y normativas aplicables, la estructura 
organizacional, asignar responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar las metas y objetivos 
institucionales, preservar la integridad y rendir cuentas de los resultados alcanzados: 
Estructura Organizacional. 
3.01 El Titular debe instruir a la Administración y, en su caso, a las unidades especializadas, el 

establecimiento de la estructura organizacional necesaria para permitir la planeación, 
ejecución, control y evaluación de la institución en la consecución de sus objetivos. 

3.02 La Administración debe desarrollar y actualizar la estructura organizacional con 
entendimiento de las responsabilidades generales, y debe asignarlas a las distintas 
unidades para que la institución alcance sus objetivos de manera eficiente, eficaz y 
económica; brinde información confiable y de calidad; cumpla con las disposiciones jurídicas 
y normativas aplicables, y prevenga, disuada y detecte actos contrarios a la integridad. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

3.03 Como parte del establecimiento de una estructura organizacional actualizada, la 
Administración debe considerar el modo en que las unidades interactúan a fin de cumplir 
con sus responsabilidades. 

3.04 La Administración debe evaluar periódicamente la estructura organizacional para asegurar 
que se alinea con los objetivos institucionales y que ha sido adaptada y actualizada a 
cualquier objetivo emergente, como nuevas leyes o regulaciones. 

Asignación de Responsabilidad y Delegación de Autoridad. 

3.05 Para alcanzar los objetivos institucionales, el Titular debe asignar responsabilidad y delegar 
autoridad a los puestos clave a lo largo de la institución. 

3.06 La Administración debe considerar las responsabilidades generales asignadas a cada 
unidad, debe determinar qué puestos clave son necesarios para cumplir con las 
responsabilidades asignadas y debe establecer dichos puestos. 

3.07 El Titular debe determinar qué nivel de autoridad necesitan los puestos clave para cumplir 
con sus obligaciones. 

Documentación y Formalización del Control Interno. 

3.08 La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y formalización de su 
control interno. 

3.09 La documentación y formalización efectiva del control interno apoya a la Administración en 
el diseño, implementación, operación y actualización de éste, al establecer y comunicar al 
personal el cómo, qué, cuándo, dónde y por qué del control interno. 

3.10 La Administración debe documentar y formalizar el control interno para satisfacer las 
necesidades operativas de la institución. La documentación de controles, incluidos los 
cambios realizados a éstos, es evidencia de que las actividades de control son identificadas, 
comunicadas a los responsables de su funcionamiento y que pueden ser supervisadas  
y evaluadas por la institución. 

3.11 La extensión de la documentación necesaria para respaldar el diseño, implementación y 
eficacia operativa de las cinco Normas Generales de Control Interno depende del juicio de la 
Administración, del mandato institucional y de las disposiciones jurídicas aplicables. 

4. Demostrar compromiso con la competencia profesional.- La Administración es responsable de 
establecer los medios necesarios para contratar, capacitar y retener profesionales competentes en 
cada puesto y área de trabajo: 

Expectativas de Competencia Profesional. 

4.01 La Administración debe establecer expectativas de competencia profesional sobre los 
puestos clave y los demás cargos institucionales para ayudar a la institución a lograr sus 
objetivos. 

4.02 La Administración debe contemplar los estándares de conducta, las responsabilidades 
asignadas y la autoridad delegada al establecer expectativas de competencia profesional 
para los puestos clave y para el resto del personal, a través de políticas al interior del 
Sistema de Control Interno. 

4.03 El personal debe poseer y mantener un nivel de competencia profesional que le permita 
cumplir con sus responsabilidades, así como entender la importancia y eficacia del control 
interno. La Administración debe evaluar la competencia profesional del personal en toda la 
institución. 

Atracción, Desarrollo y Retención de Profesionales. 

4.04 La Administración debe atraer, desarrollar y retener profesionales competentes para lograr 
los objetivos de la institución. Por lo tanto, debe seleccionar y contratar, capacitar, proveer 
orientación en el desempeño, motivación y reforzamiento del personal. 

Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4.05 La Administración debe definir cuadros de sucesión y planes de contingencia para los 
puestos clave, con objeto de garantizar la continuidad en el logro de los objetivos. 
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4.06 La Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos que asumirán los puestos 
clave. Si la Administración utiliza servicios tercerizados para cumplir con las 
responsabilidades asignadas a puestos clave, debe evaluar si éstos pueden continuar con 
los puestos clave y debe identificar otros servicios tercerizados para tales puestos. 

4.07 La Administración debe definir los planes de contingencia para la asignación de 
responsabilidades si un puesto clave se encuentra vacante sin vistas a su ocupación. 

5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de cuentas.- La Administración 
debe evaluar el desempeño del control interno en la institución y hacer responsable a todo el 
personal por sus obligaciones específicas en el SCII: 

Establecimiento de la Estructura para Responsabilizar al Personal por sus Obligaciones de 
Control Interno. 
5.01 La Administración debe establecer y mantener una estructura que permita, de manera clara 

y sencilla, responsabilizar al personal por sus funciones y por sus obligaciones específicas 
en materia de control interno, lo cual forma parte de la obligación de rendición de cuentas 
institucional. El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno debe evaluar y responsabilizar 
a la Administración por el desempeño de sus funciones en materia de control interno. 

5.02 En caso de que la Administración establezca incentivos para el desempeño del personal, 
debe reconocer que tales estímulos pueden provocar consecuencias no deseadas, por lo 
que debe evaluarlos a fin de que se encuentren alineados a los principios éticos y normas 
de conducta de la institución. 

5.03 La Administración debe responsabilizar a las organizaciones de servicios que contrate por 
las funciones de control interno relacionadas con las actividades tercerizadas que realicen. 

5.04 La Administración, bajo la supervisión del Titular o, en su caso, del Órgano de Gobierno 
debe tomar acciones correctivas cuando sea necesario fortalecer la estructura para la 
asignación de responsabilidades y la rendición de cuentas. 

Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al Personal. 
5.05 La Administración debe equilibrar las presiones excesivas sobre el personal de la institución. 

5.06 La Administración es responsable de evaluar las presiones sobre el personal para ayudar a 
los empleados a cumplir con sus responsabilidades asignadas, en alineación con las 
normas de conducta, los principios éticos y el programa de promoción de la integridad. 

SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 
Es el proceso dinámico desarrollado para identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y comunicar 

los riesgos, incluidos los de corrupción, inherentes o asociados a los procesos por los cuales se logra el 
mandato de la institución, mediante el análisis de los distintos factores que pueden provocarlos, con la 
finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el logro de metas y objetivos 
institucionales de una manera razonable, en términos de eficacia, eficiencia y economía en un marco de 
transparencia y rendición de cuentas. Para la aplicación de esta norma, el Titular, la Administración y, en su 
caso, el Órgano de Gobierno, deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera 
sistémica de los siguientes principios y elementos de control: 

6. Definir Metas y Objetivos institucionales.- El Titular, con el apoyo de la Administración, debe 
definir claramente las metas y objetivos, a través de un plan estratégico que de manera coherente y 
ordenada, se asocie a su mandato legal, asegurando su alineación al Plan Nacional de Desarrollo y a 
los Programas Institucionales, Sectoriales y Especiales: 

Definición de Objetivos. 
6.01 La Administración debe definir objetivos en términos específicos y medibles para permitir el 

diseño del control interno y sus riesgos asociados. 

6.02 La Administración debe definir los objetivos en términos específicos de manera que sean 
comunicados y entendidos en todos los niveles en la institución. La definición de los 
objetivos debe realizarse en alineación con el mandato, la misión y visión institucional, con 
su plan estratégico y con otros planes y programas aplicables, así como con las metas de 
desempeño. 

6.03 La Administración debe definir objetivos en términos medibles cuantitativa y/o 
cualitativamente de manera que se pueda evaluar su desempeño. 
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6.04 La Administración debe considerar los requerimientos externos y las expectativas internas al 
definir los objetivos que permiten el diseño del control interno. 

6.05 La Administración debe evaluar y, en su caso, replantear los objetivos definidos para que 
sean consistentes con los requerimientos externos y las expectativas internas de la 
institución, así como con el Plan Nacional de Desarrollo, los Programas Sectoriales, 
Institucionales, Especiales y demás planes, programas y disposiciones aplicables. 

6.06 La Administración debe determinar si los instrumentos e indicadores de desempeño para los 
objetivos establecidos son apropiados para evaluar el desempeño de la institución. 

7. Identificar, analizar y responder a los riesgos.- La Administración, debe identificar riesgos en 
todos los procesos institucionales, analizar su relevancia y diseñar acciones suficientes para 
responder a éstos y asegurar de manera razonable el logro de los objetivos institucionales. Los 
riesgos deben ser comunicados al personal de la institución, mediante las líneas de reporte y 
autoridad establecidas: 

Identificación de Riesgos. 
7.01 La Administración debe identificar riesgos en toda la institución para proporcionar una base 

para analizarlos, diseñar respuestas y determinar si están asociados con el mandato 
institucional, su plan estratégico, los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, los 
Programas Sectoriales, Institucionales y Especiales y demás planes y programas aplicables 
de acuerdo con los requerimientos y expectativas de la planeación estratégica, y de 
conformidad con las disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

7.02 Para identificar riesgos, la Administración debe considerar los tipos de eventos que 
impactan a la institución. Esto incluye tanto el riesgo inherente como el riesgo residual. El 
riesgo inherente es el riesgo que enfrenta la institución cuando la Administración no 
responde ante el riesgo. El riesgo residual es el riesgo que permanece después de la 
respuesta de la Administración al riesgo inherente. La falta de respuesta por parte  
de la Administración a ambos riesgos puede causar deficiencias graves en el control interno. 

7.03 La Administración debe considerar todas las interacciones significativas dentro de la 
institución y con las partes externas, cambios y otros factores tanto internos como externos, 
para identificar riesgos en toda la institución. 

Análisis de Riesgos. 
7.04 La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar su relevancia, lo cual 

provee la base para responder a éstos. La relevancia se refiere al efecto sobre el logro de 
los objetivos. 

7.05 La Administración debe estimar la relevancia de los riesgos identificados para evaluar su 
efecto sobre el logro de los objetivos, tanto a nivel institución como a nivel transacción.  
La Administración debe estimar la importancia de un riesgo al considerar la magnitud del 
impacto, la probabilidad de ocurrencia y la naturaleza del riesgo. 

7.06 Los riesgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas dentro de 
categorías de riesgos asociados, los cuales son analizados de manera colectiva.  
La Administración debe considerar la correlación entre los distintos riesgos o grupos de 
riesgos al estimar su relevancia. 

Respuesta a los Riesgos. 
7.07 La Administración debe diseñar respuestas a los riesgos analizados de tal modo que éstos 

se encuentren debidamente controlados para asegurar razonablemente el cumplimiento de 
sus objetivos. 

7.08 Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración debe diseñar acciones 
específicas de atención, como un programa de trabajo de administración de riesgos, el cual 
proveerá mayor garantía de que la institución alcanzará sus objetivos. La Administración 
debe efectuar evaluaciones periódicas de riesgos con el fin de asegurar la efectividad de las 
acciones de control propuestas para mitigarlos. 

8. Considerar el Riesgo de Corrupción.- La Administración, debe considerar la posibilidad de 
ocurrencia de actos de corrupción, fraudes, abuso, desperdicio y otras irregularidades relacionadas 
con la adecuada salvaguarda de los recursos públicos al identificar, analizar y responder a los 
riesgos asociados, principalmente a los procesos financieros, presupuestales, de contratación, de 
información y documentación, investigación y sanción, trámites y servicios internos y externos: 
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Tipos de Corrupción. 

8.01 La Administración debe considerar los tipos de corrupción que pueden ocurrir en la 
institución, para proporcionar una base para la identificación de estos riesgos. Entre los 
tipos de corrupción más comunes se encuentran: 

• Informes Financieros Fraudulentos. Consistentes en errores intencionales u omisiones 
de cantidades o revelaciones en los estados financieros para engañar a los usuarios de 
los estados financieros. 

• Apropiación indebida de activos. Entendida como el robo de activos de la institución. 
Esto podría incluir el robo de la propiedad, la malversación de los ingresos o pagos 
fraudulentos. 

• Conflicto de interés. Cuando los intereses personales, familiares o de negocios de un 
servidor público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de sus 
empleos, cargos, comisiones o funciones. 

• Utilización de los recursos asignados y las facultades atribuidas para fines distintos a 
los legales. 

• Pretensión del servidor público de obtener beneficios adicionales a las 
contraprestaciones comprobables que la Institución le otorga por el desempeño de  
su función. 

• Participación indebida del servidor público en la selección, nombramiento, designación, 
contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato o sanción 
de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en 
el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para un tercero. 

• Aprovechamiento del cargo o comisión del servidor público para inducir a que otro 
servidor público o tercero efectúe, retrase u omita realizar algún acto de su 
competencia, que le reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja indebida para sí o 
para un tercero. 

• Coalición con otros servidores públicos o terceros para obtener ventajas o ganancias 
ilícitas. 

• Intimidación del servidor público o extorsión para presionar a otro a realizar actividades 
ilegales o ilícitas. 

• Tráfico de influencias. Consistente en que el servidor público utilice la posición que su 
empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, 
retrase u omita realizar algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, 
provecho o ventaja para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes 
civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
antes referidas formen parte. 

• Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Cuando en el ejercicio de 
sus funciones, el servidor público llegare a advertir actos u omisiones que pudieren 
constituir faltas administrativas, realice deliberadamente alguna conducta para su 
ocultamiento. 

• Peculado. Cuando el servidor público autorice, solicite o realice actos para el uso o 
apropiación para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles  
o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o 
para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas 
formen parte, de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin 
fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

8.02 Además de la corrupción, la Administración debe considerar que pueden ocurrir otras 
transgresiones a la integridad, por ejemplo: el desperdicio de recursos de manera 
exagerada, extravagante o sin propósito; o el abuso de autoridad; o el uso del cargo para la 
obtención de un beneficio ilícito para sí o para un tercero. 
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Factores de Riesgo de Corrupción. 

8.03 La Administración debe considerar los factores de riesgos de corrupción, abuso, desperdicio 
y otras irregularidades. Estos factores no implican necesariamente la existencia de un acto 
corrupto, pero están usualmente presentes cuando éstos ocurren. 

8.04 La Administración al utilizar el abuso, desperdicio y otras irregularidades como factores de 
riesgos de corrupción, debe considerar que cuando uno o más de estos están presentes 
podría indicar un riesgo de corrupción y que puede ser mayor cuando los tres factores están 
presentes. También se debe utilizar la información provista por partes internas y externas 
para identificar los riesgos de corrupción. 

Respuesta a los Riesgos de Corrupción. 

8.05 La Administración debe analizar y responder a los riesgos de corrupción, a fin de que sean 
efectivamente mitigados. Estos riesgos deben ser analizados por su relevancia, tanto 
individual como en su conjunto, mediante el mismo proceso de análisis de riesgos efectuado 
para todos los demás riesgos identificados. 

8.06 La Administración debe responder a los riesgos de corrupción, mediante el mismo proceso 
de respuesta general y acciones específicas para atender todos los riesgos institucionales 
analizados. Esto posibilita la implementación de controles anti-corrupción en la institución. 
Dichos controles pueden incluir la reorganización de ciertas operaciones y la reasignación 
de puestos entre el personal para mejorar la segregación de funciones. 

9. Identificar, analizar y responder al cambio.- La Administración debe identificar, analizar y 
responder a los cambios internos y externos que puedan impactar el control interno, ya que pueden 
generar que los controles se vuelvan ineficaces o insuficientes para alcanzar los objetivos 
institucionales y/o surgir nuevos riesgos. 

 Los cambios internos incluyen modificaciones a los programas o actividades institucionales, la 
función de supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnología. Los cambios 
externos refieren al entorno gubernamental, económico, tecnológico, legal, regulatorio y físico. Los 
cambios significativos identificados deben ser comunicados al personal adecuado de la institución 
mediante las líneas de reporte y autoridad establecidas. 

Identificación del Cambio. 

9.01 En la administración de riesgos o un proceso similar, la Administración debe identificar 
cambios que puedan impactar significativamente al control interno. La identificación, análisis 
y respuesta al cambio es parte del proceso regular de administración de riesgos. 

9.02 La Administración debe prevenir y planear acciones ante cambios significativos en las 
condiciones internas (modificaciones a los programas o actividades institucionales, la 
función de supervisión, la estructura organizacional, el personal y la tecnología) y externas 
(cambios en los entornos gubernamentales, económicos, tecnológicos, legales, regulatorios 
y físicos). 

Análisis y Respuesta al Cambio. 

9.03 La Administración debe analizar y responder a los cambios identificados y a los riesgos 
asociados con éstos, con el propósito de mantener un control interno apropiado. 

9.04 Las condiciones cambiantes usualmente generan nuevos riesgos o cambios a los riesgos 
existentes, los cuales deben ser evaluados para identificar, analizar y responder a 
cualquiera de éstos. 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas, procedimientos y 
tecnologías de la información con el objetivo de alcanzar las metas y objetivos institucionales; así como 
prevenir y administrar los riesgos, incluidos los de corrupción. 

Las actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la institución, en las diferentes etapas de 
sus procesos y en el entorno tecnológico, y sirven como mecanismos para asegurar el cumplimiento de las 
metas y objetivos y prevenir la ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada actividad de control que se 
aplique debe ser suficiente para evitar la materialización de los riesgos y minimizar el impacto de sus 
consecuencias. 
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En todos los niveles de la institución existen responsabilidades en las actividades de control, debido a 
esto, es necesario que todos los servidores públicos conozcan cuáles son las tareas de control que deben 
ejecutar en su puesto, área o unidad administrativa. Para la aplicación de esta norma, el Titular, la 
Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno, deberán vigilar la implementación y operación en 
conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y elementos de control: 

10. Diseñar actividades de control.- La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la 
suficiencia e idoneidad de las actividades de control establecidas para lograr los objetivos 
institucionales. En este sentido, es responsable de que existan controles apropiados para hacer 
frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos institucionales, 
incluyendo los riesgos de corrupción: 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Administración debe diseñar actividades de control (políticas, procedimientos, técnicas y 
mecanismos) en respuesta a los riesgos asociados con los objetivos institucionales, a fin de 
alcanzar un control interno eficaz y apropiado. 

Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para asegurar el 
correcto funcionamiento del control interno, las cuales ayudan al Titular y a la Administración 
a cumplir con sus responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos 
identificados en la ejecución de los procesos del control interno. A continuación se 
presentan de manera enunciativa, mas no limitativa, las actividades de control que pueden 
ser útiles para la institución: 

• Revisiones por la Administración del desempeño actual, a nivel función o actividad. 

• Administración del capital humano. 

• Controles sobre el procesamiento de la información. 

• Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables. 

• Establecimiento y revisión de normas e indicadores de desempeño. 

• Segregación de funciones. 

• Ejecución apropiada de transacciones. 

• Registro de transacciones con exactitud y oportunidad. 

• Restricciones de acceso a recursos y registros, así como rendición de cuentas sobre 
éstos. 

• Documentación y formalización apropiada de las transacciones y el control interno. 

10.03 Las actividades de control pueden ser preventivas o detectivas. La primera se dirige a evitar 
que la institución falle en lograr un objetivo o enfrentar un riesgo y la segunda descubre 
antes de que concluya la operación cuándo la institución no está alcanzando un objetivo o 
enfrentando un riesgo, y corrige las acciones para ello. 

10.04 La Administración debe evaluar el propósito de las actividades de control, así como el efecto 
que una deficiencia tiene en el logro de los objetivos institucionales. Si tales actividades 
cumplen un propósito significativo o el efecto de una deficiencia en el control sería relevante 
para el logro de los objetivos, la Administración debe diseñar actividades de control tanto 
preventivas como detectivas para esa transacción, proceso, unidad administrativa o función. 

10.05 Las actividades de control deben implementarse ya sea de forma automatizada o manual, 
considerando que las automatizadas tienden a ser más confiables, ya que son menos 
susceptibles a errores humanos y suelen ser más eficientes. Si las operaciones en la 
Institución descansan en tecnologías de información, la Administración debe diseñar 
actividades de control para asegurar que dichas tecnologías se mantienen funcionando 
correctamente y son apropiadas para el tamaño, características y mandato de la institución. 

Diseño de Actividades de Control en varios niveles. 

10.06 La Administración debe diseñar actividades de control en los niveles adecuados de la 
estructura organizacional. 
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10.07 La Administración debe diseñar actividades de control para asegurar la adecuada cobertura 
de los objetivos y los riesgos en las operaciones, así como a nivel transacción o ambos, 
dependiendo del nivel necesario para garantizar que la institución cumpla con sus objetivos 
y conduzca los riesgos relacionados. 

10.08 Los controles a nivel institución tienen un efecto generalizado en el control interno y pueden 
relacionarse con más de una de las Normas Generales. 

10.09 Las actividades de control a nivel transacción son acciones integradas directamente en los 
procesos operativos para contribuir al logro de los objetivos y enfrentar los riesgos 
asociados, las cuales pueden incluir verificaciones, conciliaciones, autorizaciones y 
aprobaciones, controles físicos y supervisión. 

10.10 Al elegir entre actividades de control a nivel institución o de transacción, la Administración 
debe evaluar el nivel de precisión necesario para que la institución cumpla con sus objetivos 
y enfrente los riesgos relacionados, considerando el propósito de las actividades de control, 
su nivel de agregación, la regularidad del control y su correlación directa con los procesos 
operativos pertinentes. 

Segregación de Funciones. 

10.11 La Administración debe considerar la segregación de funciones en el diseño de las 
responsabilidades de las actividades de control para garantizar que las funciones 
incompatibles sean segregadas y, cuando dicha segregación no sea práctica, debe diseñar 
actividades de control alternativas para enfrentar los riesgos asociados. 

10.12 La segregación de funciones contribuye a prevenir corrupción, desperdicio y abusos en el 
control interno. La elusión de controles cuenta con mayores posibilidades de ocurrencia 
cuando diversas responsabilidades, incompatibles entre sí, las realiza un solo servidor 
público, pero no puede impedirlo absolutamente, debido al riesgo de colusión en el que dos 
o más servidores públicos se confabulan para eludir los controles. 

10.13 Si la segregación de funciones no es práctica en un proceso operativo debido a personal 
limitado u otros factores, la Administración debe diseñar actividades de control alternativas 
para enfrentar el riesgo de corrupción, desperdicio o abuso en los procesos operativos. 

11. Seleccionar y desarrollar actividades de control basadas en las TIC´s.- La Administración debe 
desarrollar actividades de control, que contribuyan a dar respuesta y reducir los riesgos identificados, 
basadas principalmente en el uso de las tecnologías de información y comunicaciones para apoyar el 
logro de metas y objetivos institucionales. 

Desarrollo de los Sistemas de Información. 
11.01 La Administración debe desarrollar los sistemas de información de la institución de manera 

tal que se cumplan los objetivos institucionales y se responda apropiadamente a los riesgos 
asociados. 

11.02 La Administración debe desarrollar los sistemas de información para obtener y procesar 
apropiadamente la información de cada uno de los procesos operativos. Dichos sistemas 
contribuyen a alcanzar los objetivos institucionales y a responder a los riesgos asociados. 
Un sistema de información se integra por el personal, los procesos, los datos y la 
tecnología, organizados para obtener, comunicar o disponer de la información. 

 Un sistema de información debe incluir tanto procesos manuales como automatizados. Los 
procesos automatizados se conocen comúnmente como las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TIC’s). 

11.03 La Administración debe desarrollar los sistemas de información y el uso de las TIC’s 
considerando las necesidades de información definidas para los procesos operativos de la 
institución. Las TIC’s permiten que la información relacionada con los procesos operativos 
esté disponible de la forma más oportuna y confiable para la institución. Adicionalmente, las 
TIC’s pueden fortalecer el control interno sobre la seguridad y la confidencialidad de la 
información mediante una adecuada restricción de accesos. Aunque las TIC’s conllevan 
tipos específicos de actividades de control, no representan una consideración de control 
“independiente”, sino que son parte integral de la mayoría de las actividades de control. 

11.04 La Administración también debe evaluar los objetivos de procesamiento de información: 
integridad, exactitud y validez, para satisfacer las necesidades de información definidas. 
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Diseño de los Tipos de Actividades de Control Apropiadas. 
11.05 La Administración debe diseñar actividades de control apropiados en los sistemas 

información para garantizar la cobertura de los objetivos de procesamiento de la información 
en los procesos operativos. En los sistemas de información, existen dos tipos principales de 
actividades de control: generales y de aplicación. 

11.06 Los controles generales (a nivel institución, de sistemas y de aplicaciones) son las políticas 
y procedimientos que se aplican a la totalidad o a un segmento de los sistemas de 
información. Los controles generales fomentan el buen funcionamiento de los sistemas de 
información mediante la creación de un entorno apropiado para el correcto funcionamiento 
de los controles de aplicación. Los controles generales deben incluir la administración de la 
seguridad, acceso lógico y físico, administración de la configuración, segregación de 
funciones, planes de continuidad y planes de recuperación de desastres, entre otros. 

11.07 Los controles de aplicación, a veces llamados controles de procesos de operación, son los 
controles que se incorporan directamente en las aplicaciones informáticas para contribuir a 
asegurar la validez, integridad, exactitud y confidencialidad de las transacciones y los datos 
durante el proceso de las aplicaciones. Los controles de aplicación deben incluir las 
entradas, el procesamiento, las salidas, los archivos maestros, las interfaces y los controles 
para los sistemas de administración de datos, entre otros. 

Diseño de la Infraestructura de las TIC’s. 
11.08 La Administración debe diseñar las actividades de control sobre la infraestructura de las 

TIC’s para soportar la integridad, exactitud y validez del procesamiento de la información 
mediante el uso de TIC’s. Las TIC’s requieren de una infraestructura para operar, 
incluyendo las redes de comunicación para vincularlas, los recursos informáticos para las 
aplicaciones y la electricidad. La infraestructura de TIC’s de la institución puede ser 
compleja y puede ser compartida por diferentes unidades dentro de la misma o tercerizada. 
La Administración debe evaluar los objetivos de la institución y los riesgos asociados al 
diseño de las actividades de control sobre la infraestructura de las TIC’s. 

11.09 La Administración debe mantener la evaluación de los cambios en el uso de las TIC’s y 
debe diseñar nuevas actividades de control cuando estos cambios se incorporan en la 
infraestructura de las TIC’s. La Administración también debe diseñar actividades de control 
necesarias para mantener la infraestructura de las TIC’s. El mantenimiento de la tecnología 
debe incluir los procedimientos de respaldo y recuperación de la información, así como la 
continuidad de los planes de operación, en función de los riesgos y las consecuencias de 
una interrupción total o parcial de los sistemas de energía, entre otros. 

Diseño de la Administración de la Seguridad. 
11.10 La Administración debe diseñar actividades de control para la gestión de la seguridad sobre 

los sistemas de información con el fin de garantizar el acceso adecuado, de fuentes internas 
y externas a éstos. Los objetivos para la gestión de la seguridad deben incluir la 
confidencialidad, la integridad y la disponibilidad. 

11.11 La gestión de la seguridad debe incluir los procesos de información y las actividades de 
control relacionadas con los permisos de acceso a las TIC’s, incluyendo quién tiene la 
capacidad de ejecutar transacciones. La gestión de la seguridad debe incluir los permisos 
de acceso a través de varios niveles de datos, el sistema operativo (software del sistema), la 
red de comunicación, aplicaciones y segmentos físicos, entre otros. La Administración debe 
diseñar las actividades de control sobre permisos para proteger a la institución del acceso 
inapropiado y el uso no autorizado del sistema. 

11.12 La Administración debe evaluar las amenazas de seguridad a las TIC’s tanto de fuentes 
internas como externas. 

11.13 La Administración debe diseñar actividades de control para limitar el acceso de los usuarios 
a las TIC’s a través de controles como la asignación de claves de acceso y dispositivos de 
seguridad para autorización de usuarios. 

Diseño de la Adquisición, Desarrollo y Mantenimiento de las TIC’s. 
11.14 La Administración debe diseñar las actividades de control para la adquisición, desarrollo y 

mantenimiento de las TIC’s. La Administración puede utilizar un modelo de Ciclo de Vida del 
Desarrollo de Sistemas (CVDS) en el diseño de las actividades de control. El CVDS 
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proporciona una estructura para un nuevo diseño de las TIC’s al esbozar las fases 
específicas y documentar los requisitos, aprobaciones y puntos de revisión dentro de las 
actividades de control sobre la adquisición, desarrollo y mantenimiento de la tecnología. 

11.15 La Administración puede adquirir software de TIC’s, por lo que debe incorporar 
metodologías para esta acción y debe diseñar actividades de control sobre su selección, 
desarrollo continuo y mantenimiento. Las actividades de control sobre el desarrollo, 
mantenimiento y cambio en el software de aplicaciones previenen la existencia de 
programas o modificaciones no autorizados. 

11.16 La contratación de servicios tercerizados para el desarrollo de las TIC’s es otra alternativa y 
la Administración también debe evaluar los riesgos que su utilización representa para la 
integridad, exactitud y validez de la información presentada a los servicios tercerizados y 
ofrecida por éstos. 

12. Implementar Actividades de Control.- La Administración debe poner en operación políticas y 
procedimientos, las cuales deben estar documentadas y formalmente establecidas. 

Documentación y Formalización de Responsabilidades a través de Políticas. 
12.01 La Administración debe documentar, a través de políticas, manuales, lineamientos y otros 

documentos de naturaleza similar las responsabilidades de control interno en la institución. 

12.02 La Administración debe documentar mediante políticas para cada unidad su responsabilidad 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los procesos, de sus riesgos asociados, del diseño 
de actividades de control, de la implementación de los controles y de su eficacia operativa. 

12.03 El personal de las unidades que ocupa puestos clave puede definir con mayor amplitud las 
políticas a través de los procedimientos del día a día, dependiendo de la frecuencia del 
cambio en el entorno operativo y la complejidad del proceso operativo. La Administración 
debe comunicar al personal las políticas y procedimientos para que éste pueda implementar 
las actividades de control respecto de las responsabilidades que tiene asignadas. 

Revisiones Periódicas a las Actividades de Control. 
12.04 La Administración debe revisar periódicamente las políticas, procedimientos y actividades 

de control asociadas para mantener la relevancia y eficacia en el logro de los objetivos o en 
el enfrentamiento de sus riesgos. 

CUARTA. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
La información y comunicación son relevantes para el logro de los objetivos institucionales. Al respecto, la 

Administración debe establecer mecanismos que aseguren que la información relevante cuenta con los 
elementos de calidad suficientes y que los canales de comunicación tanto al interior como al exterior son 
efectivos. 

La información que los servidores públicos generan, obtienen, utilizan y comunican para respaldar el 
sistema de control interno debe cubrir los requisitos establecidos por la Administración, con la exactitud 
apropiada, así como con la especificidad requerida del personal pertinente. 

Los sistemas de información y comunicación, deben diseñarse e instrumentarse bajo criterios de utilidad, 
confiabilidad y oportunidad, así como con mecanismos de actualización permanente, difusión eficaz por 
medios electrónicos y en formatos susceptibles de aprovechamiento para su procesamiento que permitan 
determinar si se están cumpliendo las metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los recursos. La 
Administración requiere tener acceso a información relevante y mecanismos de comunicación confiables, en 
relación con los eventos internos y externos que pueden afectar a la institución. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular, la Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno, 
deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y 
elementos de control: 

13. Usar Información relevante y de calidad.- La Administración debe implementar los medios 
necesarios para que las unidades administrativas generen y utilicen información relevante y de 
calidad, que contribuyan al logro de las metas y objetivos institucionales y den soporte al SCII; 

Identificación de los Requerimientos de Información. 
13.01 La Administración debe diseñar un proceso que considere los objetivos institucionales y los 

riesgos asociados a éstos, para identificar los requerimientos de información necesarios 
para alcanzarlos y enfrentarlos, respectivamente. Estos requerimientos deben considerar las 
expectativas de los usuarios internos y externos. 
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13.02 La Administración debe identificar los requerimientos de información en un proceso continuo 
que se desarrolla en todo el control interno. Conforme ocurre un cambio en la institución, en 
sus objetivos y riesgos, la Administración debe modificar los requisitos de información según 
sea necesario para cumplir con los objetivos y hacer frente a los riesgos modificados. 

Datos Relevantes de Fuentes Confiables. 

13.03 La Administración debe obtener datos relevantes de fuentes confiables internas y externas, 
de manera oportuna, y en función de los requisitos de información identificados y 
establecidos. Los datos relevantes tienen una conexión lógica con los requisitos de 
información identificados y establecidos. Las fuentes internas y externas confiables 
proporcionan datos que son razonablemente libres de errores y sesgos. 

Datos Procesados en Información de Calidad. 

13.04 La Administración debe procesar los datos obtenidos y transformarlos en información de 
calidad que apoye al control interno. 

13.05 La Administración debe procesar datos relevantes a partir de fuentes confiables y 
transformarlos en información de calidad dentro de los sistemas de información de la 
institución. 

14. Comunicar Internamente.- La Administración es responsable de que las áreas o unidades 
administrativas establezcan mecanismos de comunicación interna apropiados y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, para difundir la información relevante y de calidad. 

Comunicación en toda la Institución. 

14.01 La Administración debe comunicar información de calidad en toda la institución utilizando las 
líneas de reporte y autoridad establecidas. Tal información debe comunicarse hacia abajo, 
lateralmente y hacia arriba, mediante líneas de reporte, es decir, en todos los niveles de la 
institución. 

14.02 La Administración debe comunicar información de calidad hacia abajo y lateralmente a 
través de las líneas de reporte y autoridad para permitir que el personal desempeñe 
funciones clave en la consecución de objetivos, enfrentamiento de riesgos, prevención de la 
corrupción y apoyo al control interno. 

14.03 La Administración debe recibir información de calidad sobre los procesos operativos de la 
institución, la cual fluye por las líneas de reporte y autoridad apropiadas para que el 
personal apoye a la Administración en la consecución de los objetivos institucionales. 

14.04 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno debe recibir información de calidad que fluya 
hacia arriba por las líneas de reporte, proveniente de la Administración y demás personal. 
La información relacionada con el control interno que es comunicada al Titular o al Órgano 
de Gobierno debe incluir asuntos importantes acerca de la adhesión, cambios o asuntos 
emergentes en materia de control interno. La comunicación ascendente es necesaria para la 
vigilancia efectiva del control interno. 

14.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, el personal utiliza líneas 
separadas para comunicarse de manera ascendente. Las disposiciones jurídicas y 
normativas, así como las mejores prácticas internacionales, pueden requerir a las 
instituciones establecer líneas de comunicación separadas, como líneas éticas de denuncia, 
para la comunicación de información confidencial o sensible. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 

14.06 La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse internamente y 
considerar una serie de factores en la selección de los métodos apropiados de 
comunicación, entre los que se encuentran: la audiencia, la naturaleza de la información,  
la disponibilidad, los requisitos legales o reglamentarios, el costo para comunicar la 
información, y los requisitos legales o reglamentarios. 

14.07 La Administración debe seleccionar métodos de comunicación apropiados, como 
documentos escritos, ya sea en papel o en formato electrónico, o reuniones con el personal. 
Asimismo, debe evaluar periódicamente los métodos de comunicación de la institución para 
asegurar que cuenta con las herramientas adecuadas para comunicar internamente 
información de calidad de manera oportuna. 
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15. Comunicar Externamente.- La Administración es responsable de que las áreas o unidades 
administrativas establezcan mecanismos de comunicación externa apropiados y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, para difundir la información relevante. 

Comunicación con Partes Externas. 
15.01 La Administración debe comunicar a las partes externas, y obtener de éstas, información de 

calidad, utilizando las líneas de reporte establecidas. Las líneas abiertas y bidireccionales 
de reporte con partes externas permiten esta comunicación. Las partes externas incluyen, 
entre otros, a los proveedores, contratistas, servicios tercerizados, reguladores, auditores 
externos, instituciones gubernamentales y el público en general. 

15.02 La Administración debe comunicar información de calidad externamente a través de las 
líneas de reporte. De ese modo, las partes externas pueden contribuir a la consecución de 
los objetivos institucionales y a enfrentar sus riesgos asociados. La Administración debe 
incluir en esta información la comunicación relativa a los eventos y actividades que impactan 
el control interno. 

15.03 La Administración debe recibir información externa a través de las líneas de reporte 
establecidas y autorizadas. La información comunicada a la Administración debe incluir los 
asuntos significativos relativos a los riesgos, cambios o problemas que afectan al control 
interno, entre otros. Esta comunicación es necesaria para el funcionamiento eficaz y 
apropiado del control interno. 

15.04 El Titular o, en su caso, el Órgano de Gobierno debe recibir información de partes externas 
a través de las líneas de reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada al 
Titular o al Órgano de Gobierno debe incluir asuntos importantes relacionados con los 
riesgos, cambios o problemas que impactan al control interno, entre otros. Esta 
comunicación es necesaria para la vigilancia eficaz y apropiada del control interno. 

15.05 Cuando las líneas de reporte directas se ven comprometidas, las partes externas utilizan 
líneas separadas para comunicarse con la institución. Las disposiciones jurídicas y 
normativas, así como las mejores prácticas internacionales pueden requerir a las 
instituciones establecer líneas separadas de comunicación, como líneas éticas de denuncia, 
para comunicar información confidencial o sensible. La Administración debe informar a las 
partes externas sobre estas líneas separadas, la manera en que funcionan, cómo utilizarlas 
y cómo se mantendrá la confidencialidad de la información y, en su caso, el anonimato de 
quienes aporten información. 

Métodos Apropiados de Comunicación. 
15.06 La Administración debe seleccionar métodos apropiados para comunicarse externamente. 

Asimismo, debe considerar una serie de factores en la selección de métodos apropiados de 
comunicación, entre los que se encuentran: audiencia, la naturaleza de la información, la 
disponibilidad, el costo, y los requisitos legales o reglamentarios. 

15.07 Con base en la consideración de los factores, la Administración debe seleccionar métodos 
de comunicación apropiados, como documentos escritos, ya sea en papel o formato 
electrónico, o reuniones con el personal. De igual manera, debe evaluar periódicamente los 
métodos de comunicación de la institución para asegurar que cuenta con las herramientas 
adecuadas para comunicar externamente información de calidad de manera oportuna. 

15.08 Las instituciones deben informar sobre su desempeño a las instancias y autoridades que 
correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables. Adicionalmente, deben rendir 
cuentas a la ciudadanía sobre su actuación y desempeño. 

QUINTA. SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA. 
Son las actividades establecidas y operadas por los responsables designados por el Titular de la 

institución, con la finalidad de mejorar de manera continua al control interno, mediante la supervisión y 
evaluación de su eficacia, eficiencia y economía. La supervisión es responsabilidad de la Administración en 
cada uno de los procesos que realiza, y se puede apoyar, en los resultados de las auditorías realizadas por el 
Órgano Fiscalizador y por otras instancias fiscalizadoras, ya que proporcionan una supervisión adicional a 
nivel institución, división, unidad administrativa o función. 

La supervisión contribuye a la optimización permanente del control interno y, por lo tanto, a la calidad en el 
desempeño de las operaciones, la salvaguarda de los recursos públicos, la prevención de la corrupción, la 
oportuna resolución de los hallazgos de auditoría y de otras revisiones, así como a la idoneidad y suficiencia 
de los controles implementados. 
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El Sistema de Control Interno Institucional debe mantenerse en un proceso de supervisión y mejora 
continua, con el propósito de asegurar que la insuficiencia, deficiencia o inexistencia detectadas en la 
supervisión, verificación y evaluación interna y/o por las diferentes instancias fiscalizadoras, se resuelva con 
oportunidad y diligencia, dentro de los plazos establecidos de acuerdo a las acciones a realizar, debiendo 
identificar y atender la causa raíz de las mismas a efecto de evitar su recurrencia. 

Para la aplicación de esta norma, el Titular, la Administración y, en su caso, el Órgano de Gobierno, 
deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de manera sistémica de los siguientes principios y 
elementos de control: 

16. Realizar actividades de supervisión.- La Administración implementará actividades para la 
adecuada supervisión del control interno y la evaluación de sus resultados, por lo que deberá realizar 
una comparación del estado que guarda, contra el diseño establecido por la Administración; efectuar 
autoevaluaciones y considerar las auditorías y evaluaciones de las diferentes instancias 
fiscalizadoras, sobre el diseño y eficacia operativa del control interno, documentando sus resultados 
para identificar las deficiencias y cambios que son necesarios aplicar al control interno, derivado de 
modificaciones en la institución y su entorno. 

Establecimiento de Bases de Referencia. 

16.01 La Administración debe establecer bases de referencia para supervisar el control interno, 
comparando su estado actual contra el diseño efectuado por la Administración. Dichas 
bases representarán la diferencia entre los criterios de diseño del control interno y su estado 
en un punto específico en el tiempo, por lo que deberán revelar las debilidades y 
deficiencias detectadas en el control interno de la institución. 

16.02 Una vez establecidas las bases de referencia, la Administración debe utilizarlas como 
criterio en la evaluación del control interno, y cuando existan diferencias entre las bases y 
las condiciones reales realizar los cambios necesarios para reducirlas, ajustando el diseño 
del control interno y enfrentar mejor los objetivos y los riesgos institucionales o mejorar la 
eficacia operativa del control interno. Como parte de la supervisión, la Administración debe 
determinar cuándo revisar las bases de referencia, mismas que servirán para las 
evaluaciones de control interno subsecuentes. 

Supervisión del Control Interno. 

16.03 La Administración debe supervisar el control interno a través de autoevaluaciones y 
evaluaciones independientes. Las autoevaluaciones están integradas a las operaciones de 
la institución, se realizan continuamente y responden a los cambios. Las evaluaciones 
independientes se utilizan periódicamente y pueden proporcionar información respecto de la 
eficacia e idoneidad de las autoevaluaciones. 

16.04 La Administración debe realizar autoevaluaciones al diseño y eficacia operativa del control 
interno como parte del curso normal de las operaciones, en donde se deben incluir 
actividades de supervisión permanente por parte de la Administración, comparaciones, 
conciliaciones y otras acciones de rutina, así como herramientas automatizadas, las cuales 
permiten incrementar la objetividad y la eficiencia de los resultados mediante la recolección 
electrónica de las autoevaluaciones a los controles y transacciones. 

16.05 La Administración puede incorporar evaluaciones independientes para supervisar el diseño 
y la eficacia operativa del control interno en un momento determinado, o de una función o 
proceso específico. El alcance y la frecuencia de las evaluaciones independientes 
dependen, principalmente, de la administración de riesgos, la eficacia del monitoreo 
permanente y la frecuencia de cambios dentro de la institución y en su entorno. 

16.06 Las evaluaciones independientes también incluyen auditorías y otras evaluaciones que 
pueden implicar la revisión del diseño de los controles y la prueba directa a la 
implementación del control interno. 

16.07 La Administración conserva la responsabilidad de supervisar si el control interno es eficaz y 
apropiado para los procesos asignados a los servicios tercerizados. También debe utilizar 
autoevaluaciones, las evaluaciones independientes o una combinación de ambas para 
obtener una seguridad razonable sobre la eficacia operativa de los controles internos sobre 
los procesos asignados a los servicios tercerizados. 
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Evaluación de Resultados. 

16.08 La Administración debe evaluar y documentar los resultados de las autoevaluaciones y de 
las evaluaciones independientes para identificar problemas en el control interno. Asimismo, 
debe utilizar estas evaluaciones para determinar si el control interno es eficaz y apropiado. 

16.09 La Administración debe identificar los cambios que han ocurrido en el control interno, 
derivados de modificaciones en la institución y en su entorno. Las partes externas también 
pueden contribuir con la Administración a identificar problemas en el control interno como 
son las quejas o denuncias de la ciudadanía y el público en general, o de los cuerpos 
revisores o reguladores externos. 

17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias.- Todos los servidores públicos de la institución 
deben comunicar las deficiencias y problemas de control interno tanto a los responsables de adoptar 
medidas correctivas, como al Titular, a la Administración y, en su caso, al Órgano de Gobierno, a 
través de las líneas de reporte establecidas; la Administración es responsable de corregir las 
deficiencias de control interno detectadas, documentar las medidas correctivas implantadas y 
monitorear que las acciones pertinentes fueron llevadas a cabo oportunamente por los responsables. 
Las medidas correctivas se comunicarán al nivel de control apropiado de la institución. 

Informe sobre Problemas. 

17.01 Todo el personal debe reportar a las partes internas y externas adecuadas los problemas de 
control interno que haya detectado, mediante las líneas de reporte establecidas, para que la 
Administración, las unidades especializadas, en su caso, y las instancias de supervisión, 
evalúen oportunamente dichas cuestiones. 

17.02 El personal puede identificar problemas de control interno en el desempeño de sus 
responsabilidades. Asimismo, debe comunicar estas cuestiones internamente al personal en 
la función clave responsable del control interno o proceso asociado y, cuando sea 
necesario, a otro de un nivel superior a dicho responsable. Dependiendo de la naturaleza de 
los temas, el personal puede considerar informar determinadas cuestiones al Órgano de 
Gobierno o, en su caso, al Titular. 

17.03 En función de los requisitos legales o de cumplimiento, la institución también puede requerir 
informar de los problemas a los terceros pertinentes, tales como legisladores, reguladores, 
organismos normativos y demás encargados de la emisión de criterios y disposiciones 
normativas a las que la institución está sujeta. 

Evaluación de Problemas. 

17.04 La Administración debe evaluar y documentar los problemas de control interno y debe 
determinar las acciones correctivas apropiadas para hacer frente oportunamente a los 
problemas y deficiencias detectadas. Adicionalmente, puede asignar responsabilidades y 
delegar autoridad para la apropiada remediación de las deficiencias de control interno. 

Acciones Correctivas. 

17.05 La Administración debe poner en práctica y documentar en forma oportuna las acciones 
para corregir las deficiencias de control interno. Dependiendo de la naturaleza de la 
deficiencia, el Titular o la Administración, o el Órgano de Gobierno, en su caso, deben 
revisar la pronta corrección de las deficiencias, comunicar las medidas correctivas al nivel 
apropiado de la estructura organizativa, y delegar al personal apropiado la autoridad y 
responsabilidad para realizar las acciones correctivas. 

CAPÍTULO II 

Responsabilidades y funciones en el Sistema de Control Interno Institucional 

10. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES. 

El control interno es responsabilidad del Titular de la institución, quien lo implementa con apoyo de la 
Administración (mandos superiores y medios) y del resto de los servidores públicos, quienes deberán cumplir 
con las siguientes funciones: 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

I. GENÉRICAS: 
Todos los servidores públicos de la institución, son responsables de: 

a) Informar al superior jerárquico sobre las deficiencias relevantes, riesgos asociados y sus 
actualizaciones, identificadas en los procesos sustantivos y administrativos en los que participan 
y/o son responsables, y 

b) Evaluar el SCII verificando el cumplimiento de las Normas Generales, sus principios y elementos 
de control, así como proponer las acciones de mejora e implementarlas en las fechas y forma 
establecidas, en un proceso de mejora continua. 

II. DEL TITULAR Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
a) Determinarán las metas y objetivos de la Institución como parte de la planeación estratégica, 

diseñando los indicadores que permitan identificar, analizar y evaluar sus avances y 
cumplimiento. En la definición de las metas y objetivos, se deberá considerar el mandato legal, 
su misión, visión y la contribución de la Institución para la consecución de los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, los programas sectoriales, especiales y demás planes y programas, así 
como al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y normativas aplicables; 

b) Establecerán y mantendrán un SCII apropiado, operando y actualizado conforme a las Normas 
Generales de Control Interno, sus principios y elementos de control; además de supervisar 
periódicamente su funcionamiento; 

c) El Titular supervisará que la evaluación del SCII se realice por lo menos una vez al año y se 
elabore un informe sobre el estado que guarda; 

d) Verificarán que el control interno se evalúe en su diseño, implementación y eficacia operativa, 
así como se atiendan las deficiencias o áreas de oportunidad detectadas; 

e) El Titular aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno cumplimiento de las acciones 
comprometidas por los responsables de su atención; 

f) El Titular aprobará la metodología para la administración de riesgos. 
g) El Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, el Coordinador de Control 

Interno y el Enlace de Administración de Riesgos inicien y concluyan el proceso de 
administración de riesgos institucional y acordará con el Coordinador de Control Interno la 
metodología de administración de riesgos. 

h) El Titular instruirá a las unidades administrativas que identifiquen en sus procesos los posibles 
riesgos de corrupción y analicen la pertinencia, suficiencia y efectividad de los controles 
establecidos para mitigar dichos riesgos. En caso de que se concluya que existen debilidades  
de control, el riesgo de corrupción deberá incluirse en la Matriz y Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos. 

III. DEL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO: 
 En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con la Institución, el Órgano Fiscalizador y la 
UCEGP, en la implementación, actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia  
del SCII; 

b) Acordar con el Titular de la Institución las acciones para la implementación y operación del 
Modelo Estándar de Control Interno; 

c) Coordinar la aplicación de la evaluación del SCII en los procesos prioritarios de la institución; 
d) Revisar con el Enlace del SCII y presentar para aprobación del Titular de la Institución el Informe 

Anual, el PTCI original y actualizado, y el Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 
 En la Administración de Riesgos: 

e) Acordar con el Titular de la Institución la metodología de administración de riesgos, los objetivos 
institucionales a los que se deberá alinear el proceso y los riesgos institucionales que fueron 
identificados, incluyendo los de corrupción, en su caso; así como comunicar los resultados a las 
unidades administrativas de la Institución, por conducto del Enlace de Administración de Riesgos 
en forma previa al inicio del proceso de administración de riesgos; 

f) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se establezca y difunda 
formalmente en todas sus áreas administrativas y se constituya como proceso sistemático y 
herramienta de gestión. En caso de que la metodología instituida contenga etapas o actividades 
adicionales a las establecidas en las Disposiciones, se deberá informar por escrito a la UCEGP. 
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g) Convocar a los titulares de todas las unidades administrativas de la Institución, al Titular del 
Órgano Fiscalizador y al Enlace de Administración de Riesgos, para integrar el Grupo de Trabajo 
que definirá la Matriz, el Mapa y el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, para la 
autorización del Titular, así como el cronograma de acciones que serán desarrolladas para  
tal efecto; 

h) Coordinar y supervisar que el proceso de administración de riesgos se implemente en apego a lo 
establecido en las presentes Disposiciones y ser el canal de comunicación e interacción con el 
Titular de la Institución y el Enlace de Administración de Riesgos; 

i) Revisar los proyectos de Matriz y Mapa de Administración de Riesgos y el PTAR, conjuntamente 
con el Enlace de Administración de Riesgos. 

j) Revisar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR y el Reporte Anual del Comportamiento de 
los Riesgos. 

k) Presentar anualmente para firma del Titular de la Institución y el Enlace de Administración de 
Riesgos la Matriz y Mapa de Administración de Riesgos, el PTAR y el Reporte Anual del 
Comportamiento de los Riesgos. 

l) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR Institucionales, e 
instruir la implementación del PTAR a los responsables de las acciones de control 
comprometidas; 

m) Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o cualquier 
actualización a la Matriz de Administración de Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR 
Institucionales determinados en el Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda. 

n) Verificar que se registren en el Sistema Informático los reportes de avances trimestrales  
del PTAR. 

 En el Comité de Control y Desempeño Institucional: 

o) Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, los asuntos a tratar en las 
sesiones del Comité y reflejarlos en la Orden del Día; así como, la participación de los 
responsables de las áreas competentes de la Institución; 

p) Revisar y validar que la información institucional sea suficiente, relevante y competente, e instruir 
al Enlace del Comité sobre la conformación de la carpeta electrónica, en los 10 días hábiles 
previos a la celebración de la sesión. 

q) Solicitar al Enlace del Comité que incorpore al sistema informático la información que compete a 
las unidades administrativas de la Institución, para la conformación de la carpeta electrónica,  
a más tardar 5 días hábiles previos a la celebración de la sesión. 

IV. DEL ENLACE DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL: 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y las 
unidades administrativas de la Institución; 

b) Definir las áreas administrativas y los procesos prioritarios en donde será aplicada la evaluación 
del SCII; 

c) Instrumentar las acciones y los controles necesarios, con la finalidad de que las unidades 
administrativas realicen la evaluación de sus procesos prioritarios; 

d) Revisar con los responsables de las unidades administrativas la propuesta de acciones de 
mejora que serán incorporadas al PTCI para atender la inexistencia o insuficiencia en la 
implementación de las Normas Generales, sus principios y elementos de control interno; 

e) Elaborar el proyecto del Informe Anual y del PTCI para revisión del Coordinador de Control 
Interno; 

f) Elaborar la propuesta de actualización del PTCI para revisión del Coordinador  
de Control Interno; 

g) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de Avances Trimestral  
del cumplimiento del PTCI y presentarlo al Coordinador de Control Interno. 

h) Incorporar en el Sistema Informático el Informe Anual, el PTCI y el Reporte de Avances 
Trimestral, revisados y autorizados. 
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V. DEL ENLACE DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 
a) Ser el canal de comunicación e interacción con el Coordinador de Control Interno y las unidades 

administrativas responsables de la administración de riesgos; 

b) Informar y orientar a las unidades administrativas sobre el establecimiento de la metodología de 
administración de riesgos determinada por la Institución, las acciones para su aplicación y los 
objetivos institucionales a los que se deberá alinear dicho proceso, para que documenten la 
Matriz de Administración de Riesgos; 

c) Para tal efecto, se podrá utilizar el formato de Matriz de Administración de Riesgos, que se 
encuentra disponible en el portal de la Normateca Federal http://www.normateca.gob.mx; 

d) Revisar y analizar la información proporcionada por las unidades administrativas en forma 
integral, a efecto de elaborar y presentar al Coordinador de Control Interno los proyectos 
institucionales de la Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos; el 
Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual del Comportamiento de  
los Riesgos. 

e) Resguardar los documentos señalados en el inciso anterior que hayan sido firmados y sus 
respectivas actualizaciones; 

f) Dar seguimiento permanente al PTAR y actualizar el Reporte de Avance Trimestral; 

g) Agregar en la Matriz de Administración de Riesgos, el PTAR y el Mapa de Riesgos, los riesgos 
adicionales o cualquier actualización, identificada por los servidores públicos de la institución, así 
como los determinados por el Comité o el Órgano de Gobierno, según corresponda. 

h) Incorporar en el Sistema Informático la Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración 
de Riesgos; el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual del Comportamiento 
de los Riesgos. 

VI. DEL ENLACE DEL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL: 
a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control Interno y las 

unidades administrativas de la Institución; 

b) Solicitar a las unidades administrativas de la Institución la información suficiente, relevante y 
competente para la integración de la carpeta electrónica con 10 días hábiles de anticipación a la 
celebración del Comité; 

c) Remitir al Coordinador de Control Interno la información institucional consolidada para su 
revisión y validación; 

d) Integrar y capturar la carpeta electrónica para su consulta por los convocados, con cinco días 
hábiles de anticipación a la celebración de la sesión. 

e) Registrar en el Sistema Informático el seguimiento y atención de los acuerdos del Comité. 

VII. DEL ÓRGANO FISCALIZADOR: 
 En el Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Asesorar y apoyar a la Institución de forma permanente en el mantenimiento y fortalecimiento  
del SCII; 

b) Promover y vigilar que las acciones de mejora comprometidas en el PTCI, se cumplan en tiempo 
y forma; 

 En la Administración de Riesgos: 
c) Apoyar a la Institución de forma permanente, en las recomendaciones formuladas sobre el 

proceso de administración de riesgos; 

d) Promover que las acciones de control que se comprometan en el PTAR, se orienten a: evitar, 
reducir, asumir, transferir o compartir los riesgos; 

e) Emitir opiniones no vinculantes, a través de su participación en los equipos de trabajo que para 
tal efecto constituya el Enlace de Administración de Riesgos; 

f) Evaluar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y 

g) Presentar en la primera sesión ordinaria del Comité o del Órgano de Gobierno, según 
corresponda, su opinión y/o comentarios sobre el Reporte Anual de Comportamiento de  
los Riesgos. 

http://www.normateca.gob.mx/
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CAPÍTULO III 
Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

Sección I. 
Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional. 

11. DE LA EVALUACIÓN DEL SCII. 
El SCII deberá ser evaluado anualmente, en el mes de noviembre de cada ejercicio, por los servidores 

públicos responsables de los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) en el ámbito de su 
competencia, identificando y conservando la evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia  
y suficiencia de la implementación de las cinco Normas Generales de Control Interno, sus 17 Principios y 
elementos de control interno, así como de tenerla a disposición de las instancias fiscalizadoras que  
la soliciten. 

Para evaluar el SCII, se deberá verificar la existencia y operación de los elementos de control de por lo 
menos cinco procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) y como máximo los que determine la 
institución conforme a su mandato y características, a fin de conocer el estado que guarda su SCII. 

La Institución determinará los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) para la evaluación del 
SCII, cuando éstos se encuentren debidamente mapeados y formalmente incorporados a su inventario de 
procesos. En ese sentido, los procesos seleccionados podrán ser aquellos que formen parte de un mismo 
macroproceso, estar concatenados entre sí, o que se ejecuten de manera transversal entre varias áreas. 

Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y administrativo), utilizando alguno o varios 
de los siguientes criterios: 

a) Aporta al logro de los compromisos y prioridades incluidas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
programas sectoriales, regionales, institucionales, especiales y/o transversales. 

b) Contribuye al cumplimiento de la visión, misión y objetivos estratégicos de la Institución. 

c) Genera beneficios a la población (mayor rentabilidad social) o están relacionados con la entrega  
de subsidios. 

d) Se encuentra relacionado con trámites y servicios que se brindan al ciudadano, en especial 
permisos, licencias y concesiones. 

e) Su ejecución permite el cumplimiento de indicadores de desempeño de programas presupuestarios o 
se encuentra directamente relacionado con una Matriz de Indicadores para Resultados. 

f) Tiene un alto monto de recursos presupuestales asignados. 

g) Es susceptible de presentar riesgos de actos contrarios a la integridad, en lo específico de 
corrupción. 

h) Se ejecuta con apoyo de algún sistema informático. 

La institución deberá elaborar y remitir, en el mes de noviembre de cada año, a la UCEGP una matriz en 
donde señale los criterios adoptados para seleccionar los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) 
en los cuales realizó la evaluación del SCII, para ello podrá utilizar el siguiente formato: 

Nombre del 
Proceso 

Prioritario 

Tipo  
Sustantivo/  

Administrativo 

Unidad 
Responsable 
(Dueña del 
proceso) 

Criterios de Selección 

a) b) c) d) e) f) g) h) 

Proceso 1           

Proceso 2           

Proceso 3           

Proceso 4           

Proceso 5           

 

La evaluación del SCII se realizará identificando la implementación y operación de las cinco Normas 
Generales de Control Interno y sus 17 Principios, a través de la verificación de la existencia y suficiencia de 
los siguientes elementos de control: 
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PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL. 

1. Los servidores públicos de la Institución, conocen y aseguran en su área de trabajo el cumplimiento 
de metas y objetivos, visión y misión institucionales (Institucional); 

2. Los objetivos y metas institucionales derivados del plan estratégico están comunicados y asignados a 
los encargados de las áreas y responsables de cada uno de los procesos para su cumplimiento 
(Institucional); 

3. La institución cuenta con un Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés formalmente 
establecido para difundir y evaluar el cumplimiento del Código de Ética y de Conducta; se cumplen 
con las reglas de integridad para el ejercicio de la función pública y sus lineamientos generales 
(Institucional); 

4. Se aplican, al menos una vez al año, encuestas de clima organizacional, se identifican áreas de 
oportunidad, determinan acciones de mejora, dan seguimiento y evalúan sus resultados 
(Institucional); 

5. La estructura organizacional define la autoridad y responsabilidad, segrega y delega funciones, 
delimita facultades entre el personal que autoriza, ejecuta, vigila, evalúa, registra o contabiliza las 
transacciones de los procesos; 

6. Los perfiles y descripciones de puestos están actualizados conforme a las funciones y alineados a 
los procesos (Institucional); 

7. El manual de organización y de procedimientos de las unidades administrativas que intervienen en 
los procesos está alineado a los objetivos y metas institucionales y se actualizan con base en sus 
atribuciones y responsabilidades establecidas en la normatividad aplicable; y 

8. Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y actualizar el control interno (políticas y 
procedimientos), en cada ámbito de competencia y nivel jerárquico. 

SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

9. Se aplica la metodología establecida en cumplimiento a las etapas para la Administración de 
Riesgos, para su identificación, descripción, evaluación, atención y seguimiento, que incluya los 
factores de riesgo, estrategias para administrarlos y la implementación de acciones de control; 

10. Las actividades de control interno atienden y mitigan los riesgos identificados del proceso, que 
pueden afectar el logro de metas y objetivos institucionales, y éstas son ejecutadas por el servidor 
público facultado conforme a la normatividad; 

11. Existe un procedimiento formal que establezca la obligación de los responsables de los procesos que 
intervienen en la administración de riesgos; y 

12. Se instrumentan en los procesos acciones para identificar, evaluar y dar respuesta a los riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes potenciales que pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

TERCERA. ACTIVIDADES DE CONTROL. 

13. Se seleccionan y desarrollan actividades de control que ayudan a dar respuesta y reducir los riesgos 
de cada proceso, considerando los controles manuales y/o automatizados con base en el uso  
de TIC´s; 

14. Se encuentran claramente definidas las actividades de control en cada proceso, para cumplir con las 
metas comprometidas con base en el presupuesto asignado del ejercicio fiscal; 

15. Se tienen en operación los instrumentos y mecanismos del proceso, que miden su avance, 
resultados y se analizan las variaciones en el cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales; 

16. Se tienen establecidos estándares de calidad, resultados, servicios o desempeño en la ejecución  
de los procesos; 

17. Se establecen en los procesos mecanismos para identificar y atender la causa raíz de las 
observaciones determinadas por las diversas instancias de fiscalización, con la finalidad de evitar  
su recurrencia; 

18. Se identifica en los procesos la causa raíz de las debilidades de control interno determinadas, con 
prioridad en las de mayor importancia, a efecto de evitar su recurrencia e integrarlas a un Programa 
de Trabajo de Control Interno para su seguimiento y atención; 
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19. Se evalúan y actualizan en los procesos las políticas, procedimientos, acciones, mecanismos e 
instrumentos de control; 

20. Las recomendaciones y acuerdos de los Comités Institucionales, relacionados con cada proceso, se 
atienden en tiempo y forma, conforme a su ámbito de competencia; 

21. Existen y operan en los procesos actividades de control desarrolladas mediante el uso de TIC’s; 
22. Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC’s en las operaciones y etapas del proceso, 

considerando los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos que se requieren; 
23. En las operaciones y etapas automatizadas de los procesos se cancelan oportunamente los accesos 

autorizados del personal que causó baja, tanto a espacios físicos como a TIC’s; y 
24. Se cumple con las políticas y disposiciones establecidas para la Estrategia Digital Nacional en los 

procesos de gobernanza, organización y de entrega, relacionados con la planeación, contratación y 
administración de bienes y servicios de TIC’s y con la seguridad de la información  
(Institucional TIC’s). 

CUARTA. INFORMAR Y COMUNICAR. 
25. Existe en cada proceso un mecanismo para generar información relevante y de calidad (accesible, 

correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y verificable), de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables; 

26. Se tiene implantado en cada proceso un mecanismo o instrumento para verificar que la elaboración 
de informes, respecto del logro del plan estratégico, objetivos y metas institucionales, cumplan con 
las políticas, lineamientos y criterios institucionales establecidos; 

27. Dentro del sistema de información se genera de manera oportuna, suficiente y confiable, información 
sobre el estado de la situación contable y programático-presupuestal del proceso; 

28. Se cuenta con el registro de acuerdos y compromisos, correspondientes a los procesos, aprobados 
en las reuniones del Órgano de Gobierno, de Comités Institucionales y de grupos de alta dirección, 
así como de su seguimiento, a fin de que se cumplan en tiempo y forma; 

29. Se tiene implantado un mecanismo específico para el registro, análisis y atención oportuna y 
suficiente de quejas y denuncias (Institucional); y 

30. Se cuenta con un sistema de Información que de manera integral, oportuna y confiable permite a la 
alta dirección y, en su caso, al Órgano de Gobierno realizar seguimientos y tomar decisiones 
(Institucional). 

Quinta. Supervisión y Mejora Continua. 
31. Se realizan las acciones correctivas y preventivas que contribuyen a la eficiencia y eficacia de las 

operaciones, así como la supervisión permanente de los cinco componentes de control interno; 
32. Los resultados de las auditorías de instancias fiscalizadoras de cumplimiento, de riesgos, de 

funciones, evaluaciones y de seguridad sobre Tecnologías de la Información, se utilizan para 
retroalimentar a cada uno de los responsables y mejorar el proceso; y 

33. Se llevan a cabo evaluaciones del control interno de los procesos sustantivos y administrativos por 
parte del Titular y la Administración, Órgano Fiscalizador o de una instancia independiente para 
determinar la suficiencia y efectividad de los controles establecidos. 

El Coordinador de Control Interno deberá implementar acciones concretas para que los responsables de 
los procesos prioritarios seleccionados (sustantivos y administrativos), apliquen la evaluación con objeto  
de verificar la existencia y suficiencia de los elementos de control. El responsable o dueño del proceso deberá 
establecer y comprometer acciones de mejora en el Programa de Trabajo de Control Interno, cuando se 
identifiquen debilidades de control interno o áreas de oportunidad que permitan fortalecer el SCII. 

La UCEGP difundirá en medios electrónicos el listado de evidencias documentales y/o electrónicas 
sugeridas para sustentar la aplicación de cada elemento de control interno, las cuales podrán ser 
consideradas y/o complementadas con otras que la propia Institución tenga establecidas para comprobar que 
cumple con las condiciones del elemento de control. 

12. EVALUACIÓN DE ELEMENTOS DE CONTROL ADICIONALES. 
Con el propósito de fortalecer el SCII y que sea adaptable a las particularidades institucionales, el 

Coordinador de Control Interno podrá incorporar en la evaluación del SCII e implementación de los 17 
Principios, elementos de control adicionales a los descritos en el numeral anterior, los cuales deberán basarse 
en los específicos detallados en el numeral 9 de las presentes Disposiciones, mismos que retoman lo 
establecido en el MICI. 
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El Órgano Fiscalizador podrá recomendar la incorporación de elementos de control adicionales en virtud 
de las deficiencias que llegará a identificar en el SCII, sin embargo, será el Coordinador de Control Interno 
quien valorará la viabilidad y pertinencia de la inclusión de dichos elementos de control adicionales. 

En caso de que como resultado de la evaluación de los elementos de control adicionales, se identifiquen 
áreas de oportunidad o debilidades de control, deberán incorporarse al PTCI con acciones de mejora para su 
seguimiento y cumplimiento correspondientes. 

Sección II. 

Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional. 
13. DE SU PRESENTACIÓN. 
Con base en los resultados obtenidos de la aplicación de la evaluación, los Titulares presentarán con su 

firma autógrafa un Informe Anual: 

I. Al Secretario de la Función Pública, con copia al Titular del Órgano Fiscalizador, a más tardar el  
31 de enero de cada año; 

II. Al Comité en la primera sesión ordinaria, y 

III. Al Órgano de Gobierno, en su caso, en su primera sesión ordinaria. 

14. DE LOS APARTADOS QUE LO INTEGRAN. 
El Informe Anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrará con los siguientes apartados: 

I. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII: 
a) Porcentaje de cumplimiento general de los elementos de control y por norma general de  

control interno; 

b) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, suficiente para acreditar su 
existencia y operación, por norma general de control interno; 

c) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, inexistente o insuficiente para 
acreditar su implementación, por norma general de control interno, y 

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el Sistema de Control Interno Institucional; 

II. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de mejora comprometidas 
en el año inmediato anterior en relación con los esperados, indicando en su caso, las causas por las 
cuales no se cumplió en tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora propuestas en el PTCI 
del ejercicio inmediato anterior. 

III. Compromiso de cumplir en tiempo y forma las acciones de mejora que conforman el PTCI. 

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al Informe Anual y formarán parte integrante del 
mismo, ambos documentos se incorporarán en el Sistema Informático. 

15. DE LA SOLICITUD DEL INFORME ANUAL EN FECHA DISTINTA. 
La UCEGP podrá solicitar el Informe Anual con fecha distinta al 31 de enero de cada año, por 

instrucciones superiores, caso fortuito o causas de fuerza mayor. 

Sección III. 

Integración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno. 
16. INTEGRACIÓN DEL PTCI Y ACCIONES DE MEJORA. 
El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas para fortalecer los elementos de control de 

cada norma general, identificados con inexistencias o insuficiencias en el SCII, las cuales pueden representar 
debilidades de control interno o áreas de oportunidad para diseñar nuevos controles o reforzar los existentes, 
también deberá incluir la fecha de inicio y término de la acción de mejora, la unidad administrativa y el 
responsable de su implementación, así como los medios de verificación. El PTCI deberá presentar la firma de 
autorización del Titular de la Institución, de revisión del Coordinador de Control Interno y de elaboración  
del Enlace del SCII. 

Las acciones de mejora deberán concluirse a más tardar el 31 diciembre de cada año, en caso contrario, 
se documentarán y presentarán en el Comité las justificaciones correspondientes, así como considerar los 
aspectos no atendidos en la siguiente evaluación del SCII y determinar las nuevas acciones de mejora que 
serán integradas al PTCI. 
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La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la implementación de las acciones de 
mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI, deberá ser resguardada por los servidores 
públicos responsables de su implementación y estará a disposición de las instancias fiscalizadoras. 

17. ACTUALIZACIÓN DEL PTCI. 
El PTCI podrá ser actualizado con motivo de las recomendaciones formuladas por el Titular del Órgano 

Fiscalizador, derivadas de la evaluación al Informe Anual y al PTCI original al identificarse áreas de 
oportunidad adicionales o que tiendan a fortalecer las acciones de mejora determinadas por la Institución.  
El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a más tardar en la segunda sesión ordinaria 
del Comité para su conocimiento y posterior seguimiento. 

18. REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL DEL PTCI. 
I. El seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora del PTCI deberá realizarse periódicamente 

por el Coordinador de Control Interno para informar trimestralmente al Titular de la Institución el 
resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral, el cual deberá contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acciones de mejora comprometidas, indicando el total de las 
concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las que se encuentran en 
proceso y porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de 
las acciones de mejora reportadas en proceso y propuestas de solución para consideración del 
Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda; 

c) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora 
comprometidas y respecto a las concluidas su contribución como valor agregado para corregir 
debilidades o insuficiencias de control interno o fortalecer el Sistema de Control Interno; y 

d) Firma del Coordinador de Control Interno. 

II. El Coordinador de Control Interno deberá presentar dicho reporte: 

a) Al Titular del Órgano Fiscalizador, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de cada 
trimestre, para que esa instancia pueda emitir su informe de evaluación, y 

b) Al Comité u Órgano de Gobierno, a través del Sistema Informático, en la sesión ordinaria 
posterior al cierre de cada trimestre. El primer reporte de avance trimestral se presentará en la 
segunda sesión ordinaría. 

19. INFORME DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO FISCALIZADOR AL REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL DEL PTCI. 
El Titular del Órgano Fiscalizador realizará la evaluación del Reporte de Avances Trimestral del PTCI y 

elaborará el Informe de Evaluación de cada uno de los aspectos contenidos en dicho reporte,  
el cual presentará: 

I. Al Titular de la Institución y al Coordinador de Control Interno, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la recepción del reporte de avance trimestral del PTCI, y 

II. Al Comité y, en su caso, al Órgano de Gobierno, en las sesiones ordinarias posteriores al cierre de 
cada trimestre. El primer reporte de avance trimestral se presentará en la segunda sesión ordinaría. 

Sección IV. 
Evaluación del Órgano Fiscalizador al Informe Anual y PTCI. 

20. INFORME DE RESULTADOS. 
El Titular del Órgano Fiscalizador evaluará el Informe Anual y el PTCI, debiendo presentar con su firma 

autógrafa el Informe de Resultados: 

I. Al Titular de la Institución y al Secretario de la Función Pública, a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero, y 

II. Al Comité o, en su caso, al Órgano de Gobierno, en su primera sesión ordinaria. 

21. DE SU CONTENIDO Y CRITERIOS PARA SU ELABORACIÓN. 
El Informe de Resultados de la evaluación del Titular del Órgano Fiscalizador deberá contener su opinión 

sobre los siguientes aspectos: 

I. La evaluación aplicada por la Institución en los procesos prioritarios seleccionados, determinando la 
existencia de criterios o elementos específicos que justifiquen la elección de dichos procesos; 
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II. La evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y suficiencia de la implementación 
de los elementos de control evaluados en cada proceso prioritario seleccionado; 

III. La congruencia de las acciones de mejora integradas al PTCI con los elementos de control 
evaluados y si aportan indicios suficientes para desprender que en lo general o en lo específico 
podrán contribuir a corregir debilidades o insuficiencias de control interno y/o atender áreas de 
oportunidad para fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional; 

IV. Conclusiones y recomendaciones. 
Los servidores públicos responsables de las Unidades Administrativas y/o procesos de la institución 

deberán atender, en todo momento, los requerimientos de información que les formule el Órgano Fiscalizador, 
en cumplimiento a las obligaciones y atribuciones que le otorgan a éste las presentes Disposiciones. 

TÍTULO TERCERO. 
METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO I 
Proceso de Administración de Riesgos 

22. INICIO DEL PROCESO. 
El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse a más tardar en el último trimestre de cada año, 

con la conformación de un grupo de trabajo en el que participen los titulares de todas las unidades 
administrativas de la Institución, el Titular del Órgano Fiscalizador, el Coordinador de Control Interno y el 
Enlace de Administración de Riesgos, con objeto de definir las acciones a seguir para integrar la Matriz y el 
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, las cuales deberán reflejarse en un cronograma que 
especifique las actividades a realizar, designación de responsables y fechas compromiso para la entrega 
de productos. 

23. FORMALIZACIÓN Y ETAPAS DE LA METODOLOGÍA. 
La metodología general de administración de riesgos que se describe en el presente numeral deberá 

tomarse como base para la metodología específica que aplique cada Institución, misma que deberá estar 
debidamente autorizada por el Titular de la Institución y documentada su aplicación en una Matriz de 
Administración de Riesgos. 

I. COMUNICACIÓN Y CONSULTA. 
Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Considerar el plan estratégico institucional, identificar y definir tanto las metas y objetivos de la 
Institución como los procesos prioritarios (sustantivos y administrativos), así como los actores 
directamente involucrados en el proceso de administración de riesgos, y 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación de las causas y 
posibles efectos de los riesgos, así como las acciones de control que se adopten para  
su tratamiento. 

c) Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. 
Lo anterior debe tener como propósito: 

1. Establecer un contexto apropiado; 
2. Asegurar que los objetivos, metas y procesos de la Institución sean comprendidos y 

considerados por los responsables de instrumentar el proceso de administración de riesgos; 
3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos los de corrupción, y 
4. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las áreas de la institución 

para el adecuado análisis de los riesgos. 
II. CONTEXTO. 
Esta etapa se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Describir el entorno externo social, político, legal, financiero, tecnológico, económico, ambiental y 
de competitividad, según sea el caso, de la Institución, a nivel internacional, nacional y regional. 

b) Describir las situaciones intrínsecas a la Institución relacionadas con su estructura, atribuciones, 
procesos, objetivos y estrategias, recursos humanos, materiales y financieros, programas 
presupuestarios y la evaluación de su desempeño, así como su capacidad tecnológica bajo las 
cuales se pueden identificar sus fortalezas y debilidades para responder a los riesgos que sean 
identificados. 
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c) Identificar, seleccionar y agrupar los enunciados definidos como supuestos en los procesos de la 
Institución, a fin de contar con un conjunto sistemático de eventos adversos de realización 
incierta que tienen el potencial de afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales. Este 
conjunto deberá utilizarse como referencia en la identificación y definición de los riesgos. 

d) Describir el comportamiento histórico de los riesgos identificados en ejercicios anteriores, tanto 
en lo relativo a su incidencia efectiva como en el impacto que, en su caso, hayan tenido sobre el 
logro de los objetivos institucionales. 

III. EVALUACIÓN DE RIESGOS. 
Se realizará conforme a lo siguiente: 

a) Identificación, selección y descripción de riesgos. Se realizará con base en las metas y 
objetivos institucionales, y los procesos sustantivos por los cuales se logran éstos, con el 
propósito de constituir el inventario de riesgos institucional. 

 Algunas de las técnicas que se podrán utilizar en la identificación de los riesgos son: talleres de 
autoevaluación; mapeo de procesos; análisis del entorno; lluvia de ideas; entrevistas; análisis  
de indicadores de gestión, desempeño o de riesgos; cuestionarios; análisis comparativo y 
registros de riesgos materializados. 

 En la descripción de los riesgos se deberá considerar la siguiente estructura general: sustantivo, 
verbo en participio y, adjetivo o adverbio o complemento circunstancial negativo. Los riesgos 
deberán ser descritos como una situación negativa que puede ocurrir y afectar el cumplimiento 
de metas y objetivos institucionales. 

 
b) Nivel de decisión del riesgo. Se identificará el nivel de exposición que tiene el riesgo en caso 

de su materialización, de acuerdo a lo siguiente: 
• Estratégico: Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, visión, objetivos y metas 

institucionales. 

• Directivo: Impacta negativamente en la operación de los procesos, programas y proyectos 
de la institución, 

• Operativo: Repercute en la eficacia de las acciones y tareas realizadas por los 
responsables de su ejecución. 

c) Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la descripción del riesgo que se 
determine, de acuerdo a la naturaleza de la Institución, clasificándolos en los siguientes tipos de 
riesgo: sustantivo, administrativo; legal; financiero; presupuestal; de servicios; de seguridad;  
de obra pública; de recursos humanos; de imagen; de TIC´s; de salud; de corrupción y otros. 

d) Identificación de factores de riesgo. Se describirán las causas o situaciones que  
puedan contribuir a la materialización de un riesgo, considerándose para tal efecto la  
siguiente clasificación: 

• Humano: Se relacionan con las personas (internas o externas), que participan directa o 
indirectamente en los programas, proyectos, procesos, actividades o tareas. 

• Financiero Presupuestal: Se refieren a los recursos financieros y presupuestales 
necesarios para el logro de metas y objetivos. 

• Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica funcional, políticas, 
sistemas no informáticos, procedimientos, comunicación e información, que intervienen en 
la consecución de las metas y objetivos. 

• TIC´s: Se relacionan con los sistemas de información y comunicación automatizados; 

• Material: Se refieren a la Infraestructura y recursos materiales necesarios para el logro de 
las metas y objetivos. 

• Normativo: Se vinculan con las leyes, reglamentos, normas y disposiciones que rigen la 
actuación de la organización en la consecución de las metas y objetivos. 

• Entorno: Se refieren a las condiciones externas a la organización, que pueden incidir en el 
logro de las metas y objetivos. 
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e) Tipo de factor de riesgo: Se identificará el tipo de factor conforme a lo siguiente: 

• Interno: Se encuentra relacionado con las causas o situaciones originadas en el ámbito de 
actuación de la organización; 

• Externo: Se refiere a las causas o situaciones fuera del ámbito de competencia  
de la organización. 

f) Identificación de los posibles efectos de los riesgos. Se describirán las consecuencias que 
incidirán en el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales, en caso de materializarse el 
riesgo identificado; 

g) Valoración del grado de impacto antes de la evaluación de controles (valoración inicial). 
La asignación se determinará con un valor del 1 al 10 en función de los efectos, de acuerdo a la 
siguiente escala de valor: 

Escala de 
Valor Impacto Descripción 

10 

Catastrófico 

Influye directamente en el cumplimiento de la misión, visión, 
metas y objetivos de la Institución y puede implicar pérdida 
patrimonial, incumplimientos normativos, problemas operativos 
o impacto ambiental y deterioro de la imagen, dejando además 
sin funcionar totalmente o por un periodo importante de tiempo, 
afectando los programas, proyectos, procesos o servicios 
sustantivos de la Institución. 

9 

8 

Grave 

Dañaría significativamente el patrimonio, incumplimientos 
normativos, problemas operativos o de impacto ambiental y 
deterioro de la imagen o logro de las metas y objetivos 
institucionales. Además se requiere una cantidad importante de 
tiempo para investigar y corregir los daños. 

7 

6 
Moderado Causaría, ya sea una pérdida importante en el patrimonio o un 

deterioro significativo en la imagen institucional. 5 

4 
Bajo 

Causa un daño en el patrimonio o imagen institucional, que se 
puede corregir en el corto tiempo y no afecta el cumplimiento de 
las metas y objetivos institucionales. 3 

2 
Menor Riesgo que puede ocasionar pequeños o nulos efectos en  

la Institución. 1 

 

h) Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de controles 
(valoración inicial). La asignación se determinará con un valor del 1 al 10, en función de los 
factores de riesgo, considerando las siguientes escalas de valor: 

Escala de 
Valor 

Probabilidad 
de 

Ocurrencia 
Descripción 

10 
Recurrente 

Probabilidad de ocurrencia muy alta. 

Se tiene la seguridad de que el riesgo se materialice, tiende a 
estar entre 90% y 100%. 9 

8 
Muy probable 

Probabilidad de ocurrencia alta. 

Está entre 75% a 89% la seguridad de que se materialice el 
riesgo. 7 

6 
Probable 

Probabilidad de ocurrencia media. 

Está entre 51% a 74% la seguridad de que se materialice el 
riesgo. 5 
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4 
Inusual 

Probabilidad de ocurrencia baja. 
Está entre 25% a 50% la seguridad de que se materialice el 

riesgo. 3 

2 
Remota 

Probabilidad de ocurrencia muy baja. 
Está entre 1% a 24% la seguridad de que se materialice el 

riesgo. 1 

 
La valoración del grado de impacto y de la probabilidad de ocurrencia deberá realizarse antes de la 

evaluación de controles (evaluación inicial), se determinará sin considerar los controles existentes para 
administrar los riesgos, a fin de visualizar la máxima vulnerabilidad a que está expuesta la Institución de no 
responder ante ellos adecuadamente. 

IV. EVALUACIÓN DE CONTROLES. 
Se realizará conforme a lo siguiente: 
a) Comprobar la existencia o no de controles para cada uno de los factores de riesgo y, en su caso, 

para sus efectos. 
b) Describir los controles existentes para administrar los factores de riesgo y, en su caso, para  

sus efectos. 
c) Determinar el tipo de control: preventivo, correctivo y/o detectivo. 
d) Identificar en los controles lo siguiente: 

1. Deficiencia: Cuando no reúna alguna de las siguientes condiciones: 
• Está documentado: Que se encuentra descrito. 
• Está formalizado: Se encuentra autorizado por servidor público facultado. 
• Se aplica: Se ejecuta consistentemente el control, y 
• Es efectivo. Cuando se incide en el factor de riesgo, para disminuir la probabilidad  

de ocurrencia. 
2. Suficiencia: Cuando se cumplen todos los requisitos anteriores y se cuenta con el número 

adecuado de controles por cada factor de riesgo. 
e) Determinar si el riesgo está controlado suficientemente, cuando todos sus factores cuentan con 

controles suficientes. 
V. EVALUACIÓN DE RIESGOS RESPECTO A CONTROLES. 
Valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo. En esta etapa se realizará 

la confronta de los resultados de la evaluación de riesgos y de controles, a fin de visualizar la máxima 
vulnerabilidad a que está expuesta la Institución de no responder adecuadamente ante ellos, considerando los 
siguientes aspectos: 

a) La valoración final del riesgo nunca podrá ser superior a la valoración inicial; 
b) Si todos los controles del riesgo son suficientes, la valoración final del riesgo deberá ser inferior  

a la inicial; 
c) Si alguno de los controles del riesgo son deficientes, o se observa inexistencia de controles, la 

valoración final del riesgo deberá ser igual a la inicial, y 
d) La valoración final carecerá de validez cuando no considere la valoración inicial del impacto y de la 

probabilidad de ocurrencia del riesgo; la totalidad de los controles existentes y la etapa de evaluación 
de controles. 

Para la valoración del impacto y de la probabilidad de ocurrencia antes y después de la evaluación de 
controles, las Instituciones podrán utilizar metodologías, modelos y/o teorías basados en cálculos 
matemáticos, tales como puntajes ponderados, cálculos de preferencias, proceso de jerarquía analítica  
y modelos probabilísticos, entre otros. 

VI. MAPA DE RIESGOS. 
Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Administración de Riesgos y se graficarán en el 

Mapa de Riesgos, en función de la valoración final del impacto en el eje horizontal y la probabilidad de 
ocurrencia en el eje vertical. La representación gráfica del Mapa de Riesgos deberá contener los cuadrantes 
siguientes: 
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Cuadrante I. Riesgos de Atención Inmediata.- Son críticos por su alta probabilidad de ocurrencia y 
grado de impacto, se ubican en la escala de valor mayor a 5 y hasta 10 de ambos ejes; 

Cuadrante II. Riesgos de Atención Periódica.- Tienen alta probabilidad de ocurrencia ubicada en la 
escala de valor mayor a 5 y hasta 10 y bajo grado de impacto de 1 y hasta 5; 

Cuadrante III. Riesgos Controlados.- Son de baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se 
ubican en la escala de valor de 1 y hasta 5 de ambos ejes, y 

Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento.- Tienen baja probabilidad de ocurrencia con valor de 1 y hasta 5 
y alto grado de impacto mayor a 5 y hasta 10. 

VII. DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE CONTROL PARA RESPONDER A LOS 
RIESGOS. 

Se realizará considerando lo siguiente: 

a) Las estrategias constituirán las políticas de respuesta para administrar los riesgos, basados en la 
valoración final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia del riesgo, lo que permitirá determinar 
las acciones de control a implementar por cada factor de riesgo. Es imprescindible realizar un análisis 
del beneficio ante el costo en la mitigación de los riesgos para establecer las siguientes estrategias: 

1. Evitar el riesgo.- Se refiere a eliminar el factor o factores que pueden provocar la 
materialización del riesgo, considerando que sí una parte del proceso tiene alto riesgo, el 
segmento completo recibe cambios sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, resultado 
de controles suficientes y acciones emprendidas. 

2. Reducir el riesgo.- Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la probabilidad de 
ocurrencia (acciones de prevención) y el impacto (acciones de contingencia), tales como la 
optimización de los procedimientos y la implementación o mejora de controles. 

3. Asumir el riesgo.- Se aplica cuando el riesgo se encuentra en el Cuadrante III, Riesgos 
Controlados de baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto y puede aceptarse sin 
necesidad de tomar otras medidas de control diferentes a las que se poseen, o cuando no se 
tiene opción para abatirlo y sólo pueden establecerse acciones de contingencia. 

4. Transferir el riesgo.- Consiste en trasladar el riesgo a un externo a través de la contratación de 
servicios tercerizados, el cual deberá tener la experiencia y especialización necesaria para 
asumir el riesgo, así como sus impactos o pérdidas derivadas de su materialización. Esta 
estrategia cuenta con tres métodos: 

• Protección o cobertura: Cuando la acción que se realiza para reducir la exposición a una 
pérdida, obliga también a renunciar a la posibilidad de una ganancia. 

• Aseguramiento: Significa pagar una prima (el precio del seguro) para que en caso de tener 
pérdidas, éstas sean asumidas por la aseguradora. 

 Hay una diferencia fundamental entre el aseguramiento y la protección. Cuando se recurre a 
la segunda medida se elimina el riesgo renunciando a una ganancia posible. Cuando se 
recurre a la primera medida se paga una prima para eliminar el riesgo de pérdida, sin 
renunciar por ello a la ganancia posible. 

• Diversificación: Implica mantener cantidades similares de muchos activos riesgosos en 
lugar de concentrar toda la inversión en uno sólo, en consecuencia la diversificación reduce 
la exposición al riesgo de un activo individual. 

5. Compartir el riesgo.- Se refiere a distribuir parcialmente el riesgo y las posibles consecuencias, 
a efecto de segmentarlo y canalizarlo a diferentes unidades administrativas de la institución, las 
cuales se responsabilizarán de la parte del riesgo que les corresponda en su ámbito  
de competencia. 

b) Las acciones de control para administrar los riesgos se definirán a partir de las estrategias 
determinadas para los factores de riesgo, las cuales se incorporarán en el PTAR. 

c) Para los riesgos de corrupción que hayan identificado las instituciones, éstas deberán contemplar 
solamente las estrategias de evitar y reducir el riesgo, toda vez que los riesgos de corrupción son 
inaceptables e intolerables, en tanto que lesionan la imagen, la credibilidad y la transparencia de  
las Instituciones. 
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24. DE LOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN. 
En la identificación de riesgos de corrupción se podrá aplicar la metodología general de administración 

riesgos del presente Titulo, tomando en consideración para las etapas que se enlistan los siguientes aspectos: 

COMUNICACIÓN Y CONSULTA. 
Para la identificación de los riesgos de corrupción, las instituciones deberán considerar los procesos 

financieros, presupuestales, de contratación, de información y documentación, investigación y sanción, así 
como los trámites y servicios internos y externos. 

CONTEXTO. 
Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán a partir de la identificación de las 

DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS (factores externos) que pueden influir en los procesos y 
procedimientos que generan una mayor vulnerabilidad frente a riesgos de corrupción. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS RESPECTO A CONTROLES. 
Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la clasificación y los tipos de riesgos 

establecidas en el inciso g) de la etapa de Evaluación de Riesgos, debido a que serán de impacto grave, ya 
que la materialización de este tipo de riesgos es inaceptable e intolerable, en tanto que lesionan la imagen, 
confianza, credibilidad y transparencia de la institución, afectando los recursos públicos y el cumplimiento de 
las funciones de administración. 

Algunas de las herramientas técnicas que se podrán utilizar de manera complementaria en la identificación 
de los riesgos de corrupción son la “Guía de Autoevaluación a la Integridad en el Sector Público” e “Integridad 
y Prevención de la Corrupción en el Sector Público. Guía Básica de Implementación”, las cuales fueron 
emitidas por la Auditoría Superior de la Federación y se pueden localizar en su portal de internet. 

25. TOLERANCIA AL RIESGO. 
La Administración deberá definir la tolerancia a los riesgos identificados para los objetivos estratégicos 

definidos por la Institución. En donde la tolerancia al riesgo se debe considerar como el nivel aceptable de 
diferencia entre el cumplimiento cabal del objetivo estratégico, respecto de su grado real de cumplimiento. 
Una vez definidos los niveles de tolerancia, los responsables de cada riesgo deben supervisar el 
comportamiento de los niveles de tolerancia, mediante indicadores que para tal efecto establezcan, 
reportando en todo momento al Titular de la Institución y Coordinador de Control Interno, en caso que se 
exceda el riesgo el nivel de tolerancia establecido. 

No operará en ningún caso, la definición de niveles de tolerancia para los riesgos de corrupción y de actos 
contrarios a la integridad, así como para los que impliquen incumplimiento de cualquier disposición legal, 
reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público, o que causen la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio, por parte de las áreas administrativas que integran la institución. 

26. SERVICIOS TERCERIZADOS. 
La Administración conserva la responsabilidad sobre el desempeño de las actividades realizadas por los 

servicios tercerizados que contrate para realizar algunos procesos operativos para la institución, tales como 
servicios de tecnologías de información y comunicaciones, servicios de mantenimiento, servicios de seguridad 
o servicios de limpieza, entre otros; por lo que en cada área administrativa que involucre dichos servicios, 
solicitará al responsable del servicio, la identificación de riesgos y diseño de control respecto del trabajo que 
desempeña, con objeto de entender y analizar la implementación y operación de los controles, así como el 
modo en que el control interno de dichos terceros impacta en el control interno de la institución. 

La Administración debe determinar si los controles internos establecidos por los servicios tercerizados son 
apropiados para asegurar que la institución alcance sus objetivos y responda a los riesgos asociados, o si se 
deben establecer controles complementarios en el control interno de la institución. 

CAPÍTULO II 
Seguimiento de la Administración de Riesgos 

27. PROGRAMA DE TRABAJO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 
Para la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará el PTAR, debidamente 

firmado por el Titular de la Institución, el Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de 
Riesgos e incluirá: 

a) Los riesgos; 

b) Los factores de riesgo; 
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c) Las estrategias para administrar los riesgos, y 

d) Las acciones de control registradas en la Matriz de Administración de Riesgos, las cuales deberán 
identificar: 

■ Unidad administrativa; 

■ Responsable de su implementación; 

■ Las fechas de inicio y término, y 

■ Medios de verificación. 

28. REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL DEL PTAR. 

El seguimiento al cumplimiento de las acciones de control del PTAR deberá realizarse periódicamente por 
el Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos para informar trimestralmente al 
Titular de la Institución el resultado, a través del Reporte de Avances Trimestral del PTAR, el cual deberá 
contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las acciones de control comprometidas, indicando el total de las concluidas 
y el porcentaje de cumplimiento que representan, el total de las que se encuentran en proceso y el 
porcentaje de avance de cada una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de las 
acciones de control reportadas en proceso y propuestas de solución para consideración del Comité u 
Órgano de Gobierno, según corresponda; 

c) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de control comprometidas y 
respecto a las concluidas su contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los 
riesgos, indicando sus efectos en el Sistema de Control Interno y en el cumplimiento de metas y 
objetivos; y 

d) Firmas del Coordinador de Control Interno y del Enlace de Administración de Riesgos. 

El Coordinador de Control Interno deberá presentar el Reporte de Avances Trimestral del PTAR: 

a) Al Titular del Órgano Fiscalizador, dentro de los 15 días hábiles posteriores al cierre de cada 
trimestre para fines del informe de evaluación, y 

b) Al Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda, a través del Sistema Informático, en las 
sesiones ordinarias como sigue: 

1. Reporte de Avances del primer trimestre en la segunda sesión; 

2. Reporte de Avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 

3. Reporte de Avances del tercer trimestre en la cuarta sesión, y 

4. Reporte de Avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada año. 

29. EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL PTAR. 

La evidencia documental y/o electrónica que acredite la implementación y avances reportados, será 
resguardada por los servidores públicos responsables de las acciones de control comprometidas en el PTAR 
institucional y deberá ponerse a disposición de los órganos fiscalizadores, a través del Enlace de 
Administración de Riesgos. 

30. INFORME DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO FISCALIZADOR AL REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL DEL PTAR. 

El Titular del Órgano Fiscalizador presentará en las sesiones ordinarias del Comité o del Órgano de 
Gobierno, según corresponda, su informe de evaluación de cada uno de los aspectos del Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR, como sigue: 

I. Al Titular de la Institución, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción del reporte de 
avance trimestral del PTAR, y 

II. Al Comité y, en su caso, al Órgano de Gobierno, a través del Sistema Informático, en las sesiones 
inmediatas posteriores al cierre de cada trimestre. 

31. DEL REPORTE ANUAL DE COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS. 

Se realizará un Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, con relación a los determinados en la 
Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato anterior, y contendrá al menos lo siguiente: 
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I. Riesgos con cambios en la valoración final de probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, los 
modificados en su conceptualización y los nuevos riesgos; 

II. Comparativo del total de riesgos por cuadrante; 

III. Variación del total de riesgos y por cuadrante; y 

IV. Conclusiones sobre los resultados alcanzados en relación con los esperados, tanto cuantitativos 
como cualitativos de la administración de riesgos. 

El Reporte Anual del comportamiento de los riesgos, deberá fortalecer el proceso de administración de 
riesgos y el Titular de la Institución lo informará al Comité o al Órgano de Gobierno, según corresponda, a 
través del Sistema Informático, en su primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal. 

Para apoyar el registro y documentación del Proceso de Administración de Riesgos, la UCEGP pondrá a 
disposición de las Instituciones una herramienta informática, que contemple tanto los riesgos generales como 
los de corrupción. 

TÍTULO CUARTO 

COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO I 

De los Objetivos del Comité 

32. DE LOS OBJETIVOS DEL COMITÉ. 

Los Titulares de las Instituciones instalarán y encabezarán el Comité de Control y Desempeño 
Institucional, el cual tendrá los siguientes objetivos: 

I. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales con enfoque a resultados, 
así como a la mejora de los programas presupuestarios; 

II. Contribuir a la administración de riesgos institucionales con el análisis y seguimiento de las 
estrategias y acciones de control determinadas en el PTAR, dando prioridad a los riesgos de 
atención inmediata y de corrupción; 

III. Analizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas, que se presenten en los resultados 
operativos, financieros, presupuestarios y administrativos y, cuando proceda, proponer acuerdos con 
medidas correctivas para subsanarlas, privilegiando el establecimiento y la atención de acuerdos 
para la prevención o mitigación de situaciones críticas; 

IV. Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de los programas, 
presupuesto y procesos institucionales que puedan afectar el cumplimiento de metas y objetivos; 

V. Impulsar el establecimiento y actualización del SCII, con el seguimiento permanente a la 
implementación de sus componentes, principios y elementos de control, así como a las acciones de 
mejora comprometidas en el PTCI y acciones de control del PTAR; 

VI. Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar materialización de riesgos y la recurrencia 
de observaciones de órganos fiscalizadores, atendiendo la causa raíz de las mismas; 

VII. Revisar el cumplimiento de programas de la Institución y temas transversales de la Secretaría; 

VIII. Agregar valor a la gestión institucional, contribuyendo a la atención y solución de temas relevantes, 
con la aprobación de acuerdos que se traduzcan en compromisos de solución a los asuntos que se 
presenten. Cuando se trate de entidades, adoptar acuerdos que sirvan de apoyo al Órgano de 
Gobierno para la toma de decisiones o su equivalente en los órganos administrativos 
desconcentrados. 

CAPÍTULO II 

De la Integración del Comité 

33. DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ. 

Todas las Instituciones constituirán un Comité, que será encabezado por su Titular y el Titular del Órgano 
Fiscalizador, el cual se integrará con los siguientes miembros propietarios que tendrán voz y voto: 

I. El Presidente: Titular de la Institución. 

II. El Vocal Ejecutivo: Titular del Órgano Fiscalizador. 
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III. Vocales: 
a) En las dependencias: 

1. El Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto o equivalente. 

2. El Titular de la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos o equivalente. 

4. El Titular de la Dirección General de Tecnologías de Información o equivalente 

5. El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente suplente). 

b) En las entidades: 
1. Entidades Sectorizadas: 

a) Un representante de la Coordinadora Sectorial. 

b) El Titular del Área Jurídica o equivalente. 

c) El Titular del Área de Tecnologías de la Información de la entidad, en caso de no 
contar con esta figura, un representante de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información o equivalente de la Coordinadora Sectorial. 

d) El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente suplente). 

2. Entidades No Sectorizadas: 
a) El Titular del área responsable de programación y presupuesto o equivalente. 

b) El Titular del Área Jurídica o equivalente. 

c) El Titular del Área de Tecnologías de la Información de la entidad o equivalente. 

d) El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente suplente). 

e) En el caso de entidades de control presupuestario directo, adicionalmente un 
representante de la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) En los órganos administrativos desconcentrados: 
1. El representante de la dependencia a la que estén adscritos. 

2. El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente suplente). 

Los representantes de la coordinadora sectorial en las entidades y de la dependencia a la que están 
adscritos los órganos administrativos desconcentrados, deberán corresponder a un nivel jerárquico mínimo de 
Director General Adjunto o equivalente y tener el conocimiento sobre los temas de la Institución, así como 
capacidad de decisión sobre los asuntos que se presenten en el Comité, condiciones que el Presidente y 
Vocal Ejecutivo del Comité deberán verificar su cumplimiento. 

Los órganos administrativos desconcentrados deberán instalar su propio COCODI para los efectos que 
establece el Titulo Cuarto de las Disposiciones, como excepción y en caso de no tener adscrito un Órgano 
Fiscalizador dentro de su estructura orgánica, el Titular de la institución podrá formular solicitud al Presidente 
del COCODI de la dependencia a la que se encuentran jerárquicamente subordinados, para que determine 
por votación de la mayoría de sus miembros sí en sus sesiones, serán tratados los asuntos del órgano 
administrativo desconcentrado que corresponda o en su caso, determinar la pertinencia de constituir un 
Comité propio, informando a la UCEGP lo acordado. 

34. DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA. 
El Delegado y/o Subdelegado o, en su caso, el Comisario Público Propietario y/o Suplente del sector 

correspondiente participará en el Comité en calidad de Órgano de Vigilancia de la Institución, como sigue: 

a) En las dependencias y órganos administrativos desconcentrados: El Delegado y/o Subdelegado 
del sector correspondiente, y 

b) En las entidades sectorizadas y no sectorizadas: El Comisario Público Propietario y/o Suplente 
del sector correspondiente. 

35. DE LOS INVITADOS. 
Se podrán incorporar al Comité como invitados: 

a) Los responsables de las áreas de la Institución competentes de los asuntos a tratar en la sesión; 
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b) Los servidores públicos de la APF, internos o externos a la Institución que por las funciones que 
realizan, están relacionados con los asuntos a tratar en la sesión respectiva para apoyar en su 
atención y solución; 

c) Personas externas a la APF, expertas en asuntos relativos a la Institución, cuando el caso lo amerite, 
a propuesta de los miembros del Comité con autorización del Presidente; 

d) El auditor externo; 

e) El Titular del órgano administrativo desconcentrado, en las sesiones del Comité de la dependencia a 
la que se encuentra jerárquicamente subordinado, en caso de que los temas a que se refieren las 
presentes Disposiciones, sean tratados en el COCODI de dicha dependencia. 

f) El representante de la UCEGP, designado por su Titular, y 

g) Los Enlaces del Sistema de Control Interno, de Administración de Riesgos y del Comité. 

Los invitados señalados en el presente numeral, participarán en el Comité con voz pero sin voto, quienes 
podrán proponer a consideración del Comité, riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en 
la Matriz de Administración Riesgos, a través de la Cédula de problemáticas o situaciones críticas, para su 
atención oportuna. 

El invitado representante de la UCEGP, deberá ser convocado invariablemente a las sesiones del Comité, 
su designación será comunicada por el Titular de la UCEGP por escrito al Vocal Ejecutivo. 

36. DE LOS SUPLENTES. 

Los miembros propietarios podrán nombrar a su respectivo suplente de nivel jerárquico inmediato inferior, 
quienes intervendrán en las ausencias de aquellos. Por excepción, las suplencias de los Vocales se podrán 
realizar hasta el nivel de subdirector o equivalente. 

Para fungir como suplentes, los servidores públicos deberán contar con acreditación por escrito del 
miembro propietario dirigida al Vocal Ejecutivo, de la que se dejará constancia en el acta y en la carpeta 
electrónica correspondiente. Los suplentes asumirán en las sesiones a las que asistan las funciones que 
corresponden a los propietarios. 

CAPÍTULO III 

Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros 

37. DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ. 

El Comité tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Aprobar el Orden del Día; 

II. Aprobar acuerdos para fortalecer el SCII, particularmente con respecto a: 

a) El Informe Anual; 

b) El cumplimiento en tiempo y forma de las acciones de mejora del PTCI, así como su 
reprogramación o replanteamiento; 

c) Las recomendaciones contenidas en el Informe de Resultados del Titular del Órgano 
Fiscalizador derivado de la evaluación del Informe Anual, y 

d) Atención en tiempo y forma de las recomendaciones y observaciones de instancias de 
fiscalización y vigilancia; 

III. Aprobar acuerdos y, en su caso, formular recomendaciones para fortalecer la Administración de 
Riesgos, derivados de: 

a) La revisión del PTAR, con base en la Matriz de Administración de Riesgos y el Mapa de 
Riesgos, así como de las actualizaciones; 

b) El Reporte de Avances Trimestral del PTAR; 

c) El análisis del resultado anual del comportamiento de los riesgos, y 

d) La recurrencia de las observaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por el 
Órgano Fiscalizador o por otras instancias externas de fiscalización. 

IV. Aprobar acuerdos para fortalecer el desempeño institucional, particularmente con respecto a: 

a) El análisis del cumplimiento de los programas presupuestarios y comportamiento financiero; 
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b) La evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos de los programas sectoriales, 
institucionales y/o especiales y de sus indicadores relacionados, y 

c) La revisión del cumplimiento de los programas y temas transversales de la Secretaría, mediante 
el análisis del avance en el logro de los indicadores relacionados a los mismos. 

V. Aprobar acuerdos para atender las debilidades de control detectadas, derivado del resultado de 
quejas, denuncias, inconformidades, procedimientos administrativos de responsabilidad, 
observaciones de instancias fiscalizadoras y de las sugerencias formuladas por el Comité de Ética y 
de Prevención de Conflictos de Interés por conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de 
Integridad y al Código de Conducta; 

VI. Tomar conocimiento del reporte del análisis del desempeño de la Institución, que elaboren los 
Delegados para las dependencias y órganos administrativos desconcentrados, así como de la MIR 
de los programas presupuestarios responsabilidad de la institución, aprobados para el ejercicio fiscal 
de que se trate, estableciendo los acuerdos que procedan; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos y recomendaciones aprobados e impulsar su cumplimiento en tiempo 
y forma; 

VIII. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 

IX. Ratificar las actas de las sesiones, y 

X. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

38. DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ. 

El Presidente del Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Determinar conjuntamente con el Coordinador de Control Interno y el Vocal Ejecutivo, los asuntos del 
Orden del Día a tratar en las sesiones, considerando las propuestas de los Vocales y, cuando 
corresponda, la participación de los responsables de las áreas competentes de la Institución; 

II. Declarar el quórum legal y presidir las sesiones; 

III. Poner a consideración de los miembros del Comité el Orden del Día y las propuestas de acuerdos 
para su aprobación; 

IV. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias y la participación de invitados externos ajenos a 
la APF; 

V. Presentar los acuerdos relevantes que el Comité determine e informar de su seguimiento hasta su 
conclusión, conforme a lo siguiente: 

a) Al Órgano de Gobierno de las entidades, cuando corresponda, en su siguiente sesión ordinaria a 
la celebración del Comité. 

b) En el caso de los órganos administrativos desconcentrados, al Titular de la dependencia a la que 
se encuentran jerárquicamente subordinados, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la 
fecha de la sesión ordinaria del Comité. 

VI. Fomentar la actualización de conocimientos y capacidades de los miembros propietarios en temas de 
competencia del Comité, así como en materia de control interno y administración de riesgos. 

39. DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS PROPIETARIOS. 

Corresponderá a cualquiera de los miembros propietarios del Comité: 

I. Proponer asuntos específicos a tratar en el Orden del Día del Comité; 

II. Vigilar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento en tiempo y forma de los acuerdos del 
Comité; 

III. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario por la importancia, 
urgencia y/o atención de asuntos específicos que sea atribución del Comité; 

IV. Proponer la participación de invitados externos a la APF; 

V. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 

VI. Analizar la carpeta electrónica de la sesión, emitir comentarios respecto a la misma y proponer 
acuerdos; 
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VII. Presentar riesgos de atención inmediata y/o de corrupción no reflejados en la Matriz de 
Administración Riesgos Institucional, a través de la Cédula de problemáticas o situaciones críticas, 
para su oportuna atención. 

40. DE LAS FUNCIONES DEL VOCAL EJECUTIVO. 

El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Previo al inicio de la sesión, solicitar y revisar las acreditaciones de los miembros e invitados y 
verificar el quórum legal; 

II. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias del Comité; 

III. Convocar a las sesiones del Comité, anexando la propuesta de Orden del Día; 

IV. Validar que la información institucional fue integrada y capturada en la carpeta electrónica por el 
Enlace del Comité para su consulta por los convocados, con cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha de convocatoria de la sesión; 

V. Presentar por sí, o en coordinación con la Institución, riesgos de atención inmediata y/o de corrupción 
no reflejados en la Matriz de Administración de Riesgos; 

VI. Dar seguimiento y verificar que el cumplimiento de los acuerdos se realice en tiempo y forma por 
los responsables; 

VII. Elaborar las actas de las sesiones, enviarlas para revisión de los miembros y recabar las firmas del 
acta de la sesión del Comité, así como llevar su control y resguardo; 

VIII. Verificar la integración de la carpeta electrónica por parte del Enlace del Comité, respecto de la 
información que compete a las unidades administrativas de la Institución. 

41. DE LAS FUNCIONES DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA. 

Son funciones del Delegado y/o Comisario Público: 

I. Participar con voz, pero sin voto, en las sesiones; 

II. Promover la atención de los acuerdos del Comité, ante las instancias que correspondan; 

III. Comunicar, en su caso, al Presidente y/o Vocal Ejecutivo las áreas de oportunidad para mejorar el 
funcionamiento del Comité, cuando en el desempeño de sus funciones así lo estime pertinente; 

IV. En cuanto a las dependencias y órganos administrativos desconcentrados, el Delegado, presentará 
en la segunda sesión ordinaria del Comité el reporte del análisis del desempeño de la Institución 
previsto en la fracción IV del artículo 77 del Reglamento Interior de la Secretaría, y 

V. Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el Título Cuarto de las presentes Disposiciones. 

Las funciones enunciadas en este numeral, se entenderán conferidas al Comisario Público, en el marco de 
las presentes Disposiciones y serán complementarias a las señaladas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y en el Reglamento Interior de la Secretaría, y sólo respecto a este último en el caso  
del Delegado. 

CAPÍTULO IV 

Políticas de Operación 

Sección I. 

De las sesiones. 

42. DEL TIPO DE SESIONES Y PERIODICIDAD. 

El Comité celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria y en forma extraordinaria las veces que 
sea necesario, dependiendo de la importancia, urgencia o falta de atención de asuntos específicos relativos al 
desempeño institucional, debiendo celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, con objeto de no 
interrumpir la continuidad de las labores. 

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse dentro del trimestre posterior al que se reporta, procurando se 
lleven a cabo durante el mes inmediato posterior a la conclusión de cada trimestre del ejercicio, a fin de 
permitir que la información relevante sea oportuna para la toma de decisiones; en el caso de los órganos 
administrativos desconcentrados y de las entidades, deberán celebrarse en fecha previa a las sesiones 
ordinarias del órgano de gobierno, Comisiones Internas de Administración o equivalente, según corresponda. 
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43. DE LAS CONVOCATORIAS. 
La convocatoria y la propuesta del Orden del Día, deberá ser enviada por el Vocal Ejecutivo a los 

miembros e invitados, con cinco días hábiles de anticipación para sesiones ordinarias y de dos días hábiles, 
respecto de las extraordinarias; indicando el lugar, fecha y hora de celebración de la sesión, así como la 
disponibilidad de la carpeta electrónica en el Sistema Informático. 

Las convocatorias se podrán realizar por correo electrónico institucional, confirmando su recepción 
mediante acuse de recibo. 

44. DEL CALENDARIO DE SESIONES. 
El Calendario de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio fiscal se aprobará en la última sesión 

ordinaria del año inmediato anterior, en caso de modificación, el Vocal Ejecutivo previa autorización del 
Presidente, informará a los miembros e invitados la nueva fecha, debiendo cerciorarse de su recepción. 

Los órganos administrativos desconcentrados y las entidades deberán programar sus sesiones, cuando 
menos con 15 días de anticipación a la celebración de las correspondientes a su Órgano de Gobierno, 
Comisiones Internas de Administración o equivalente, según corresponda. 

45. DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES Y REGISTRO DE ASISTENCIA. 
Las sesiones podrán llevarse a cabo de manera presencial, virtual o ambas a través de videoconferencia u 

otros medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real, los asuntos y sus alternativas 
de solución. 

En cada reunión se registrará la asistencia de los participantes, recabando las firmas correspondientes. En 
el caso de las sesiones virtuales bastará con su firma autógrafa en el acta. 

46. DEL QUÓRUM LEGAL. 
El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría de sus miembros, siempre que 

participen el Presidente o el Presidente suplente y el Vocal Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo suplente. 
Cuando no se reúna el quórum legal requerido, el Vocal Ejecutivo levantará constancia del hecho y a más 

tardar el siguiente día hábil, convocará a los miembros para realizar la sesión dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a la fecha en que originalmente debió celebrarse. 

Sección II. 
De la Orden del Día 

47. DE LA ORDEN DEL DÍA. 
En el Comité se analizarán los temas, programas o procesos que presenten retrasos en relación con lo 

programado al trimestre que se informa, derivados de los resultados presupuestarios, financieros, operativos y 
administrativos; a efecto de determinar los acuerdos que consignen acciones, fechas y responsables de tomar 
decisiones para resolver las problemáticas y situaciones críticas para abatir el rezago informado, lo que 
conlleve a cumplir con las metas y objetivos de la institución, en particular sobre los aspectos relevantes 
vinculados con el desempeño institucional y lo relativo al cumplimiento de las principales acciones de mejora y 
de control comprometidas en los Programas de Trabajo de Control Interno y de Administración de Riesgos. 

La Orden del Día se integrará conforme a lo siguiente: 
I. Declaración de quórum legal e inicio de la sesión; 
II. Aprobación de la Orden del Día; 
III. Ratificación del acta de la sesión anterior; 
IV. Seguimiento de Acuerdos.- Verificar que se haya efectuado el cumplimiento de los acuerdos 

adoptados, conforme a los términos y plazos establecidos; en caso contrario y sólo con la debida 
justificación, el Comité podrá fijar por única vez una nueva fecha compromiso, la cual de no cumplirse 
el Vocal Ejecutivo y Titular del Órgano Fiscalizador determinará las acciones conducentes en el 
ámbito de sus atribuciones. 

V. Cédula de problemáticas o situaciones críticas.- La cédula deberá ser elaborada por el Vocal 
Ejecutivo a sugerencia de los miembros o invitados del Comité, considerando, en su caso, la 
información que proporcionen las unidades normativas de la Secretaría, cuando existan o se 
anticipen posibles incumplimientos normativos y/o desviaciones negativas en programas 
presupuestarios o en cualquier otro tema vinculado al desempeño institucional, derivado de los 
cambios en el entorno interno o externo de la institución, con el fin de identificar riesgos que no estén 
incluidos en la Matriz de Administración de Riesgos Institucional o bien debilidades de control interno 
adicionales a las obtenidas en la evaluación del control interno, que deban ser incorporadas y 
atendidas con acciones de mejora en el PTCI o en el PTAR. 
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VI. Presentación del Reporte Anual del Análisis del Desempeño de la dependencia y/o de los órganos 
administrativos desconcentrados que elabora el Delegado. 

VII. Desempeño Institucional. 

a) Programas Presupuestarios.- Se deberán identificar e informar los programas presupuestarios 
que representen el 80% del presupuesto original de la institución y muestren variaciones 
superiores a 10 puntos porcentuales al comparar: (1) el presupuesto ejercido contra el 
modificado y (2) el cumplimiento de las metas alcanzadas contra las programadas, señalando 
las causas, riesgos y acciones específicas a seguir para su regularización. 

b) Proyectos de Inversión Pública.- El tema aplicará sólo a las instituciones que cuenten con 
presupuesto autorizado en este concepto y deberán identificar e informar los proyectos de 
inversión pública que presenten variaciones superiores a 10 puntos porcentuales, al comparar el 
avance acumulado: (1) del presupuesto ejercido contra el programado, (2) del físico alcanzado 
contra el programado, y (3) del físico contra el financiero, señalando las causas, riesgos y 
acciones específicas a seguir para su regularización. 

c) Pasivos contingentes.- Es necesario que, en su caso, se informe al Comité sobre el impacto en 
el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. Considerando que su materialización 
pudiera representar un riesgo financiero para la institución e incidir de manera importante en su 
flujo de efectivo y ejercicio presupuestal (incluir los pasivos laborales y los correspondientes a 
juicios jurídico-contenciosos). En su caso, señalar las estrategias procesales para su atención, 
su avance y los abogados externos que están contratados su trámite correspondiente. 

d) Plan Institucional de Tecnologías de Información.- Informar, en su caso, de manera ejecutiva 
las dificultades o situaciones que causan problemas para su cumplimiento y las acciones de 
solución emprendidas, en el marco de lo establecido en esa materia por la Secretaría. 

 Considerando la integración y objetivos del Comité, se deberá evitar la presentación en este apartado 
de estadísticas, aspectos y asuntos eminentemente informativos. 

VIII. Programas con Padrones de Beneficiarios. 

a) Listado de programas de beneficiarios a registrarse en el Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales, SIIPP-G, indicando el periodo de integración 
(Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Informar el avance y, en su caso, los rezagos en la integración de los Padrones de Beneficiarios 
de los programas comprometidos al periodo, el número de beneficiarios y, cuando aplique, el 
monto total de los apoyos. 

IX. Seguimiento al Informe Anual de actividades del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos  
de Interés. 

X. Seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno Institucional: 

a) Informe Anual, PTCI e Informe de Resultados del Titular del Órgano Fiscalizador derivado de la 
evaluación al Informe Anual (Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avances Trimestral del PTCI.- Se deberá incluir el total de acciones de mejora 
concluidas y su contribución como valor agregado para corregir debilidades o insuficiencias de 
control interno o fortalecer el Sistema de Control Interno; así como las pendientes sin avance y el 
porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran en proceso. 

c) Aspectos relevantes del Informe de verificación del Órgano Fiscalizador al Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI. 

XI. Proceso de Administración de Riesgos Institucional. 

a) Matriz, Mapa y Programa de Trabajo de Administración de Riesgos, así como Reporte Anual del 
Comportamiento de los Riesgos (Presentación en la Primera Sesión Ordinaria). 

b) Reporte de Avance Trimestral del PTAR.- Se deberá incluir el total de acciones de control 
concluidas y su contribución como valor agregado para evitar que se materialicen los riesgos, 
indicando sus efectos en el Sistema de Control Interno y en el cumplimiento de metas y 
objetivos; así como la situación y porcentaje de avance en cada una de las que se encuentran 
en proceso y las pendientes sin avance. 

c) Aspectos relevantes del Informe de evaluación del Órgano Fiscalizador al Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR. 
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XII. Aspectos que inciden en el control interno o en la presentación de actos contrarios a la integridad. 

 La presentación de quejas, denuncias, inconformidades y procedimientos administrativos de 
responsabilidades, así como de las observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras, 
puede significar que en la institución existen debilidades o insuficiencias de control interno o actos 
contrarios a la integridad, o bien situaciones que tienen repercusiones en la gestión de la institución, 
por lo que sólo deberá presentarse: 

a) Breve descripción de las quejas, denuncias e inconformidades recibidas que fueron procedentes, 
indicando, en su caso, su impacto económico, las repercusiones en la operación de la institución 
y su vinculación con actos contrarios a la integridad; y, en lo relativo a los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, los que involucren a servidores públicos de los primeros 
tres niveles, los motivos y sanciones aplicadas. 

b) La descripción de las observaciones recurrentes determinadas por las diferentes instancias 
fiscalizadoras, identificando las causas que las originan y acciones para evitar que se continúen 
presentando; así como, aquellas pendientes de solventar con antigüedad mayor a seis meses, 
ya que su falta de atención y cumplimiento inciden mayormente en una eficiente gestión y 
adecuado desempeño institucional. 

XIII. Seguimiento al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno. 

XIV. Asuntos Generales. 

 En este apartado se presentarán las dificultades o situaciones que causan problemas para ser 
analizadas e identificar las debilidades de control interno o riesgos, mismos que deberán ser 
revisados y tratados en la siguiente sesión del Comité. 

XV. Revisión y ratificación de los acuerdos adoptados en la reunión. 

A petición expresa, antes o durante la sesión del Comité, cualquiera de sus miembros, invitados o el 
Órgano de Vigilancia, podrán solicitar se incorporen a la Orden del Día asuntos trascendentales para el 
desarrollo institucional. 

Sección III. 
De los Acuerdos. 

48. REQUISITOS DE LOS ACUERDOS. 
Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros deberán contemplar, como mínimo, los 

siguientes requisitos: 

I. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia de la Institución. Cuando la solución de la 
problemática de un acuerdo dependa de terceros ajenos a la Institución, las acciones se orientarán a 
la presentación de estudios o al planteamiento de alternativas ante las instancias correspondientes, 
sin perjuicio de que se efectúe su seguimiento hasta su total atención; 

II. Precisar a los responsables de su atención; 

III. Fecha perentoria para su cumplimiento, la cual no podrá ser mayor a seis meses, posteriores a la 
fecha de celebración de la sesión en que se apruebe a menos que por la complejidad del asunto se 
requiera de un plazo mayor, lo cual se justificará ante el Comité; y 

IV. Determinar el impacto negativo de no cumplir el acuerdo en tiempo y forma, respecto de aspectos y 
programas sustantivos de la institución. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros asistentes, en caso de empate el 
Presidente del Comité contará con voto de calidad. Al final de la sesión, el Vocal Ejecutivo dará lectura a los 
acuerdos aprobados, a fin de ratificarlos. 

49. ENVÍO DE ACUERDOS PARA SU ATENCIÓN. 
El Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su atención, a más tardar 5 días hábiles 

posteriores a la fecha de la celebración de la sesión, solicitando su cumplimiento oportuno, lo anterior de 
forma previa a la firma del acta de la sesión correspondiente. 

50. ACUERDOS RELEVANTES DEL CONOCIMIENTO DE INSTANCIAS SUPERIORES. 
El Comité determinará los acuerdos relevantes que el Presidente hará del conocimiento al Órgano de 

Gobierno de las entidades y en el caso de los órganos administrativos desconcentrados de la dependencia a 
la que se encuentren adscritos. 
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51. REPROGRAMACIÓN DE ATENCIÓN DE ACUERDOS. 
Para los acuerdos que no fueron atendidos en la fecha establecida inicialmente, previa justificación ante el 

Comité y por única vez, éste podrá aprobar una nueva fecha que preferentemente, no exceda de 30 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la sesión. Se conservará en el Sistema Informático la fecha 
inicial de atención. 

Sección IV. 
De las Actas. 

52. REQUISITOS DEL ACTA. 
Por cada sesión del Comité se levantará un acta que será foliada y contendrá al menos lo siguiente: 
I. Nombres y cargos de los asistentes; 
II. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 
III. Acuerdos aprobados, y 
IV. Firma autógrafa de los miembros que asistan a la sesión, de los Delegados y/o Comisarios Públicos 

según corresponda, y del representante de la UCEGP. Los invitados de la Institución que participen 
en la sesión la firmarán sólo cuando sean responsables de atender acuerdos. 

53. ELABORACIÓN DEL ACTA Y DE SU REVISIÓN. 
El Vocal Ejecutivo elaborará y remitirá a los miembros del Comité y a los invitados correspondientes, el 

proyecto de acta a más tardar 10 días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la sesión. 
Los miembros del Comité y, en su caso, los invitados revisarán el proyecto de acta y enviarán sus 

comentarios al Vocal Ejecutivo dentro de los 5 días hábiles siguientes al de su recepción; de no recibirlos se 
tendrá por aceptado el proyecto y recabará las firmas a más tardar 20 días hábiles posteriores a la fecha de la 
celebración de la sesión, para su integración en el Sistema Informático previo a la siguiente sesión. 

Sección V. 
Del Sistema Informático. 

54. DE LA CARPETA ELECTRÓNICA DE LAS SESIONES. 
La carpeta electrónica deberá estar integrada y capturada en el Sistema Informático a más tardar en la 

fecha que se remita la convocatoria y contendrá la información del periodo trimestral acumulado al año que se 
reporta, relacionándola con los conceptos y asuntos de la Orden del Día. 

A fin de favorecer la toma de decisiones, se podrá incorporar información actualizada posterior al cierre 
trimestral, excepto cuando se trate de información programática, presupuestaria y financiera del cierre del 
ejercicio fiscal, la cual se presentará en la primera sesión ordinaria del Comité de cada ejercicio. 

55. DEL ACCESO AL SISTEMA INFORMÁTICO. 
Tendrán acceso al Sistema Informático, los miembros del Comité, el representante de la UCEGP, el 

Delegado y Comisario Público y sus Suplentes, el Coordinador de Control Interno, los enlaces del SCII, de 
Administración de Riesgos, del Comité y el auditor externo. 

Las cuentas de usuario y claves de acceso, así como sus actualizaciones, serán proporcionadas por  
la UCEGP, previa solicitud del Titular del Órgano Fiscalizador, conforme a los procedimientos que la  
primera establezca. 

Las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, así como el Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, podrán operar otro sistema informático para el registro, seguimiento, control y reporte de 
información de los procesos de Administración de Riesgos y funcionamiento del Comité, previa acreditación 
de dicho sistema ante la UCEGP, la información antes referida deberá ponerse a disposición de la Secretaría 
cuando ésta lo requiera. 

56. DE LAS BAJAS DE USUARIOS. 
El Coordinador de Control Interno informará al Vocal Ejecutivo las bajas de las cuentas de usuario y 

cambios requeridos en las claves de acceso, para que este último solicite mediante oficio la actualización  
a la UCEGP. 

57. RUTA DE ACCESO AL SISTEMA. 
El Sistema Informático se encuentra disponible en la dirección electrónica: 

https://sfpbpm01.funcionpublica.gob.mx/cocoa/index.asp, en caso de cambio la UCEGP comunicará a los 
Vocales Ejecutivos la nueva dirección electrónica. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se establece el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno, al tenor de lo siguiente: 

https://sfpbpm01.funcionpublica.gob.mx/cocoa/index.asp
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MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO 

Procesos: 

I. Aplicación del Modelo Estándar de Control Interno. 

Objetivo. Implantar un sistema de Control Interno eficaz y eficiente en todos los ámbitos y 
niveles de las Instituciones de la APF. 

Descripción del proceso: 

Proceso del Modelo Estándar de Control Interno

Inicio

Fin

Establece y supervisa el 
SCII y designa al 
Coordinador de
Control Interno

Titular de la Institución Coordinador de
Control Interno

Designa Enlaces y  
establece acciones para 
implementar, operar y 

evaluar el SCII

Enlace del SCII 

Instrumenta acciones y 
controles para la 

evaluación del SCII

Implementan, actualizan y 
Mejoran el SCII y aplican 

la evaluación del SCII

Responsables Unidades 
Administrativas / Procesos

Presenta Informe Anual, 
evaluación del SCII y PTCI 
al Titular de la Institución

Coordinador de 
Control Interno

Titular de la Institución 

Aprueba el Informe Anual, 
evaluación del SCII y 

PTCI, y presenta a la SFP
y al Comité

Órgano Fiscalizador
Evalúa el Informe

Anual, el resultado de la 
evaluación del SCII y el 

PTCI, y presenta Informe 
de Resultados al Titular de 
la Institución, a la SFP y al 

Comité 

Solicita, en su caso, 
actualizar el PTCI, firma y 

presenta al Comité 

Titular de la Institución 

Realiza seguimiento
trimestralmente al PTCI y 

presenta al Órgano 
Fiscalizador y al Comité

Coordinador de
Control Interno

Verifica avances
del PTCI y resultados

esperados, y presenta al 
Titular y al Comité

Órgano Fiscalizador

 

 
Descripción de los pasos del proceso y/o procedimiento: 

SISTEMA
INFORMÁTICO

• Proyecto de
Informe Anual

• Proyecto PTCI

APLICACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO

TITULAR DE LA 
INSTITUCIÓN

COORDINADOR DE 
CONTROL INTERNO

ENLACE DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL

RESPONSABLES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS / 

PROCESOS
OBSERVACIONES

NOTAS:

SFP: Secretaría de la Función Pública.

Coordinador: Coordinador de Control Interno.

Enlace: Enlace del Sistema de Control Interno
Institucional (SCII).

A. El Coordinador acuerda con el Titular de la
Institución las acciones para la
instrumentación del Sistema de Control
Interno Institucional.

B. El Coordinador revisa el Informe Anual con 
el Enlace.

C. El Titular de la Institución verifica y
selecciona áreas de oportunidad junto con
el Coordinador y acuerda las áreas de
mejora a comprometer.

DOCUMENTOS:

Formato de Evaluación: Documento que
contiene los 33 elementos de control a evaluar
del SCII tanto generales como de los
procesos.

Informe Anual: Informe Anual del Estado que
Guarda el Sistema de Control Interno
Institucional.

PTCI: Programa de Trabajo de Control
Interno.

I N I C I O

Oficio de 
designación

1

Designa por escrito al 
Coordinador

2

Recibe oficio de 
designación. Designa  por 

escrito a los Enlaces y 
acuerda acciones para la 
instrumentación del SCII

Formato de evaluación
consolidada

5

Recibe la evaluación por 
cada proceso y consolida 

los resultados

• Proyecto de 
Informe Anual

• Proyecto de PTCI

6

Elabora propuesta de 
Informe Anual y PTCI, 
y envía para revisión

• Proyecto de
Informe Anual

• Proyecto PTCI

7
Recibe proyecto de Informe 
Anual y de PTCI, revisa con 
Enlace del SCII y acuerda 

con el Titular de la Institución

B

8

Verifica y selecciona áreas 
de oportunidad y acuerda 

acciones de mejora a 
comprometer en PTCI

Informe Anual 
y PTCI autorizados

9

Aprueba el Informe Anual 
y PTCI

Formato de 
evaluación

4
Reciben requerimiento, 

aplican evaluación, revisan 
acciones de mejora y 
envían resultados al 

Enlace
Oficio, Correo 

Electrónico, Formato
de evaluación

3
Recibe oficio de 

designación e inicia 
evaluación  del SCII con
los responsables de los 

procesos

A

Informe Anual y 
PTCI

10
Presenta el Informe Anual

y PTCI al Secretario de
la Función Pública y al 
Comité con copia al 
Órgano Fiscalizador

Oficio de 
designación

C

Incorpora en el Sistema 
Informático el Informe 

Anual y PTCI

11

Informe Anual
y PTCI

1 1
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RAT e Informe de 
Evaluación

APLICACIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO

TITULAR DE LA 
INSTITUCIÓN

COORDINADOR DE 
CONTROL INTERNO

COMITÉ TITULAR DEL ÓRGANO 
FISCALIZADOR OBSERVACIONES

NOTAS

SFP: Secretaría de la Función Pública.

Coordinador: Coordinador de Control Interno.

Enlace: Enlace del Sistema de Control Interno
Institucional (SCII).

D. El Coordinador actualiza el PTCI con el
Enlace.

E. El Titular de la Institución presenta el PTCI
al Comité y, en su caso, al Órgano de
Gobierno.

F. El Coordinador, con el apoyo del Enlace,
implementa el PTCI, efectúa su
seguimiento, y reporta el Avance Trimestral
del PTCI actualizado al Titular de la
Institución para su aprobación.

G.El Enlace del SCII incorpora en el Sistema
Informático el Reporte de Avances
Trimestral, una vez aprobado por el Titular
de la Institución.

H. El Órgano Fiscalizador adicionalmente
presenta el Informe de Evaluación al Titular
de la Institución y al Coordinador.

DOCUMENTOS:

Informe Anual: Informe Anual del Estado que
Guarda el Sistema de Control Interno
Institucional.

PTCI: Programa de Trabajo de Control
Interno.

Informe de Resultados: Informe de
Resultados de la Evaluación al Informe Anual.

Alternativas de solución: Alternativas de
solución del Titular de la Institución a
recomendaciones del OIC consideradas no
factibles de implementar derivadas de la
evaluación al Informe Anual.

RAT: Reporte de Avances Trimestral.

Informe de Verificación: Informe mediante el
cual el Órgano Fiscalizador revisa los avances
trimestrales reportados en las acciones de
mejora del PTCI.

Informe de 
Resultados

13
Remite el Informe de 

Resultados de la evaluación 
al Titular de la Institución, a 

la SFP y al Comité

Propuesta de 
PTCI actualizado

15

Recibe instrucción y 
actualiza el PTCI para su 

presentación al Titular de la 
Institución

D

Informe de 
Resultados

14

Recibe Informe de 
Resultados, lo valora y, en 

su caso, instruye 
actualización del PTCI 

PTCI 
actualizado

16

Recibe y aprueba la 
actualización del PTCI e 

instruye su implementación 
y seguimiento

E

20

Recibe avances y resultados 
de las acciones 

implementadas y efectúa su 
evaluación

Informe de 
Evaluación

21

Emite el Informe de 
Evaluación y lo presenta al 

Comité 

F

RAT del PTCI

17

Efectúa seguimiento del 
PTCI y presenta el Reporte 
de Avances al Titular de la 
Institución para aprobación

RAT del PTCI

18

Revisa y aprueba el Reporte 
de Avances Trimestral del 

PTCI

F I N

Informe Anual
y PTCI

Conoce el Informe Anual y 
PTCI, y realiza su 

evaluación

12

19
Recibe Reporte de 
Avances Trimestral 

aprobado y lo presenta al 
Órgano Fiscalizador y al 

Comité 

RAT del PTCI

G

22

Recibe Informe de 
Resultados, RAT del 
PTCI e Informe de 

Evaluación

H

1

2

2

2

 
 

Actividades secuenciales por responsable: 

No. Responsable Actividad Método, 
herramienta 

Disposiciones en 
Materia de Control 
Interno (Artículo 

Segundo) 

1. Titular de la 
Institución 

Designa por escrito al Coordinador de 
Control Interno. 

Oficio de 
designación Numeral 4 

2. Coordinador de 
Control Interno 

Recibe oficio de designación. Designa por 
escrito a los Enlaces de los procesos. 
Acuerda con el Titular de la Institución las 
acciones para la implementación y operación 
del SCII, en términos de las Disposiciones, y 
solicita al Enlace del SCII la aplicación de la 
evaluación del Sistema de Control Interno 
Institucional. 

Oficio de 
designación / 
Reunión de 

Trabajo / Correo 
electrónico 
institucional 

Numerales 4 y 10, 
fracción III, 

incisos b) y c) 

3. 
Enlace del 

SClI 

Recibe oficio de designación. Inicia el 
proceso de Evaluación, solicitando a los 
responsables de las unidades administrativas 
la realicen en sus procesos prioritarios. 

Oficio de 
designación / 

Correo 
electrónico 

institucional / 
Evaluación del 

SCII 

Numeral 10, 
fracción IV, incisos 

a), b) y c) 

4. 

Responsables de 
las 

Unidades 
Administrativas / 

Procesos 

Reciben requerimiento para realizar la 
evaluación del SCII por procesos prioritarios, 
aplican evaluación, revisan propuestas de 
acciones de mejora y envían resultados al 
Enlace del SCII. 

Evaluación por 
procesos 

prioritarios 

Numeral 10, fracción IV, 
incisos c) y d) 

5. 
Enlace del 

SClI 

Recibe evaluaciones y consolida por 
procesos prioritarios la información de dichas 
evaluaciones. 

Evaluación 
consolidada de 
los procesos 
prioritarios 

Numeral 10, fracción IV, 
incisos c) y d) 
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No. Responsable Actividad Método, 
herramienta 

Disposiciones en 
Materia de Control 
Interno (Artículo 

Segundo) 

6. 
Enlace del 

SClI 

Elabora proyecto del Informe Anual y PTCI y 
envía al Coordinador de Control Interno para 
revisión. 

Proyecto de 
Informe Anual y 

PTCI 

Numeral 10, fracción IV, 
inciso e) 

7. 
Coordinador de 
Control Interno y 
Enlace del SClI 

Recibe proyecto de Informe Anual y PTCI, 
revisa con el Enlace del SCII y acuerda con 
el Titular de la Institución. 

Propuesta de 
Informe Anual y 

PTCI 

Numeral 10, fracciones 
III, inciso d); y IV, inciso 

e) 

8. 

Titular de la 
Institución y 

Coordinador de 
Control Interno 

Analizan y seleccionan áreas de oportunidad 
detectadas y acuerdan acciones de mejora a 
comprometer en el PTCI. 

Propuesta de 
Informe Anual y 

PTCI 

Numeral 10, fracciones II, 
inciso d) y e); y III, inciso 

d) 

9. Titular de la 
Institución Aprueba el Informe Anual y PTCI. Informe Anual y 

PTCI 
Numeral 10, fracción II, 

inciso e) 

10. Titular de la 
Institución 

Presenta al Secretario de la Función Pública, 
al Comité y, en su caso, al Órgano de 
Gobierno, con copia al Órgano Fiscalizador, 
el Informe Anual y PTCI. 

Informe Anual, y 
PTCI Numeral 13 

11. 
Enlace del 

SClI 
Incorpora en el Sistema Informático el 
Informe Anual y PTCI. 

Sistema 
Informático 

Numeral 10, fracción IV, 
inciso h) 

12. Titular del Órgano 
Fiscalizador 

Conoce el Informe Anual y PTCI, y realiza su 
evaluación. 

Informe Anual, y 
PTCI e Informe 
de Resultados 

Numeral 20 

13. Titular del Órgano 
Fiscalizador 

Remite el Informe de Resultados al Titular de 
la Institución, al Secretario de la Función 
Pública y al Comité, y, en su caso, al Órgano 
de Gobierno. 

Oficio con Informe 
de Resultados Numeral 20 

14. Titular de la 
Institución 

Recibe Informe de Resultados y opinión del 
Titular del Órgano Fiscalizador, lo valora y, 
en su caso, instruye al Coordinador de 
Control Interno la actualización del PTCI. 

Oficio con 
Informe de 
Resultados 

Numerales 17 y 20 

15. Coordinador de 
Control Interno 

Recibe instrucción de actualizar el PTCI y 
presenta la actualización para firma del 
Titular de la Institución. 

Propuesta PTCI 
Actualizado 

Numerales 10, fracción 
III, inciso d); 

y 17 

16. Titular de la 
Institución 

Recibe PTCI actualizado para su firma e 
instruye al Coordinador su implementación y 
seguimiento. 

PTCI Actualizado Numeral 17 

17. 
Coordinador de 
Control Interno y 
Enlace del SClI 

Realiza el seguimiento e informa 
trimestralmente al Titular de la Institución por 
medio del Reporte de Avances Trimestral del 
PTCI para su aprobación. 

Reporte de 
Avances 

Trimestral del 
PTCI 

Numeral 18, 
fracciones I y II 

18. Titular de la 
Institución 

Revisa y aprueba el Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI. 

Reporte de 
Avances 

Trimestral del 
PTCI 

Numeral 10, fracción III, 
inciso d) 

19. Coordinador de 
Control Interno 

Recibe y firma el Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI y lo presenta al Titular 
del Órgano Fiscalizador, al Comité y, en su 
caso, al Órgano de Gobierno. 

Reporte de 
Avances 

Trimestral del 
PTCI 

Numeral 18, fracciones I, 
inciso d) y II, incisos a) y 

b) 

20. Titular del Órgano 
Fiscalizador 

Recibe Reporte de Avances Trimestral del 
PTCI, y resultados de las acciones 
comprometidas y efectúa su evaluación. 

Informe de 
evaluación del 

Órgano 
Fiscalizador al 

Reporte de 
Avances 

Trimestral 

Numerales 18, fracción II, 
inciso a); 

y 19 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

No. Responsable Actividad Método, 
herramienta 

Disposiciones en 
Materia de Control 
Interno (Artículo 

Segundo) 

21. Titular del Órgano 
Fiscalizador 

Emite el Informe de Evaluación al Reporte de 
Avances Trimestral y lo presenta al Titular  
de la Institución, al Coordinador de Control 
Interno y al Comité y, en su caso, al Órgano 
de Gobierno. 

Informe de 
Evaluación Numeral 19 

22. Comité 
Recibe Informe de Resultados, Reporte de 
Avances Trimestral del PTCI e Informe  
de Evaluación. 

Informe de 
Resultados / 
Reporte de 
Avances 

Trimestral / 
Informe de 
Evaluación 

Numerales 18, fracción II, 
inciso b); 19, fracción II; y 

20, fracción II 

 
Documentación Soporte del Proceso / Procedimiento: 
• Informe Anual (Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional  

y PTCI). 
• Informe de Resultados (Informe de la Evaluación del Órgano Fiscalizador al Informe Anual y PTCI). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTCI. 
• Informe de Evaluación (Informe de Evaluación del Titular del Órgano Fiscalizador al Reporte de 

Avances Trimestral del PTCI). 
II. Administración de Riesgos Institucionales 

Objetivo.- Establecer las etapas de la metodología de administración de riesgos que observarán las 
Instituciones para identificar, evaluar, jerarquizar, controlar y dar seguimiento a sus 
riesgos, a efecto de asegurar en forma razonable el logro de sus metas y objetivos 
institucionales. 

Descripción del proceso: 

Titular de la Institución

Instruir a los titulares de las 
Unidades Administrativas, al 

Coordinador de Control 
Interno y al Enlace de 

Administración de Riesgos 
iniciar y concluir el proceso de 

administración de riesgos

Inicio

Proceso de Administración de Riesgos

Titular de la Institución y 
Coordinador de Control Interno

Acordar la metodología, las 
acciones para su aplicación y 

los objetivos y metas 
institucionales alineados al 

proceso, y formalizar la 
metodología

Enlace de Administración
de Riesgos

Informar y orientar sobre el 
establecimiento de la 

metodología, las acciones 
para su aplicación, y los 

objetivos y metas 
institucionales

Unidades Administrativas

Aplicar y documentar la 
metodología, y remitir la 

Matriz con la propuesta de 
riesgos al Enlace

Titular de la Institución, 
Coordinador de Control 

Interno y Enlace de 
Administración de Riesgos

Firmar la Matriz y Mapa de 
Administración de Riesgos, y 

el PTAR

Enlace de Administración 
de Riesgos y Unidades 

Administrativas

Elaborar los proyectos 
institucionales de la Matriz y 
Mapa de Administración de 

Riesgos, y el PTAR

Titular de la Institución y 
Coordinador de Control Interno

Acordar los riesgos 
institucionales y comunicarlos 

a las Unidades 
Administrativas a través del 
Enlace de Administración 

de Riesgos.

Enlace de Administración
de Riesgos

Revisar y analizar la 
información de riesgos de las

Unidades Administrativas, 
definir con el Coordinador de 

Control Interno los riesgos 
propuestos y presentar los 
proyectos de Matriz y Mapa

Coordinador de 
Control Interno

Difundir la Matriz y Mapa de 
Administración de Riesgos, y 

el PTAR e instruir a los 
responsables del 

cumplimiento de las acciones 
de control del PTAR 

Unidades Administrativas

Instrumentar y cumplir las 
acciones comprometidas en 

el PTAR, informar los 
avances y resguardar la 
evidencia documental

Enlace de Administración 
de Riesgos

Dar seguimiento al PTAR y 
elaborar el RAT, elaborar y 
presentar al Coordinador de 
Control Interno el Reporte 
Anual de Comportamiento 

de los riesgos para su 
revisión y firma. 

Titular de la Institución, 
Coordinador de Control 

Interno y Enlace de 
Administración de Riesgos

Presentar en el Comité u 
Órgano de Gobierno el RAT y 

Reporte Anual del 
Comportamiento de los 

Riesgos

Fin
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Descripción de los pasos y/o procedimiento: 

S istem a 
informáti co

Correo electrónico

Oficio 

PTAR actualizado

Mat riz de
Riesgos y Mapa 
actualizados

RAC

PTAR

Mat riz de
Riesgos y Mapa

S istem a 
informáti co

Proyecto del RAC

Proyecto del RAT

Proyecto Matriz de
Riesgos y Mapa

RAC

RAT

Evidencia domental

Proyecto PTAR
Mat riz de
Riesgos y Mapa

Proyecto
Mat riz de Riesgos y 
Mapa

Formato de Matri z 
de Riesgos

Correo ElectrónicoCorreo ElectrónicoCorreo Electrónico

Reunión

Responsables de Unidades 
Administrativas

Inicio

Titular de la Institución Coordinador de Control Interno Enlace de 
Administración de Riesgos Observaciones

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

Oficio 

1
Instruye in icio  del 

proceso de 
Administración de 

Riesgos

A

Oficio 
Formal ización

2
Acuerda y formaliza 

metodología, su 
ap licación, metas y 

ob jetivos institucionales

Oficio 
Formul ación

3
Informa y orienta a las 

Unidades Administrativas 
para que documenten su 

propuesta de riesgos

Proyecto Matriz de 
Riesgos

4
Apl ican y documentan la 
metodología, remi ten la   
propuesta de Matriz de 

Riesgos a l Enlace

5
Revisa y analiza riesgos,  
define con e l Coordinador 

propuesta de riesgos y 
elabora proyecto de 

Matriz y Mapa

8
Elabora y presenta 
proyecto del  PTAR.

7
Acuerda con e l Ti tu lar los 

riesgos de la Matriz y 
Mapa de Riesgos y 

comunica a las Unidades 
Administrativas.

C

FIN

D

PTAR

Mat riz de
Riesgos y Mapa

10
Presenta  a l Ti tu lar de la 

Institución para 
autorización y  firma  el  

Mapa y Matriz de 
Riesgos y PTAR

PTAR

Mat riz de
Riesgos y Mapa

11
Difunde Mapa y Matriz de 

Riesgos y PTAR, e 
instruye a los 

responsables del 
cumplimiento de l PTAR

PTAR

Mat riz de
Riesgos y Mapa

Proyecto del RAC

Proyecto del RAT

Proyecto del RAT

13
Realiza seguimiento al 

PTAR, elabora y presenta 
al  Coord inador el  
proyecto del  RAT

y del  RAC 

17
Comunica al Enlace los 
riesgos adicionales o 

cualqu ier actua lización

12
Instrumentan y cumplen 
las acciones de contro l 

de l PTAR, in forman 
avances y resguardan 
evidencia documenta l

14
Revisa el  proyecto de l 

RAT y del RAC y 
presenta para 

autorización y fi rma del  
Titular de la Institución

PTAR

Mat riz de
Riesgos y Mapa

15
Incorpora en e l sistema 

in formático Matriz, Mapa, 
RAT y RAC, debidamente 

firmados

RAT

16
Presenta en 1a. sesión 
de l Comi té u Órgano de 

Gobierno e l Mapa y 
Matriz de Riesgos, PTAR 
y RAC; así como el  RAT, 

según corresponda

18
Agrega riesgos 

adicionales o alguna 
actua lización e incorpora 

al  sistema informático

6
Revisa proyectos de 

Mapa y Matriz de 
Riesgos 

Proyecto PTAR

9
Revisa el  proyecto de l 
PTAR, conjuntamente 

con e l Enlace de 
Administración de 

Riesgos

B

E

F

NOTAS:

Coordinador: Coordinador de Control Interno.

A. El proceso iniciará con una reunión de trabajo en donde 
participen los Titulares de las unidades administrativas de la 
institución, el Titular del OIC, el Coordinador de Control Interno 
y el Enlace  de Administración de Riesgos, a realizarse durante 
el último trimestre de cada año, preferentemente en 
noviembre o diciembre, a efecto de que las acciones que 
tiendan a controlar los riesgos identificados, se apliquen desde 
el primer trimestre del siguiente año. El Titular del OIC 
participará en el proceso de administración de riesgos, en 
términos del numeral 11, fracción VII del Artículo Segundo de 
las Disposiciones. 

B. El Mapa y la Matriz de Riesgos y el PTAR  se presentan 
anualmente para autorización del Titular de la  Inst itución, 
quien deberá firmarlos, conjuntamente con el Coordinador de 
Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos.

C. Se deberá dar seguimiento permanente al PTAR.

D. El RAC se presenta anualmente para autorización del Titular 
de la Institución, firmándolo de forma conjunta con el 
Coordinador de Control Interno y el Enlace de Administración 
de Riesgos.

E. El Coordinador de Control Interno deberá presentar el RAT 
del PTAR, en las sesiones ordinarias del Comité como sigue:

* RAT del primer trimestre en la  segunda sesión.
* RAT del segundo trimestre en la tercera sesión.
* RAT del tercer trimestre en la cuarta sesión.
* RAT del cuarto trimestre en la primera sesión de cada año.

F. Los riesgos adicionales o la actualización serán determinados 
en el Comité u Órgano de Gobierno, según corresponda.

DOCUMENTOS:

Oficio: Oficio de instrucción.
Correo Electrónico: Correo de Instrucción.
Matriz: Matriz de Administración de Riesgos.
Mapa: Mapa de Riesgos.
PTAR: Programa de Trabajo de Administración de Riesgos.
RAT: Reporte de Avances Trimestral del PTAR.
RAC: Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos.
Evidencia  Documental: Información que acredite la  
implementación y avances reportados sobre las acciones de 
control comprometidas en el PTAR.
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Actividades secuenciales por responsable 

No. Responsable Actividad Método, 
Herramienta 

Disposiciones en 
Materia de Control 
Interno (Artículo 

Segundo) 

1 Titular de la 
Institución 

Instruye a las Unidades Administrativas, al 
Coordinador de Control Interno y al Enlace de 
Administración de Riesgos iniciar el proceso  
de administración de riesgos. 

Oficio/ Correo 
electrónico 

Numeral 10, 
fracción II, 
inciso g) 

2 Coordinador de 
Control Interno 

Acuerda con el Titular de la Institución la 
metodología de administración de riesgos, las 
acciones para su aplicación y los objetivos y 
metas institucionales a los que se alinea el 
proceso y riesgos, y los comunica a las 
Unidades Administrativas por conducto del 
Enlace de Administración de Riesgos. 

Oficio de 
formalización/ 

Correo electrónico 

Numeral 10, 
fracciones II, inciso 

g), y III, inciso e) 

3 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos 

Informa y orienta a las Unidades 
Administrativas sobre el establecimiento de la 
metodología de administración de riesgos, las 
acciones para su aplicación, y los objetivos y 
metas institucionales, para que documenten su 
propuesta de riesgos en la Matriz de 
Administración de Riesgos. 

Oficio/ Correo 
electrónico/ 

Reunión 
Formato de Matriz 
de Administración 

de Riesgos 

Numeral 10, 
fracción V, 
inciso b) 

4 Unidades 
Administrativas 

Documenta las propuestas de riesgos en la 
Matriz de Administración de Riesgos, en 
función de las etapas mínimas establecidas. 

Proyecto de Matriz 
de Administración 

de Riesgos 

Numeral 10, 
fracción I, inciso a) 

5 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos 

Revisa y analiza la información proporcionada 
por las Unidades Administrativas en forma 
integral, define con el Coordinador de Control 
Interno la propuesta de riesgos institucionales, 
elabora y presenta al mismo los proyectos de 
Matriz de Administración de Riesgos y Mapa de 
Riesgos Institucionales. 

Proyectos de Mapa 
y Matriz de 

Administración de 
Riesgos 

Numeral 10, 
fracción V, 
inciso d) 

6 Coordinador de 
Control Interno 

Revisa los proyectos de Matriz de 
Administración de Riesgos y Mapa de Riesgos 
Institucionales. 

Proyectos de Mapa 
y Matriz de 

Administración de 
Riesgos 

Numeral 10, 
fracción III, 

inciso i) 

7 Coordinador de 
Control Interno 

Acuerda con el Titular de la Institución los 
riesgos institucionales y los comunica a las 
Unidades Administrativas por conducto del 
Enlace de Administración de Riesgos. 

Proyectos de Mapa 
y Matriz de 

Administración de 
Riesgos 

Numeral 10, 
fracción III, 

inciso e) 

8 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos 

Elabora y presenta al Coordinador de Control 
Interno el proyecto del PTAR Institucional. Proyecto del PTAR 

Numeral 10, 
fracción V, 
inciso d) 

9 Coordinador de 
Control Interno 

Revisa el proyecto del PTAR Institucional, 
conjuntamente con el Enlace de Administración 
de Riesgos. 

Proyecto del PTAR 
Numeral 10, 
fracción III, 

inciso i) 

10 Coordinador de 
Control Interno 

Presenta anualmente para autorización del 
Titular de la Institución la Matriz de 
Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos 
y el PTAR, y firma de forma conjunta con el 
Enlace de Administración de Riesgos. 

Matriz de 
Administración de 
Riesgos, Mapa de 
Riesgos y PTAR 

Numeral 10, 
fracción III, 

inciso j) 

11 Coordinador de 
Control Interno 

Difunde la Matriz de Administración de Riesgos, 
el Mapa de Riesgos y el PTAR, e instruye la 
implementación del PTAR a los responsables 
de las acciones de control comprometidas y al 
Enlace de Administración de Riesgos. 

Matriz de 
Administración de 
Riesgos, Mapa de 
Riesgos y PTAR 

Numeral 10, 
fracción III, 

inciso l) 
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No. Responsable Actividad Método, 
Herramienta 

Disposiciones en 
Materia de Control 
Interno (Artículo 

Segundo) 

12 
Unidades 

Administrativas 

Instrumentan y cumplen las acciones de control 
del PTAR, e informan avances trimestrales y 
resguardan la evidencia documental. 

Mapa y Matriz de 
Administración de 
Riesgos, PTAR, 

Reporte de 
Avances Trimestral 

del PTAR y 
Evidencia 

documental 

Numeral 29 

13 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos 

Realiza conjuntamente con el Coordinador de 
Control Interno el seguimiento permanente al 
PTAR, elabora y presenta al Coordinador de 
Control Interno el proyecto del Reporte  
de Avances Trimestral del PTAR con la 
información proporcionada por las Unidades 
Administrativas y el Reporte Anual de 
Comportamiento de Riesgos. 

Proyecto del 
Reporte de 

Avances Trimestral 
del PTAR y del 

Reporte Anual de 
Comportamiento 

de Riesgos 

Numerales 10, 
fracción V, 

inciso f); y 28 

14 
Coordinador de 
Control Interno 

Revisa el proyecto del Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR y del Reporte Anual de 
Comportamiento de Riesgos, los firma 
conjuntamente con el Enlace de Administración 
de Riesgos y los presenta para autorización y 
firma del Titular de la Institución. 

Reporte de 
Avances Trimestral 
del PTAR Reporte 

Anual de 
Comportamiento 
de los Riesgos 

Numeral 10, 
fracción III, incisos j 

y k) 

15 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos 

Incorpora en el Sistema Informático Mapa y 
Matriz de Administración de Riesgos, PTAR, 
Reporte de Avances Trimestral del PTAR  
y Reporte Anual de Comportamiento de los 
Riesgos; resguardando los documentos 
firmados y sus respectivas actualizaciones. 

Mapa y Matriz de 
Administración de 
Riesgos, PTAR, 

Reporte de 
Avances Trimestral 

del PTAR y 
Reporte Anual de 
Comportamiento 
de los Riesgos 

Numeral 10, 
fracción V, 
inciso h) 

16 
Coordinador de 
Control Interno 

Presenta en la primera sesión del Comité o del 
Órgano de Gobierno, según corresponda, el 
Mapa y Matriz de Administración de Riesgos, 
PTAR y el Reporte Anual de Comportamiento 
de los Riesgos, y sus actualizaciones en las 
sesiones subsecuentes; y el Reporte de 
Avances Trimestral del PTAR, en las sesiones 
del Comité, según corresponda. 

Mapa y Matriz de 
Administración de 
Riesgos y PTAR. 

Reporte de 
Avances Trimestral 

del PTAR y 
Reporte Anual de 
Comportamiento 
de los Riesgos 

Numeral 10, 
fracción V, 
inciso o) 

17 
Coordinador de 
Control Interno 

Comunica al Enlace de Administración de 
Riesgos los riesgos adicionales o cualquier 
actualización a la Matriz de Administración de 
Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR 
determinados por los servidores públicos, el 
Comité u Órgano de Gobierno, según 
corresponda. 

Oficio/ Correo 
electrónico 

Mapa y Matriz de 
Administración de 
Riesgos y PTAR 

actualizados 

Numeral 10, 
fracción III, 
inciso m) 

18 
Enlace de 

Administración de 
Riesgos 

Agrega a la Matriz de Administración de 
Riesgos, al Mapa de Riesgos y al PTAR, los 
riesgos adicionales o alguna actualización, 
identificada por servidores públicos, el Comité u 
Órgano de Gobierno, según corresponda. 

Mapa y Matriz de 
Administración de 
Riesgos y PTAR 

Numeral 10, 
fracción V, 
inciso g) 
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Documentación Soporte del Proceso /Procedimiento: 
• Formato de Matriz de Administración de Riesgos Institucional (Matriz). 
• Mapa de Administración de Riesgos Institucional (Mapa). 
• Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR). 
• Reporte de Avances Trimestral del PTAR (RAT). 
• Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos (RAC). 
III. Funcionamiento del Comité de Control y Desempeño Institucional. 

Objetivo. Constituir un órgano colegiado al interior de las Instituciones de la APF, en apoyo a los 
Titulares de las mismas, que contribuya al cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales, a impulsar el establecimiento y actualización del Sistema de Control 
Interno, y al análisis y seguimiento de la detección y administración de riesgos. 

Descripción del proceso: 

Proceso del Comité de Control y Desempeño Institucional

Inicio

Fin

Presidente,
Coordinador de 

Control Interno y
Vocal Ejecutivo 

Determinan los asuntos
del Orden del Día 

a tratar en la sesiones

Coordinador de 
Control Interno

Valida información
y solicita al Enlace 

incorporarla al
sistema informático

Enlace del Comité

Solicita la información 
soporte de los asuntos a 

tratar en la sesión e 
integra información a la 
carpeta electrónica en el 

sistema informático

Valida la información de 
la carpeta electrónica en 
el  sistema informático y 

emite convocatoria 
para los miembros e 

invitados

Vocal Ejecutivo

Miembros del Comité

Analizan la carpeta 
electrónica previo a la 

sesión y proponen 
acuerdos, en su caso

Miembros del Comité

Participan en el 
desarrollo de la sesión 
del Comité, proponen 
y generan acuerdos 

Enlace del Comité

Registra en el sistema 
informático el 

seguimiento y atención 
de los acuerdos

Vocal Ejecutivo

Remite proyecto de 
acta para comentarios 

o su aceptación y 
recaba firmas

 
 
Descripción de los pasos del proceso y/o procedimiento: 

S istem a
Informático

S istem a
Informático

S istem a
Informático

PRESIDENTE COODINADOR DE 
CONTROL INTERNO VOCAL EJECUTIVO OBSERVACIONESMIEMBROS DEL 

COMITÉ

NOTAS

Información

Orden del día

INICIO

Orden del día       

1

Determina con el 
Coordinador y Vocal 

Ejecutivo los asuntos a 
tratar en la sesión

2

Solicita la integración de la 
información soporte de los 

asuntos a tratar

3

4

Solicita a las unidades 
administrativas la 

información, la integra y 
envía

Recibe, revisa y valida la 
información de las unidades 
administrativas y envía para 
integrar carpeta electrónica

Carpeta 
electrónica y 
convocatoria

6

Válida y verifica la  
información de la carpeta 

electrónica para la sesión y 
notifica convocatoria

7
Analizan la carpeta previo a 

la sesión, proponen 
acuerdos sobre los asuntos 
del Orden del Día y emiten 

comentarios

8
Participan en la sesión para 
el desahogo de los asuntos 

del Orden del día y 
proponen y aprueban 

acuerdos

B

Proyecto de Acta

9
Elabora y envía el proyecto 
de Acta de la sesión para la 
revisión y/o comentarios de 

los participantes en el 
Comité

Acta formalizada 

10

Recibe comentarios y 
formaliza el Acta de la 

sesión

FIN

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

ENLACE DEL COMITÉENLACE DEL COMITÉ

5

Integra la información en la 
carpeta electrónica del 

sistema informático

Carpeta 
electrónica

A. El Presidente, conjuntamente con el
Coordinador de Control Interno y el
Vocal Ejecutivo, determina los
asuntos a tratar en la sesión del
Comité, conforme a la Orden del Día
establecida en el numeral 47 del
Artículo Segundo de las
Disposiciones, considerando
invariablemente los temas
relacionados con:

 El seguimiento a la implantación y
actualización del SCII (Evaluación,
PTCI y Reportes de Avances
Trimestrales).

 El Seguimiento al proceso de
Administración de Riesgos
Institucional (PTAR institucional y
Reporte de Avances Trimestrales).

B. Miembros del Comité e Invitados
conforme a lo establecido en los
numerales 33, 34 y 35 del Artículo
Segundo de las Disposiciones.

DOCUMENTOS:

Oficio: Para emisión de solicitudes y
convocatoria.

Acta: De la sesión para formalizar los
asuntos tratados y acuerdos
establecidos.

A

Oficio
Correo electrónico

Información
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Actividades secuenciales por responsable: 

No. Responsable Actividad 
Método, 

Herramienta 

Disposiciones en 
Materia de Control 
Interno (Artículo 

Segundo) 

1 

Presidente del 
Comité, 

Coordinador de 
Control Interno 

y Vocal 
Ejecutivo 

Determinan los asuntos a tratar en la sesión del 
Comité que corresponda, a partir de lo 
establecido en la Orden del Día, numeral 47 del 
Artículo Segundo de las Disposiciones. 

Orden del Día 

Numerales 10, 
fracción III, inciso 
o); 38, fracción I; y 

39, fracción I 

2 
Coordinador de 
Control Interno 

Solicita al Enlace del Comité la integración de la 
información soporte de los asuntos a tratar en la 
sesión del Comité. 

Orden del Día 
Numeral 10, 
fracción III, 
inciso p). 

3 
Enlace del 

Comité 

Solicita a las unidades administrativas 
responsables (incluido el Órgano Fiscalizador) la 
información para integrar la carpeta electrónica. 

Oficio/Correo 
electrónico 

Información 

Numeral 10, 
fracción VI, 
inciso b). 

4 
Coordinador de 
Control Interno 

Revisa y valida la información remitida por las 
áreas, 10 días hábiles previos a la sesión e 
instruye al Enlace del Comité la conformación de 
la carpeta electrónica en el Sistema Informático. 

Oficio/Correo 
electrónico 

Numeral 10, 
fracción III, 
inciso p). 

5 
Enlace del 

Comité 

Integra y captura la información en la carpeta 
electrónica del Sistema Informático con cinco 
días hábiles de anticipación a la celebración de 
la sesión del Comité. 

Sistema 
Informático. 

Numeral 10, 
fracción VI, 
inciso d). 

6 Vocal Ejecutivo 

Valida y verifica en el Sistema Informático la 
integración de la información en la carpeta 
electrónica y notifica con cinco días de 
anticipación a la fecha de la convocatoria de la 
sesión a los miembros e invitados del Comité. 

Carpeta electrónica 
Convocatoria 
(Oficio/Correo 
electrónico) 

Numeral 40, 
fracciones III y IV 

7 
Miembros del 

Comité e 
invitados 

Analizan la carpeta electrónica a más tardar 24 
horas previo a la sesión, presentar riesgos de 
atención inmediata y/o de corrupción a través de 
la cédula de problemáticas o situaciones críticas, 
proponer acuerdos sobre los temas a tratar en la 
sesión, y aprueban acuerdos en sesión ordinaria 
y/o extraordinaria. 

Sistema 
Informático. 

Numeral 39, 
fracciones I, II, VI, y 

VII 

8 
Miembros del 

Comité e 
invitados 

Participan en la sesión para el desahogo de los 
asuntos específicos de la Orden del Día, 
proponen y aprueban acuerdos, y las demás 
necesarias para el logro de los objetivos del 
Comité. 

Reunión presencial 
o videoconferencia 

Numeral 37 

9 Vocal Ejecutivo 

Elabora y envía proyecto de acuerdos a los 
responsables de su atención, así como el Acta a 
los Miembros del Comité y a los invitados que 
acudieron a la sesión, para su revisión y/o 
comentarios o aceptación a efecto de elaborar el 
acta definitiva. 

Grabación audio y/o 
video de la sesión / 
proyecto de Acta. 

Numerales 40, 
fracción VII; y 53. 

10 Vocal Ejecutivo 
Formaliza el Acta de la sesión recabando las 
firmas de los miembros del Comité e invitados, e 
incorpora al Sistema Informático. 

Acta firmada de la 
sesión. 

Numerales 40, 
fracción VII; y 53. 
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Documentación Soporte del Proceso / Procedimiento: 

Sistema Informático. 

ARTÍCULO CUARTO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo, así como la 

resolución de los casos no previstos en el mismo, corresponderá a la Unidad de Control y Evaluación de la 

Gestión Pública. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las Disposiciones y procedimientos contenidos en el Manual a que se refiere el 

presente Acuerdo deberán revisarse, cuando menos una vez al año por la Unidad de Control y Evaluación de 

la Gestión Pública, para efectos de su actualización de resultar procedente. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los Órganos Fiscalizadores de las dependencias y entidades de la APF, vigilarán el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo y otorgarán la asesoría y apoyo que corresponda a los 

Titulares y demás servidores públicos de la Institución para mantener un SCII en operación, actualizado y en 

un proceso de mejora continua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y 

se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF 

el 12 de julio de 2010 y sus actualizaciones. 

TERCERO.- Todos aquellos procesos, trámites, autorizaciones y actos iniciados con base en el Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Control Interno, deberán concluirse conforme a lo previsto en el citado 

documento normativo a más tardar el último día del mes de noviembre del año 2016. 

CUARTO.- Los acuerdos del Comité de Control y Desempeño Institucional que a la fecha de entrada en 

vigor de este ordenamiento se encuentren pendientes, se les dará seguimiento para su atención de 

conformidad con lo establecido en este ordenamiento. 

QUINTO.- La Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública pondrá a disposición de las 

instituciones mencionadas las nuevas herramientas informáticas que se desarrollen para sistematizar el 

registro, seguimiento, control y reporte de información de los procesos de Modelo Estándar de Control Interno, 

de Administración de Riesgos y del Comité. 

SEXTO.- El cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo se realizará con los recursos humanos, 

materiales y presupuestarios que tengan asignados las dependencias y entidades de la APF, por lo que no 

implicará la creación de estructuras ni la asignación de recursos adicionales. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Subsecretario de 

Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Javier Vargas Zempoaltécatl.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración Postal, ubicado en Calle Jesús Castro No. 21, Colonia Centro, C.P. 81680, Municipio 
de Angostura, Estado de Sinaloa, con superficie de 887.84 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/392/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN CALLE JESÚS CASTRO No. 21, COLONIA 
CENTRO, C.P. 81680, MUNICIPIO DE ANGOSTURA, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 887.84 METROS 
CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración Postal”, ubicado en Calle Jesús Castro No. 21, Colonia Centro, C.P. 81680, 
Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, con superficie de 887.84 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedad de Andrés Santillanes 24.80 

Sur Calle Jesús Castro 24.80 

Este Propiedad de Joaquín Mescareño Parra 35.80 

Oeste Propiedad José Ángel Bojórquez Navarro 35.80 

 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 25-6032-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 29 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 05 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración Postal, ubicado en calle Miguel Hidalgo No. 60, colonia Centro, C.P. 81330, Municipio 
de Ahome, Estado de Sinaloa, con superficie de 319.77 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/396/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN CALLE MIGUEL HIDALGO No. 60, 

COLONIA CENTRO, C.P. 81330, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 

319.77 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración Postal”, ubicado en Calle Miguel Hidalgo No. 60, Colonia Centro, C.P. 81330, 
Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, con superficie de 319.77 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Ramón Corona 25.50 

Sur Propiedad de Rosa Bojórquez Caposegua 25.50 

Este Calle Miguel Hidalgo 12.54 

Oeste Propiedad de Liberato Escalante 12.54 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 25-6052-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 29 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 05 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración Postal, ubicado en calle Camelia No. 14, colonia Centro, C.P. 80375, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa, con superficie de 243.45 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/402/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN CALLE CAMELIA No. 14, COLONIA CENTRO, 
C.P. 80375, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 243.45 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración Postal”, ubicado en Calle Camelia No. 14, Colonia Centro, C.P. 80375, Municipio 
de Culiacán, Estado de Sinaloa, con superficie de 243.45 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Socorro Osuna Escobar 12.03 

Sur Calle Camelia 12.07 

Este Sindicatura Municipal 20.17 

Oeste Solar Norma Pineda de Palazuelos 20.17 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 25-6071-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 02 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 09 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración de Correos, ubicado en calle Francisco Villa No. 201 Sur, colonia El Yaqui, 
C.P. 85200, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, con superficie de 320.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/408/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO VILLA No. 201 SUR, 
COLONIA EL YAQUI, C.P. 85200, MUNICIPIO DE CAJEME, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 
320.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
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32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración de Correos”, ubicado en calle Francisco Villa No. 201 Sur, Colonia El Yaqui, 
C.P. 85200, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, con superficie de 320.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Edificio de la Unidad de la SARH 20.00 

Sur Terreno baldío del ejido el yaqui 20.00 

Este Terreno baldío del ejido el yaqui 16.00 

Oeste Calle Francisco Villa 16.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 26-4271-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 02 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 09 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración Postal, ubicado en calle Marcial Ordóñez No. 226, colonia Bienestar, C.P. 81201, 
Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, con superficie de 816.34 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/409/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN CALLE MARCIAL ORDÓÑEZ No. 226, 
COLONIA BIENESTAR, C.P. 81201, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 
816.34 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 
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3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración Postal”, ubicado en Calle Marcial Ordóñez No. 226, Colonia Bienestar, 
C.P. 81201, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, con superficie de 816.34 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Lote No. 5 de la Manzana 6 16.66 

Sur Avenida Marcial Ordoñez 16.66 

Oeste Lote 12 Manzana 16 49.00 

Poniente Lote 10 Manzana 6 49.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 25-6035-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 02 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 09 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración de Correos, ubicado en avenida Chihuahua No. 3, colonia Centro, C.P. 83552, 
Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora, con superficie de 1050.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/410/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA CHIHUAHUA No. 3, 
COLONIA CENTRO, C.P. 83552, MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 
1050.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración de Correos”, ubicado en Avenida Chihuahua No. 3, Colonia Centro, C.P. 83552, 
Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora, con superficie de 1050.00 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Solar 6 fracción B 75.00 

Sur Solares 1 2 3 y 5 75.00 

Este Avenida Chihuahua 14.00 

Oeste Prolongación Avenida Chiapas 14.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 26-4321-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 02 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 09 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración Postal, ubicado en Privada Morelia No. 100, colonia Centro, C.P. 81870, Municipio de 
El Fuerte, Estado de Sinaloa, con superficie de 408.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/413/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN PRIVADA MORELIA No. 100, 
COLONIA CENTRO, C.P. 81870, MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 
408.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración Postal”, ubicado en Privada Morelia No. 100, Colonia Centro, C.P. 81870, 
Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa, con superficie de 408.00 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Casa Habitación del Administrador de Telégrafos 22.00 

Sur Oficina de Telégrafos 16.00 

Este Privada Norte 6 20.00 

Oeste Privada Morelia y Solar Baldío 20.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 25-6037-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 03 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 10 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Oficina de Correos, ubicado en calle Domicilio Conocido s/n, colonia Nacajuca, C.P. 86221, Municipio 
de Nacajuca, Estado de Tabasco, con superficie de 90.25 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/418/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “OFICINA DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO CONOCIDO S/N, 
COLONIA NACAJUCA, C.P. 86221, MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, CON SUPERFICIE DE 
90.25 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
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32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Oficina de Correos”, ubicado en Calle Domicilio Conocido S/N, Colonia Nacajuca, C.P. 86221, 
Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, con superficie de 90.25 metros cuadrados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con las siguientes medias y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedades particulares 9.50 

Sur Propiedades particulares 9.50 

Este Propiedades particulares 9.50 

Oeste Propiedades particulares 9.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 27-7544-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 03 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 10 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración Postal Mexquitic de Carmona, ubicado en calle Allende No. 8, colonia Centro, 
C.P. 78487, Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 81.60 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/419/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL MEXQUITIC DE CARMONA”, UBICADO EN CALLE ALLENDE 
No. 8, COLONIA CENTRO, C.P. 78487, MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
CON SUPERFICIE DE 81.60 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 
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2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración Postal Mexquitic de Carmona”, ubicado en Calle Allende No. 8, Colonia Centro, 
C.P. 78487, Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 81.60 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Álvaro Obregón 8.00 

Sur Pasaje al Mercado 8.00 

Este Propiedad Municipal 10.20 

Oeste Mercado Municipal 10.20 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 24-6319-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 03 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 10 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Administración de Correos número 1, ubicado en calle Héroe de Nacozari s/n, colonia Centro, 
C.P. 85301, Municipio de Empalme, Estado de Sonora, con superficie de 612.29 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/442/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS NÚMERO 1”, UBICADO EN CALLE HÉROE DE NACOZARI 
S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 85301, MUNICIPIO DE EMPALME, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 
612.29 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 
denominado “Administración de Correos Número 1”, ubicado en Calle Héroe de Nacozari S/N, Colonia Centro, 
C.P. 85301, Municipio de Empalme, Estado de Sonora, con superficie de 612.29 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Avenida Héroe de Nacozari 21.15 

Sur Propiedad particular 21.15 

Este Calle Josefa Ortiz de Domínguez 28.95 

Oeste Propiedad del Gobierno Federal 28.95 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 26-4324-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 05 de agosto de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 12 de agosto de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 
encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 
declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 
fracción I y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG608/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
EL ESTADO DE MÉXICO Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 

ANTECEDENTES 
1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

4. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con 
Proceso Electoral Local 2014-2015, contemplando que en los plazos contenidos en la reforma 
constitucional y legal, no es posible realizar las actividades para efectuar cambios a su distritación 
actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la Junta General 
Ejecutiva, iniciar los trabajos tendientes a formular los proyectos para la nueva demarcación territorial 
de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

6. Definición del modelo matemático para la distritación. El 14 de abril de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinó el modelo matemático para la distritación. 
Dicha definición contó con el análisis del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. 

7. Aprobación de los criterios de distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

8. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos electorales locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

9. Comentarios del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación al diagnóstico de las 17 entidades. El 13 y 22 de octubre de 2015, los integrantes  
del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, formularon 
comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones electorales locales de  
17 entidades federativas, dentro de las cuales se encuentra el correspondiente al Estado de México. 

10. Presentación de las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de 
distritación. El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
presentó ante los representantes partidistas del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales 
Federal y Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación 
que se utilizará para 17 entidades federativas entre las que se ubica el Estado de México. 
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11. Entrega del sistema y código para la distritación local. El 15 de octubre de 2015, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a los representantes partidistas acreditados ante 
la Comisión Nacional de Vigilancia, el código del sistema y el sistema para la distritación  
de 17 entidades federativas, así como el modelo matemático. 

12. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. En 
sesión del 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la jurisprudencia 
37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE 
POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 

13. Presentación del diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas. El 29 de 
octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a las 
representaciones partidistas acreditadas en el Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales 
Federales y Locales, el diagnóstico de la distritación electoral de 17 entidades federativas, entre el 
que se encontraba el correspondiente al Estado de México. 

14. Entrega de las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema para la 
distritación local. El 30 de octubre de 2015, se recibieron observaciones de los representantes de 
los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, respecto al modelo  
de optimización combinatoria y al sistema de la distritación de 17 entidades federativas. 

15. Análisis y valoración a las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al sistema 
de distritación local. El 5 de noviembre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, 
al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación local. 

16. Entrega de las observaciones de la Comisión Nacional de Vigilancia al diagnóstico de la 
distritación local de 17 entidades. El 5 de noviembre de 2015, representantes de los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregaron las observaciones al 
diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. 

17. Presentación de los criterios técnicos y del modelo matemático para las distritaciones 
electorales locales. El 12 de noviembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, presentó a los Organismos Públicos Locales, los criterios técnicos y el modelo matemático 
para la distritación electoral local de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra el Estado 
de México. 

18. Reuniones con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Los días 1 y 
14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1 de abril de 2016, personal de este Instituto Nacional 
Electoral sostuvo reuniones de trabajo con autoridades de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para lleva a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa, para lo cual se firmó el convenio respectivo. 

19. Entrega del diagnóstico de la distritación de 17 entidades federativas. Mediante oficio de 4 de 
diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores comunicó a los 
Organismos Públicos Locales, el diagnóstico de la distritación local de 17 entidades federativas, entre 
las que se encuentra el Estado de México. 

20. Definición del universo de pueblos y comunidades indígenas a participar en la consulta. Del 1 
de enero al 31 de marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, definió el 
universo de pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la consulta en 
materia de Distritación Electoral, para lo cual se consultó a la Comisión Nacional de Vigilancia, al 
Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectivo, así como al Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

21. Reuniones con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero de 2016, personal de 
este Instituto Nacional Electoral, sostuvo una reunión de trabajo con autoridades del Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo 
las consultas en la materia que nos ocupa. 

22. Entrega de las afectaciones al Marco Geográfico Electoral a la Comisión Nacional de 
Vigilancia. El 18 de febrero de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
entregó a los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entre otros, las 
afectaciones al Marco Geográfico Electoral del Estado de México. 
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23. Aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral. El 26 de febrero de 2016, este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG93/2016 aprobó el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en 
materia de Distritación Electoral. 

24. Entrega de las observaciones a insumos por el Grupo de Trabajo de Distritación. Del 14 de 
marzo al 27 de abril de 2016, los representantes de los partidos políticos del Grupo de Trabajo  
de Distritaciones Electorales Federal y Locales, entregaron las observaciones a los insumos para la 
generación de propuestas de distritación del Estado de México. 

25. Catálogos de municipios y secciones del marco geográfico electoral. El 30 de marzo de 2016, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG166/2016, los catálogos de municipios y 
secciones que conforman el marco geográfico electoral de la entidad federativa de México, como 
insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

26. Análisis de la metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas. El 31 de 
marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó el análisis de la 
metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y 
Locales. 

27. Presentación de la metodología de la consulta indígena a los directivos y al Consejo 
Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. El 1 y 2 de 
abril de 2016, se realizó la presentación de la consulta indígena a la Comisión de Honor y al Consejo 
Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

28. Entrega del listado de autoridades e instituciones indígenas. Entre el 7 y 8 de abril de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a las representaciones partidistas 
acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el listado de las autoridades e instituciones 
indígenas representativas y otros participantes en el foro estatal y mesas informativas para sus 
observaciones. 

29. Coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para la 
logística de invitación al foro y mesas especializadas, a comunidades y pueblos indígenas. Del 
11 de abril al 6 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, definieron los mecanismos para 
realizar la invitación a las autoridades indígenas y presidentes municipales, entre los que se 
encontraron los correspondientes al Estado de México, a los foros estatales de distritación y mesas 
informativas especializadas. 

30. Entrega de insumos para la generación de propuestas de distritación a la Comisión Nacional 
de Vigilancia, así como al Comité Técnico de Distritación. Entre el 15 y 21 de abril de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los insumos para la generación de 
propuestas de distritación a los representantes de partidos políticos acreditados ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, así como a los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los trabajos de Distritación. 

31. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 25 de abril de 2016, la Junta 
General Ejecutiva, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el Plan de Trabajo del proyecto de 
Distritación Electoral federal y local 2016-2017, que contempla las actividades para la distritación 
federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encuentra el Estado de México. 

32. Firma del Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del Convenio Específico de Apoyo y Colaboración 
entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por 
objeto otorgar el acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 
Indígenas a este Instituto, como insumo para los trabajos de consulta indígena en materia de 
distritación. 

33. Entrega del agrupamiento municipal del Estado de México. El 2 de mayo de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los agrupamientos municipales por entidad 
federativa a los representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

34. Observaciones al agrupamiento municipal. El 6 de mayo de 2016, los representantes partidistas 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entregaron observaciones al agrupamiento 
municipal del Estado de México. 
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35. Opinión Técnica sobre el agrupamiento municipal. El 12 de mayo de 2016, el Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de Distritación, emitió su opinión sobre el 
agrupamiento municipal del Estado de México. 

36. Foro Estatal de Distritación Electoral Local. El 16 de mayo de 2016, se llevó acabo el Foro Estatal 
de Distritación Electoral Local, para el Estado de México. 

37. Mesa informativa especializada. El 16 de mayo de 2016, se llevó a cabo la mesa informativa 
especializada sobre el proceso de distritación local y su relación con los pueblos y comunidades 
indígenas, correspondiente al Estado de México. 

38. Emisión de las Reglas de conformación y criterios de evaluación de un escenario de 
distritación local. El 18 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
en atención a lo establecido en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de Evaluación de dichas propuestas. 

39. Compilación del sistema para la generación del primer escenario de distritación. El 20 de mayo 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó la compilación del sistema 
para la generación del primer escenario del Estado de México. 

40. Generación y entrega del primer escenario de distritación a las Comisiones Nacional y Local 
de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 23 de mayo de 2016, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en evento celebrado en las oficinas centrales, generó y 
entregó a las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como al Organismo Público Local, el primer escenario del Estado de México. 

41. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos ante la Comisión Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local. El 24 de 
mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y al Organismo Público 
Local en el Estado de México, la capacitación respecto al manejo del sistema de distritación. 

42. Entrega del primer escenario de distritación local del Estado de México a las instituciones 
indígenas representativas. Del 24 al 29 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores entregó a las instituciones indígenas representativas, el primer escenario de 
distritación del Estado de México. 

43. Capacitación sobre el manejo del sistema de distritación a los representantes de los partidos 
políticos ante la Comisión Nacional de Vigilancia. El 26 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores impartió a los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la capacitación respecto al manejo del sistema de 
distritación. 

44. Entrega de la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación local. El 2 de junio 
de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la evaluación del 
funcionamiento del sistema para la distritación local. 

45. Entrega de la opinión técnica al primer escenario de distritación local para el Estado de 
México. El 2 de junio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación, entregó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión respecto 
de la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales del primer escenario para el Estado 
de México. 

46. Observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del Organismo 
Público Local al primer escenario de distritación. El 13 de junio de 2016, las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, del Organismo 
Público Local, realizaron las observaciones que consideraron oportunas al primer escenario de 
distritación del Estado de México. 

47. Opiniones de las instituciones indígenas al primer escenario de distritación. El 13 de junio de 
2016, las instituciones indígenas representativas del Estado de México, emitieron las opiniones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles cabeceras 
distritales. 
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48. Presentación del informe sobre las observaciones al primer escenario. El 14 de junio de 2016, 
en sesión extraordinaria de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, al Organismo 
Público Local, al primer escenario de distritación para el Estado de México. 

49. Argumentos sobre las observaciones al primer escenario. El 16 de junio de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para presentarles los argumentos sobre 
las observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación. 

50. Opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas al primer 
escenario de distritación local. El 16 de junio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones 
realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

51. Entrega de la opinión técnica sobre las observaciones de las Comisiones Nacional y Local de 
Vigilancia, así como, ante el Organismo Público Local e instituciones indígenas 
representativas al primer escenario de distritación local. El 24 de junio de 2016, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación hizo entrega a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de la opinión respecto de las observaciones realizadas 
por las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, 
así como ante el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

52. Publicación del segundo escenario de distritación. El 27 de junio de 2016, se hizo del 
conocimiento a los representantes partidistas de la Comisión Nacional de Vigilancia y a la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de México para que por su conducto lo informará a la Comisión Local de 
Vigilancia y al Organismo Público Local respectivos, que el segundo escenario de distritación se 
encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y que para consultarlo 
deberían ingresar a la siguiente liga informática: http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

53. Entrega de las observaciones al segundo escenario de distritación local. El 11 de julio de 2016, 
las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como del Organismo Público Local de dicha entidad, entregaron las observaciones que consideraron 
pertinentes al segundo escenario de distritación. 

54. Entrega y presentación del informe sobre las observaciones al segundo escenario. El 12 de 
julio de 2016, en sesión extraordinaria de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, presentó el informe sobre las observaciones de las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como ante el Organismo Público Local de dicha entidad. 

55. Presentación de la propuesta de escenario alterno. El 12 de julio de 2016, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, presentó en sesión extraordinaria de la Comisión Nacional de 
Vigilancia, el escenario alterno para la elaboración del segundo escenario de distritación local del 
Estado de México, de conformidad con el criterio de evaluación tres, de las Reglas para la 
conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y en los 
criterios de evaluación de dichas propuestas emitidas por la propia Dirección Ejecutiva, el 18 de 
mayo de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto en el Punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, por 
el que este Consejo General aprobó, los Criterios y Reglas Operativas que deberán aplicarse para el 
análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus 
respectivos procesos electorales. 

56. Argumentos sobre las observaciones al segundo escenario. El 14 de julio de 2016, tuvo 
verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 
Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local del Estado de México, para la 
presentación de argumentos de las observaciones de los partidos políticos al segundo escenario. 

57. Opinión técnica sobre las observaciones realizadas al segundo escenario de distritación local. 
El 14 de julio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como del Organismo Público Local del Estado de México, al segundo escenario de distritación. 
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58. Publicación del escenario final de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 19 de 
julio de 2016, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para la entidad federativa de México. 

59. Solicitud de propuesta de cabeceras distritales. El 20 de julio de 2016, se solicitó a la Junta Local 
Ejecutiva del Estado de México, las propuestas de cabeceras distritales. 

60. Entrega de la opinión técnica de las observaciones al segundo escenario. El 20 de julio de 
2016, se entregó a los representantes de partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, la opinión técnica del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos  
de Distritación, sobre las observaciones de las representaciones partidistas al segundo escenario. 

61. Propuestas de cabeceras distritales. El 22 de julio de 2016, se recibieron las propuestas de 
cabeceras distritales para el Estado de México, por parte de la Junta Local Ejecutiva de esa entidad 
federativa. 

62. Opinión de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas del Estado de México a la propuesta de cabeceras. El 22 de julio de 
2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió su 
opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones partidistas e instituciones 
indígenas representativas del Estado de México. 

63. Presentación del Escenario Final Local a la Comisión Nacional de Vigilancia. El 10 de agosto de 
2016, se presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia, el escenario final de distritación que contiene 
el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el Estado de México. 

64. Opinión técnica sobre el escenario final con cabeceras del Estado de México. El 11 de agosto 
de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación emitió la 
opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la entidad de México. 

65. Presentación del escenario final de distritación a la Comisión del Registro Federal de 
Electores. El 16 de agosto 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a 
la Comisión del Registro Federal de Electores, el escenario final de distritación que contiene el 
proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

66. Aprobación en la Junta General Ejecutiva del proyecto de la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales del Estado de México y la designación de sus 
cabeceras distritales. El 16 de agosto de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral aprobó someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación 
territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y la 
designación de sus respectivas cabeceras distritales. 

67. Propuesta de demarcación territorial presentada por la representación del Partido de la 
Revolución Democrática en el Consejo General. El 26 de agosto de 2016, en la sesión ordinaria 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la representación del Partido de la Revolución 
Democrática ante el órgano máximo de dirección entregó, mediante oficio GAN-038/2016, una 
propuesta de demarcación territorial en el Estado de México para su análisis y discusión. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 
Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y la designación de sus 
respectivas cabeceras distritales, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base 
V, apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
numeral 1, inciso a); 35 numeral 1; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, numeral 
1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 
El artículo 1º, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que ese ordenamiento establece. 
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En ese sentido, el párrafo tercero del artículo referido, mandata que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley de la materia. 
El artículo 41, Base V, apartado A, párrafo primero de la Ley Suprema, en relación con los artículos 
29, numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos. En el ejercicio de esta función estatal,  
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios 
rectores. 
Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado B, inciso a), numeral 2 de la 
Constitución Federal, en relación con el diverso artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley 
General electoral, señala que para los Procesos Electorales Federales y locales, corresponde al 
Instituto Nacional Electoral definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los 
Distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación  
de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la demarcación 
territorial de los 300 Distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del país entre los Distritos señalados. La distribución de los Distritos electorales uninominales entre 
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que 
en ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 
El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, dispone que las legislaturas de 
los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 
En esta dirección, el artículo 1, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 
Por su parte, el artículo 5, numeral 1 del ordenamiento en comento, prevé que la aplicación de dicha 
ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Nacional Electoral, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en 
la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 
El artículo 29, numeral 1 de la Ley General electoral, prescribe que el Instituto Nacional Electoral es 
un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene dicha ley. El Instituto contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 
En este tenor, el artículo 30, numeral 2 de la propia ley en cita, establece que todas las actividades 
del Instituto Nacional Electoral se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 31, numeral 1, de la ley en comento, el Instituto 
Nacional Electoral es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 
En esa lógica, el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General electoral, dispone que 
el Instituto Nacional Electoral, para los procesos electorales federal y locales, tendrá entre otras 
atribuciones, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 
el establecimiento de cabeceras. 
De igual modo, el artículo 44, numeral 1, inciso l) de la Ley General electoral, señala que este 
Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro 
Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los 
proyectos para la división del territorio de la República en 300 Distritos electorales uninominales y su 
cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera 
de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, 
aprobarlos. 
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Por su parte, el artículo 54, numeral 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito electoral federal, Distrito electoral local, municipio y sección 
electoral. 

Así, el artículo 71, numerales 1 y 2 de la Ley General electoral prescribe que en cada uno de los 
Distritos electorales, el Instituto contará con los siguientes órganos: 

a) La Junta Distrital Ejecutiva; 

b) El Vocal Ejecutivo, y 

c) El Consejo Distrital. 

En este tenor, los órganos distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los Distritos 
electorales. 

El artículo 147, numerales 2, 3 y 4 de la ley de la materia, establece que la sección electoral es la 
fracción territorial de los Distritos electorales uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en Distritos electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución Federal. 

El artículo 158, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,  
la Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los trabajos que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de demarcación territorial. 

Tal como lo disponen los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la demarcación de los 
Distritos electorales federales y locales será realizada por este Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además 
ordenará a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en 
que vaya a aplicarse. 

Por su parte, el artículo 39, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, prevé que la Legislatura del Estado se integrará con 45 diputados electos en Distritos 
electorales según el principio de votación mayoritaria relativa y 30 de representación proporcional. 

Así, el artículo 26, párrafo primero del Código Electoral del Estado de México, establece que para 
efectos de la designación de diputados por el principio de representación proporcional, se constituirá 
una circunscripción plurinominal que comprenderá los cuarenta y cinco Distritos de mayoría relativa 
en que se divide el territorio del Estado. 

En ese orden de ideas, el artículo 182, párrafo segundo del Código en comento, señala que en la 
preparación del proceso para elegir Gobernador del Estado, diputados y miembros de los 
ayuntamientos, este Consejo General celebrará sesión para dar inicio al Proceso Electoral la primera 
semana de septiembre del año anterior al de la elección. 

Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo que la 
delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del proceso, 
en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa de "preparación de 
la elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de 
dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral 
Local, tal como se puede advertir de la Jurisprudencia 52/2013. 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia P./J. 2/2002, que 
a la letra dice: 

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- La 
delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera 
del proceso en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la 
etapa de "preparación de la elección", sino que además implica la realización de 
diversas actividades con un alto grado de dificultad técnica, mismas que no podrían 
cumplirse en el pleno desarrollo de un Proceso Electoral Local, y además de que la 
redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya unidad básica es la sección, por 
lo que cualquier modificación en esta área altera el padrón electoral, y en consecuencia 
las listas nominales de electores. Así, basado en la experiencia derivada tanto del 
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conocimiento de la complejidad de la tarea ya descrita, como del conocimiento obtenido 
de la regulación que de esta tarea contienen otras legislaciones aplicables en nuestro 
país, los trabajos de redistritación se deberán realizar entre dos procesos electorales 
ordinarios. Quinta Época: Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
012/2000.—Partido Acción Nacional.— Autoridad responsable: Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix 
Macosay. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.— 
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. Juicio de 
revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: Convergencia.— Autoridad 
responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de 
Guerrero.—7 de septiembre de 2011.— Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez. La Sala Superior en sesión pública 
celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70. 

Así, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de Inconstitucionalidad 
13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre de 2014) y en la 
Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 29 de 
septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y funcional  
de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la geografía 
electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y determinar 
la totalidad de los Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le 
corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 
Por otra parte, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales, señala que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 
El artículo 4 del Convenio en comento, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 
El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, señala que al aplicar las disposiciones del referido 
convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y 
de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan, y; 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de ese Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas. 
De igual forma, el artículo 7, numeral 3 del convenio de mérito, señala que los gobiernos deberán 
velar para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos 
interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural, así como, sobre el medio 
ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 
resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la 
ejecución de las actividades mencionadas. 
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En este tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó a este Instituto 
Nacional Electoral la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar 
la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En 
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, 
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces 
que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, 
cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, 
con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral 
de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses 
de los pueblos indígenas serían agraviados. 

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 
de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las 
consultas que se pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán 
atender, principalmente, los siguientes parámetros: 

a) Previa: En las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a las 
comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del derecho 
a la consulta; 

b) Culturalmente adecuada: Mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada: Esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 
alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de 
cualquier naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar la 
procedencia del plan propuesto, y 

d) De buena fe: Con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo.1 

En este sentido y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral en tanto autoridad administrativa 
electoral nacional tiene el deber de consultar a los pueblos y comunidades indígenas, mediante 
mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones 
representativas, cada vez que pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles directamente, con 
el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta autoridad administrativa, 
porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los pueblos y comunidades 
indígenas serían agraviados. 

En razón de los preceptos normativos y las consideraciones expuestas, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

TERCERO. Consulta a pueblos y comunidades indígenas para la definición del proyecto de 
demarcación de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y 
sus respectivas cabeceras distritales. 

1 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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A partir de la reforma constitucional en materia electoral, así como de la entrada en vigor de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral ha ejecutado 
diversas actividades tendientes para la determinación de la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales, atendiendo sus nuevas atribuciones en la materia. 
De esta forma, los trabajos efectuados en materia de Distritación Electoral han conducido hasta este 
momento, a la aprobación por parte de este Consejo General, de la nueva demarcación territorial de 
los Distritos electorales uninominales y la ubicación de las respectivas cabeceras distritales de los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
En la construcción de las nuevas demarcaciones territoriales referidas, el Instituto Nacional Electoral 
priorizó que en todo momento se privilegiara la integridad y unidad de las comunidades indígenas, 
con la intención de mejorar su participación política, al establecer como uno de sus criterios de 
distritación, que en la conformación de los Distritos Electorales en las entidades federativas, se debe 
preservar, cuando resulte factible, la integridad territorial de los pueblos y comunidades indígenas. 
Ahora bien, como ya fue expuesto en el considerando anterior, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al emitir la Jurisprudencia 37/2015, determinó que de una interpretación de 
los artículos 1 y 2, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, a fin de promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, las autoridades 
administrativas electorales tienen el deber de consultar a la comunidad interesada para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 
De esta forma, al resolver los recursos de apelación con número de expediente SUP-RAP-677/2015 
y acumulados, y SUP-RAP-758/2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, estimó que los trabajos de Distritación Electoral, constituyen una determinación 
administrativa susceptible de afectar directamente los derechos humanos de las comunidades y 
pueblos indígenas, entre otros, los de participación política en la construcción de los nuevos 
proyectos de demarcación territorial de los Distritos electorales locales, por lo que estimó necesario 
que en estos trabajos se implemente la realización de una consulta previa, libre, informada y de 
buena fe. 
En ese sentido, con la finalidad de atender los criterios emitidos por el máximo órgano jurisdiccional 
en la materia, este Consejo General, aprobó el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 
El proceso que llevó a cabo este Instituto para definir los contenidos del Protocolo para la Consulta a 
Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, fue realizado con la 
participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, el Comité Técnico para la Evaluación y Seguimiento de los Trabajos de Distritación y la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como los integrantes de este Consejo 
General, los cuales en su respectivo ámbito de competencia y colaboración, presentaron propuestas 
de adecuación y robustecieron el proyecto, a fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones 
constitucionales y legales que garantizan la plena vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades. 
El objetivo de contar con el referido Protocolo consiste precisamente, en consultar a las instituciones 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas, definidas con 
ese carácter de acuerdo con la información más actualizada de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y otras instancias especializadas, su opinión sobre su 
conformidad o no respecto de lo siguientes aspectos: 

1. La forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos y 
comunidades dentro de los Distritos Electorales generados por la autoridad electoral, y 

2. La propuesta inicial de cabeceras distritales. 
El protocolo de consulta a comunidades y pueblos indígenas en materia de Distritación Electoral, 
garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este ejercicio de participación 
democrática, contenidos en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, así como en la sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27de junio de 2012, con relación al caso del Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador, es decir la consulta que se formula será libre, previa, 
culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 
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De esta forma, en cumplimento al contenido del Protocolo citado en párrafos precedentes, previo a la 
conformación del proyecto de demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales 
del Estado de México, se llevó a cabo la Consulta a las instituciones representativas de las 
comunidades y pueblos indígenas en esa entidad federativa, a través de la ejecución de seis fases: 
preparatoria; informativa; de socialización de la información entre la población indígena; de ejecución; 
de valoración técnica de las opiniones y de conclusión de la consulta y entrega de la distritación. 

En la Fase Preparatoria, personal de este Instituto sostuvo reuniones de trabajo con funcionarios y 
el Presidente del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con la finalidad de establecer las bases de colaboración para la realización de la consulta 
indígena en la materia. 

En primer término, en el marco de los mecanismos de colaboración entre este Instituto y la citada 
Comisión, se conformó el listado de instituciones representativas de las comunidades y pueblos 
indígenas en el Estado de México a quienes se les invitaría a la reunión informativa sobre la Consulta 
Indígena en materia de distritación, así como la mesa informativa especializada y que por ende, 
participaría en este ejercicio. 

Es importante señalar que en la definición del listado de instituciones representativas de las 
comunidades y pueblos indígenas en el Estado de México, se contó con la opinión de los 
representantes de partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Una vez que se contó con el listado de instituciones representativas de pueblos y comunidades 
indígenas que se invitaría a participar en la consulta en materia de distritación, mismo que se 
encuentra contenido en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, se estableció la 
coordinación con la referida instancia especializada, para definir la logística de organización  
de la reunión informativa respectiva. 

Finalmente, se informaron los mecanismos para la difusión de la consulta indígena en la materia a 
través de radiodifusoras, de conformidad con los contenidos establecidos por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

Con relación a la Fase Informativa, el 1 de abril de 2016 se llevó a cabo la reunión de presentación 
del proceso de distritación y de la consulta indígena, por parte del Instituto Nacional Electoral, a la 
Presidencia, la Comisión de Honor y la Comisión Coordinadora del Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como a los funcionarios de 
esa misma Comisión. El 2 de abril se presentó en la 44º Sesión Ordinaria del mencionado Consejo el 
proyecto de distritación y el protocolo para la consulta. 

Con el fin de informar a la población en general y de manera especial a los pueblos y comunidades 
Indígenas del Estado de México acerca de los trabajos de Distritación Local y Federal, así como de la 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación que el Instituto Nacional 
Electoral llevaría a cabo en la entidad, del 29 de abril al 16 de mayo, se difundió mediante los 
tiempos de radio que le corresponden al Estado y que son administrados por esta autoridad electoral 
nacional, el spot titulado “Diversidad”, mismo que fue reproducido un total de 467 veces en 25 
emisoras de radio de la entidad. 

Posteriormente, el 16 de mayo de 2016, se llevó a cabo un Foro Estatal y una mesa informativa 
especializada para presentar el proyecto de distritación electoral, al que fueron invitadas las 
instituciones y autoridades indígenas representativas de la entidad, además de los representantes de 
los Partidos Políticos, las Autoridades Estatales y Municipales, Diputados Locales, las Autoridades 
Electorales Locales y Federales y al público en general. Los listados de las instituciones y 
autoridades indígenas representativas invitadas y que asistieron al Foro Estatal y a la mesa 
informativa especializada, se encuentran descritos en el Anexo 1 que se acompaña al presente 
Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

El objetivo de dicho foro fue dar a conocer el proyecto de distritación que el Instituto Nacional 
Electoral llevó a cabo en el Estado de México para generar un espacio de reflexión de los aspectos 
más relevantes que intervienen en dicho proyecto. 

En este evento se contó con la participación de especialistas en geografía, demografía y 
matemáticas, quienes explicaron los elementos necesarios para la conformación de los Distritos 
electorales. 

Como parte de ese foro estatal, se integró una mesa informativa especializada en el proceso de 
distritación y su relación con los pueblos y comunidades indígenas, en donde la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores aportó la información más relevante sobre la temática, 
proporcionando a las instituciones indígenas representativas que participaron en el Protocolo para la 
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Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, además de 
explicarles la distribución geográfica de la población indígena en la entidad, las preguntas que se les 
formularían cuando se lleve a cabo la consulta y los canales de comunicación con las Juntas Local y 
Distritales, a fin de que expresaran las dudas existentes sobre la información proporcionada. Al 
término del evento se hizo entrega del material informativo sobre el proceso de distritación y con 
relación a los pueblos y comunidades indígenas en la entidad federativa. 

Respecto de la Fase de Socialización de la Información entre la población indígena, se abrió un 
espacio para que las instituciones indígenas representativas difundieran y analizaran la información 
que recibieron en el foro estatal de distritación y en la mesa informativa especializada con los 
pueblos y comunidades indígenas de su entidad federativa, previo a que esta autoridad electoral les 
proporcionara de manera oficial el primer escenario de distritación en esa entidad federativa, a partir 
del cual formularían su opinión respetiva. 

Por lo que refiere a las Fases de Ejecución y Valoración Técnica de las Opiniones, se remitió de 
manera oficial y por conducto de funcionarios de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México a 
84 instituciones y autoridades indígenas representativas en esa entidad federativa, mismas que se 
describen en la relación contenida en el Anexo 1 que forma parte integral del presente Acuerdo, la 
ubicación de su municipio dentro del Distrito electoral integrado en el primer escenario de distritación, 
así como el cuestionario para la consulta a pueblos y comunidades indígenas generados por la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que se encuentra contemplado como Anexo 1, 
para que emitieran su opinión sobre la forma en la que podrían quedar agrupados los municipios en 
los que se ubican sus pueblos y comunidades indígenas, dentro de los Distritos electorales, así 
como, sobre la propuesta de cabeceras distritales. 

En el Foro Estatal y en la mesa informativa especializada participaron 84 instituciones indígenas 
representativas. 

Se emitieron 86 opiniones a la consulta realizada y son descritas en el Anexo 1 que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

Respecto a la forma en la que se ubicó el municipio en el que se encuentra su comunidad o pueblo 
indígena al que pertenece al interior del Distrito local, se opinó conforme a lo siguiente: 

• Del total de las respuestas emitidas por parte de las instituciones representativas de los 
pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa, en 71 casos estuvieron de 
acuerdo con la ubicación de los municipios de sus pueblos y comunidades dentro de los 
Distritos Electorales generados por la autoridad electoral en el primer escenario. 

• En 2 casos de opiniones, se propuso que los municipios en donde se localizan sus pueblos y/o 
comunidades sean reubicados en un Distrito diverso. 

• El resto de las 13 opiniones recibidas no se manifestaron respecto a la forma en la que se 
ubicó el municipio en el que se encuentra su comunidad o pueblo indígena al que pertenece al 
interior del Distrito local. 

Con relación a la ubicación de la cabecera distrital correspondiente a su municipio, se recibieron 80 
opiniones de la ubicación de la cabecera referida. 

De esa manera, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, procedió a realizar la 
valoración técnica respectiva, en la que tomó en consideración los criterios y reglas operativas para 
el análisis y en la delimitación de los Distritos, así como, en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; asimismo, las observaciones del Comité Técnico para 
el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

Hecho lo anterior y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa entidad 
federativa, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, solicitó a los Vocales Ejecutivos y 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva respectivos, que se realizaran las 
acciones necesarias para poner a disposición en las Juntas Locales y Distritales correspondientes, el 
referido escenario, para que en su caso las instituciones indígenas representativas, lo conocieran y 
pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir sus opiniones. 

Esta situación fue replicada para el escenario final de demarcación territorial de los Distritos 
electorales del Estado de México. 

Ahora bien, tal y como lo establece el Protocolo, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales 
que se emitieron, fueron analizadas por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con 
la opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, 
previo a la publicación del Escenario Final de Distritación para el Estado de México. 
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Es importante resaltar que de conformidad con los criterios técnicos aprobados por el Consejo 
General y la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
escenario final de distritación local para el Estado de México, las opiniones de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas quedaron reflejadas de la siguiente forma: 

1. De las opiniones que estaban de acuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito 
electoral: 
a. El 32 por ciento fue preservado totalmente en el Escenario Final, pues el trazo de los 

Distritos no sufrieron modificaciones. 
b. El 68 por ciento fueron parcialmente preservadas en el Escenario Final al haberse 

respetado su integridad municipal, no obstante que la conformación distrital cambió. 
2. De las dos opiniones en desacuerdo con la ubicación de su municipio en un Distrito electoral, 

una fue solucionada en el Escenario Final, mediante el fortalecimiento de la identidad de los 
pueblos Mazahua y Otomí; la segunda, no pudo ser tomada en cuenta, debido a que 
generaba Distritos electorales fuera del rango respecto a la desviación de la población media 
estatal permitida en los criterios técnicos aprobados por el Consejo General. 

Lo anterior, como puede advertirse en el Anexo 1 que se acompaña al presente Acuerdo y forma 
parte integral del mismo. 
De igual manera, en las propuestas para la ubicación de las cabeceras distritales presentadas por las 
instituciones representativas de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad federativa para 
el primer escenario consultado, se recibieron 86 propuestas distribuidas en 14 Distritos electorales, 
de las cuales en 13 de ellos hay coincidencia con alguna opinión indígena respecto de la cabecera 
del Escenario Final. 
Por otra parte, es oportuno mencionar que se contó con la asesoría de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, por ser una institución orientadora de las políticas públicas para 
el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas, que promueve el 
respeto a sus culturas y el ejercicio de sus derechos. 
Asimismo, se tuvo la colaboración del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, específicamente en 
las siguientes actividades: 

a) Traducción de los materiales informativos sobre la distritación electoral; 
b) Revisión de los textos de los materiales escritos en idioma español y en lenguas indígenas, 

logrando una mejor comunicación con los participantes, de acuerdo con su lengua y cultura, y 
c) Recepción de las propuestas de los intérpretes de las diferentes lenguas que participaron en 

las mesas informativas especializadas en el proceso de distritación que se celebró en esa 
entidad federativa. 

Con base en lo expuesto puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los Distritos que contaran con municipios de esta población, conservaran su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 
No sobra mencionar que una vez aprobado el proyecto de distritación del Estado de México, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores lo entregará al Consejo Consultivo  
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a fin de cumplimentar la Fase 
de conclusión de la consulta y entrega de la distritación. 
Con la aplicación de las actividades descritas en el protocolo citado, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y territorial en la 
conformación de los Distritos electorales del país. 
Se destaca que la consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación electoral 
atiende los parámetros adoptados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 
del 27 de junio de 2012, con relación al caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador 
sobre las consultas que se pretendan aplicar a los miembros de pueblos indígenas, toda vez que con 
dicho instrumento se asegura que las consultas: 

a) Sean previas, pues se tomarán en cuenta en las primeras etapas del proyecto a realizar; 
b) Resulten culturalmente adecuadas, pues los proyectos estarán encaminados a todas las 

especificidades de los pueblos, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

c) Sean informadas, en la inteligencia que todos los proyectos serán dados a conocer para que 
conozcan su naturaleza y alcances y puedan evaluar la procedencia del plan propuesto, y; 

d) Sean de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 
México y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la Junta General Ejecutiva, se ajusta a 
la normatividad en materia de protección de derechos de los pueblos y comunidades indígenas, tal 
como el mismo Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo determinó en Jurisprudencia 
37/2015. 

CUARTO. Motivos para aprobar el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

Derivado de la reforma en materia política-electoral, el Instituto Nacional Electoral tiene la atribución 
de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los Distritos 
electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito local, acorde lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, constituciones y leyes electorales en las entidades federativas. 
Es de señalar que el Punto Cuarto del acuerdo INE/CG48/2014, aprobado por este Consejo General, 
dispuso que la Junta General Ejecutiva iniciara los trabajos tendientes a formular los proyectos para 
la demarcación territorial de la geografía electoral nacional. 
En ese sentido, para dar cumplimiento al mandato constitucional y legal, este Instituto ha 
desarrollado los trabajos para la determinación de los Distritos electorales uninominales en que se 
dividen las entidades federativas. 
En efecto, el 20 de junio de 2014, este Consejo General, instruyó a la Junta General Ejecutiva, para 
que iniciara los trabajos tendientes a formular los proyectos para la demarcación territorial de la 
geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, como 
instancia de asesoría técnico-científica de este Instituto para el desarrollo de las actividades o 
programas que le sean conferidas en materia de redistritación federal y local, Comité que se instaló 
el 27 de noviembre de 2014. 
El 14 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores definió el modelo 
matemático para la distritación. 
El 15 de abril de 2015, este Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los 
criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los 
Distritos en las entidades federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores, en su sexta sesión 
extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la 
jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático y algoritmo de optimización para 
su aplicación integral en la delimitación de los Distritos electorales locales, en cumplimiento del 
acuerdo INE/CG195/2015. 
El 13 y 22 de octubre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación formuló sus comentarios al diagnóstico sobre el estado actual de las distritaciones 
electorales locales de 17 entidades federativas, dentro de las cuales se encuentra el Estado de 
México. 
El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de electores, presentó ante los 
representantes partidistas acreditados del Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y 
Locales, las mejoras al modelo de optimización combinatoria y al sistema de distritación que se 
utilizará para 17 entidades federativas. 
El 15 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a los 
representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el código del sistema 
y el sistema para la distritación de 17 entidades federativas, así como el modelo matemático. 
El 29 de octubre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en el Grupo de 
Trabajo de Distritaciones Electorales Federales y Locales, el diagnóstico de la distritación electoral 
de 17 entidades federativas, dentro del cual se encontraba el correspondiente al Estado de México. 
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El 30 de octubre de 2015, los representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, entregaron las observaciones al modelo de optimización combinatoria y al 
sistema de la distritación de 17 entidades federativas. 

El 5 de noviembre de 2015, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidarias acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, al modelo de 
optimización combinatoria y al sistema de distritación local. 

El 5 de noviembre de 2015, los representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia, entregaron las observaciones al diagnóstico de la distritación de 17 entidades 
federativas. 

El 12 de noviembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó a los 
Organismos Públicos Locales, los criterios técnicos y el modelo matemático para la distritación 
electoral local de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra México. 

El 1 y 14 de diciembre de 2015, 4 y 28 de marzo y 1 de abril de 2016, personal de este Instituto 
Nacional Electoral sostuvo reuniones de trabajo con autoridades de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para lleva a 
cabo las consultas en la materia que nos ocupa. 

Mediante oficio de fecha 4 de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores comunicó a los Organismos Públicos Locales, el diagnóstico de la distritación local  
de 17 entidades federativas, entre las que se encuentra el Estado de México. 

Del 1 de enero al 31 de marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
determinó el universo de pueblos y comunidades indígenas representativas que participarían en la 
consulta en materia de distritación electoral, para lo cual se consultó a la Comisión Nacional de 
Vigilancia, al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva respectivo, así como a la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

El 18 de enero de 2016, se sostuvo una reunión de trabajo con autoridades del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, con la finalidad de contar con su asesoría y apoyo para llevar a cabo las 
consultas en la materia que nos ocupa. 

El 18 de febrero de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, entregó a los 
partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, entre otros, las afectaciones al 
Marco Geográfico Electoral del Estado de México. 

El 26 de febrero de 2016, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG93/2016 aprobó el 
Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

Del 14 de marzo al 27 de abril de 2016, los representantes de los partidos políticos del Grupo de 
Trabajo de Distritaciones Federal y Locales, entregaron las observaciones a los insumos para la 
generación de propuestas de distritación del Estado de México. 

El 30 de marzo de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG166/2016, los 
catálogos de municipios y secciones que conforman el marco geográfico electoral de la entidad 
federativa de México, como insumo para la generación de los escenarios de distritación. 

El 31 de marzo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó el análisis 
de la metodología para la conformación de los agrupamientos indígenas con los representantes de 
los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, en sesión de Grupo de 
Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales. 

El 1 y 2 de abril de 2016, se realizó la presentación de la metodología para la consulta indígena a la 
Comisión de Honor y al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas. 

Entre el 7 y 8 de abril de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, envió a las 
representaciones partidistas acreditadas ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el listado  
de las autoridades e instituciones indígenas representativas y otros participantes en el foro estatal y 
mesas informativas. 

Del 11 de abril al 6 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, definieron los mecanismos para 
realizar la invitación a las autoridades indígenas y presidentes municipales, entre los que se 
encontraron los correspondientes al Estado de México, a los foros estatales de distritación y mesas 
informativas especializadas. 
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Entre el 15 y 21 de abril de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los 
insumos para la generación de propuestas de distritación a los representantes de partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, así como a los integrantes del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de Distritación. 

El 25 de abril de 2016, la Junta General Ejecutiva, aprobó mediante Acuerdo INE/JGE104/2016, el 
Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Federal y Local 2016-2017, que contempla las 
actividades para la distritación federal y de 17 entidades federativas, dentro de las que se encuentra 
el Estado de México. 

El 26 de abril de 2016, se llevó a cabo la firma del convenio específico de apoyo y colaboración entre 
el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el cual tiene por objeto 
otorgar el acceso y uso del Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas a 
este Instituto, como insumo para los trabajos de consulta indígena en materia de distritación. 

El 2 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó los 
agrupamientos municipales por entidad federativa a los representantes partidistas acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

El 6 de mayo de 2016, los representantes partidistas acreditados ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia, entregaron observaciones al agrupamiento municipal del Estado de México. 

El 12 de mayo de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de 
Distritación, emitió opinión sobre el agrupamiento municipal del Estado de México. 

El 16 de mayo de 2016, se llevó a cabo el Foro Estatal de Distritación Electoral local, para el Estado 
de México. 

El 16 de mayo de 2016, se llevó a cabo la mesa informativa especializada sobre el proceso de 
distritación local y su relación con los pueblos y comunidades indígenas, correspondiente al Estado 
de México. 

El 18 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en atención a lo 
establecido en el punto Quinto del Acuerdo INE/CG195/2015, emitió las Reglas para la conformación 
de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios de Evaluación de 
dichas propuestas. 

El 20 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realizó la 
compilación del sistema para la generación del primer escenario del Estado de México. 

El 23 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en evento 
celebrado en la Oficinas Centrales, generó y entregó a las representaciones partidistas acreditadas 
ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como al Organismo Público Local, el primer 
escenario del Estado de México. 

Del 24 al 29 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregó a las 
instituciones indígenas representativas, el primer escenario de distritación del Estado de México. 

El 24 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y ante el 
Organismo Público Local en el Estado de México, la capacitación respecto al manejo del sistema de 
distritación. 

El 26 de mayo de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores impartió a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, la 
capacitación respecto al manejo del sistema de distritación. 

El 2 de junio de 2016, se entregó a los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia la evaluación del funcionamiento del sistema para la distritación 
local. 

El 2 de junio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, entregó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la opinión respecto 
de la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales del primer escenario para el Estado 
de México. 

El 13 de junio de 2016, las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y 
Local de Vigilancia, así como, el Organismo Público Local, realizaron las observaciones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sus cabeceras distritales. 
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El 13 de junio de 2016, las instituciones indígenas representativas, emitieron las opiniones que 
consideraron oportunas al primer escenario de distritación y sugirieron sus posibles cabeceras 
distritales. 

El 14 de junio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó el informe 
sobre las observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia, así como ante el Organismo Público Local, al primer escenario de 
distritación para el Estado de México. 

El 16 de junio de 2016, tuvo verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con la Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local, para 
presentarles los argumentos sobre las observaciones de los partidos políticos al primer escenario. 

El 16 de junio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así 
como, el Organismo Público Local e instituciones indígenas representativas. 

El 24 de junio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación hizo entrega a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de la opinión 
respecto de las observaciones realizadas por las representaciones partidistas acreditadas ante las 
Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como, ante el Organismo Público Local e instituciones 
indígenas representativas, al primer escenario de distritación. 

El 27 de junio de 2016, se hizo del conocimiento a los representantes partidistas de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México para que por su conducto 
lo informará a la Comisión Local y al Organismo Público Local respectivos, que el segundo escenario 
de distritación se encontraba disponible en el Sistema de Control y Evaluación Distrital (SICED), y 
que para consultarlo deberían ingresar a la siguiente liga informática: 
http://cartografía.ife.org.mx/login/siced/. 

El 11 de julio de 2016, las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y 
Local de Vigilancia; así como del Organismo Público Local de dicha entidad entregaron las 
observaciones que consideraron pertinentes. 

El 12 de julio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó el informe 
sobre las observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia; así como del Organismo Público Local de dicha entidad. 

El 12 de julio de 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, presentó en sesión 
extraordinaria de la Comisión Nacional de Vigilancia, el escenario alterno para la elaboración del 
segundo escenario de distritación local del Estado de México, de conformidad con el criterio de 
evaluación tres, de las Reglas para la conformación de una propuesta de escenario de Distritación 
Electoral Local o Federal y en los criterios de evaluación de dichas propuestas emitidas por la propia 
Dirección Ejecutiva, el 18 de mayo de 2016, en cumplimiento a lo dispuesto en el Punto Quinto del 
Acuerdo INE/CG195/2015, por el que este Consejo General aprobó, los Criterios y Reglas Operativas 
que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas previo a sus respectivos procesos electorales. 

El 14 de julio de 2016, tuvo verificativo la reunión celebrada entre la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con la Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local del Estado de 
México, para presentarles los argumentos de las observaciones de los partidos políticos al segundo 
escenario. 

El 14 de julio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión técnica respecto de las observaciones realizadas por las 
representaciones partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia; así 
como del Organismo Público Local de Estado de México, al segundo escenario de distritación de 
dicha entidad. 

El 19 de julio de 2016, se publicó el escenario final de distritación junto con la propuesta de 
cabeceras distritales para la entidad federativa de México. 

El 20 de julio de 2016, se entregó a los representantes de partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, la opinión técnica del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, sobre las observaciones de las representaciones 
partidistas al segundo escenario. 

http://cartograf%C3%ADa.ife.org.mx/login/siced/
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El 20 de julio de 2016, se solicitó a la Junta Local del Estado de México, las propuestas de cabeceras 
distritales. 

El 22 de julio de 2016, se recibieron las propuestas de cabeceras distritales para el Estado de 
México, por parte de la Junta Local de esa entidad federativa. 

El 22 de julio de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió su opinión respecto de las observaciones generadas por las representaciones 
partidistas e instituciones indígenas representativas del Estado de México. 

El 10 de agosto de 2016, se presentó a la Comisión Nacional de Vigilancia, el escenario final de 
distritación que contiene el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de México. 

El 11 de agosto de 2016, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación emitió la opinión respecto del escenario final con cabeceras distritales de la entidad de 
México. 

El 16 de agosto 2016, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó a la 
Comisión del Registro Federal de Electores, el escenario final de distritación que contiene el proyecto 
de la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

Así, el 16 de agosto de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó 
someter a consideración de este órgano máximo de dirección, la demarcación territorial de los 
Distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y la designación de 
sus respectivas cabeceras distritales. 

Como se puede advertir, durante los trabajos de distritación del Estado de México, participaron en 
forma activa la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y las representaciones 
partidistas acreditadas ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los trabajos de distritación, el Organismo Público Local 
y los pueblos y comunidades indígenas representativas de dicha entidad. 

Por tanto, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya determinación implica la 
realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad técnica, que requiere: 
estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la planeación de un 
programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos políticos y de los 
Organismos Públicos Locales electorales de las entidades federativas que se van a distritar, como 
observadores y críticos del proceso de distritación. 

Al respecto, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre 
de 2014) y en la Acción de Inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 
29 de septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la 
geografía electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y 
determinar la totalidad de los Distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales 
le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 

En tanto que del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la reforma a la Constitución 
Federal de 10 de febrero de 2014, le compete a este Consejo General la determinación de cómo se 
integran los Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció los ámbitos de aplicación de tal distritación y 
del diseño del resto de la geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las 
facultades del Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta para 
efectuar tal distritación. 

Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al Instituto Nacional Electoral le compete la 
geografía electoral, que incluye la determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional Electoral fijará cómo se 
conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su número ni para los Procesos Electorales Federales ni 
para los estatales, ya que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y razonamiento, se dijo, 
aplica para la determinación de las circunscripciones plurinominales. 
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En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de lo establecido en los 
artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal; 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que en Procesos Electorales Locales: 

1. Corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de los Distritos electorales y las 
secciones electorales en las que dichos Distritos se subdividan. (Artículo 41, Base V, 
Apartado B, inciso a) de la Constitución Federal); 

2. No corresponde al Instituto Nacional Electoral, la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales, ya que ese establecimiento forma parte de la configuración del sistema de 
representación proporcional que constitucionalmente se le confiere a los Estados. (Artículo 
116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordancia con lo que 
establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso 
a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales), y 

3. No le corresponde al Instituto Nacional Electoral, la determinación del número de los Distritos 
electorales en que se divide la entidad federativa para la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa, pues el establecimiento forma parte de la configuración de los sistemas 
de mayoría relativa y representación proporcional en la conformación de los Congresos de los 
Estados. (Artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordancia 
con lo que establecen los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional y 32, 
punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales). 

De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que corresponde a este Consejo 
General determinar la delimitación de los Distritos electorales locales y las secciones electorales en 
las que dichos Distritos se subdividan. 

Adicionalmente, este colegiado considera que la nueva distritación en el Estado de México, deviene 
necesaria y es acorde a los principios de interpretación normativa pro homine, en atención a que con 
su implementación se persiguen los siguientes objetivos: 

a) Que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar 
de representantes; 

b) Que en la delimitación de los Distritos no prevalezcan motivos políticos que beneficien a un 
partido en especial; 

c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir 
los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y 

d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, 
la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, municipios y la 
integridad de comunidades rurales e indígenas. 

En efecto, cada uno de estos objetivos que son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 

Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes. 

Lo anterior, es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en la tesis número LXXIX/2002 que a continuación se transcribe: 

Coalición Alianza por México 

vs. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Quinta 
Circunscripción Plurinominal con Sede en Toluca, Estado de México 

Tesis LXXIX/2002 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral se 
entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los 
ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de tal forma que para  
las elecciones federales, en los artículos 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece la división del territorio 
nacional en trescientos Distritos electorales federales uninominales. La delimitación de 
cada uno de estos Distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes: a) Se 
busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un 
número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la delimitación de los 
Distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido en especial; c) 
Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para 
recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La 
homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, 
municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la 
distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un alto grado de 
complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, las  
de carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para contar con 
estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de traslado, 
accidentes geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos ejemplos. 
Finalmente, la delimitación de la geografía electoral implica la realización de diversas 
actividades técnicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y planeación 
determinada que tendrá como resultado que los Distritos electorales se constituyan en 
ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar una cierta unidad, con rasgos y 
características similares que se ven reflejados precisamente en el hecho de que el 
número de ciudadanos, ubicados en un mismo Distrito electoral y que participan en un 
determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo a vialidades, medios de 
comunicación, aspectos socioculturales, accidentes geográficos, densidad poblacional, 
movilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para establecer el porcentaje 
de participación en la votación, que pudo haberse presentado en una determinada 
casilla, es precisamente el que se haya dado en el Distrito electoral respectivo. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez. Secretario: Armando I. Maitret Hernández. Notas: El contenido del artículo 
82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretado en la presente tesis, corresponde con el 118, párrafo 1, inciso j), del mismo 
ordenamiento del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente 
Compilación. 

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de mayo de dos mil dos, aprobó por 
unanimidad de votos la tesis que antecede. Justicia Electoral. Revista del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 145 y 
146. 

En ese entendido, el Instituto Nacional Electoral busca que el ciudadano elija a sus representantes, 
de acuerdo al Distrito electoral al que corresponde y en igualdad de circunstancias que otros 
electores que pertenecen a otro Distrito electoral, con la finalidad de garantizar sus derechos 
fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a), de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos. Lo cual, solamente se logra si cada Distrito electoral uninominal en que 
se elige a un diputado de mayoría relativa cuenta con un número similar de población, y en todo caso 
se permite una desviación población de ±15%, lo que evidencia la necesidad de que se aplique la 
distritación que efectuó este órgano electoral en el próximo Proceso Electoral del Estado de México. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1 de la Constitución Federal de que toda 
autoridad interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo tal que 
frente a una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, 
deba optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales; así, este Consejo 
General debe determinar que, tal y como ya lo ha sostenido el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, para la elección de gobernador, diputados y miembros de los ayuntamientos se 
requiere dividir el territorio de la entidad federativa, en los Distritos uninominales en los que se 
disputará las elecciones. 

Lo anterior, toda vez que la redistritación de acuerdo a lo manifestado por el máximo órgano 
jurisdiccional en la materia, se orienta, fundamentalmente, a determinar una representación igual por 
cada Distrito; esto es, se busca que cada voto tenga el mismo valor en la definición de quien es 
electo, en cada uno de los Distritos electorales uninominales. 
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En consecuencia, toda redistritación tiende a que se materialice en los hechos uno de los principales 
postulados democráticos, que es el que todos los votos tengan igual valor; de ahí que resulte 
importante así como trascendente la realización de una redistritación, dado que incide de manera 
fundamental en el valor del sufragio popular para la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, así como de manera destacada en el desarrollo del Proceso Electoral.2 

Por lo que en razón de lo expuesto, resulta evidente que este Instituto Nacional Electoral debe 
determinar la nueva demarcación territorial distrital y sus cabeceras respectivas en esta entidad 
federativa, de tal suerte que se colme el mandato constitucional de interpretar las normas de manera 
que más beneficie a las personas, siendo el presente caso, crear las condiciones para que se 
garantice que exista una correcta representación en el estado, que permita además que cada voto 
que se emita sea valorado de la misma forma. 

En esa tesitura, la nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales en que se 
divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales, se deberán utilizar en su próximo 
Proceso Electoral Local. 

Sentado lo anterior, se busca que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales 
locales en que se dividen las entidades federativas, entre las que se ubica el Estado de México, 
genere certidumbre en los actores políticos y los gobernados, sobre las actuaciones que realiza esta 
autoridad, para lo cual es de suma importancia ceñirse a lo dispuesto en el plan de trabajo del 
proyecto de distritación, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Debe resaltarse que las actividades comprendidas en dicho plan fueron las siguientes: definir los 
criterios para la distritación; el procesamiento, evaluación y entrega de los insumos geográficos para 
incorporarse al proceso de distritación; aprobación de los marcos geográficos electorales; la 
determinación del modelo matemático y del sistema de distritación respectivo; la construcción de los 
escenarios de distritación y la rendición de cuentas en la que se precisaran los avances  
en los trabajos del proyecto de distritación. 

En ese orden de relevancia, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de 
demarcación territorial de los Distritos electorales locales en el Estado de México, se realizaron todas 
aquellas para la ejecución del Protocolo para la Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas en 
materia de Distritación Electoral, aprobada por este Consejo General. 

Las actividades referidas fueron realizadas conforme al plan de trabajo aprobado para este efecto, de 
tal manera que se logró el diseño y determinación en la conformación de los Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de México, así como sus respectivas cabeceras 
distritales. 

En cada una de las actividades referidas existió el acompañamiento por parte de los representantes 
de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones Nacional y Local de Vigilancia, así como del 
Organismo Público Local del Estado de México, mismos que coadyuvaron en la realización de los 
diagnósticos técnicos y jurídicos; la determinación de los insumos a utilizar en este ejercicio; en la 
construcción de la propuesta de criterios de distritación; en la formulación de observaciones al 
modelo de optimización y al sistema de distritación y finalmente pero no menos importante, en la 
generación de observaciones y construcción de escenarios de distritación, con el objetivo de contar 
con aquellos que tuvieran una mejor evaluación de acuerdo a los criterios y ponderación de los 
mismos que previamente definió esta autoridad electoral. 

Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el plan de trabajo, se contó con la 
asesoría, análisis y evaluación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y confiabilidad de la 
nueva geografía electoral en el ámbito local. 

Ahora bien, como parte de las actividades de este Instituto respecto de los trabajos de distritación en 
el ámbito local, este órgano de dirección aprobó los criterios y las reglas operativas que se aplicaron 
para la nueva distritación en las entidades federativas con Proceso Electoral Local, a fin de contar 
con parámetros que sirvieron para la construcción de los escenarios de distritación. 

2 SUP-JRC-234/2007, página 8. 
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Para la definición de los criterios aludidos, se tomaron en consideración diversos factores como la 
población, las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas 
de la entidad. De esa manera fueron establecidos los siguientes criterios para la distritación: el 
equilibrio poblacional; los Distritos integrados con municipios de población indígena; la integridad 
municipal; la compacidad; los tiempos de traslado; la continuidad geográfica; así como los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos. 

Así, se buscó aplicar de manera integral los criterios señalados en la conformación de la nueva 
demarcación territorial de los Distritos en el Estado de México, atendiendo a una jerarquización de 
los mismos que este Consejo General determinó. 

De esa forma, en primer término, se utilizó el criterio de equilibrio poblacional, toda vez que por 
mandato constitucional, es el aspecto que debe tomarse en cuenta para la definición de los Distritos 
electorales tanto para las elecciones federales como locales, a fin de garantizar una mejor 
distribución del número de personas por cada Distrito. 

De igual manera, se consideró el criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a que para la distribución de los Distritos electorales uninominales de una entidad federativa, 
se debe atender al criterio poblacional, lo que implicó tomar en cuenta el último censo general de 
población para el efecto de dividir la población total de la entidad entre el número de Distritos. 

También, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que la 
distribución territorial se debe realizar en forma proporcionada y equilibrada a un determinado 
número de habitantes dentro de cada Distrito electoral, para que aquéllos con capacidad de ejercer 
su derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en dicha jurisdicción de una forma 
más equitativa. Además, de que en la tarea de redistritación de una entidad federativa, el objetivo es 
ajustar la realidad poblacional a las necesidades electorales y, en ese sentido, resulta pertinente 
utilizar todos los mecanismos que permitan un acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad 
poblacional. 

En esa tesitura, se recurrió a los criterios de la integridad municipal; la compacidad; los tiempos de 
traslado; la continuidad geográfica; así como los factores socioeconómicos y accidentes geográficos, 
que aun cuando no se encuentren previstos en la normatividad aplicable, han sido producto de los 
estudios y de las experiencias en ejercicios pasados que los expertos han formulado para lograr la 
adecuada determinación de los proyectos de distritación en el ámbito federal; además, ha sido 
determinada su viabilidad para su utilización en la construcción de la demarcación territorial en las 
entidades federativas por el propio Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. 

En virtud de lo anterior, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en que se divide el Estado de México, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 

Cabe señalar que los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar Distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. 

A través de la función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula 
matemática para la construcción de cada uno de los escenarios de distritación. 

Respecto de las restricciones, los criterios de equilibrio poblacional, Distritos integrados con 
población indígena, integridad municipal, compacidad y continuidad geográfica fungieron como 
condiciones que definieron la factibilidad del escenario. A cada restricción le fue asignado un 
determinado valor o intervalo de valores al momento de definir el modelo matemático, mismo que 
buscó aplicar de manera integral los criterios en mención. 

Con la definición de los criterios de distritación y las reglas operativas, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores generó el sistema de distritación que fue evaluado por el Comité 
Técnico de la materia. Este sistema se utilizó para la generación del primer escenario y para definir 
las propuestas de cambio al escenario mencionado, al segundo escenario y el escenario final de 
distritación para el Estado de México. 
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Adicional a lo referido, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, atendiendo lo 
mandatado por este órgano máximo de dirección de este Instituto, emitió las Reglas para la 
conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios de 
Evaluación de dichas propuestas, de tal forma que con ellas, se contara con todos los elementos 
normativos necesarios que permitieran generar el escenario final correspondiente. 

Es importante resaltar que, al término de la entrega del primer escenario de la demarcación de los 
Distritos electorales uninominales del Estado de México, las reglas de conformación y evaluación 
referidas en el párrafo precedente, fueron proporcionadas formalmente el 23 de mayo de 2016, a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, al Vocal 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva y al representante del Organismo 
Público Local de la entidad, con la finalidad de que, previo a la generación de sus correspondientes 
propuestas, tuvieran conocimiento del esquema de valoración que tomaría en cuenta el Comité 
Técnico en la materia y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para el análisis de 
las propuestas de escenario que en su caso presentaran. 

Ahora bien, por lo que respecta al primer escenario de distritación, el Comité Técnico emitió su 
opinión en la que concluyó que la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales para el 
Estado de México, cumplió con los principios señalados en los primeros siete criterios aprobados por 
este Consejo General, con sus reglas operativas, así como con la tipología diseñada para tal 
propósito. 

Dicho escenario fue puesto a disposición de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones 
Nacional y Local de Vigilancia, así como ante el Organismo Público Local del Estado de México, con 
la finalidad de que a partir de éste, generaran propuestas de escenarios que mejoran la función de 
costo. 

De esta forma, se recibieron cinco propuestas de escenarios, la primera de ellas corresponde  
a la integrada por los representantes del Partido Verde Ecologista de México, acreditados ante la 
Comisión Local de Vigilancia. 

La segunda propuesta, fue integrada por los representantes del Partido Nueva Alianza, acreditados 
ante la Comisión Local de Vigilancia. 

Respecto de la tercera propuesta, correspondió a la formulada por los representantes del Partido 
Revolucionario Institucional, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia. 

Por su parte, la cuarta propuesta fue presentada por los representantes del Partido Encuentro Social, 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local del Estado de México. 

Finalmente, la quinta propuesta de escenario formulada, fue presentada por los representantes del 
Partido Nueva Alianza, acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

De la revisión y análisis que el Comité llevó a cabo de los insumos y documentos que le fueron 
proporcionados para dar soporte a la propuesta presentada por los representantes del Partido Verde 
Ecologista de México, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, se desprendió que aun y 
cuando el escenario propuesto presentó menor valor en la función de costo, mejorando los criterios 
de población y compacidad, debido al evidente incumplimiento del criterio de integridad municipal y 
su regla de operación, aprobado por este Consejo General, para el proceso de distritación, se 
consideró inviable. 

Respecto a la propuesta presentada por los representantes del Partido Nueva Alianza, acreditados 
ante la Comisión Local de Vigilancia, el Comité refirió que debido al evidente incumplimiento del 
criterio de integridad municipal y su regla de operación, aprobados por este Consejo General, para el 
proceso de distritación, se consideró inviable. 

Con relación a la tercera propuesta, formulada por los representantes del Partido Revolucionario 
Institucional, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, el Comité la consideró viable, con la 
salvedad de un Distrito integrado por el municipio de la Paz y dos fracciones municipales del 
municipio de Chimalhuacán. 

Por su parte, la cuarta propuesta presentada por los representantes del Partido Encuentro Social, 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia y el Organismo Público Local en el Estado de 
México, el Comité indicó que el escenario cumplió con todos los criterios aprobados por este órgano 
máximo de dirección del Instituto Electoral Nacional, asimismo, mejoró la función de costo global y en 
particular la desviación poblacional, por lo que se consideró viable, cabe destacar que la propuesta 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó una mejor función de costo. 
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Finalmente, la propuesta de escenario realizada por los representantes del Partido Nueva Alianza, 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, el Comité 
señaló que al no mejorarse el valor de la función de costo total con respecto al primer escenario de 
distritación, se consideró inviable. 

Con base en el análisis anterior, se concluye que la propuesta integrada por los representantes del 
Partido Revolucionario Institucional, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, presentó un 
escenario que mejora la función de costo global en comparación con el primer escenario, cumpliendo 
en general con los criterios aprobados por este Consejo General, no obstante dicho escenario 
presentó un Distrito con dos fracciones del municipio de Chimalhuacán, por lo que el Comité 
recomendó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, modificar el Distrito con dos 
fracciones del municipio de Chimalhuacán, adoptándose la propuesta del Partido Revolucionario 
Institucional como segundo escenario. 

Ahora bien, respecto del segundo escenario de distritación, se recibieron nueve propuestas, la 
primera de ellas fue integrada por los representantes del Partido de la Revolución Democrática, 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia. 

La segunda propuesta se formuló por los representantes del Partido Revolucionario Institucional, 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia. 

Respecto de la tercera propuesta, correspondió a la realizada por los representantes del Partido 
Nueva Alianza, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia. 

La representación del Partido Morena, acreditada ante la Comisión Local de Vigilancia, elaboró la 
cuarta propuesta. 

Por su parte, la quinta propuesta fue integrada por los representantes del Partido Verde Ecologista 
de México, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia. 

La sexta propuesta, fue elaborada por los representantes del Partido de la Revolución Democrática, 
acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia. 

En ese sentido, la representación del Partido Acción Nacional, acreditada ante la Comisión Nacional 
de Vigilancia, fue la responsable de la séptima propuesta. 

Ahora bien, la octava propuesta presentada corresponde a la formulada por los representantes del 
Partido Encuentro Social, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia. 

Finalmente, la novena propuesta corresponde a los representantes del Partido de la Revolución 
Democrática, acreditados ante el Organismo Público Local en el Estado de México. 

De la revisión y análisis que el Comité llevó a cabo a los insumos y documentos que le fueron 
proporcionados para dar soporte a las propuestas presentadas, se desprende que la primera 
propuesta integrada por los representantes del Partido de la Revolución Democrática acreditados 
ante la Comisión Local de Vigilancia, no fue considerada como escenario final, debido a que el 
escenario incrementa el número de Distritos integrados con fracciones municipales derivado del 
procedimiento de evaluación de escenarios, conforme a lo señalado en los criterios de evaluación de 
una propuesta de escenario de Distritación Electoral local o federal. 

Respecto de la segunda, tercera y cuarta propuestas, formulada por los representantes del Partido 
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Partido Morena, respectivamente, todos acreditados 
ante la Comisión Local de Vigilancia, el Comité señaló que no fueron consideradas como escenario 
final, debido a que si bien igualan al segundo escenario en el número de Distritos integrados con 
fracciones municipales, el total de fracciones municipales es mayor, por lo que de conformidad con el 
Criterio de Evaluación 1, incisos a y b, no fueron considerados como escenario final. 

Con relación a la quinta propuesta, integrada por los representantes del Partido Verde Ecologista de 
México, acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia, el Comité determinó que podría ser 
considerado como el escenario final, debido a que disminuye el número de Distritos construidos con 
fracciones municipales y el número de fracciones municipales, además de que presentó menor valor 
de la función de costo y asegura un mejor equilibrio poblacional, tal como lo establecen los criterios 
de evaluación 1 y 2. 

Respecto a la propuesta sexta, generada por los representantes del Partido de la Revolución 
Democrática acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el Comité concluyó que debido a 
que el escenario incrementó el número de Distritos integrados con fracciones municipales en 
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comparación al segundo escenario y al escenario presentado por el Partido Verde Ecologista de 
México, y aumentó el valor de la función de costo total con respecto a la propuesta presentada por el 
mismo Partido, por lo que no puede ser considerado como escenario final. 

Ahora bien, en relación a la propuesta séptima, generada por el Partido Acción Nacional ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, el Comité concluyó que iguala el número de Distritos integrados con 
fracciones municipales y el número de fracciones municipales en comparación al escenario 
presentado por el Partido Verde Ecologista de México, pero incrementa el valor de la función de 
costo total con respecto a la propuesta presentada por el mismo Partido, razón por la cual no puede 
ser considerados como escenario final. 

Bajo esa línea, la propuesta octava presentada formulada por los representantes del Partido 
Encuentro Social, acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, el Comité señaló que debido 
a que el escenario incrementó el número de Distritos integrados con fracciones municipales y el 
número de fracciones municipales en comparación a los presentados por el segundo escenario e 
incrementó el valor de la función de costo total, por lo que no fue considerada como escenario final. 

Finalmente, respecto de la novena propuesta que corresponde a los representantes del Partido de la 
Revolución Democrática, acreditados ante el Organismo Público Local del Estado de México, el 
Comité identificó que el escenario no mejoró el número de Distritos integrados con fracciones 
municipales ni el número de fracciones municipales en comparación al segundo escenario, asimismo, 
no mejoró el valor de la función de costo total con respecto a la propuesta presentada por el mismo 
partido, por lo que no fue considerada como escenario final. 

Con base en lo anterior, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación concluyó que la propuesta integrada por la representación Partido Verde Ecologista de 
México, acreditadas ante la Comisión Local de Vigilancia, puede ser considerada como escenario 
final, porque cumplió con los criterios y reglas de operación aprobados por este Consejo General. 

Adicionalmente, la tipología presentada por la propuesta del Partido Verde Ecologista de México, 
cumplió con los criterios de evaluación, ya que integró el menor número de Distritos con fracciones 
municipales, disminuyó el número de fracciones municipales y presentó un menor valor de la función 
de costo con respecto del segundo escenario emitido por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, asimismo mejoró la integridad municipal; motivo por el cual, el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, recomendó a esa Dirección Ejecutiva que 
fuera presentado como escenario final. 

Con relación a la generación del escenario final de distritación, como se desprende de la opinión 
contenida como Anexo 2, después de realizar el análisis y valoración correspondiente, el Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación concluyó que el escenario 
atiende cada uno de los criterios aprobados por este Consejo General. 

1. Se comprobó que la construcción del escenario presentado, cumplió con el criterio número 
1, toda vez que se integra con polígonos de 45 demarcaciones distritales tal como lo marca el 
texto vigente de la Constitución Política del Estado de México. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, cumplieran con el 
criterio número 2, es decir, que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la 
población media estatal, tuviera como máximo ±15%. Las desviaciones poblacionales de los 
polígonos propuestos oscilan entre el +8.56% como máxima y el -8.57 como mínima. 

3. Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3, toda vez que aun cuando existen dos 
municipios que contienen 40% o más de población indígena, no pueden ser agrupados toda 
vez que sus límites no colindan entre sí, además de no presentar la misma lengua 
predominante. Sin embargo, en el Distrito identificado con el número 8, conformado por los 
municipios de San Felipe del Progreso, Ixtlahuaca y Jiquipilco, se alcanzó el 44.33% de 
población indígena. 

4. El escenario final cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio número 4, al 
observarse que en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
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a) Delimitación de polígonos con equilibrio demográfico en aquellos municipios que por sí 
solos pueden contener uno o más Distritos. 

b) Configuración de demarcaciones distritales con municipios colindantes, que debido a su 
densidad poblacional debieron ser agrupados. 

5. Para confirmar el propósito fundamental del criterio número 5, se consideró la proporción de 
los Distritos que el sistema arrojó. Implícitamente el criterio hace referencia a que los 
componentes de compacidad son favorables mientras más se acerquen a cero. Los datos del 
escenario consignan que citados elementos de compacidad van desde 0.692600, la menos 
afortunada en el Distrito señalado con el número 5, hasta la mejor que corresponde al Distrito 
con el número 20, en donde el componente de compacidad se establece en tan solo 
0.025864. 

A partir del análisis, se concluyó que el escenario presentado, cumple con el citado criterio. 

6. En referencia a la importancia que reviste los tiempos de traslado al interior de los Distritos tal 
como lo enuncia el criterio número 6, se observó que el citado escenario aprovechando las 
condiciones favorables del estado, los tiempos de traslado fueron optimizados, motivo por el 
cual concordaron en considerar que también se cumple con el criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los 
casos presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas 
de integración y vinculación (municipios y secciones electorales). Motivo por el cual se 
consideró que el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio número 7  
se cumple. 

Bajo esa línea, fue opinión del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, en la propuesta de demarcación de Distritos electorales locales del escenario final para 
el Estado de México, se cumple con: 

a) Los principios señalados en los Criterios aprobados por este Consejo General; 

b) Sus reglas operativas; 

c) Las reglas para la conformación de las propuestas de escenarios de distritación; 

d) Los criterios de evaluación, y 

e) La construcción de una tipología que obedece con su identidad geográfica y cultural 
considerando las reglas establecidas. 

De esta forma, con el escenario que se propone se garantiza una representación política equilibrada 
de los habitantes en cada Distrito electoral uninominal local que conforma el Estado de México. 

En la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. Para la 
determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor población, 
las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una cabecera 
distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere contar con vías 
de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en este mismo 
sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para el 
desempeño de sus actividades. 

Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanos para la realización 
de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial 
para Votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 

Es así que la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se divide 
el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo con el 
mapa y descriptivo que a continuación se señala: 
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El estado se integra con 45 Demarcaciones Distritales Electorales Locales, conforme a la siguiente 
descripción: 

Distrito 01 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CHALCO DE DÍAZ 
COVARRUBIAS perteneciente al municipio CHALCO, asimismo, se integra por un total de 3 
municipios, que son los siguientes: 

• COCOTITLAN, integrado por 6 secciones: de la 0648 a la 0653. 

• CHALCO, integrado por 71 secciones: de la 0937 a la 0938, de la 0966 a la 0967, de la 0986 a 
la 0996, de la 1017 a la 1027, de la 1035 a la 1060 y de la 1062 a la 1080. 

• TEMAMATLA, integrado por 5 secciones: de la 4326 a la 4330. 

El Distrito 01 se conforma por un total de 82 secciones electorales. 

Distrito 02 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TOLUCA DE LERDO 
perteneciente al municipio TOLUCA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 
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• TOLUCA, integrado por 106 secciones: de la 5176 a la 5179, de la 5201 a la 5204, de la 5266 
a la 5272, de la 5277 a la 5284, de la 5289 a la 5301, de la 5308 a la 5311, de la 5323 a la 
5327, de la 5363 a la 5365, 5367, de la 5386 a la 5395, 5397, de la 5404 a la 5418, 5439 y de 
la 6433 a la 6462. 

Distrito 03 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CHIMALHUACÁN 
perteneciente al municipio CHIMALHUACÁN, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 
• CHIMALHUACÁN, integrado por 91 secciones: de la 1149 a la 1157, de la 1160 a la 1170, de 

la 1174 a la 1191, de la 1193 a la 1209, de la 1213 a la 1235, 1239, de la 1267 a la 1268,  
de la 1271 a la 1273 y de la 1278 a la 1284. 

Distrito 04 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad LERMA DE VILLADA 
perteneciente al municipio LERMA, asimismo, se integra por un total de 7 municipios, que son los 
siguientes: 
• ATIZAPÁN, integrado por 3 secciones: de la 0247 a la 0249. 
• CAPULHUAC, integrado por 12 secciones: de la 0511 a la 0522. 
• XALATLACO, integrado por 7 secciones: de la 2236 a la 2242. 
• LERMA, integrado por 48 secciones: de la 2386 a la 2431 y de la 4142 a la 4143. 
• OCOYOACAC, integrado por 22 secciones: de la 3828 a la 3849. 
• TEXCALYACAC, integrado por 2 secciones: de la 4609 a la 4610. 
• TIANGUISTENCO, integrado por 24 secciones: de la 4701 a la 4724. 

El Distrito 04 se conforma por un total de 118 secciones electorales. 
Distrito 05 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CHICOLOAPAN DE 
JUÁREZ perteneciente al municipio CHICOLOAPAN, asimismo, se integra por un total de 2 
municipios, que son los siguientes: 
• CHICOLOAPAN, integrado por 70 secciones: de la 1109 a la 1111, de la 1114 a la 1140 y de la 

6352 a la 6391. 
• CHIMALHUACÁN, integrado por 40 secciones: de la 1158 a la 1159, de la 1171 a la 1173, 

1192, de la 1210 a la 1212, de la 1236 a la 1238, de la 1274 a la 1276 y de la 5966 a la 5990. 
El Distrito 05 se conforma por un total de 110 secciones electorales. 
Distrito 06 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ECATEPEC DE 
MORELOS perteneciente al municipio ECATEPEC DE MORELOS, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
• ECATEPEC DE MORELOS, integrado por 106 secciones: de la 1735 a la 1780, de la 1782 a la 

1791, de la 1800 a la 1811, de la 1823 a la 1832, de la 6028 a la 6040, de la 6042 a la 6049, 
de la 6484 a la 6485, de la 6489 a la 6491 y de la 6496 a la 6497. 

Distrito 07 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TENANCINGO DE 
DEGOLLADO perteneciente al municipio TENANCINGO, asimismo, se integra por un total de 10 
municipios, que son los siguientes: 
• ALMOLOYA DEL RIO, integrado por 5 secciones: de la 0151 a la 0155. 
• CALIMAYA, integrado por 16 secciones: de la 0495 a la 0510. 
• JOQUICINGO, integrado por 5 secciones: de la 2373 a la 2377. 
• MALINALCO, integrado por 16 secciones: de la 2432 a la 2447. 
• OCUILAN, integrado por 13 secciones: de la 3850 a la 3862. 
• RAYON, integrado por 4 secciones: de la 4018 a la 4021. 
• SAN ANTONIO LA ISLA, integrado por 4 secciones: de la 4022 a la 4025. 
• TENANCINGO, integrado por 37 secciones: de la 4429 a la 4465. 
• TENANGO DEL VALLE, integrado por 27 secciones: de la 4471 a la 4497. 
• ZUMPAHUACAN, integrado por 11 secciones: de la 5869 a la 5879. 
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El Distrito 07 se conforma por un total de 138 secciones electorales. 

Distrito 08 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ECATEPEC DE 
MORELOS perteneciente al municipio ECATEPEC DE MORELOS, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 

• ECATEPEC DE MORELOS, integrado por 150 secciones: 1518, de la 1529 a la 1533, 1535, de 
la 1792 a la 1799, de la 1812 a la 1821, de la 1833 a la 1835, de la 1837 a la 1855, de la 1858 
a la 1859, de la 1861 a la 1907, de la 1909 a la 1929, de la 1940 a la 1947, 1949, 1951, de la 
6012 a la 6018, de la 6024 a la 6027, 6041, de la 6481 a la 6483, de la 6486 a la 6488, de la 
6492 a la 6495 y la sección 6498. 

Distrito 09 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TEJUPILCO DE 
HIDALGO perteneciente al municipio TEJUPILCO, asimismo, se integra por un total de 11 
municipios, que son los siguientes: 

• ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, integrado por 12 secciones: de la 0082 a la 0093. 

• AMATEPEC, integrado por 27 secciones: de la 0166 a la 0192. 

• COATEPEC HARINAS, integrado por 19 secciones: de la 0629 a la 0647. 

• IXTAPAN DE LA SAL, integrado por 19 secciones: de la 2164 a la 2182. 

• SULTEPEC, integrado por 23 secciones: de la 4165 a la 4187. 

• TEJUPILCO, integrado por 44 secciones: de la 4256 a la 4265, de la 4274 a la 4277, de la 
4279 a la 4280, 4283, de la 4291 a la 4295, de la 4297 a la 4300, de la 4303 a la 4305, de la 
4307 a la 4310, de la 4312 a la 4316, 4319 y de la 4321 a la 4325. 

• TLATLAYA, integrado por 32 secciones: de la 5137 a la 5168. 

• TONATICO, integrado por 9 secciones: de la 5443 a la 5451. 

• VILLA GUERRERO, integrado por 25 secciones: de la 5723 a la 5747. 

• ZACUALPAN, integrado por 15 secciones: de la 5807 a la 5821. 

• LUVIANOS, integrado por 27 secciones: de la 4266 a la 4273, 4278, de la 4281 a la 4282, de 
la 4284 a la 4290, 4296, de la 4301 a la 4302, 4306, de la 4317 a la 4318, 4320 y de la 5929 a 
la 5930. 

El Distrito 09 se conforma por un total de 252 secciones electorales. 

Distrito 10 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VALLE DE BRAVO 
perteneciente al municipio VALLE DE BRAVO, asimismo, se integra por un total de 12 municipios, 
que son los siguientes: 

• AMANALCO, integrado por 10 secciones: de la 0156 a la 0165. 

• DONATO GUERRA, integrado por 16 secciones: de la 1286 a la 1301. 

• IXTAPAN DEL ORO, integrado por 5 secciones: de la 2183 a la 2187. 

• OTZOLOAPAN, integrado por 4 secciones: de la 3899 a la 3902. 

• SAN SIMON DE GUERRERO, integrado por 4 secciones: de la 4144 a la 4147. 

• SANTO TOMAS, integrado por 10 secciones: de la 4148 a la 4157. 

• TEMASCALTEPEC, integrado por 23 secciones: de la 4380 a la 4402. 

• TEXCALTITLAN, integrado por 8 secciones: de la 4601 a la 4608. 

• VALLE DE BRAVO, integrado por 28 secciones: de la 5654 a la 5681. 

• VILLA DE ALLENDE, integrado por 22 secciones: de la 5682 a la 5703. 

• VILLA VICTORIA, integrado por 44 secciones: 0108 y de la 5748 a la 5790. 

• ZACAZONAPAN, integrado por 2 secciones: de la 5805 a la 5806. 

El Distrito 10 se conforma por un total de 176 secciones electorales. 
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Distrito 11 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TULTITLAN DE 
MARIANO ESCOBEDO perteneciente al municipio TULTITLAN, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
• TULTITLAN, integrado por 125 secciones: de la 5482 a la 5567, de la 5626 a la 5647, de la 

5649 a la 5653 y de la 6171 a la 6182. 
Distrito 12 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TEOLOYUCAN 
perteneciente al municipio TEOLOYUCAN, asimismo, se integra por un total de 8 municipios, que 
son los siguientes: 
• COYOTEPEC, integrado por 11 secciones: de la 0654 a la 0664. 
• JALTENCO, integrado por 14 secciones: de la 2243 a la 2246 y de la 2250 a la 2259. 
• MELCHOR OCAMPO, integrado por 16 secciones: de la 2448 a la 2463. 
• NEXTLALPAN, integrado por 10 secciones: de la 3036 a la 3045. 
• TEOLOYUCAN, integrado por 25 secciones: de la 4498 a la 4522. 
• TEPOTZOTLAN, integrado por 24 secciones: de la 4564 a la 4587. 
• TONANITLA, integrado por 3 secciones: de la 2247 a la 2249. 

El Distrito 12 se conforma por un total de 103 secciones electorales. 
Distrito 13 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ATLACOMULCO DE 
FABELA perteneciente al municipio ATLACOMULCO, asimismo, se integra por un total de 5 
municipios, que son los siguientes: 
• ATLACOMULCO, integrado por 39 secciones: de la 0417 a la 0455. 
• JOCOTITLAN, integrado por 29 secciones: de la 2344 a la 2372. 
• EL ORO, integrado por 17 secciones: de la 3863 a la 3879. 
• TEMASCALCINGO, integrado por 34 secciones: de la 4346 a la 4379. 
• SAN JOSÉ DEL RINCÓN, integrado por 43 secciones: de la 4027 a la 4031, 4033, de la 4044 

a la 4050, de la 4062 a la 4067, de la 4080 a la 4085, de la 4091 a la 4096, de la 4098 a la 
4099, de la 4101 a la 4102, de la 4104 a la 4105 y de la 5932 a la 5937. 

El Distrito 13 se conforma por un total de 162 secciones electorales. 
Distrito 14 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad JILOTEPEC DE 
ANDRÉS MOLINA ENRÍQUEZ perteneciente al municipio JILOTEPEC, asimismo, se integra por un 
total de 9 municipios, que son los siguientes: 
• ACAMBAY DE RUIZ CASTAÑEDA, integrado por 32 secciones: de la 0001 a la 0032. 
• ACULCO, integrado por 23 secciones: de la 0059 a la 0081. 
• CHAPA DE MOTA, integrado por 14 secciones: de la 1081 a la 1094. 
• JILOTEPEC, integrado por 44 secciones: de la 2260 a la 2303. 
• MORELOS, integrado por 18 secciones: de la 2554 a la 2571. 
• POLOTITLAN, integrado por 10 secciones: de la 4008 a la 4017. 
• SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, integrado por 7 secciones: de la 4158 a la 4164. 
• TIMILPAN, integrado por 11 secciones: de la 4725 a la 4735. 
• VILLA DEL CARBÓN, integrado por 19 secciones: de la 5704 a la 5722. 

El Distrito 14 se conforma por un total de 178 secciones electorales. 
Distrito 15 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad IXTLAHUACA DE 
RAYÓN perteneciente al municipio IXTLAHUACA, asimismo, se integra por un total de 3 municipios, 
que son los siguientes: 
• IXTLAHUACA, integrado por 48 secciones: de la 2188 a la 2235. 
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• JIQUIPILCO, integrado por 30 secciones: de la 2314 a la 2343. 
• SAN FELIPE DEL PROGRESO, integrado por 43 secciones: 4026, 4032, de la 4034 a la 4043, 

de la 4051 a la 4061, de la 4068 a la 4079, de la 4086 a la 4090, 4097, 4100 y la sección 4103. 
El Distrito 15 se conforma por un total de 121 secciones electorales. 
Distrito 16 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CIUDAD ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS perteneciente al municipio ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, asimismo, se encuentra 
integrado como se describe a continuación: 
• ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, integrado por 108 secciones: de la 0251 a la 0276, de la 0284 a la 

0306, de la 0308 a la 0327, de la 0335 a la 0354, de la 0360 a la 0372 y de la 0384 a la 0389. 
Distrito 17 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad HUIXQUILUCAN DE 
DEGOLLADO perteneciente al municipio HUIXQUILUCAN, asimismo, se integra por un total de 4 
municipios, que son los siguientes: 
• HUIXQUILUCAN, integrado por 76 secciones: de la 1992 a la 2067. 
• ISIDRO FABELA, integrado por 5 secciones: de la 2068 a la 2072. 
• JILOTZINGO, integrado por 10 secciones: de la 2304 a la 2313. 
• XONACATLAN, integrado por 14 secciones: de la 5791 a la 5804. 

El Distrito 17 se conforma por un total de 105 secciones electorales. 
Distrito 18 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TLALNEPANTLA DE 
BAZ perteneciente al municipio TLALNEPANTLA DE BAZ, asimismo, se encuentra integrado como 
se describe a continuación: 
• TLALNEPANTLA DE BAZ, integrado por 215 secciones: de la 4836 a la 4875, de la 4906 a la 

4934, de la 4945 a la 4955, de la 4962 a la 5091, de la 5117 a la 5118, 5121 y de la 5135  
a la 5136. 

Distrito 19 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SANTA MARÍA 
TULTEPEC perteneciente al municipio TULTEPEC, asimismo, se integra por un total de 3 
municipios, que son los siguientes: 
• CUAUTITLÁN, integrado por 27 secciones: de la 0665 a la 0691. 
• TULTEPEC, integrado por 30 secciones: de la 5452 a la 5481. 
• TULTITLAN, integrado por 30 secciones: de la 5568 a la 5591, de la 5597 a la 5599, 5604, 

5609 y la sección 5625. 
El Distrito 19 se conforma por un total de 87 secciones electorales. 
Distrito 20 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ZUMPANGO DE 
OCAMPO perteneciente al municipio ZUMPANGO, asimismo, se integra por un total de 5 municipios, 
que son los siguientes: 
• APAXCO, integrado por 14 secciones: de la 0219 a la 0232. 
• HUEHUETOCA, integrado por 58 secciones: de la 1956 a la 1958, de la 1960 a la 1975 y de la 

6394 a la 6432. 
• HUEYPOXTLA, integrado por 16 secciones: de la 1976 a la 1991. 
• TEQUIXQUIAC, integrado por 13 secciones: de la 4588 a la 4600. 
• ZUMPANGO, integrado por 44 secciones: de la 5880 a la 5923. 

El Distrito 20 se conforma por un total de 145 secciones electorales. 
Distrito 21 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ECATEPEC DE 
MORELOS perteneciente al municipio ECATEPEC DE MORELOS, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
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• ECATEPEC DE MORELOS, integrado por 137 secciones: 1302, de la 1305 a la 1321, de la 
1323 a la 1359, de la 1501 a la 1517, de la 1519 a la 1528, 1836, de la 1856 a la 1857, 1860, 
de la 5991 a la 6011, de la 6019 a la 6023 y de la 6208 a la 6232. 

Distrito 22 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ECATEPEC DE 
MORELOS perteneciente al municipio ECATEPEC DE MORELOS, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
• ECATEPEC DE MORELOS, integrado por 159 secciones: de la 1394 a la 1425, de la 1432 a la 

1442, de la 1445 a la 1456, de la 1463 a la 1478, de la 1487 a la 1498, 1534, de la 1536 a la 
1539, de la 1552 a la 1562, de la 1571 a la 1579, de la 1591 a la 1605, de la 1607 a la 1613, 
1615, de la 1645 a la 1659, de la 1689 a la 1698, 1711, 1948 y la sección 1950. 

Distrito 23 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TEXCOCO DE 
MORA perteneciente al municipio TEXCOCO, asimismo, se integra por un total de 4 municipios, que 
son los siguientes: 
• ATENCO, integrado por 14 secciones: de la 0233 a la 0246. 
• CHICONCUAC, integrado por 7 secciones: de la 1142 a la 1148. 
• TEXCOCO, integrado por 80 secciones: de la 4611 a la 4690. 
• TEZOYUCA, integrado por 9 secciones: de la 4691 a la 4698 y la sección 4700. 

El Distrito 23 se conforma por un total de 110 secciones electorales. 
Distrito 24 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CD. 
NEZAHUALCÓYOTL perteneciente al municipio NEZAHUALCÓYOTL, asimismo, se encuentra 
integrado como se describe a continuación: 
• NEZAHUALCÓYOTL, integrado por 214 secciones: de la 3107 a la 3186, de la 3194 a la 3283, 

de la 3287 a la 3288, de la 3350 a la 3355, de la 3372 a la 3383, de la 3393 a la 3399, de la 
3407 a la 3412, de la 3426 a la 3434 y de la 3450 a la 3451. 

Distrito 25 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CD. 
NEZAHUALCÓYOTL perteneciente al municipio NEZAHUALCÓYOTL, asimismo, se encuentra 
integrado como se describe a continuación: 
• NEZAHUALCÓYOTL, integrado por 244 secciones: de la 3046 a la 3052, de la 3061 a la 3063, 

de la 3074 a la 3088, de la 3098 a la 3106, de la 3284 a la 3286, de la 3289 a la 3349, de la 
3356 a la 3371, de la 3384 a la 3392, de la 3400 a la 3406, de la 3413 a la 3425, de la 3435 a 
la 3449, de la 3452 a la 3496, de la 3498 a la 3510, de la 3579 a la 3589, de la 3614 a la 3621 
y de la 3641 a la 3649. 

Distrito 26 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CUAUTITLÁN 
IZCALLI perteneciente al municipio CUAUTITLÁN IZCALLI, asimismo, se integra por un total de 2 
municipios, que son los siguientes: 
• CUAUTITLÁN IZCALLI, integrado por 86 secciones: de la 0797 a la 0798, de la 0806 a la 0819, 

de la 0832 a la 0876 y de la 0881 a la 0905. 
• TLALNEPANTLA DE BAZ, integrado por 86 secciones: de la 4876 a la 4905, de la 4935 a la 

4944, de la 4956 a la 4961, de la 5092 a la 5116, de la 5119 a la 5120 y de la 5122 a la 5134. 
El Distrito 26 se conforma por un total de 172 secciones electorales. 
Distrito 27 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD perteneciente al municipio VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, asimismo, se 
encuentra integrado como se describe a continuación: 
• VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, integrado por 115 secciones: de la 0912 a la 0936, de la 

0939 a la 0965, de la 0968 a la 0985, de la 0997 a la 1016, de la 1028 a la 1034, 1061, de la 
2083 a la 2086, de la 2114 a la 2121 y de la 5924 a la 5928. 
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Distrito 28 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad AMECAMECA DE 
JUÁREZ perteneciente al municipio AMECAMECA, asimismo, se integra por un total de 10 
municipios, que son los siguientes: 
• AMECAMECA, integrado por 26 secciones: de la 0193 a la 0218. 
• ATLAUTLA, integrado por 13 secciones: de la 0456 a la 0468. 
• AYAPANGO, integrado por 5 secciones: de la 0490 a la 0494. 
• ECATZINGO, integrado por 4 secciones: de la 1952 a la 1955. 
• IXTAPALUCA, integrado por 67 secciones: de la 2149 a la 2155, 2157, de la 2159 a la 2162, 

de la 6109 a la 6120, de la 6123 a la 6131 y de la 6137 a la 6170. 
• JUCHITEPEC, integrado por 8 secciones: de la 2378 a la 2385. 
• OZUMBA, integrado por 13 secciones: de la 3927 a la 3939. 
• TENANGO DEL AIRE, integrado por 5 secciones: de la 4466 a la 4470. 
• TEPETLIXPA, integrado por 8 secciones: de la 4556 a la 4563. 
• TLALMANALCO, integrado por 21 secciones: de la 4736 a la 4756. 

El Distrito 28 se conforma por un total de 170 secciones electorales. 
Distrito 29 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NAUCALPAN DE 
JUÁREZ perteneciente al municipio NAUCALPAN DE JUÁREZ, asimismo, se integra por un total de 
2 municipios, que son los siguientes: 
• ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, integrado por 59 secciones: 0250, de la 0277 a la 0283, 0307,  

de la 0328 a la 0334, de la 0355 a la 0359, de la 0373 a la 0383 y de la 0390 a la 0416. 
• NAUCALPAN DE JUÁREZ, integrado por 126 secciones: de la 2575 a la 2576, de la 2595 a la 

2596, de la 2723 a la 2770, de la 2777 a la 2800, de la 2809 a la 2830, de la 2840 a la 2853 y 
de la 2855 a la 2868. 

El Distrito 29 se conforma por un total de 185 secciones electorales. 
Distrito 30 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NAUCALPAN DE 
JUÁREZ perteneciente al municipio NAUCALPAN DE JUÁREZ, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
• NAUCALPAN DE JUÁREZ, integrado por 195 secciones: de la 2597 a la 2598, de la 2601 a la 

2604, de la 2607 a la 2666, de la 2668 a la 2709, 2711, 2713, 2715, de la 2717 a la 2721, 
2854, de la 2869 a la 2887, 2918, 2930, de la 2945 a la 2953, de la 2971 a la 2994, de la 3011 
a la 3032 y de la 6392 a la 6393. 

Distrito 31 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad LOS REYES 
ACAQUILPAN perteneciente al municipio LA PAZ, asimismo, se integra por un total de 2 municipios, 
que son los siguientes: 
• CHIMALHUACÁN, integrado por 31 secciones: de la 1240 a la 1252, de la 1255 a la 1257, 

1266, 1270, 1285 y de la 5954 a la 5965. 
• LA PAZ, integrado por 82 secciones: de la 3942 a la 4007 y de la 5938 a la 5953. 

El Distrito 31 se conforma por un total de 113 secciones electorales. 
Distrito 32 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NAUCALPAN DE 
JUÁREZ perteneciente al municipio NAUCALPAN DE JUÁREZ, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
• NAUCALPAN DE JUÁREZ, integrado por 139 secciones: de la 2572 a la 2574, de la 2577 a la 

2594, de la 2599 a la 2600, de la 2605 a la 2606, de la 2771 a la 2776, de la 2801 a la 2808, 
de la 2831 a la 2839, de la 2888 a la 2917, de la 2919 a la 2929, de la 2931 a la 2944, de la 
2954 a la 2970, de la 2995 a la 3010 y de la 3033 a la 3035. 
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Distrito 33 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TECÁMAC DE 
FELIPE VILLANUEVA perteneciente al municipio TECÁMAC, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 
• TECÁMAC, integrado por 157 secciones: de la 4188 a la 4251, de la 4253 a la 4255 y de la 

6262 a la 6351. 
Distrito 34 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TOLUCA DE LERDO 
perteneciente al municipio TOLUCA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 
• TOLUCA, integrado por 151 secciones: 3922, de la 5169 a la 5175, de la 5180 a la 5200, de la 

5205 a la 5262, de la 5264 a la 5265, de la 5273 a la 5276, de la 5285 a la 5288, de la 5302  
a la 5307, de la 5312 a la 5322, de la 5328 a la 5329, 5336, de la 5354 a la 5362, de la 5368 a 
la 5385, 5396 y de la 5398 a la 5403. 

Distrito 35 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad METEPEC 
perteneciente al municipio METEPEC, asimismo, se integra por un total de 4 municipios, que son los 
siguientes: 
• CHAPULTEPEC, integrado por 2 secciones: de la 1095 a la 1096. 
• METEPEC, integrado por 86 secciones: de la 2464 a la 2549. 
• MEXICALTZINGO, integrado por 4 secciones: de la 2550 a la 2553. 
• SAN MATEO ATENCO, integrado por 21 secciones: de la 4121 a la 4141. 

El Distrito 35 se conforma por un total de 113 secciones electorales. 
Distrito 36 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad SAN MIGUEL 
ZINACANTEPEC perteneciente al municipio ZINACANTEPEC, asimismo, se integra por un total de 2 
municipios, que son los siguientes: 
• TOLUCA, integrado por 45 secciones: 5263, de la 5330 a la 5335, de la 5337 a la 5353, de la 

5419 a la 5438 y la sección 5440. 
• ZINACANTEPEC, integrado por 47 secciones: de la 5822 a la 5868. 

El Distrito 36 se conforma por un total de 92 secciones electorales. 
Distrito 37 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad TLALNEPANTLA DE 
BAZ perteneciente al municipio TLALNEPANTLA DE BAZ, asimismo, se integra por un total de 2 
municipios, que son los siguientes: 
• ECATEPEC DE MORELOS, integrado por 34 secciones: de la 1360 a la 1393. 
• TLALNEPANTLA DE BAZ, integrado por 79 secciones: de la 4757 a la 4835. 

El Distrito 37 se conforma por un total de 113 secciones electorales. 
Distrito 38 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad COACALCO DE 
BERRIOZABAL perteneciente al municipio COACALCO DE BERRIOZABAL, asimismo, se integra 
por un total de 2 municipios, que son los siguientes: 
• COACALCO DE BERRIOZABAL, integrado por 106 secciones: de la 0523 a la 0628. 
• TULTITLAN, integrado por 28 secciones: de la 5592 a la 5596, de la 5600 a la 5603, de la 

5605 a la 5608 y de la 5610 a la 5624. 
El Distrito 38 se conforma por un total de 134 secciones electorales. 
Distrito 39 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ACOLMAN DE 
NEZAHUALCÓYOTL perteneciente al municipio ACOLMAN, asimismo, se integra por un total de 11 
municipios, que son los siguientes: 
• ACOLMAN, integrado por 26 secciones: de la 0033 a la 0058. 
• AXAPUSCO, integrado por 20 secciones: de la 0469 a la 0487 y la sección 0489. 
• CHIAUTLA, integrado por 12 secciones: de la 1097 a la 1108. 
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• NOPALTEPEC, integrado por 5 secciones: de la 3823 a la 3827. 

• OTUMBA, integrado por 19 secciones: de la 3880 a la 3898. 

• PAPALOTLA, integrado por 2 secciones: de la 3940 a la 3941. 

• SAN MARTIN DE LAS PIRÁMIDES, integrado por 14 secciones: de la 4106 a la 4119. 

• TEMASCALAPA, integrado por 15 secciones: de la 4331 a la 4345. 

• TEOTIHUACÁN, integrado por 23 secciones: de la 4523 a la 4545. 

• TEPETLAOXTOC, integrado por 11 secciones: de la 4546 a la 4555 y la sección 6183. 

El Distrito 39 se conforma por un total de 147 secciones electorales. 

Distrito 40 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad IXTAPALUCA 
perteneciente al municipio IXTAPALUCA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: 

• IXTAPALUCA, integrado por 159 secciones: de la 2073 a la 2080, 2082, de la 2087 a la 2095, 
de la 2097 a la 2113, de la 2122 a la 2128, de la 2130 a la 2148, 2156, 2158, 2163, de la 6050 
a la 6108, de la 6121 a la 6122, de la 6132 a la 6136 y de la 6233 a la 6261. 

Distrito 41 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CD. 
NEZAHUALCÓYOTL perteneciente al municipio NEZAHUALCÓYOTL, asimismo, se encuentra 
integrado como se describe a continuación: 

• NEZAHUALCÓYOTL, integrado por 222 secciones: de la 1253 a la 1254, de la 1258 a la 1265, 
de la 3053 a la 3060, de la 3064 a la 3073, de la 3089 a la 3097, 3497, de la 3511  
a la 3578, de la 3590 a la 3613, de la 3622 a la 3640 y de la 3650 a la 3722. 

Distrito 42 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ECATEPEC DE 
MORELOS perteneciente al municipio ECATEPEC DE MORELOS, asimismo, se encuentra integrado 
como se describe a continuación: 

• ECATEPEC DE MORELOS, integrado por 159 secciones: de la 1426 a la 1431, de la 1443 a la 
1444, de la 1457 a la 1462, de la 1479 a la 1486, de la 1499 a la 1500, de la 1540 a la 1551, 
de la 1563 a la 1570, de la 1580 a la 1590, 1606, 1614, de la 1616 a la 1644, de la 1660 a la 
1688, de la 1699 a la 1710, de la 1712 a la 1727, de la 1729 a la 1730, de la 1732 a la 1734, 
1908 y de la 1930 a la 1939. 

Distrito 43 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad CUAUTITLÁN 
IZCALLI perteneciente al municipio CUAUTITLÁN IZCALLI, asimismo, se encuentra integrado como 
se describe a continuación: 

• CUAUTITLÁN IZCALLI, integrado por 174 secciones: de la 0692 a la 0796, de la 0799 a la 
0805, de la 0820 a la 0825, de la 0827 a la 0831, de la 0877 a la 0880, de la 0906 a la 0910, 
de la 6184 a la 6207 y de la 6463 a la 6480. 

Distrito 44 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad NICOLÁS ROMERO 
perteneciente al municipio NICOLÁS ROMERO, asimismo, se encuentra integrado como se describe 
a continuación: 

• NICOLÁS ROMERO, integrado por 100 secciones: de la 3723 a la 3822. 

Distrito 45 

Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la localidad ALMOLOYA DE 
JUÁREZ perteneciente al municipio ALMOLOYA DE JUÁREZ, asimismo, se integra por un total de 3 
municipios, que son los siguientes: 

• ALMOLOYA DE JUÁREZ, integrado por 56 secciones: de la 0094 a la 0107 y de la 0109 a la 
0150. 
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• OTZOLOTEPEC, integrado por 25 secciones: de la 3903 a la 3921, de la 3923 a la 3926 y de 
la 5441 a la 5442. 

• TEMOAYA, integrado por 26 secciones: de la 4403 a la 4428. 
El Distrito 45 se conforma por un total de 107 secciones electorales. 
Para mayor precisión el mapa y descriptivo de la distritación en la entidad mencionada se 
acompañan como parte del Anexo 3 de este Acuerdo. 
No pasa inadvertido que mediante el oficio GAN-038/2016, la representación del Partido de la 
Revolución Democrática presentó en la mesa del Consejo General un escenario alternativo con 
diversas modificaciones con respecto al escenario final. 
Sin embargo, dicha propuesta se presentó fuera de los plazos acordados para la generación de 
escenarios que se establecieron en el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Federal 
y Local 2016-2017, que contempla las actividades para la distritación federal y la distritación local de 
diecisiete entidades federativas, dentro de las que se encuentra el Estado de México, el cual fue 
aprobado el 25 de abril de 2016 por la Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo INE/JGE104/2016. 
En dicho Plan de Trabajo se aprobó, para el Estado de México, los siguientes plazos para la emisión 
de escenarios: 

1. Publicación de Primer Escenario  23 de mayo de 2016. 
2. Periodo de observaciones   24 de mayo al 13 de junio. 
3. Publicación de Segundo Escenario 27 de junio de 2016. 
4. Periodo de observaciones   28 de junio al 11 de julio. 
5. Publicación de Tercer Escenario  19 de julio de 2016. 

Cabe destacar que dentro de los plazos anteriormente mencionados la representación del Partido  
de la Revolución Democrática presentó observaciones al segundo escenario en la Comisión Local de 
Vigilancia, en la en el Organismo Público Local y en Comisión Nacional de Vigilancia, sin que ellas 
guarden relación alguna con las presentadas en la Comisión del Registro Federal de Electores y al 
Consejo General. 
De esta manera, al haberse presentado un nuevo escenario por parte del referido partido político en 
la sesión de Consejo General del 26 de agosto de 2016, son a todas luces extemporáneas, al haber 
sido presentadas con posterioridad a la publicación del tercer y final escenario (19 de julio de 2016), 
a la presentación ante la Comisión del Registro Federal de Electores (16 de agosto de 2016), y a la 
aprobación de la Junta General Ejecutiva (16 de agosto de 2016). 
No obstante lo anterior, el escenario propuesto presenta un valor de función de costo de 17.885269 
unidades, el cual es mayor y no mejora la función de costo respecto al escenario final que cuenta con 
17.835235 unidades. 
Adicionalmente, y considerando los criterios de evaluación de las propuestas que fueron aprobados 
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en acatamiento al ordenamiento del 
Consejo General, la propuesta del Partido de la Revolución Democrática presenta 15 Distritos 
construidos a partir de fracciones municipales, en tanto que el escenario final presenta únicamente 
11 Distritos construidos a partir de fracciones municipales, por lo que no mejora tampoco el criterio 
aprobado por el Consejo General, en el sentido de integrar preferentemente Distritos a partir del 
menor número de fracciones municipales. 
De esta manera, este órgano máximo de dirección consideró mayoritariamente que el escenario 
presentado por la representación del Partido de la Revolución Democrática fue presentado 
extemporáneamente, no mejora la función de costo e incrementa las fracciones municipales; por lo 
cual no puede ser impactado en el escenario final que se aprueba. 
De lo antes expuesto, se advierte que el proyecto de la demarcación territorial de los Distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras 
distritales propuesto por la Junta General Ejecutiva de este Instituto, atiende la normatividad emitida 
para este efecto y por lo tanto válidamente este Consejo General del Instituto Nacional Electoral está 
en condiciones de proceder a su aprobación. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, numeral 1, inciso o) y 46, numeral 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
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En razón de los Antecedentes y de las Consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos 1°, 
párrafos primero y tercero; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; así como, 
Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 numeral 1; 4; 6, numerales 1 y 2; 7, numeral 3 del Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, 
numeral 2; 5, numeral 1; 29 numeral 1; 30, numeral 2; 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción II; 34, 
numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 43; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj); 45, numeral 1, inciso o); 46, 
numeral 1, inciso k); 54, numeral 1, inciso h); 71, numerales 1 y 2; 147, numerales 2, 3 y 4; 158, numeral 2; 
214, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 39, párrafo primero de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 26, párrafo primero; 182, párrafo segundo  
del Código Electoral del Estado de México; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, numeral 1, inciso 
w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; Jurisprudencias P./J. 2/2012 de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y Sentencia del 27  
de junio de 2012 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, este Consejo General en ejercicio de sus 
facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 
PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que 

se divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritación que contiene el 
Anexo 3 que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. La nueva demarcación territorial de los Distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto, aprobada en el Punto Primero del presente Acuerdo, será utilizada a partir del Proceso 
Electoral Local 2016-2017. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores haga entrega del 
escenario aprobado del Estado de México, al Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas. 

CUARTO. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Organismo Público Local 
del Estado de México lo aprobado por este órgano máximo de dirección. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 

de agosto de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobó en lo particular la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de México y sus respectivas cabeceras distritales en los términos originalmente circulados, 
por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello y tres votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera y 
Licenciado Javier Santiago Castillo. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x1.pdf 
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x2.pdf 
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-

acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x3.pdf 
_____________________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x1.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x2.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x2.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x3.pdf
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/08_Agosto/CGor201608-26/CGor201608-26-ap-13-x3.pdf
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III-2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS).  

ANEXO III-2016  
DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2016 
Entidad federativa: Aguascalientes       

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)    1,007.48            2.75  
   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC)     179.73            0.49  
    ((1) + (2) + (3)) * 8%            
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)   ((1) + (2) + (3)) * 3%       67.40            0.18  
    1.3 Cuota Social transferible (2)           (1) - (1.1) - (1.2)        760.35        2.08  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)          735.46         
   0.73 veces la CS (3)            
   2.1 Recursos por persona 2016       (a) / (e)                   1,954.25       
   2.2 Prospera-P (Rural)    (f) / (h)       150.30       
   2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i)       181.53       
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)              
     Personas No Derechohabientes              (2) - (2.1)                -              -    
     Personas Prospera (Rural)      (2) - (2.1) - (2.2)                  -              -    
      Personas Prospera (Urbano)   (2) - (2.1) - (2.3)                 -              -    
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS)     503.74             1.38  

 

Notas: 
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2016. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2016, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 
D.O.F. el 17 de diciembre de 2014.  La cápita anual del ejercicio 2016 determinada se divide entre 
366 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)  (a)     1,151,981,181 
  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,039,166,021 
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
34,083,217 

  Otros Programas (8)  
  

47,758,902 
  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud         30,973,041 
POBLACIÓN ASEGURABLE 

  
  

  Personas sin seguridad social (b) 
 

589,476 
  Personas IMSS-Prospera (Rural) (c) 

  
0 

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano) (d) 
  

0 
  Personas asegurables  (e)  = (b) - (c) - (d)   589,476 
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,954.25 
RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

  
  

  Prospera-P (Rural) (pesos)                (f) 
  

7,840,574 
  Prospera-P (Urbano) (pesos)              (g) 

  
16,818,570 

  Personas Prospera / SSA (Rural)    (h) 
  

52,168 
  Personas Prospera / SSA (Urbano) (i)     92,651 
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)        (f) / (h)  150.30 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)       (g) / (i)  181.53 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2016 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2016 del Anexo IV, ejercicio 2016, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día once de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud,  Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Salud del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Aguascalientes: en suplencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el Art. 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, el Subsecretario de Egresos, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Aguascalientes: el Director del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, José Luis Trujillo Santa Cruz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III- 2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS).  

ANEXO III-2016 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2016 
Entidad federativa: Baja California     

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)    1,007.48          2.75  
   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC)     248.01          0.68  
    ((1) + (2) + (3)) * 8%            
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)    ((1) + (2) + (3)) * 3%       93.00          0.25  
    1.3 Cuota Social transferible (2)            (1) - (1.1) - (1.2)         666.47      1.82  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)   1,588.85         
   1.58 veces la CS (3)            
   2.1 Recursos por persona 2016        (a) / (e)                   1,257.28       
   2.2 Prospera-P (Rural)     (f) / (h)       109.86       
   2.3 Prospera-P (Urbano)  (g) / (i)       189.59       
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)              
     Personas No Derechohabientes               (2) - (2.1)        331.57      0.91  
     Personas Prospera (Rural)       (2) - (2.1) - (2.2)          221.72      0.61  
      Personas Prospera (Urbano)    (2) - (2.1) - (2.3)         141.98      0.39  
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS)     503.74           1.38  

 

Notas:  

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2016. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 
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(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2016, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014.  La cápita anual del ejercicio 2016 determinada se divide entre 
366 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)                (a)     1,648,282,629 
  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,366,938,739 
  Seguro Médico Siglo XXI   127,893,345 
  Otros Programas (8)    84,201,071 
  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 69,249,474 
POBLACIÓN ASEGURABLE     
  Personas sin seguridad social              (b)   1,332,192 
  Personas IMSS-Prospera (Rural)           (c)   15,965 
  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)          (d)   5,232 
  Personas asegurables           (e)  = (b) - (c) - (d)   1,310,995 
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)           (a) / (e)     1,257.28 
RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA     
  Prospera-P (Rural) (pesos)    (f)   5,198,749 
  Prospera-P (Urbano) (pesos)  (g)   22,302,015 
  Personas Prospera / SSA (Rural)    (h)   47,323 
  Personas Prospera / SSA (Urbano)  (i)     117,632 
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)        (f) / (h)  109.86 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)        (g) / (i)  189.59 

 

Notas:  

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2016 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar 
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, 
la Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los 
recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2016 del Anexo IV, ejercicio 2016, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.  

El presente anexo se firma el día once de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Baja California: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública, Francisco Vera González.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Estado de Baja California: el Secretario de Planeación y Finanzas del Estado, Antonio Valladolid 
Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Baja California: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, César Alejandro Monraz Sustaita.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California 
Sur, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 
ANEXO III-2016 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2016 
Entidad federativa: Baja California Sur      
                        

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)    1,007.48          2.75  
   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC)     255.50          0.70  
    ((1) + (2) + (3)) * 8%            
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)    ((1) + (2) + (3)) * 3%       95.81          0.26  
    1.3 Cuota Social transferible (2)            (1) - (1.1) - (1.2)         656.17      1.79  

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)   1,682.49         
    1.67 veces la CS (3)            
   2.1 Recursos por persona 2016        (a) / (e)                   2,688.57       
   2.2 Prospera-P (Rural)     (f) / (h)       177.95       
   2.3 Prospera-P (Urbano)  (g) / (i)       208.48       
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)              
     Personas No Derechohabientes               (2) - (2.1)                 -            -    
     Personas Prospera (Rural)       (2) - (2.1) - (2.2)                   -            -    
      Personas Prospera (Urbano)    (2) - (2.1) - (2.3)                  -            -    
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS)     503.74           1.38  

 
Notas:  
(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2016. 
(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2016, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014.  La cápita anual del ejercicio 2016 determinada se divide entre 
366 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)                (a) 788,288,232 
  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 702,666,169 
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
14,365,594 

  Otros Programas (8)  
  

37,897,245 
  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 33,359,223 
POBLACIÓN ASEGURABLE 

  
  

  Personas sin seguridad social              (b) 301,671 
  Personas IMSS-Prospera (Rural)          (c) 0  
  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)          (d) 8,471 
  Personas asegurables           (e)  = (b) - (c) - (d) 293,200 
2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos)           (a) / (e) 2,688.57 
RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

  
  

  Prospera-P (Rural) (pesos)    (f) 6,495,198 
  Prospera-P (Urbano) (pesos)   (g) 13,334,950 
  Personas Prospera / SSA (Rural)    (h) 36,500 
  Personas Prospera / SSA (Urbano)  (i) 63,963 
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)        (f) / (h)  177.95 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)        (g) / (i)  208.48 
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Notas:  
(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2016 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar 
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, 
la Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los 
recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.  

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2016 del Anexo IV, ejercicio 2016, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud.  

El presente anexo se firma el día once de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Salud y Director General del Instituto 
de Servicios de Salud, Víctor George Flores.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Estado de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Baja California Sur, 
Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Baja California 
Sur: la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Ana Luisa Guluarte Castro.- 
Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2016 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2016 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2016 
Entidad federativa: Campeche      
                        

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 
(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)    1,007.48          2.75  
   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC)     278.06          0.76  
    ((1) + (2) + (3)) * 8%            
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP)    ((1) + (2) + (3)) * 3%     104.27          0.28  
    1.3 Cuota Social transferible (2)            (1) - (1.1) - (1.2)         625.14      1.71  
  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)   1,964.59         
   1.95 veces la CS (3)            
   2.1 Recursos por persona 2016        (a) / (e)                   2,865.43       
   2.2 Prospera-P (Rural)     (f) / (h)       180.67       
   2.3 Prospera-P (Urbano)  (g) / (i)       208.79       
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)              
     Personas No Derechohabientes               (2) - (2.1)                 -            -    
     Personas Prospera (Rural)       (2) - (2.1) - (2.2)                   -            -    
      Personas Prospera (Urbano)    (2) - (2.1) - (2.3)                  -            -    
  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS)     503.74           1.38  

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2016. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 
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(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la Aportación Solidaria Estatal del ejercicio fiscal 
2016, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en 
el D.O.F. el 17 de diciembre de 2014.  La cápita anual del ejercicio 2016 determinada se divide entre 
366 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

INTEGRACIÓN DE LA ASF  (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 
RECURSOS A LA PERSONA (pesos)                (a)     1,108,767,091 
  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 996,299,792 
  Seguro Médico Siglo XXI 

  
6,397,145 

  Otros Programas (8)  
  

48,451,563 
  Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud 57,618,591 
POBLACIÓN ASEGURABLE 

  
  

  Personas sin seguridad social              (b) 
  

475,855 
  Personas IMSS-Prospera (Rural)           (c) 

  
66,973 

  Personas IMSS-Prospera  ( Urbano)          (d) 
  

21,936 
  Personas asegurables           (e)  = (b) - (c) - (d)   386,946 
2.1 RECURSOS A LA PERSONA  (pesos)           (a) / (e)     2,865.43 
RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA 

  
  

  Prospera-P (Rural) (pesos)   (f) 
  

23,710,515 
  Prospera-P (Urbano) (pesos)  (g) 

  
6,689,185 

  Personas Prospera / SSA (Rural)    (h) 
  

131,234 
  Personas Prospera / SSA (Urbano) (i)     32,039 
2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  180.67 
2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)        (g) / (i)  208.79 

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2016 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar 
en la ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006.  En caso de sufrir variaciones, 
la Comisión Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los 
recursos transferibles.  

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 La información de las compras en especie centralizadas por la Secretaría de Salud que se autoricen, 
se concentrará en el Apéndice IV-I-2016 del Anexo IV, ejercicio 2016, del Acuerdo de Coordinación 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

El presente anexo se firma el día once de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Campeche: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Álvaro Emilio Arceo Ortiz.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Campeche: la Secretaria de Finanzas del Estado de Campeche, 
América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en 
Campeche: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Campeche, Braulio 
Heriberto Palí Lira.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L018/2016, para el Suministro, Instalación 
y Programación de 104 UPS’s de diferentes capacidades. 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. de Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ. 

Fallo 

Noviembre 
09  de 
2016 

11 de 
noviembre  
de 2016 

10:30 Horas 

15 de 
noviembre  
de 2016 

11:00 horas 

18 de noviembre  
de 2016 

10:30 horas 

24 de 
noviembre  
de 2016 

10:30 horas 

29 de 
noviembre  
de 2016 

10:30 horas 
 

Partida Concepto Cantidad Unidad de 
Medida 

1 Equipos de fuerza Ininterrumpible, de 6 KVA de capacidad, on-
line, doble conversión, bifásico test para batería 

76 Equipo 

2 Equipos UPS Capacidad de 3 kva, con Tiempo de 8 minutos 
de respaldo, voltaje 120/120 

21 Equipo 

3 Equipo de fuerza Ininterrumpible 30 KVA de capacidad, on-line, 
doble conversión, Trifásico, test para batería 

1 Equipo 

4 Equipos de fuerza Ininterrumpible de 10 KVA de capacidad, 
on-line, doble conversión, Trifásico, test para batería 

6 Equipo 

El costo de las bases será de $1,805.80 con I.V.A. Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos 
establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 

legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples de toda la 
documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el 
acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 contendrá la propuesta 
técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases de la Licitación se encuentran 
disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, en el Primer Piso de Madrid No. 62, Col. 
Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito 
en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal del banco Banorte a la cuenta 669-
006667 a nombre de Cámara de Senadores, los días 03, 04, 07, 08 y 09 de noviembre de 2016; la 
comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 08 y 09 de 
noviembre de 2016, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y los días 04 y 07 de noviembre de 
2016, de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se 
anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de 
Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de 
México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: será en el Almacén General de la Cámara de Senadores, ubicado en la calle de Madrid 
No. 37, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, CDMX. Y la instalación y programación de los 
equipos será en Av. Paseo de la Reforma No. 135, Col. Tabacalera C.P. 06030, Del. Cuauhtémoc, CDMX 

 Tiempo de entrega: será del 20 al 31 de diciembre de 2016. 
 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español y la Moneda será: Peso Mexicano. 
 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 Condiciones de pago: será en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción 

formal de los bienes. No se otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara.  

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. LUZ MARIA DEL ANGEL MOHEDANO 
RUBRICA. 

(R.- 440302)
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Jueves 3 de noviem
bre de 2016 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 
27, 28 fracción I y 29 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describen a continuación: 

 
Número de Licitación Descripción Unidad de 

Medida 
Junta de Aclaraciones 

a las Bases 
Presentación y Apertura 

de Propuestas 
HCD/LXIII/LPN/34/2016 “APROVISIONAMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

E INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
EN MODALIDAD ARRENDAMIENTO” 

Servicio 09 de noviembre de 2016, 
a las 17:30 horas 

17 de noviembre de 2016, 
a las 10:30 horas 

HCD/LXIII/LPN/35/2016 “SERVICIOS DE TELEFONIA CONVENCIONAL 
Y ENLACES DE INTERNET” 

Servicio 10 de noviembre de 2016, 
a las 17:30 horas 

18 de noviembre de 2016, 
a las 10:30 horas 

Visita al Sitio de Presentación de los Servicios: 08 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas. 
 

Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la 
página de Internet de la Cámara de Diputados y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en Av. Congreso 
de la Unión Nº 66, Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, cuarto nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 07 de noviembre de 2016. 
• El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer 

cuenta número 113360970 a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 07 de noviembre de 2016 
a las 18:00 horas, el comprobante de depósito se deberá presentar en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, cuarto nivel, ala sur de la 
Cámara de Diputados, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, y tendrán el siguiente costo: HCD/LXIII/LPN/34/2016 y HCD/LXIII/LPN/35/2016 será 
de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), por cada una. 

• No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El plazo para la prestación del servicio será el establecido en las bases. 
• El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido aceptada la factura correspondiente en la 

Dirección General de Finanzas. 
• Se otorgará anticipo del treinta por ciento del monto total del contrato. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 

de Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/ 
• Los actos que integran los procedimientos licitatorios, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 440306)
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-005000999-E191-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica No. LA-005000999-E191-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Plaza Juárez número 20 piso 10, Colonia Centro 
 C.P. 06010. Delegación Cuauhtémoc en la Ciudad de México. Teléfono: 3686-5596 en horario de 9:00 a 
14:00 horas en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Vestuario y Equipo 2016 para el personal 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016.  
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016 a las 10:30 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. JOSE ALEJANDRO VILLASEÑOR VALERIO 

RUBRICA. 
(R.- 440272)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (NACIONAL) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la cobertura de 
Tratados) No. LA-007000999-E426-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: 
Boulevard Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad 
de México, C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. “ADQUISICION DE MEDICAMENTOS NO CONSIDERADOS 
EN EL CONVENIO DE COMPRAS CONSOLIDADAS CON EL 
I.M.S.S. (1/er. SEMESTRE 2017)”. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 28 de Octubre del 2016.  
Visita a Instalaciones. No aplica. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 4 Nov. 2016. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 11 Nov. 2016. 
Comunicación del Fallo. 11:00 horas, 30 Nov. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440305) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
JEFATURA DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-007000997-E880-2016, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y Fax 52-
94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Actualización de Software y Hardware, para un simulador 
de tiro de armas individuales. 

Servicio a realizar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/11/2016 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 9:00:00 horas 

 
El presente documento lo firmo en mi calidad de Subdirector General de Industria Militar, por ausencia 
temporal del Titular de esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 325, 328, 329, 331 y 333 del Reglamento General de Deberes 
Militares. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
EL GRAL. BRIG. I.I. D.E.M., SUBDIR. GRAL. IND. MIL. 

FERNANDO VAZQUEZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 440310)   
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (NACIONAL) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Nacional) No. LA-007000999-E441-2016, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard Manuel Avila Camacho 
Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200, Teléfono: 
2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. “CONTRATACION DEL SERVICIO DE HEMODIALISIS Y 
HEMODIAFILTRACION EN LA UNIDAD DE 
HEMODIALISIS DEL HOSPITAL CENTRAL MILITAR, 
DEL 1/o. DE ENERO DEL 2017 AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2018”. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 31 de Octubre del 2016.  
Visita a Instalaciones. A propuesta de las Empresas. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 8 Nov. 2016. 
Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 15 Nov. 2016. 
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 30 Nov. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440303)
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DIRECCION DE CONTRATACION A 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 6 A LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos  
(con reducción de plazos), así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a las fechas señaladas 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica LA-006000998-E468-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento y Limpieza a las Piscinas del Deportivo de la SHCP. 
Volumen a adquirir Contrato abierto sobre presupuesto mínimo de $761,968.00 y máximo de $1,904,921.00 
Fecha de publicación en CompraNet 31/octubre/2016. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 04/noviembre/2016, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas. 
Fecha y hora para celebrar la Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/noviembre/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 15/noviembre/2016, 11:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica LA-006000998-E469-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento de Conservación a los Elevadores de la SHCP. 
Volumen a adquirir Servicio de mantenimiento a 47 elevadores. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/octubre/2016. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 04/noviembre/2016, 13:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas. 
Fecha y hora para celebrar la Presentación y apertura de 
proposiciones 

11/noviembre/2016, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 15/noviembre/2016, 13:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE CONTRATACION A 
FERNANDO LORENZANA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 440217)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA BAJO LA RESERVA DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo segundo y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su 
Reglamento; y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados número LA-020G00001-E127-2016, 
Bajo la Reserva de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en 
Av. Insurgentes Sur No. 1480, 4° piso, Col. Barrio Actipan, C.P. 03230, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, teléfono: 54-82-07-00 ext. 60139, los días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 hrs y de 16:00 
a 18:00 hrs., hasta el 15 de octubre de 2016. 

 
Descripción de la 
Licitación 

Contratación abierta plurianual de Arrendamiento y Distribución de Lectoras 
de Código de Barras para la Coordinación Nacional de PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, del 1 de diciembre de 2016 al 30 de noviembre 
de 2018 

Volumen de la Licitación Se detalla en la 
Convocatoria 

Junta de aclaraciones 09/11/2016 9:30 Horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

16/11/2016 
9:30 Horas 

Fecha de Publicación 
en CompraNet 

31/10/2016 

Visita a las instalaciones No habrá visita Fallo 22/11/2016 17:00 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

JOHANN MANFRED LEDESMA KAPELLMANN 
RUBRICA. 

(R.- 440260)   
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-2016 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

QUE SUSCRIBIERON LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 primer párrafo y 45 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, 42 segundo párrafo, 43 y 81 de su 
Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número LA-020G00001-E128-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en 
Av. Insurgentes Sur No. 1480, 4° piso, Col. Barrio Actipan, C.P. 03230, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, teléfono: 54-82-07-00 ext. 60139, los días hábiles de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 hrs y de 16:00 a 
18:00 hrs., hasta el 22 de octubre de 2016.  

Descripción de la 
Licitación 

SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE DISPOSITIVOS MOVILES CON EL 
FIN DE LLEVAR A CABO EL SERVICIO DE RECOLECCION DE 
INFORMACION SOCIOECONOMICA Y ATENCION A LOS BENEFICIARIOS, 
INCLUYENDO LA TRANSMISION DE DATOS AL HOSTING DE PROSPERA. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la 
Convocatoria 

Junta de aclaraciones 10/11/2016 
11:30 Horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

23/11/2016 
12:00 Horas 

Fecha de Publicación 
en CompraNet 

31/10/2016 

Visita a las instalaciones No habrá visita Fallo 28/11/2016 
 17:00 horas  

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

JOHANN MANFRED LEDESMA KAPELLMANN 
RUBRICA. 

(R.- 440261) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 25, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 último 
párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55 y 84 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA- 016B00063-E9-2016, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en el portal de CompraNet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su 
consulta en la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado de la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Tercer Piso, Colonia Copilco El Bajo, C. P. 04340, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, Teléfono 51 74 40 00, Ext. 1368 y 1369 de 9.00 a 18.00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación Seguimiento y evaluación de los programas 
PROAGUA y PROSAN del ejercicio 2016 en los 
Estados de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, 
Jalisco, Nayarit y Zacatecas. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016, 10:00 hrs 
Fallo 15 de noviembre de 2016, 10:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 440206)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 25, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 último 
párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55 y 84 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA- 016B00063-E10-2016, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en el portal de CompraNet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su 
consulta en la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado de la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 
2416, Tercer Piso, Colonia Copilco El Bajo, C. P. 04340, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, Teléfono 51 74 40 00, Ext. 1368 y 1369 de 9.00 a 18.00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación Seguimiento y evaluación de los programas 
PROAGUA y PROSAN del ejercicio 2016 en los 
Estados de Distrito Federal, Hidalgo, México, 
Michoacán y Querétaro Arteaga. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016, 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016, 12:00 hrs 
Fallo 15 de noviembre de 2016, 12:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 440208) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 25, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 último 
párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55 y 84 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA- 016B00063-E11-2016, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en el portal de CompraNet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su 
consulta en la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado de la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Tercer Piso, Colonia Copilco El Bajo, C. P. 04340, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, Teléfono 51 74 40 00, Ext. 1368 y 1369 de 9.00 a 18.00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Descripción de la Licitación Seguimiento y evaluación de dos programas 

PROAGUA y PROSAN del ejercicio 2016 en los 
Estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y 
Yucatán. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016, 14:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016, 14:00 hrs 
Fallo 15 de noviembre de 2016, 14:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 440210)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 25, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 último 
párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55 y 84 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA- 016B00063-E12-2016, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en el portal de CompraNet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su 
consulta en la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado de la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Tercer Piso, Colonia Copilco El Bajo, C. P. 04340, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, Teléfono 51 74 40 00, Ext. 1368 y 1369 de 9.00 a 18.00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación Seguimiento y evaluación de los programas 
PROAGUA y PROSAN del ejercicio 2016 en los 
Estados de Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016, 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016, 10:00 hrs 
Fallo 15 de noviembre de 2016, 10:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 440213) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 25, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 último 
párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55 y 84 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA- 016B00063-E13-2016, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en el portal de CompraNet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su 
consulta en la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado de la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Tercer Piso, Colonia Copilco El Bajo, C. P. 04340, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, Teléfono 51 74 40 00, Ext. 1368 y 1369 de 9.00 a 18.00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación Seguimiento y evaluación de los programas 
PROAGUA y PROSAN del ejercicio 2016 en los 
Estados de Baja California, Baja California Sur, 
Sinaloa, Sonora y Durango. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016, 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016, 12:00 hrs 
Fallo 15 de noviembre de 2016, 12:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 440215)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 25, 26 bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 último 
párrafo, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y los artículos 35, 39, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55 y 84 de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA- 016B00063-E14-2016, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación disponibles en el portal de CompraNet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su 
consulta en la Gerencia de Estudios y Proyectos de Agua Potable y Redes de Alcantarillado de la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Tercer Piso, Colonia Copilco El Bajo, C. P. 04340, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, Teléfono 51 74 40 00, Ext. 1368 y 1369 de 9.00 a 18.00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación Seguimiento y evaluación de los programas 
PROAGUA y PROSAN del ejercicio 2016 en los 
Estados de Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, Nuevo 
León, Tamaulipas y San Luis Potosí. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016, 14:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016, 14:00 hrs 
Fallo 15 de noviembre de 2016, 14:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE 
ING. JESUS LIÑAN GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 440218) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación 
General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-016B00999-E109-2016 cuya convocatoria 
contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su 
consulta en las oficinas ubicadas en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia 
Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, tel. (55)55592691 
ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha 
de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-E109-2016 

REHABILITACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LODOS ACTIVADOS 
Forma y medio para la presentación de propuestas Precio Alzado, por escrito y presencial 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Visita al sitio de la obra 04 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de noviembre de 2016 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2016 a las 10:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 
ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 440190)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E137-2016 
Descripción de la licitación Servicio de retiro, transporte y disposición final de 

residuos peligrosos del Exconfinamiento de Zimapán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Fecha y hora para visita a instalaciones 04/11/2016, 11:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/11/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/11/2016, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/11/2016, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ING. RAMON ALEJANDRO ALCALA VALERA 
RUBRICA. 

(R.- 440182) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 6-A, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-008000999-E115-2016 

Objeto de la Licitación  Servicios Cloud para las Aplicaciones Institucionales de la 
SAGARPA 

 Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No se realizarán visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 10:00 horas 
Fallo 22/11/2016 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 
LIC. ENRIQUE QUIROZ ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 440264)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 25 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Internacional bajo la Cobertura de Tratados, Electrónica, a 
tiempos recortados, LA-011000999-E976-2016, Expediente 1192820, Código de Procedimiento 762555, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl 
No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, 
número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54029. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes Informáticos para los Centros 
de Atención a Estudiantes con Discapacidad 
(CAEDs). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ROBERTO BENJAMIN CARMONA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 440230)
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, teléfono No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Internacional Abierta Mixta, No. LA-011H00001-E31-2016 y No. Interno de 
control LA-011H00001-I31-2016  

Objeto de la Licitación  Adquisición y Renovación de diversos software para la Secretaría de Cultura, Instituto Nacional 
de Bellas Artes e Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/11/2016, 13:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

22/11/2016, 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/11/2016, 13:00 horas. 
 

Conforme a lo establecido en los artículos segundo y séptimo transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 2015 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440221)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 26 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Electrónica, Plurianual LA-011000999-E975-2016, 
Expediente 1192527, Código de Procedimiento 762454, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la 
Dirección de Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54029.  
 

Descripción de la Licitación Contratación Abierta por volumen del Servicio de 
Mantenimiento y Recarga de Extintores para las 
Unidades Administrativas de “la SEP”; Universidad 
Abierta y a Distancia de México (UnADM) 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, como Organos Desconcentrados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2016, 11:00 horas. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ROBERTO BENJAMIN CARMONA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 440228)   
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA No. LA-017000999-E451-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los 
que México Forma Parte Internacional Mixta No. LA-017000999-E451-2016, con reducción de plazos para 
la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma 
N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono 5346-0000, 
Ext. 4818 y 4746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Adquisición de material de curación para la Dirección de 

Servicios Médicos de la Procuraduría General de la 
República” 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-017000999-E451-2016, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Junta de Aclaraciones 03 de noviembre de 2016, a las 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de noviembre de 2016, a las 12:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440247) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ABIERTA MIXTA No. LA-017000999-E452-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los 
que México Forma Parte Internacional Mixta No. LA-017000999-E452-2016, con reducción de plazos para 
la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma 
N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono 5346-0000, 
Ext. 4818 y 4746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Adquisición de suministros médicos para la Dirección de 

Servicios Médicos y la Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-017000999-E452-2016, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Junta de Aclaraciones 08 de noviembre de 2016, a las 17:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de noviembre de 2016, a las 13:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA 
(R.- 440253)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA No. LA-017000999-E455-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los 
que México Forma Parte Internacional Mixta No. LA-017000999-E455-2016, con reducción de plazos para 
la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma 
N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono 5346-0000, 
Ext. 4818 y 4746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Adquisición de materiales, accesorios y suministros de 

laboratorio Dirección de Servicios Médicos y la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República” 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-017000999-E455-2016, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Junta de Aclaraciones 04 de octubre de 2016, a las 13:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 8 de noviembre de 2016, a las 09:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440254) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA No. LA-017000999-E457-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los 
que México Forma Parte Internacional Mixta No. LA-017000999-E457-2016, con reducción de plazos para 
la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma 
N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono 5346-0000, 
Ext. 4818 y 4746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Adquisición de uniformes para la Dirección de Servicios 

Médicos de la Procuraduría General de la República” 
Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 

de la Licitación No. LA-017000999-E457-2016, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Junta de Aclaraciones 03 de noviembre de 2016, a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09 de noviembre de 2016, a las 17:30 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440248)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA No. LA-017000999-E272-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los 
que México Forma Parte Internacional Mixta No. LA-017000999-E272-2016, con reducción de plazos para 
la Presentación y Apertura de Propuestas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Paseo de la Reforma 
N° 211-213, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, teléfono 5346-0000, 
Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  “Adquisición de medicamentos para la Dirección de 

Servicios Médicos de la Procuraduría General de la 
República” 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-017000999-E272-2016, conforme 
al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Junta de Aclaraciones 4 de noviembre de 2016, a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 9 de noviembre de 2016, a las 10:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440251) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-046D00999-E1-2016 que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Patriotismo número 580, Piso 3, colonia Nonoalco, Benito 
Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México, los días lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:30 a 
14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-046D00999-E1-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Apoyo para Efectuar Visitas de Seguimiento, 

Supervisión y Verificación de Actividades Petroleras 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

8 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de noviembre de 2016 a las 18:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
DIRECTORA GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. LAURA GABRIELA SANCHEZ ACHETIGUE 
RUBRICA. 

(R.- 440223)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “10” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA DE BIENES BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE No. 006E00002-08-2016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta de Bienes 
bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte No. 006E00002-08-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04640, Ciudad de México; teléfono: 58090270, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Artículos para Laboratorio” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LIC. IGNACIO GONZALEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 440196) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “10” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-10-2016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
No. 006E00002-10-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04640, Ciudad de México; teléfono: 58090270, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Impresión de Sobres para Trámites Fiscales” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 07 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LIC. IGNACIO GONZALEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 440198)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-11-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes 
No. 006E00002-11-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04640, Ciudad de México; teléfono: 58090270, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Medicinas para Abastecer los Consultorios Médicos del 

SAT en la Ciudad de México” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Octubre de 2016 
Junta de aclaraciones 15 de Noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LIC. IGNACIO GONZALEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 440195) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-12-2016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes 
No. 006E00002-12-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04640, Ciudad de México; teléfono: 58090270, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Uniformes para el Personal de Seguridad y de 

Protección civil de la Administración de Control y 
Seguridad Institucional” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Octubre de 2016 
Junta de aclaraciones 16 de Noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LIC. IGNACIO GONZALEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 440193)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-14-2016 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes 
No. 006E00002-14-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04640, Ciudad de México; teléfono: 58090270, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 
las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Vestuario para el Personal de las Unidades 

de Diligenciación de la Administración General de 
Recaudación” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Octubre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de Noviembre de 2016 a las 16:30 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y 

Apertura de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LIC. IGNACIO GONZALEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 440192) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-15-2016 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes No. 
006E00002-15-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Calz. De Tlalpan No. 2775, Colonia El Reloj, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México; teléfono: 58090270, los días lunes a viernes del año en curso de 
las 09:00 a las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Vestuario para el Personal de la Administración General 

de Servicios al Contribuyente” 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de Octubre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de Noviembre de 2016 a las 9:30 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LIC. IGNACIO GONZALEZ GALICIA 
RUBRICA. 

(R.- 440199)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CHICHIMEQUILLAS 
CON SEDE EL ESTADO DE QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios número LA-006E00997-E41-2016, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Carretera Estatal No. 540 Querétaro-Estación 
Chichimequillas km 19 + 300, Poblado de Santa María Begoña, Mpio. El Marqués, Qro. Teléfono: 01 (442) 227 00 00 
Ext. 60155, de lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

“Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Portón Eléctrico, Calentadores Eléctricos de Agua Para 
Dormitorios de Nave 3, Circuito de Iluminación Solar y 
Sistema De Aire Acondicionado para el Centro de 
Formación Tributaria y de Comercio Exterior” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de octubre de 2016 
Junta de aclaraciones 31 de octubre de 2016, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de noviembre de 2016, 11:00 hrs.  

 
EL MARQUES, QUERETARO, A 24 DE OCTUBRE DE 2016. 

SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CHICHIMEQUILLAS 
CON SEDE EL ESTADO DE QUERETARO 

C. GABRIELA RAMIREZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 440197) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 
exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana 
para la Licitación Pública Nacional Reservada de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
de Bienes No. LA-006E00001-E57-2016 para la “Adquisición de uniformes institucionales para personal 
operativo y de seguridad”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo 
y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales “1”, 
ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, 
Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del bien “Adquisición de uniformes institucionales para personal 
operativo y de seguridad” 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 04/11/2016, 10:30 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/11/2016, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

MTRO. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 
RUBRICA. 

(R.- 440191)   
COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016F00997-E9-2016, cuya 
convocatoria está disponible para consulta en Internet en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir 
del 31 de octubre de 2016. 
 

Descripción de la licitación LLANTAS PARA EL USO DEL PARQUE VEHICULAR DE 
LAS ANP’S ADSCRITAS A LA DIRECCION REGIONAL 
PLANICIE COSTERA Y GOLFO DE MEXICO; NORTE Y 
SIERRA MADRE OCCIDENTAL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016. 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2016, 11:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

JEFE DE ADQUISICIONES REGIONAL 
EMMANUEL MALARD VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 440263) 
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN Y CARIBE MEXICANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-016F00002-E17-2016, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Venado No. 71, Colonia Centro, Supermanzana 20, Manzana 18, C.P 
77500, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfonos: (998) 892 22 14 y (998) 887 27 11 ext. 18922 y 
18923, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Señalización para la Protección de Especies de Vida 
Silvestre en el Refugio de la Bahía de Akumal, a 
través de un Sistema de Rosario de Boyas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016, 09:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 10:00:00 horas 

 
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440238)   

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL PENINSULA DE YUCATAN Y CARIBE MEXICANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-016F00002-E18-2016,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Venado No. 71, Colonia Centro, Supermanzana 20, Manzana 18,  
C.P 77500, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfonos: (998) 892 22 14 y (998) 887 27 11 ext. 18922 y 
18923, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Llantas de Diversas Medidas para las 
Unidades Vehiculares de la Dirección Regional 
Península de Yucatán y Caribe Mexicano. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016, 09:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 16:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 16:00:00 horas 

 
CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 
HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440237) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-016B00009-E66-2016 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 2416, segundo piso, ala Sur, Col. Copilco el Bajo, 
C.P. 04340, Coyoacán, Ciudad de México, tel. 51-74-40-00 ext. 1985 y 1987, de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 13:00 horas. 
La reducción de plazos de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Fernando Ortega 
Serventi, con cargo de Gerente de Recursos Materiales. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Rehabilitación a los Radares Meteorológicos 
de la CONAGUA 

Volumen a adquirir Los detalles en la convocatoria LA-016B00009-E66-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
FERNANDO ORTEGA SERVENTI 

RUBRICA. 
(R.- 440229)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-011D00001-E301-2016, 
Expediente 1191751; la convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 421, piso 4,  
Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 40404300, ext. 416035 y 416069,  
esta licitación se efectuará con reducción de plazos. 
 

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-E301-2016 

Adquisición de tarjetas electrónicas canjeables por 
despensa. 

Monto a dispersar $28,460,223.45  
Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Junta de aclaraciones 04/11/16 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10/11/16 10:00 hrs. 

El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA COORDINACION 
NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. MARIBEL ROSAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 440232) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E49-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de Octubre al 16 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la contratación del mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos especializados de la 
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto 
Politécnico Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 8/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 1 al 4 de noviembre, de acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-011B00001-E52-
2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 16 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la adquisición de toners y cartuchos 
de oficina que requiere el Instituto Politécnico Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 8/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E53-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 17 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire 
acondicionado que requiere el Instituto Politécnico Nacional.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 9/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 1 al 7 de noviembre, de acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2016, 10:00 horas 
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Licitación Pública Nacional Electrónica 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E54-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 20 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a subestaciones 
eléctricas que requiere el Instituto Politécnico Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 1 al 7 de noviembre, de acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E55-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 22 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la Contratación del Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones 
eléctricas que requiere el Instituto Politécnico Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 15/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 1 al 7 de noviembre, de acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-011B00001-E56-
2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 22 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria para la licitación pública de carácter 
Internacional abierta electrónica no. LA-011B00001-E56-
2016, relativa a la adquisición de materiales y reactivos 
para laboratorio que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 15/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E60-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 21 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
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Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la renovación del software para el 
portal WEB Institucional que requiere el Instituto 
Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 14/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-011B00001-E61-
2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 31 de octubre al 23 de noviembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria relativa a la adquisición e instalación de 
luminarias que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 16/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Del 1 al 7 de noviembre, de acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 440222)   

SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

(CON REDUCCION DE PLAZOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta bajo la cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por México número LA-012N00001-E7-2016 (SS-SAP-03-2016), cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Paseo de la Reforma No. 450, Primer Piso, Colonia Juárez, C. P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Teléfono: 50-62-16-00 (CISCO 52308), los días lunes a viernes del año en curso de las 
10:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación. Reactivos y pruebas de Laboratorio para el Hospital 
Psiquiátrico “Fray Bernardino Alvarez, el Hospital 
Psiquiátrico Infantil “Dr. Juan N. Navarro” y el 
Hospital Psiquiátrico “Dr. Samuel Ramírez Moreno”. 

Volumen de licitación. Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 31/10/2016. 
Junta de aclaraciones. 04/11/2016 12:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 10/11/2016 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
MTRA. MARIA MAGALY VARGAS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440169) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica número LA-019GYN078-E50-2016 
relativo a la Adquisición de equipos de administración y cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx, los días del 03 de 
noviembre al 22 de noviembre de 2016. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de administración 
LA-019GYN078-E50-2016 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 16/11/2016 a las 12:00 horas. 
Recepción y apertura de proposiciones 23/11/2016 a las 12:00 horas 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
DR. MARCO PEDRO ROMERO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 440083)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y 
 a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria  
contiene las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22  
No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, 
de Lunes a Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de Convocatoria No. 18/16, ejercicio 2017 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E267-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Estafeta Local y Estafeta Foránea, Régimen 

Ordinario 
Volumen a adquirir 2 Servicios con 30,970 procedimientos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  3 de Noviembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2016, 11:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

22 de noviembre de 2016, 11:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E268-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
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Descripción del Procedimiento Servicios de Estudios Médicos en las especialidades de 
Urología, Endoscopia, Audiometría, ECG de Holter, 
Broncoscopia y Ecocardiograma, Régimen Ordinario 

Volumen a adquirir 4 Servicios con 146 estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  3 de Noviembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2016, 09:30 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

18 de noviembre de 2016, 09:30 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E270-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicios de Estudios Médicos en las especialidades 

Medicina Nuclear y Tomografía Simple y Contrastada, 
Régimen Ordinario 

Volumen a adquirir 2 Servicios con 1,687 estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  3 de Noviembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2016, 09:30 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

23 de noviembre de 2016, 09:30 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E272-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Fotocopiado y Reproducciones Gráficas, 

Régimen Ordinario y Programa IMSS-Prospera 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 27 equipos 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  3 de Noviembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2016, 10:00 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

22 de noviembre de 2016, 10:00 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E274-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancias, 

Régimen Ordinario 
Volumen a adquirir 1 Servicio con 69 traslados 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  3 de Noviembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2016, 11:30 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

24 de noviembre de 2016, 11:30 horas 

 
Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E276-2016 
Carácter del Procedimiento Pública Nacional, electrónica 
Descripción del Procedimiento Servicios de Médicos en las especialidades de Consulta 

de Oncología y Reumatología, así como Servicio de 
Estudios Médicos de Electromiografías y Potenciales 
Evocados, Régimen Ordinario 

Volumen a adquirir 2 Servicios con 4 consultas y 20 estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  3 de Noviembre de 2016 
Fecha Junta de aclaraciones 15 de noviembre de 2016, 09:30 horas 
Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas  

24 de noviembre de 2016, 09:30 horas 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en las Licitación y se llevará a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en Avenida Veracruz esquina Calle Norte 
22 No. 56 Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. 
 

ORIZABA, VERACRUZ, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. EDUARDO SANCHEZ MONTANARO 

RUBRICA. 
(R.- 440331) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
LOS NUMERALES 35, 39, 42 Y 43 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE A CONTINUACION SE RELACIONAN. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008-16 

Número de la Licitación LA-019GYR033-E642-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Traslado de Pacientes  
Volumen a Adquirir 198,381 Viajes Redondos 
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 10/11/2016, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/11/2016, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E643-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Suministro de Fluidos y Energéticos 
Volumen a Adquirir 1,997,926.00 Litros 
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 10/11/2016, 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/11/2016, 11:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E644-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Pruebas de Laboratorio 

Régimen IMSS-Prospera 
Volumen a Adquirir 795928 Pruebas 
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 11/11/2016, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/11/2016, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E645-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Fletes y Maniobras Régimen 

Ordinario e IMSS Prospera 
Volumen a Adquirir 3,120,000.00 Fletes y 1,870,000.00 Maniobras 
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 11/11/2016, 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/11/2016, 11:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E646-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Adquisición de Víveres Régimen IMSS Prospera 
Volumen a Adquirir 420,522.26 Kilogramos 
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 15/11/2016, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/11/2016, 09:00 horas 
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Número de la Licitación LA-019GYR033-E647-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios Generales Régimen IMSS 

Prospera 
Volumen a Adquirir 4 Servicios Generales (Mensajería, Fotocopiado, Agua 

purificada en Garrafón, Mantenimiento Vehicular)  
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 15/11/2016, 11:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/11/2016, 11:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E648-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos de Conservación Régimen IMSS 

Prospera (Electricidad, Ferretero, Aire Acondicionado, 
Productos Químicos) 

Volumen a Adquirir Ramo Eléctrico, 1,112 Pzas., Ramo Ferretero 1,121 Pzas, 
Aire Acondicionado 49 Pzas, Productos Químicos  
17,211 Lts.  

Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 16/11/2016, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 23/11/2016, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-019GYR033-E649-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la Licitación Contratación de los Servicios de Conservación Régimen 

IMSS Prospera (Jardinería, Pintura Mobiliario, Máquinas 
de Escribir, Extintores) 

Volumen a Adquirir Jardinería 182,271 m2, Máquinas de Escribir 75 Pza, 
Mantenimiento de Pintura de Mobiliario 596 Pzas. 

Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 17/11/2016, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/11/2016, 09:00 horas 

 
• LAS CONVOCATORIAS DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 
PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS 
C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS  
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS 
SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C. P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 440327) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector 
Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de contratación de servicios de: Suministro de Refacciones de Conservación de Equipos Médicos, Electricidad, Plomería, Ferretería, 
Refacciones para Cama Hospitalaria Y Filtros para Manejadoras de Aire durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2017; de conformidad 
con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
Número de Licitación LA-019GYR983-E2-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones de Conservación de Equipos Médicos, Electricidad, Plomería, Ferretería, 

Refacciones para Cama Hospitalaria Y Filtros para Manejadoras de Aire. 
Volumen a adquirir 1,897 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Noviembre del 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre del 2016, a las 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. DECIDERIO SILVA AGUILERA 

RUBRICA. 
(R.- 440337)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE GINECO Y PEDIATRIA No. 48 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

 
En cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracciones I, III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como, los Artículos, 29 fracción 
IX, 35, 39 y 42, de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas Nacional e Internacional abierta, para la contratación del servicio de suministro de jugos y 
concentrados, suministro de pan dulce e industrializado y tortilla, y para la adquisición de material diverso, 
cuyas bases de participación, se encuentran disponibles para su consulta, en Internet en el link: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, mismas que será gratuitas, o bien estarán a 
disposición de los interesados su ejemplar impreso, exclusivamente para su consulta en la Oficina de 
Adquisiciones, con domicilio en; Blvd. Paseo de los Insurgentes S/N, Fraccionamiento Los Paraísos,  
C.P. 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 717 5864, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:30 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-16 
Número de Licitación LA-019GYR074-E243-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de jugos y 

concentrados 
Volumen a adquirir Máximo 85,510 piezas y Mínimo 41,900 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2016, 09:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Noviembre/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E245-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de pan dulce e 

industrializado y tortilla 
Volumen a adquirir Máximo 601,274 piezas Mínimo 305,590 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2016, 11:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Noviembre/2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E255-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de material diverso 
Volumen a adquirir Máximo 2,908 piezas Mínimo 1,163 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2016, 13:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Noviembre/2016, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR074-E257-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Adquisición de material diverso 
Volumen a adquirir Máximo 220 piezas Mínimo 88 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16/Noviembre/2016, 15:00 horas, 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/Noviembre/2016, 15:00 horas 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en Blvd. Paseo de los 
Insurgentes S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37328, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. VICTOR GODINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440326) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de Bienes y 
Servicios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo 
Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 
315 4887, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019-16 
Número de Licitación LA-019GYR015-E83-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicios de Atención Médica, Auxiliares de Diagnóstico 

y Tratamiento (ejercicio 2017)  
Volumen a adquirir 178 Cirugías, 8,878 Consultas y 5,126 Estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Noviembre/2016, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E84-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Diésel para Maquinaria 

(ejercicio 2017)  
Volumen a adquirir 311,000 Litros 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Noviembre/2016, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR015-E85-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción de la licitación Sustitución de Aires Acondicionados (ejercicio 2016)  
Volumen a adquirir 181 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/Noviembre/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/Noviembre/2016, 13:00 horas 

 
• La Licitación LA-019GYR015-E85-2016 se llevará a cabo en forma electrónica. (Artículo 26 bis fracción II 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de 
Mayo, CP. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

• La reducción de plazos para el acto de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación 
Pública Internacional No. LA-019GYR015-E85-2016, se realizará con fundamentos en el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 43 del Reglamento de la 
misma Ley, autorizado por el Ing. Jorge Romero Cabañas, Coordinador de Abastecimiento y 
Equipamiento del día 26 de octubre de 2016. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 440328)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 
27, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 37, 37Bis, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 
34, 35, 39, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 81, 84, 85, 95, 96, 98, 99, 100, 102 y 104 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la 
CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES: FOTOCOPIADO, DUPLICADOR, AGUA PURIFICADA, FUNERARIA, TRANSPORTE TERRESTRE PARA 
PACIENTES Y SU ACOMPAÑANTE Y MANIOBRAS Y ACARREOS PARA EL EJERCICIO 2017., de la unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del 
CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, 
Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 014 
Número de Licitación LA-019GYR037-E98-2016 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  
Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIOS GENERALES: FOTOCOPIADO, DUPLICADOR, AGUA PURIFICADA, 

FUNERARIA, TRANSPORTE TERRESTRE PARA PACIENTES Y SU ACOMPAÑANTE Y MANIOBRAS Y 
ACARREOS PARA EL EJERCICIO 2017. 

Volumen a adquirir MIN: 657,274 SERVICIOS MAX: 1,660,560 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Junta de aclaraciones 09 DE NOVIEMBRE DE 2016, 09:00 AM 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 17 DE NOVIEMBRE DE 2016, 09:00 AM 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
JEFE DEPTO. DE ABASTECIMIENTO UMAE 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 440334) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción III, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis 46, 47 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21 y fax 01312-31-140-21, los 
días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR012-E160-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos y Unidades Médicas y 

Administrativas 
Volumen de licitación Mínimo 743,991 Máximo 1´859,920. Servicios. Mantenimiento a Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 23/11/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01/12/2016 

09:00 horas 
 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento., ubicado en: Zaragoza Número 199, Colonia Alta Villa, 
C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE REFUGIO LEAL SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440315)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en 
Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 
57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-019GYR028-E235-2016, fue autorizado por el Lic. Francisco Javier Garduño Herrera con cargo 
titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 25 de octubre de 2016. 
 

No. Licitación LA-019GYR028-E231-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento correctivo para la “solución 

para registro de asistencia de los trabajadores de la 
Delegación Regional Estado de México Oriente por medio 
de dispositivos biométricos de huella digital” 

Volumen a adquirir Mínimo 65 máximo 150 soluciones de biométricos 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 8 de Noviembre de 2016; 11:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2016; 11:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E234-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Víveres ejercicio 2017 
Volumen a adquirir Mínimo 1,927,230 Máximo 4,573,551 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 9 de Noviembre de 2016; 11:00 horas  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2016; 12:00 horas 

 
No. Licitación LA-019GYR028-E235-2016 
Tipo Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio mastografía de tamizaje con interpretación, 

ultrasonido y de biopsia por estereotaxia 
Volumen a adquirir Mínimo 220 máximo 550 biopsias 

Mínimo 1,100 máximo 2,750 USG mamarios 
Mínimo 11,000 máximo 27,500 mastografías 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 8 de Noviembre de 2016; 12:00 horas  
Visita a instalaciones Del 10 al 14 de Noviembre de 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Noviembre de 2016; 11:00 horas 

 
• Para las visitas a las instalaciones al concluir el acto de la junta de aclaración de dudas a las bases, se 

hará entrega del oficio a cada uno de los licitantes que haya enviado a través de Compranet 5.0, el escrito 
en el que exprese su interés en participar en el presente procedimiento de contratación y que acudan a la 
Oficina de Adquisición de Bienes y contratación de Servicios ubicada en el domicilio de Poniente 146 
Número 825, Colonia Industrial Vallejo C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, a fin de que éstos 
realicen dichas visitas dentro del horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, en la sala de licitaciones 
de la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de 
México Oriente, ubicada en: Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 440321) 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION CAMPECHE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo,  
33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad  
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E294-2016 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES E INSUMOS DE 

CONSERVACION PARA LAS UNIDADES MEDICAS, 
NO MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS, REGIMEN 
ORDINARIO, EJERCICIO 2017. 

Volumen a Adquirir Máximo 1,436 Bienes 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Noviembre del 2016 
Junta de Aclaraciones 11 de Noviembre del 2016 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre del 2016 

• La convocatoria de licitación estará disponible para su consulta en el portal de Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para 
consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del Seguro Social 
sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, teléfono 
019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440324)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16-16 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 16-16 de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR030-E385-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Agua en pipas 

en Unidades Médicas y No Médicas 
Volumen a adquirir 37,600 M3 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E386-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Correspondencia, 

Mensajería, Traslado de Valijas y Paquetería en las 
Unidades Médicas y No Médicas 
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Volumen a adquirir 4,834 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 11:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E387-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Fletes para la Carga y 

Descarga del Suministro de Medicamentos, Material de 
Curación y Artículos Diversos a las Unidades Médicas y 
No Médicas 

Volumen a adquirir 132 rutas 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E388-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Transportación Aérea, 

Marítima y Terrestre y/o Reservación y Compra de 
Boletos para el traslado de los Derechohabientes, 
Trabajadores y Funcionarios IMSS 

Volumen a adquirir 38,846 boletos 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 15:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E390-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de INSTRUMENTAL MEDICO. GRUPOS DE 

SUMINISTRO: 531 Y 537 
Volumen a adquirir 12,729 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2016, 10:00 horas 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema Compranet en la dirección 
http://www.compranet.gob.mx 
 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DELEGADO REGIONAL 

FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 
RUBRICA. 

(R.- 440329)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 
33, 34, 35, 38, 36, 37 Y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), 31, 34, 35, 39, 40, 61, 80, 97 Y 98 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para la Unidad Médica de Alta Especialidad “Dr. Victorio de la Fuente Narváez” Distrito Federal y 
cubrir necesidades del ejercicio 2016, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR049-E298- 2016 
Carácter de la Licitación. Nacional 
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL EN SALIDAS DE EMERGENCIA, CENTRAL 

DE ENFERMERAS DE HOSPITALIZACION Y JEFATURA DE ENFERMERAS DEL HOSPITAL DE 
TRAUMATOLOGIA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD "DR. VICTORIO DE LA FUENTE 
NARVAEZ", DISTRITO FEDERAL. 

Fecha de publicación en CompraNet  Jueves, 03 de noviembre de 2016  
Visita a instalaciones Lunes, 07 de noviembre de 2016 

En Avenida Colector 15 s/n esq. con Av. I.P.N. Col. Magdalena de las Salinas, Del. 
Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México  

HORA 14:00  

Junta de aclaraciones Jueves, 08 de noviembre de 2016  HORA 14:00  
Presentación y apertura de proposiciones Lunes, 14 de noviembre de 2016  HORA 14:00  
Area a remodelar 400.00 m2    

 
Para esta licitación, la convocatoria estará disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá 
el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Colector 15 S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, 
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Este evento licitatorio se llevará a cabo en la Sala de Juntas del 
Hospital de Traumatología de la UMAE, “Dr. Victorio de la Fuente Narváez”, D.F., sita en Colector 15 S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, 
Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Para los trabajos comprendidos en esta licitación, se considera una 
reducción de plazos para ejecutar la obra completa antes del cierre financiero del 2016; autorizado por el Dr. Juan Carlos de la Fuente Zuno, Director de la UMAE, 
con No. de Oficio: 35 A3 0421/DUMAE/239, con fecha 27 de Octubre del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

ING. ANTONIO CANTILLO ANAYA 
RUBRICA. 

(R.- 440336)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y ll, 29, 30, 32, 33, 33 Bis 34, 35, 36, 
36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 54 Bis, 60 y demás correlativos aplicables de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); así como los artículos 35, 39, 
42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 54, 55, 81, 85 y demás correlativos del Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las presentes licitaciones, para la Delegación Norte del D.F. y cubrir necesidades 
del ejercicio 2017, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación *LA-019GYR016-E367-2016. 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados. 
Descripción de la Licitación Adquisición de reactivos de laboratorio para “Medicina 

Nuclear “. 
Volumen a Adquirir 250 bolsas, 1 envase, 2 equipos, 128 estuches, 2 frascos. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 noviembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 08 de noviembre de 2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2016, 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-E369-2016. 
Carácter de la Licitación Nacional. 
Descripción de la Licitación Diálisis Peritoneal Continua Ambulatoria (D.P.C.A. 

Pacientes Prevalentes). 
Volumen a Adquirir 639, 384 bolsas. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 noviembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 10 noviembre de 2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 noviembre de 2016, 11:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-E370-2016. 
Carácter de la Licitación Nacional. 
Descripción de la Licitación Diálisis Peritoneal Automatizada (D.P.A. Pacientes 

Prevalentes). 
Volumen a Adquirir 133, 200 bolsas. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 noviembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 11 noviembre de 2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 noviembre de 2016, 11:00 horas. 

 
Para estas licitaciones, las convocatorias estarán disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrán los ejemplares impresos a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena 
de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Este evento licitatorio se 
llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en 
Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad 
de México. *Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la licitación: LA-019GYR016-E367-2016, 
de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el día 20 de octubre de 2016, autorizada por el Lic. José Luis Quintana Corona, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE LUIS QUINTANA CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 440320)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción II, 37 y 37 Bis y 46 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
No. De la Licitación LA-019GYR006-E422-2016 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción Objeto de la Licitación ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION (EQUIPO MEDICO) 
Volumen a Adquirir Total de Equipos 240 
Fecha de Publicación en Compranet 03/11/2016 
Junta de Aclaraciones. 07/11/2016 a las 13:00 Hrs.  
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/11/2016 a las 14:00 Hrs.  
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 

de Febrero Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 
 
La presente Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la Cobertura de Tratados se emite con reducción de plazos debidamente justificados mediante la Razón de 
fecha 25 de Octubre del 2016, suscrita por el C.P. Jorge Alfonso Ruiz Romero, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx  
y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, 
Teléfono: 01 222 2881204, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 440322) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-E462-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la contratación de Servicios de Estudios de Mastografías para cubrir necesidades del Ejercicio Fiscal 2017. 
Volumen a adquirir 2,838 servicios aproximados 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Noviembre de 2016; 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre 2016; 13:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E463-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería, recolección, distribución y entrega de documentación, valores (cheques no negociables) 

para cubrir las necesidades de las Unidades Médicas y Oficinas Administrativas del ámbito de la Delegación 
Estatal Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Volumen a adquirir 3,168 servicios aproximados 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de Noviembre de 2016; 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre 2016; 14:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y en el Aula Magna de la Coordinación, ubicadas en 
Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 440332) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 

fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-006AYI999-E18-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 

disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en  

Av. Insurgentes Sur No. 954, 5° piso, Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, Deleg. Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 12-05-90-00 ext. 1091, los días de 

lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 hrs. y de 18:00 a 19:00 hrs., hasta el 10 de noviembre de 2016. 

 

Descripción de la Licitación Servicio de mensajería y paquetería nacional, para atender las necesidades de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente en Oficinas Centrales y Delegaciones Estatales. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria. Junta de Aclaraciones 10/11/2016 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 16/11/2016 10:00 horas Fecha de Publicación en CompraNet 01/11/2016 

Visita a las instalaciones No habrá visita Fallo 22/11/2016 17:00  

• La contratación motivo de la Licitación Pública Nacional Mixta, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en el Anexo 1 

(Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la PRODECON, en el Piso 11 del domicilio 

arriba especificado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. IGNACIO XAVIER GONZALEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 440304)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-007HXA001-E100-2016 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Avenida Industria Militar No. 1053, séptimo piso Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11200, Ciudad de México, Teléfono/Fax 01 (55) 21 22 06 74 y 53 95 45 95 de Lunes a Viernes de 08:00 a 
15.00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E100-2016. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Vales para Gasolina y Diésel.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en Compranet 01/11/2016. 
Junta de Aclaraciones 10/11/2016 08:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2016 09:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
EL GRAL. DIV. I.I. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES. 

RUBRICA 
(R.- 440282)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-007HXA001-E101-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Avenida Industria Militar No. 1053, séptimo piso Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11200, Ciudad de México, Teléfono/Fax 01 (55) 21 22 06 74 y 53 95 45 95 de Lunes a Viernes de 08:00 a 
15.00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-007HXA001-E101-2016. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Productos Alimenticios.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la Publicación en Compranet 01/11/2016. 
Junta de Aclaraciones 10/11/2016 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2016 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
EL GRAL. DIV. I.I. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES. 

RUBRICA. 
(R.- 440283) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-E228-2016 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Plaza de la Reforma No. 1, piso 10, Col. Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06037, con teléfono 5140-7160, los días de lunes a viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-006HHQ001-E228-2016 
Objeto de la Licitación  “Contratación de los Servicios del Centro de 

Administración Tecnológica CAT (ADMINISTRATIVO)” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Visita a las Instalaciones 03/11/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/11/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2016, 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 440214)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 
26 bis Fracción II, 28 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; se 
convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en los supuestos 
de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para 
participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E163-2016, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción del objeto de la licitación  Mobiliario de Oficina para Oficinas Centrales y la 
Delegación Regional Pacífico  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31 de octubre de 2016. 
Junta de aclaraciones  8 de noviembre de 2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15 de noviembre de 2016, 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
JULIO VAZQUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 440181) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003-2016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo segundo, 
y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 párrafo segundo, y 81 
de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para su obtención en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet para su consulta, en 
las oficinas que ocupa la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección de 
Administración y Finanzas del INAPAM, ubicada en Puebla No. 182, tercer piso, Col. Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono (55) 55-30-38-37, los días hábiles de Lunes a Viernes, 
de las 09:00 a las 15:00 horas, hasta el 10 de noviembre de 2016. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-020V3A999-E122-2016 

Descripción de la Licitación Contratación del servicio de “Vales en Tarjetas Electrónicas para los 
trabajadores del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación 
en CompraNet 

31/10/2016 Junta de Aclaraciones 08/11/2016 
12:00 hrs. 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

16/11/2016 
12:00 hrs. 

Visita a las Instalaciones No aplica 

Emisión del Fallo 18/11/2016 
11:00 hrs. 

Firma del Contrato 28/11/2016 
13:00 hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán a través del Sistema CompraNet, en las fechas y horarios indicados en la 

columna respectiva, en la Sala de Usos Múltiples del INAPAM, en el domicilio arriba especificado y sin 
la presencia de los licitantes.  

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. NIEVES MARINA CRUZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 440185)   
COMISION NACIONAL FORESTAL 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, 
Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 ext. 3366 y 3386, a partir del día 31 de octubre del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL ABIERTA LA-016RHQ001-E1240-2016  
Descripción de la licitación  “Adquisición de Vales y/o Tarjetas para el suministro de 

combustibles, aditivos y lubricantes” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 03/11/2016, 16:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2016, 10:00 horas 
Fallo 14/11/2016, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

C. MARIO VILCHIS NAVA 
RUBRICA. 

(R.- 440262)
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 730, primer piso Oficina número 116, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, Teléfono (55) 8000 6676, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TON999-E31-2016 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TON999-E31-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de verificación del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-2010 
“Transporte de Gas Natural” en los Sistemas Nacional de Gasoductos (SNG) y Naco Hermosillo 
(SNH) del Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 31/octubre/2016 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/noviembre/2016 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura  
de proposiciones 

10/noviembre/2016 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/noviembre/2016 a las 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MANUEL ALVARO RUIZ CHOMINA 
RUBRICA. 

(R.- 440212) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 730, primer piso Oficina número 116, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México, Teléfono (55) 8000 6676, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TON999-E32-2016 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TON999-E32-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de verificación y cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-

2010 “Especificaciones del Gas Natural”, en los Sistemas Nacional de Gasoductos (SNG) 

y Naco Hermosillo (SNH) del Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 31/octubre/2016 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No Aplica 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/noviembre/2016 a las 17:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura  
de proposiciones 

10/noviembre/2016 a las 17:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/noviembre/2016 a las 17:30 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MANUEL ALVARO RUIZ CHOMINA 
RUBRICA. 

(R.- 440216)
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-018T0Q003-E68-2016,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación y está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Carretera México-Toluca S/N,  
La Marquesa, C.P. 52750, Ocoyoacac, Estado de México, teléfono: 53297286, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Mantenimiento anual de vialidad interna 2016” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2016 
Visita al sitio 03/11/2016, 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 04/11/2016, 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 11:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. VICTOR MANUEL DUARTE GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 440188)   

SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-E283-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P.42083, 
Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 17:00 hrs. 
 
Descripción de la licitación  Adquisición de Mobiliario y Equipo Para Campamentos. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2016, 14:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 

LIC. VICTOR MANUEL AGUILAR BACA 
RUBRICA. 

(R.- 440219) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-E284-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P.42083, 
Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación  Adquisición de Camionetas. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 11:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y DE SERVICIOS 

LIC. VICTOR MANUEL AGUILAR BACA 
RUBRICA. 

(R.- 440234)   
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  

FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 
Referente a la publicación realizada el 27 de octubre de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, para 
participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica LA-008JAG002-E208-2016, se hace del 
conocimiento que el procedimiento antes señalado queda cancelado de conformidad con el artículo 38 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que a la letra dice: “Las dependencias y 
entidades podrán cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se presente caso 
fortuito; fuerza mayor; existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, 
arrendamientos o servicios, o que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño  
o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o 
conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los 
licitantes, y no será procedente contra ella recurso alguno. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS INIFAP 
M.A.P. JAIME GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 440170) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, 
teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E85-2016   ASA-LPNS-029/16 

Descripción de la licitación Contratación plurianual para la elaboración de paquete 
tarifario para las actividades permisionadas de 
almacenamiento y expendio al público en aeródromos,  
de conformidad con la Reforma Energética 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/16 
Junta de aclaraciones 09/11/16 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/16 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440338)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación,  
dicha Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 2, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Ciudad de México., teléfono: 3003-2200 ext. 5905. 
 

Descripción de la licitación Tarjetas Electrónicas para las Prestaciones de Regalo, 
Despensa y Complemento de Despensa de Fin de Año 
2016 

Número CompraNet LA-012NHK003-E87-2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de octubre de 2016 
Fechas de consulta Del 31 de octubre al 11 de noviembre de 2016 de las 9:00 

a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 04 de noviembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

DIRECTORA GENERAL 
L. A. E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 440220)
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (EL INFONACOT), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LA LEY), convocará a presentar libremente propuestas solventes en 
sobre cerrado, de manera escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, con 
actividades comerciales y profesionales, relacionadas con los servicios a contratar en las Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-014P7R001-E345-2016 Y No.  
LO-014P7R001-E346-2016, cuya Convocatoria contiene las bases con los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Av. Insurgentes Sur No. 452, 1er. piso, Colonia Roma 
Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, en la Ciudad de México con teléfono (55) 52 65 74 00, extensión 7013, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción “Trabajos de mantenimiento, adecuación y cambio de imagen de la Dirección Estatal de La Paz”  
Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en COMPRANET 31/octubre/2016 
Visita al sitio  07/noviembre/2016 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones  09/noviembre/2016 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas  

16/noviembre/2016 10:00 horas 

 
Descripción “Trabajos de adecuación para la reubicación de la representación de Colima”  
Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en COMPRANET 31/octubre/2016 
Visita al sitio  08/noviembre/2016 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones  10/noviembre/2016 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 
Económicas  

18/noviembre/2016 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. EDGAR GUILLERMO URBANO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 440277) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I, 17, 25 y 
52 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de la 
Empresa Productiva Subsidiaria Pemex Perforación y Servicios, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre 
Comercio que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Número PPYS-CAT-B-GCSEYP-00014537-16-1, para el: “Suministro de 
refaccionamiento mecánico, eléctrico y electrónico para motogeneradores de las unidades de registros geofísicos para los equipos y/o instalaciones a 
cargo de Pemex Perforación y Servicios”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de contratación 10 de noviembre de 2016 hasta las 17:00 hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 01 de diciembre de 2016 hasta las 16:00 hrs. 
Notificación del fallo del concurso 19 de diciembre de 2016 hasta las 17:00 hrs. 

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contratación Electrónicas Pemex” (SISCEP) 
• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de libre comercio 

que contenga un título o capítulo de compra de Sector Público. 
• Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Perforacion-y-Servicios.aspx. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
S.A. DEL TITULAR DE LA SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 
DARIO MARTINEZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 440005)
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA 
OPTICA Y ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta Número LA-03891U001-
E105-2016, cuya Convocatoria que contiene las Bases de Participación se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Enrique Erro No. 1, Colonia SANTA MARIA 
TONANTZINTLA, C.P 72840, SAN ANDRES CHOLULA, Puebla, Teléfono: 222 2470181 Y 222 26631 00 ext. 
3107 y fax 222 247181 Y 2 663100 Ext. 3107, los días LUNES A VIERNES de las 10:30 A 17:30 HRS. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIALES Y ACCESORIOS PARA 
LABORATORIO CIENTIFICO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/10/2016  
Junta de aclaraciones 04/11/2016, 11:00:00 AM Vía CompraNet 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2016, 11:00 AM Vía CompraNet 

 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRA. MARTHA LAURA RIVERA CALLEJAS 

RUBRICA. 
(R.- 440273)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 263/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-018TOQ003-E263-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ03-E263-2016, cuya 
convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, quedó disponible para su consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono 52-29-44-00 exts. 83493, a partir del 31 de octubre de 2016, hasta 24 horas 
previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación LA-018TOQ003-E263-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Restauradores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/octubre/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

4/noviembre/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/noviembre/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/noviembre/2016, 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 440225)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-060-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 
Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MODERNIZACION DE SERVICIOS SUBTERRANEOS EN BAJA TENSION EN LA COLONIA 
FUENTES DEL PEDREGAL EN EL AMBITO DE LA ZONA UNIVERSIDAD DE LA DIVISION 
VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ115-E188-2016  
Fecha de publicación en Compranet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 12:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en 

avenida San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 04/11/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona 
Universidad ubicada en Av. México No. 1259 Col. Santa Teresa Del. Magdalena Contreras 
Ciudad de México 

Presentación y apertura de proposiciones 15/11/2016, 09:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 
04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 440240)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E264/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-018TOQ003-E264-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, quedó disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, teléfono: 52-29-44-00 exts. 83493/ 83494 y Fax 83486, a partir del día 31 de octubre de 2016, 
hasta 24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-E264-2016 
Adquisición de Seccionadores Microprocesados 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/octubre/2016 
Junta de aclaraciones 8/noviembre/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/noviembre/2016, 10:00 horas 
Fallo 1/diciembre/2016, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 440227)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
AVISOS DE FALLO 

 
La División de Distribución Centro Occidente, con domicilio en Calzada Ventura Puente No. 1653 de la ciudad 
de Morelia, Michoacán, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general de las 
identidades de los participantes ganadores de las Licitaciones Públicas Internacionales que se mencionan a 
continuación: 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E88-2016 (DCO-14-16), para la adquisición de Interruptores de Potencia, cuyo fallo se dio a conocer el día 9 
de agosto del 2016, resultando ganadores los licitantes: Siemens, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Ejército 
Nacional No. 350. 3er. Piso, Col. Polanco V Sección, C.P. 11560 México, D.F., en las partidas 1, 2, 4, 5, 6, 8, 
10, 11 y 12 con un monto total adjudicado de $21’530,112.97 M.N. ABB México, S.A. de C.V., con domicilio en 
Paseo de las Américas No. 31, Col. Lomas Verdes 3ra. Sección, C.P. 53125 Naucalpan, Edo. De México., en 
las partidas 3, 7 y 9 con un monto total de adjudicación de $6’120,575.00 M.N. 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E89-2016 (DCO-15-16), para la adquisición de Transformadores de Potencia y de Corriente, cuyo fallo se dio 
a conocer el día 10 de agosto del 2016, resultando ganadores los licitantes Vica T & D, S.A. de C.V., con 
domicilio en Av. Cerro del Sombrerete No. 1145, Fracc. Los Cipreses, C.P. 76140 Querétaro, Qro. en la 
partida 4 con un monto total adjudicado de $2’496,120.00 M.N. Transformadores y Tecnología, S.A. de C.V., 
con domicilio en Km. 73+540 Antigua Carretera Federal México-Querétaro, Col. Tlaxinacalpan, C.P. 42855 
Tepejí del Río de Ocampo, Hidalgo. en las partidas 1, 2, 6 y 7 con un monto total adjudicado de $1’379,300.00 
M.N. ABB México, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de las Américas No. 31, Col. Lomas Verdes 3ra. 
Sección, C.P. 53125 Naucalpan, Edo. De México., en las partidas 3, 5 y 8 con un monto total adjudicado de 
$2’720,058.43 M.N. 
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Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E120-2016 (DCO-19-16), para la adquisición de Transformadores de Distribución, cuyo fallo se dio a conocer 
el día 11 de agosto del 2016, resultando ganadores los licitantes Electromanufacturas. S. de R.L. de C.V., con 
domicilio en Antiguo Camino a Tlajomulco de Zúñiga No. 60, Col. Santa Cruz de las Flores, C.P. 45640 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, en las partidas 1, 8, 9, y 10, con un monto total adjudicado de $3,324,825.00 
M.N; Prolec-GE Internacional, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari Km. 9.25, 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León, en las partidas 2, 3, 4, 5, 6 y 7 con un monto total adjudicado de 
$5’864,500.00 M.N. y las partidas 11, 12, 13 y 14 se declararon desiertas. 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E122-2016 (DCO-21-16), para la adquisición de Postes de Concreto, cuyo fallo se dio a conocer el día 12 de 
agosto del 2016, resultando ganador el licitante Centrifugados Mexicanos, S.A. de C.V., con domicilio en  
Km. 8 Carretera Zapopan-Tesistán, Col. Tesistán, C.P. 45000 Zapopan, Jalisco, en las partidas 1, 2, 3 y 4, 
con un monto total adjudicado de $17,032,768.00 M.N. 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E123-2016 (DCO-22-16), para la adquisición de Alambres y Cables, cuyo fallo se dio a conocer el día 15 de 
agosto del 2016, resultando ganadores los licitantes Kobrex, S.A de C.V., con domicilio en Camino Huinala-
Mezquital No. 800, Col. Centro, C.P. 66600 Apodaca, Nuevo León, en las partidas 1, 2, 3, 4, 7 y 8, con un 
monto total adjudicado de $15,941,705.00 M.N; General Cable de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
Emilio Sánchez Piedras No. 208, C.P. 90434, Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala, en la partida 5 con un monto 
total adjudicado de $2’037,500.00 M.N.; IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera 
Panamericana México Querétaro Kilómetro 109, Col. Pastejé, C.P. 50700, Jocotitlán, Estado de México, en la 
partida 6, con un monto total adjudicado de $542,250.00 M.N. 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E130-2016 (DCO-27-16), para la adquisición de Uniforme Camisola y Pantalón, cuyo fallo se dio a conocer el 
día 16 de agosto del 2016, resultando ganador el licitante Anael del Noroeste, S.A de C.V., con domicilio en 
16 de Marzo de 1861 Mz. 149 Lote 1644, Col. Leyes de Reforma, C.P. 09310 Iztapalapa, D.F., en las partidas 
1, 2, 3, 4, y 5, con un monto total adjudicado de $35,602,619.60 M.N. 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E113-2016 (DCO-30-16), para la adquisición de Apartarrayo Alea 115 KV Clase 1, Apartarrayo ALEA 69 KV, 
cuyo fallo se dio a conocer el día 17 de agosto del 2016, resultando ganador el licitante MAPPEC Materiales-
Productos Poliméricos y Elementos de Construcción, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Edo. De Puebla  
No. 6-Bis, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 62080 Cuernavaca, Morelos, en las partidas 1, 2 y 3, con un monto 
total adjudicado de $4’337,365.00 M.N. 
Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados (Diferenciada 1) Electrónica No. LA-018TOQ008-
E164-2016 (DCO-34-16), para la adquisición de Transformadores de Potencia, cuyo fallo se dio a conocer el 
día 18 de agosto del 2016, resultando ganador el licitante Condumex, S.A. de C.V., con domicilio en Vía  
Dr. Gustavo Baz Prada No. 340, Col. Industrial Barrientos, C.P. 54015 Tlalnepantla de Baz, Edo. De México, 
en las partidas 1 y 2, con un monto total adjudicado de $8’936,325.00 M.N. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 27 DE OCTUBRE DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 
RUBRICA. 

(R.- 440167) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: la Gerencia de 
Adquisiciones, sita en Avenida Javier Barros Sierra No. 515, primer piso, Colonia Lomas de Santa Fe,  
C.P. 01219, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 52-70-12-00 ext. 3134, de lunes a 
viernes de las 10:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1C001-E235-2016 
Objeto de la Licitación  “Servicio de Reproducción de Documentos para las 

Instalaciones de Banobras a Nivel Nacional” 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

08/11/2016, 12:00 Hrs. 

En su caso, fecha y hora para realizar 
 la visita a instalaciones 

No hay visita 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/11/2016, 11:00 Hrs. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 24/11/2016, 17:00 Hrs. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. CARLOS FERNANDO GARMENDIA TOVAR 
RUBRICA. 

(R.- 440226)   
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-006G1H001-E70-
2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días del 
31 de octubre al 15 de noviembre del 2016, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
Número LA-006G1H001-E70-2016. 

Objeto de la licitación Adquisición e instalación de Kioscos multitrámite 
electrónico. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016. 
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 15/11/2016 09:00 horas. 
Visita a las instalaciones No aplica. 
Fecha y hora para Presentación 
y apertura de proposiciones 

22/11/2016 10:00 horas. 

Fecha y hora para Fallo 25/11/2016 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MYR. INTDTE. OMAR ISRAEL LARA DEL RIO. 

RUBRICA. 
(R.- 440275) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Nivel Terraza, Local 191, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 5325-6827, de Lunes a 
Viernes de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU998-E84-2016 
Descripción de la Licitación Contratación del servicio administrado de dos equipos 

balanceadores, instalación, configuración y puesta  
en punto  

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 31-octubre-2016 
Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 
Junta de Aclaraciones 7-noviembre-2016 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15-noviembre-2016 10:30 Hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 
LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440239)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 14 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-020VSS005-E98-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur, N° 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 
Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 
ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628, en días hábiles del 28 de octubre al 3 de noviembre del año en curso de 
10:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Mobiliario para Personal de Oficinas 
Centrales de Diconsa, S.A. de C.V.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia Convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNET  28/10/2016  
Junta de aclaraciones  3/11/2016, 17:00 horas  
Visita a Instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  11/11/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
FRANCISCO RAFAEL YGLESIAS FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 440265) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y 31 de su Reglamento, la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2R001-E11-2016, cuya 
convocatoria, la cual contiene las bases de participación a la misma, se encuentra disponible para consulta en 
el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, en el sitio web: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y en las oficinas de la convocante ubicadas en Blvd. 
Teniente Azueta No. 110, Recinto Portuario, C.P. 22800, Ensenada, Baja California, Estados Unidos 
Mexicanos, hasta el sexto día previo al de la presentación y apertura de proposiciones. 
 

CONVOCANTE Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 
DESCRIPCION DEL OBJETO 
DE LA LICITACION 

Fabricación de elementos de protección para la ampliación del 
rompeolas principal del Puerto de Ensenada, B.C. (1ra. Etapa). 

VOLUMEN DE OBRA A CONTRATAR Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

28 de Octubre de 2016 

VISITA AL SITIO 02 de Noviembre de 2016, a las 10:00 horas 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 de Noviembre de 2016, a las 16:00 horas 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14 de Noviembre de 2016, a las 09:30 horas 

 
ENSENADA, B.C., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

HECTOR BAUTISTA MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 440186)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE TAMPICO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número  
LO-009J3D001-N23-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
su consulta en Internes: htpp://compranet.gob.mx o bien en Recinto Portuario de Tampico No. s/n, Colonia 
Centro, C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono: 01 833 2411431, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 
14:00 y 15:00 A 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación puerta 4 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 4/11/2016 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 4/11/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  11/11/2016 10:00 horas 

 
TAMPICO, TAMAULIPAS, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

APODERADO LEGAL 
TEODORO CANTU CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 440178) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 

API TOPOLOBAMPO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009J2W002-E5-2016, 
cuya convocatoria que contiene las Bases de Licitación, se encuentra disponible para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Acceso al Parque Industrial Pesquero S/N, C.P. 81370, 
Topolobampo, Sinaloa, teléfono: (668) 816 39 70, ext. 72559 y 72504, los días lunes a viernes de las 9:30 a 
las 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación HABILITACION DE TERRENOS EN LA ZONA 
SUROESTE EN EL PUERTO DE TOPOLOBAMPO, 
2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2016. 
Visita a instalaciones 01/11/2016, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/11/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2016, 11:00 horas 

 
TOPOLOBAMPO, SINALOA, A 28 DE OCTUBRE DE 2016. 

ENCARGADO DEL DEPTO. DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
C. CARLOS ALBERTO CARRERA CECEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 440317)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA: 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J3E001-E179-2016,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Marina Mercante No. 210, Piso 7, Col. Centro, 
Veracruz, Ver. C.P. 91700, teléfono: 01 (229) 923-2170 ext.72935 y fax. Ext. 72985, del 03 al 17 de noviembre 
del año en curso de 09:00 -14:00 y de 16:00 -19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Ambulancia y Técnicos en Urgencias 
Médicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 10:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P.A. ARACELI LUNA MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 440333)
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CENTRO DE INVESTIGACION EN GEOGRAFIA Y GEOMATICA  
ING. JORGE L. TAMAYO, A.C. 

JEFATURA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales números LA-03890A999-E22-2016 y LA-03890A999-E23-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 
26152289 Ext. 1124 y fax 26152289, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-03890A999-E22-2016  

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina, consumibles, aceites y aditivos 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2016 
Visita a instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones 03/11/2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/11/2016 11:00 horas 

 
Licitación pública internacional electrónica No. LA-03890A999-E23-2016  

Descripción de la licitación Compra Equipo de Cómputo Monterrey  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/10/2016 
Visita a instalaciones No Aplica 
Junta de aclaraciones 04/11/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/11/2016 11:00 horas 

 
3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440308)
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INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional número LA-03891M001-E157-2016 cuya 
Convocatoria está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Avenida San Fernando No. 37, Colonia Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono:  
5624-2800 ext. 2101, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 a horas. 
 

Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. Compranet LA-03891M001-E185-2016 

Descripción de la licitación POLIZA DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE CONMUTACION DE 
PAQUETES 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de aclaraciones 08/11/2016 09:30 horas  
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A LA INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2016 10:00 horas  
Fecha y hora para emitir el fallo  23/11/2016 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 
LIC. ISIS CITLALLI GOMEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440176)   

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, la Secretaría Ejecutiva de 

Administración a través de la Dirección General de Recursos Materiales convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción General Plazo para 
inscripción 

CJF/SEA/DGRM/LPN/038/2016 “Digitalizadores para órganos jurisdiccionales 

y oficinas de correspondencia común”. 

Los días 03, 04 y 07 

de noviembre de 2016 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida 
Unica Digitalizador de documentos 

“Scanner” de red 

1,954 Pieza 
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Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Revisión preliminar 
de documentación  

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos 

Materiales el 10 de noviembre 
de 2016 a las 11:00 horas 

No aplica No aplica Sala de Juntas de la 
Dirección General de 

Recursos Materiales el  
15 de noviembre de 2016  

a las 11:00 horas 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la licitación pública en apego al Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo. 
 
1. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, 

ubicadas en el inmueble localizado en la Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, ala “A”, Col. Jardines 
en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2734 y 
2753, durante el periodo comprendido los días 03, 04 y 07 de noviembre de 2016, en un horario de 10:00 
a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página Web 
www.cjf.gob.mx. en el apartado de “Servicios” sección “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos 
Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se realizará durante el periodo comprendido 
los días 03, 04 y 07 de noviembre de 2016, en un horario de 10:00 a 14:30 y 16:00 a 17:30 horas 
firmando el acuse correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee 
participar en el procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, 
presentando su identificación oficial y copia de su cédula de identificación fiscal o constancia de registro 
fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en el idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de la licitación, así como 

las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento 
de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo 
solicitado en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el 
similar, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en 
relación con la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las 
licitaciones públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
01 de agosto del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 440120)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos sobre la base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGIM/LP/20/2016 

 
"Construcción del Edificio Sede en Tepic, Nayarit" Edificio de Juzgados y Sótanos 
de Tribunales (Primera Etapa), ubicado en Avenida Aguamilpa No. 275, Colonia 
Industrial, Tepic, Nayarit. 

Del 03 al 07 de noviembre de 2016 

 
Visita a 

Instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
Aclaraciones 

 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas  

Fecha estimada 
de inicio 

Porcentaje 
de 

Anticipo 

Plazo 
Máximo de 
Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 

En Tepic, Nayarit, 
en el inmueble 
indicado en la 

Descripción General, 
a las 12:00 Hrs. del 

09 de noviembre 
de 2016. 

En Tepic, Nayarit, en 
el inmueble indicado 
en el numeral No. 3, 
después de la visita 

de obra. 

En la Ciudad de 
México, en el 

inmueble indicado 
en el numeral No. 
5, a las 10:00 Hrs. 

del 23 de 
noviembre de 2016. 

El 28 de 
diciembre de 

2016 

35% 
(ver 

numeral 
No. 7) 

330 días 
naturales 

$61´615,000.00 $616´149,606.20 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 31,395 
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Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 
“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente 
Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 
Requisitos: 
1.-  La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, a los correos electrónicos: jose.mcnaught.salguero@correo.cjf.gob.mx; y 

rosario.dominguez.borjas@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su 
intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá 
ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 
de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.-  La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en el Auditorio, situado en el Boulevard Tepic-Jalisco No. 521, colonia Caja de Agua, C.P. 
63158, Tepic, Nayarit, en la fecha y hora indicados. 

4.-  La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 
5.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 7, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
6.-  El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, 

piso 7, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
7.-  El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre 

y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 440036) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos a Precio Alzado y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción General  Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGIM/LP/21/2016 

 
"Proyecto integral para la construcción del Centro de Justicia Penal Federal en 
Mexicali, Baja California" a ejecutarse en Calzada de los Presidentes s/n (Antiguo 
Cause del Río Nuevo), esquina Puente Quintana Roo. Polígonos: 8-3 Fracción Norte 
Porción 2 y 8-3 Fracción Central, Mexicali, Baja California. 

Del 03 al 07 de noviembre de 2016 

 
 

Visita a Instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
Aclaraciones 

 

Acto de 
Presentación y 

Apertura de 
Propuestas  

Fecha 
estimada de 

inicio 

Porcentaje 
de Anticipo 

Plazo 
Máximo de 
Ejecución 

Capital 
Contable 
requerido 

Presupuesto 
Base 

I.V.A. incluido 

En Mexicali, Baja 
California, 

en el inmueble indicado 
en la Descripción 

General, a las 12:00 
Hrs. del 09 de 

noviembre de 2016. 

En Mexicali, Baja 
California, en el 

inmueble indicado en 
el numeral No. 3, 

después de la visita 
de obra. 

En la Ciudad de 
México, en el 

inmueble indicado 
en el numeral No. 
5, a las 10:00 Hrs. 

del 18 de 
noviembre de 2016. 

El 30 de 
diciembre 
de 2016 

35% 
(ver numeral 

No. 7) 

240 días 
naturales 

$19´948,500.00 $199´485,270.10 

Especialidad Requerida Metros cuadrado estimados a ejecutar 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 14,679 



 
Jueves 3 de noviem

bre de 2016 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Tercera Sección)     73 

Las Bases de esta Licitación se publicarán, a través de la página de internet del Consejo de la Judicatura Federal con dirección www.cjf.gob.mx, dentro de la sección 
“Servicios”, “Licitaciones”, en el apartado correspondiente “Inmuebles y Mantenimiento”, para su consulta y revisión, dentro del plazo establecido en la presente 
Convocatoria en el apartado “Plazo para inscripción”, proporcionándose igual información a todos los participantes. 
Requisitos: 
1.-  La inscripción a la presente Licitación se realizará mediante el envío, a los correos electrónicos: jose.mcnaught.salguero@correo.cjf.gob.mx; y 

rosario.dominguez.borjas@correo.cjf.gob.mx; de un oficio firmado por el representante legal de la persona moral o por la persona física manifestando su 
intención de inscribirse a la presente Licitación, mencionando el número de la misma, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes. El envío deberá 
ser dentro del plazo establecido en la presente Convocatoria en el apartado “Plazo para Inscripción”. 

 El Consejo de la Judicatura Federal verificará que la persona física o persona moral solicitante no se encuentre inhabilitada para presentar propuestas en materia 
de obras públicas por cualquiera de los órganos competentes de la Administración Pública Federal, según el artículo 299, fracción I del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo o por la Comisión de 
Administración del Consejo de la Judicatura Federal, según el artículo 299, fracción IV de dicho Acuerdo. 

 A vuelta de correo electrónico, a más tardar al siguiente día hábil del último establecido en el “Plazo para Inscripción”, la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento enviará un oficio aceptando o rechazando la inscripción, fundando y motivando las razones de su decisión. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, y la visita será obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados. 

3.-  La junta de aclaraciones de las bases de la licitación tendrá verificativo en el Instituto de la Judicatura Federal, situado en el primer piso del Edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación, ubicado en Calle del Hospital No. 594, colonia Zona Industrial, C.P.21000, Mexicali, Baja California, en la fecha y hora indicados. 

4.-  La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las Bases de la Licitación. 
5.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, piso 7, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
6.- El fallo de la Licitación Pública, se dará a conocer en la sala de juntas del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en Carretera Picacho-Ajusco número 170, 

piso 7, ala “A”, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México. 
7.-  El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista en un plazo no mayor a treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato, siempre 

y cuando haya entregado la fianza de anticipo correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
MAESTRA ROSA MARIA VIZCONDE ORTUÑO 

RUBRICA. 
(R.- 440040)
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 024 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-024-16 

Objeto de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo de administración  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: ww.cndh.org.mx 3/11/2016. 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 11:00 horas. 
Fallo  22/11/2016, 18:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita  
a través de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la 
oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, Piso 
4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 ext. 
8431, del 3 al 10 de noviembre de 2016; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. MANUEL MARTINEZ BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 440340)   

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, lunes de 09:00 a 18:30 horas y viernes 
de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional Electrónica No. LA-043D00001-E119-2016 
Objeto de la licitación. Adquisición de infraestructura tecnológica que permita la 

protección y balanceo de los enlaces de Internet del IFT 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 01/11/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

04/11/2016, 10:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

11/11/2016, 10:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 15/11/2016, 16:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 440298) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del “Seguro de 
grupo vida” para el personal en servicio activo (académico, de confianza, funcionarios, integrantes del taller 
coreográfico, y personal académico que realiza labores de monitoreo en el volcán Popocatépetl)”, así como 
“El seguro de grupo vida” para personal académico jubilado y/o pensionado”, requerido por la Dirección 
General de Personal de la UNAM, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-030/2016 
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo de la 
Licitación 

$5,000.00 Del 03 al 11 de 
noviembre de 2016  

11 de noviembre 
de 2016 

12:30 horas. 

18 de noviembre de 2016. 
13:00 horas 

24 de noviembre 
de 2016. 

10:00 horas 
 

Partida Servicio 
1 Seguro de grupo vida” para el personal en servicio activo (académico, de confianza, 

funcionarios, integrantes del taller coreográfico, y personal académico que realiza labores de 
monitoreo en el volcán Popocatépetl)”, así como “El seguro de grupo vida” para personal 
académico jubilado y/o pensionado 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
Proveeduría a través de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040, Ciudad 
Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 03 al 10 de noviembre de 2016 con horario 
9:30 a 14:00 y de 17:30 a 19:00 horas y el día 11 de noviembre de 2016 de 9:00 a 10:00 horas, en días hábiles para 
la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, 
únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo, el pago de las bases será requisito indispensable para participar en la licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de 
Fallo, se llevarán a cabo en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría ubicado en Av. Revolución 
No. 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser esta de carácter público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la 
Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
La vigencia del Seguro será de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas del día 31 de 
diciembre de 2018. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación 
correspondiente debidamente requisitada, previa prestación del servicio en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 440257)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 011-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el IIFEA en: Av. Aguascalientes # 329 Fracc. Casa Blanca, Aguascalientes, Ags., C.P. 20297, Aguascalientes, Ags., 
teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext 2969, y 2980, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazo fue autorizada por el Arq. Francisco Javier Herrera Martínez con cargo de Director General, con fecha 28 de octubre de 2016. 
 

Número de licitación LO-901067969-E156-2016 
Descripción de la licitación Conclusión de la Unidad Académica Departamental Tipo II, Instituto Tecnológico de 

Aguascalientes, Aguascalientes. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 03/11/2016 
Fecha límite para el registro de inscripción 14/11/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/11/2016, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07/11/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 09:00 horas 

 
Número de licitación LO-901067969-E157-2016 
Descripción de la licitación Construcción de la Unidad Académica 2a Etapa (Escalera de Emergencia y Redes Exteriores), 

Instituto Tecnológico de Aguascalientes. 
Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 03/11/2016 
Fecha límite para el registro de inscripción 14/11/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/11/2016, 12:20 horas 
Visita a instalaciones 07/11/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 09:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL I.I.F.E.A. 
ARQ. FRANCISCO JAVIER HERRERA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440105)



Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     77 

ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 055 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a  
los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-909004999-E241-2016 y  
LO-909004999-E242-2016, que la Convocatoria a las Licitaciones en las cuales se establecen las bases de 
participación, estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente 
dirección: compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado 
en Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, Teléfono:  
01 (55) 57280084, para las licitaciones LO-909004999-E241-2016 y LO-909004999-E242-2016, los días 
hábiles del periodo del 03 al 12 de Noviembre de 2016, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E241-2016 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la planta de bombeo de aguas 

residuales San Esteban, consistente en cambio  
de acometida, ubicada en la Delegación  
Xochimilco perteneciente al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 11/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/11/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2016, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-E242-2016 
Descripción de la licitación Rehabilitación de las rejillas en la planta de bombeo 

de aguas residuales "El Hueso", ubicada en la 
Delegación Coyoacán, perteneciente al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 11/11/2016, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 10/11/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2016, 12:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 440330) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
AGENCIA DE PROTECCION SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número LA-909007951-E7-2016, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Xocongo 
No. 225, quinto piso, Colonia Tránsito, c. p. 06820, Cuauhtémoc, Ciudad de México; los días de lunes a 
viernes del 3 al 17 de noviembre del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-909007951-E7-2016 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VEHICULOS AUTOMOTORES PARA LA 

AGENCIA DE PROTECCION SANITARIA  
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/16 
Junta de aclaraciones 10/11/16, 11:30 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de sobres 18/11/16, 11:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
LIC. ADRIAN RAMIREZ CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 440249)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E52-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-E52-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, extensión 8506, 
los días del 03 al 22 de noviembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de equipamiento médico para el Hospital 
Materno Infantil de Tijuana 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/noviembre/2016. 
Junta de aclaraciones 16/noviembre/2016, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/noviembre/2016, 11:00 horas. 
Fallo  30/noviembre/2016, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 440148) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: OM-COBACH-144-2016 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la contratación de la "Reproducción de libros de apoyo para el Colegio  
de Bachilleres del Estado de Baja California" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Costo de las 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de Apertura 
Económica 

OM-COBACH-
144-2016 

$2,500.00 M.N. 
Dos mil 

quinientos pesos 

09/noviembre/2016 
09:00 horas 

15/noviembre/2016 
10:30 horas 

22/noviembre/2016 
10:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Reproducción de libros segundo semestre 107,900 Ejemplares 
2 Reproducción de libros cuarto semestre 83,700 Ejemplares 
3 Reproducción de libros sexto semestre 79,750 Ejemplares 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia No. 994, Centro 
Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el 
siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es: a nombre del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California, en cuenta 
bancaria número 65500592163 en Santander Serfin. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 09 de noviembre de 2016 a las 09:00 horas en: Sala de 
Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en el tercer piso del edificio 
del Poder Ejecutivo, en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
La presentación de proposiciones será a más tardar el día 15 de noviembre de 2016 a las 10:30 horas en la 
recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 
El acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de noviembre de 2016 a las 10:30 horas y el 
acto de la apertura de la propuesta económica será el día 22 de noviembre de 2016 a las 10:30 horas en la 
Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California. 
Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
Lugar de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LORETO QUINTERO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 440299) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E59-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E59-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-10, extensión 1607, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONGRESOS 
Y CONVENCIONES PARA EL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA CALIDAD EDUCATIVA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/Noviembre/2016 
Junta de aclaraciones 08/Noviembre/2016 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Noviembre/2016 14:00 horas 
Fallo  18/Noviembre/2016 13:30 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 440189)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SEPUIT) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-903003993-E62-2016, 
LO-903003993-E63-2016, LO-903003993-E64-2016, LO-903003993-E65-2016, LO-903003993-E66-2016, 
LO-903003993-E67-2016, LO-903003993-E68-2016, LO-903003993-E69-2016, LO-903003993-E70-2016, 
LO-903003993-E71-2016, LO-903003993-E72-2016 y LO-903003993-E73-2016, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el 2do. Piso del Palacio de Gobierno en las calles Isabel la Católica entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo, S/N, Colonia Centro, C.P. 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-Fax 01-612-12-294-61 
y 01 612 12 394 00 Ext. 07295, en días hábiles de lunes a viernes del 03 al 08 de noviembre del 2016, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E62-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico del Blvd. 5 de Febrero, tramo 
Blvd. Margarita Maza de Juárez a Nápoles, Ciudad de La Paz, 
Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 07/noviembre/2016, 08:30, horas 
Visita a instalaciones 07/noviembre/2016, 08:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/noviembre/2016, 08:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E63-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Ignacio Allende, 
tramo Blvd. Margarita Maza de Juárez a Angel Matteoti, Ciudad de La 
Paz, Municipio de La Paz, B.C.S. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 07/noviembre/2016, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 07/noviembre/2016, 10:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/noviembre/2016, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E64-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Hermenegildo 
Galeana, Tramo Blvd. 5 de Febrero a Blvd. Virginia Peralta, Ciudad 
de La Paz, Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 07/noviembre/2016, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 07/noviembre/2016, 12:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/noviembre/2016, 12:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E65-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Prosperidad, tramo 
calle Oro a Blvd. Forjadores de Sudcalifornia, Ciudad de La Paz, 
Municipio de La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 07/noviembre/2016, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 07/noviembre/2016, 14:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/noviembre/2016, 14:00, horas 

Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E66-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Ciprés, tramo Blvd. 
Virginia Peralta a Blvd. Forjadores, Ciudad de La Paz, Municipio de 
La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 08/noviembre/2016, 08:30, horas 
Visita a instalaciones 08/noviembre/2016, 08:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/noviembre/2016, 08:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E67-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Artículo 115, tramo 
Presidencia Municipal a Forjadores de Sudcalifornia, Ciudad de la 
Paz, Municipio La Paz., B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 08/noviembre/2016, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 08/noviembre/2016, 10:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/noviembre/2016, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E68-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Bonifacio Salinas 
Leal, tramo Ignacio Allende a Independencia Ciudad de la Paz, 
Municipio La Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 08/noviembre/2016, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 08/noviembre/2016, 12:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/noviembre/2016, 12:00, horas 
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Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E69-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Paseo Cangrejos, 
tramo Mantarraya a Paseo Pacífico, Cabo San Lucas, Municipio Los 
Cabos., B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 08/noviembre/2016, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 08/noviembre/2016, 14:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/noviembre/2016, 14:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E70-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico del Blvd. Paseo Las Conchas, 
tramo Paseo Cabo del Oro a Paseo Cabo San Lucas, Cabo San 
Lucas, Municipio Los Cabos, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 09/noviembre/2016, 08:30, horas 
Visita a instalaciones 09/noviembre/2016, 08:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/noviembre/2016, 08:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E71-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Av. Los Cabos 
tramo Paseo Cabo de Oro a Paseo Pacífico, Cabo San Lucas, 
Municipio Los Cabos, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 09/noviembre/2016, 10:30, horas 
Visita a instalaciones 09/noviembre/2016, 10:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/noviembre/2016, 10:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E72-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Palma Edulis, 
tramo Palma Canarias a Av. Palma Abanico, Cabo San Lucas, 
Municipio Los Cabos, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 09/noviembre/2016, 12:30, horas 
Visita a instalaciones 09/noviembre/2016, 12:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/noviembre/2016, 12:00, horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-E73-2016 

Pavimentación de concreto hidráulico de la calle Francisco Villa, 
tramo: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines a Luis Echeverría, Ciudad 
Constitución, Municipio Comond, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/noviembre/2016 

Junta de aclaraciones 09/noviembre/2016, 14:30, horas 
Visita a instalaciones 09/noviembre/2016, 14:00, horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/noviembre/2016, 14:00, horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 
MTRO. JOSE LUIS ESCALERA MORFIN 

RUBRICA. 
(R.- 440066)
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01-16 
 

El Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33 fracción II y 45 fracción I, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación  LO-904037998-E001-2016 
Descripción de la licitación Obra Complementaria y Equipamiento para el Centro Estatal de Rehabilitación Integral de Campeche, Municipio 

de Campeche, Estado de Campeche 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Visita al lugar de los trabajos 07 de Noviembre de 2016 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  08 de Noviembre de 2016 10.00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Noviembre de 2016 10:00 horas. 
Fallo de la Licitación 22 de Noviembre de 2016 18:00 horas. 

 
Las bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la Subdirección de Obras, Conservación y Mantenimiento del 
INDESALUD ubicado en Calle Puebla S/N, entre Avenida Central y Calle Honduras, Colonia Santa Ana, C.P. 24050, San Francisco de Campeche, Campeche, 
de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

ARQ. JOSE JOAQUIN CAMPOS CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 440284) 
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
TESORERIA MUNICIPAL 
CD. ACUÑA, COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con, La Ley Federal de Adquisiciones, 
Arrendamientos y servicio Público y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del: 
Suministro de 5 vehículos tipo Pick-Up doble cabina y 4 vehículos tipo Sedán, para 5 pasajeros, adaptados como auto patrulla de acuerdo al catálogo de 
conceptos y especificaciones técnicas incluidas en las bases, del Municipio de Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y Económica 

Fallo 

MAC-06-FORTASEG-16 SIN COSTO 
 

04 de Noviembre del 2016 05 de Noviembre del 2016 
11:30 horas 

9 de Noviembre de 2016 
11:00 horas 

22 de Noviembre del 2016 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación Capital Contable 

Requerido 
Suministro de 5 vehículos tipo Pick-Up doble cabina y 4 vehículos tipo 
Sedán, para 5 pasajeros, adaptados como auto patrulla de acuerdo al 
catálogo de conceptos y especificaciones técnicas incluidas en las bases 

28 de Noviembre de 2016 07 de Diciembre del 2016 $2´500,000.00 

*  Ubicación de la adquisición: Suministro de 5 vehículos tipo Pick-Up doble cabina y 4 vehículos tipo Sedán, para 5 pasajeros, adaptados como auto patrulla de 
acuerdo al catálogo de conceptos y especificaciones técnicas incluidas en las bases. 

*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles en: Compranet, para dudas y aclaraciones de las mismas al tel. 773-14-58 ext. 176 y 177 o al correo elect. 
fdelgado_b@hotmail.com, Area contrataciones de: 9:00 a 13:00 hrs. 

*  La procedencia de los recursos son: debidamente autorizados por el Gobierno Federal, por medio del Programa FORTASEG 2016. 
*  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 05 de Noviembre de 2016 a las 11:30 horas en: La Tesorería Municipal del Municipio de Acuña, Coahuila, 

ubicado en: Lib. E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de Cd. Acuña, Coahuila. 
*  El Acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas técnica y económica será el día: 9 de Noviembre del 2016 a las 11:00 horas., en la Oficialía 

Mayor, ubicada en la Presidencia Municipal, localizada en: Lib. E. Mendoza C. No. 1690, col. Aeropuerto de Cd. Acuña, Coahuila 
Requisitos para la licitación contenida en esta convocatoria 
* Solicitud de inscripción para participar en la licitación, en hoja membretada de la empresa. 
*  La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación adicional, 

deberán adquirir en compranet o en las oficinas de la Convocante. 
* Conocer la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio público. Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. Ninguna de las condiciones 

establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a la Ley de Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y servicio Público. 

 
CD. ACUÑA, COAHUILA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 
LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 439811)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

SUBCOORDINACION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública 
Nacional número LA-906023992-E1-2016 y LA-906023992-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta e 
inscripción en Internet: http://compranet.gob.mx los días 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de Noviembre del año en curso, o bien sólo para consulta en EMILIO CARRANZA 
ESQ. EJERCITO NACIONAL S/N, Colonia CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, Colima, teléfono: 3123162614, los días LUNES A VIERNES de las 9 a 4 p.m. hrs. 
 

Descripción licitación 
LA- 906023992-E1-2016 

Adquisición de diversos materiales para diferentes acciones del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 10:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 14/11/2016, 10:00 horas 

 
Descripción licitación 
LA- 906023992-E2-2016 

Cursos de capacitación enfocados a acciones que disminuyen factores de riesgo de violencia y delincuencia en 
jóvenes y mujeres, e implementación de campaña de comunicación de resultados obtenidos dentro del marco del 
PRONAPRED. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 11:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 14/11/2016, 11:30 horas 

 
COLIMA, COL., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
LIC. GABRIEL VERDUZCO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440270)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA - SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional  
No. LA-908040997-E101-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro,  
C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22016, 22097 y 22015,  
Fax (614) 439-3513, los días hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de Convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 
lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas, en atención a los oficios de aprobación No. 2016-PROAGUA16-A-
0072 y 2016-PROAGUA16-AM-0012, los recursos provienen del Programa Agua Limpia 2016. 
 
 

No. Licitación LA-908040997-E101-2016 
Descripción de la licitación PARTIDA UNICA.- 

4 OZONIFICADORES (SISTEMA DE DESINFECCION) 
GENERADOR DE OZONO PARA UN FLUJO DE 25 LPS, 
SISTEMA DE GENERACION DE OZONO POR MEDIO 
DE DESCARGA CORONA, CON CAPACIDAD DE 
GENERACION DE OZONO DE 84 GR/HRA. CUYO 
PROPOSITO ES LA OXIDACION DE 
MICROORGANISMOS PATOGENOS ASI COMO 
OXIDACION DE COMPUESTOS INORGANICOS EN 
FORMA PRECIPITADA COMO HIERRO, MN, AS+++, 
ASI COMO CONTROL DE TURBIDEZ Y ALGUNAS 
MATERIAS ORGANICAS SOLUBLES. 
EL SISTEMA CONSTARA EN UN CONCENTRADOR DE 
OXIGENO, CON CAPACIDAD MINIMA DE 7 LTO/MIN A 
10PSI DE PREPARACION DE AIRE, CON SISTEMA DE 
REDUCCION DE PUNTO DE ROCIO DE AIRE 
HUMEDO. 
EL SISTEMA DEBERA DE INCLUIR VENTURY  
DE FABRICACION DE KEYNAR DE 2”. 
EL SISTEMA DEBE DE OPERAR EN CONDICIONES  
DE VOLTAJE DE 220 1 FASE. 
DEBERA DE CONTAR CON UNA PRESION MINIMA DE 
OPERACION DE 25 LPS@50PSI Y DEBERA DE TENER 
ACONDICIONAMIENTO HIDRAULICO PARA 
COLOCACION DE VENTURY. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2016. 
Visita a instalaciones  No hay visita. 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre de 2016 a las 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2016 a las 09:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,  
DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 440293)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la “Adquisición de Medicamentos” y “Adquisición de material de papelería”, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el departamento de Licitaciones ubicado en el edificio de Rectoría con 
domicilio en Avenida Plutarco Elías Calles # 1210 Nte., Col. Foviste Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 
03 de noviembre de 2016, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional E14-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de material de papelería  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 03 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones Viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 17 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional E15-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 03 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones Viernes 11 de noviembre de 2016 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 17 de noviembre de 2016 a las 12:00 horas 

 
CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

RUBRICA. 
(R.- 440268) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA 
CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473)-73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX 01 (473)-73-5-23-12, 
LOS DIAS 03/11/2016 AL 23/11/2016 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUSTITUCION DEL CENTRO DE SALUD, EN VICTORIA.  
NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E134-2016 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/11/2016 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 09/11/2016 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 10/11/2016 09:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 22/11/2016 09:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR EN LA COMUNIDAD LA POMPA  
NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E135-2016 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/11/2016 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 09/11/2016 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/11/2016 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 23/11/2016 09:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL CAMINO RAMAL A AEROPUERTO-SAN JOSE DE GUANAJUATO, 

PRIMERA ETAPA. 
NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E136-2016 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03/11/2016 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 09/11/2016 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 09/11/2016 10:30 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 23/11/2016 13:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 440301)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LEON, GUANAJUATO 
INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-811020996-E26-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y la información 
necesaria para que los licitantes integren su propuesta legal, técnica y económica, están disponibles para 
consulta en internet en la dirección: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante ubicado 
en el Boulevard Juan José torres Landa No. 1701-C, Col. El Tlacuache, C.P. 37526, León, Guanajuato., con 
teléfono 01 (477) 7145051 de 9:00 a las 14:00 horas, los días 3, 4 y 7 de Noviembre de 2016 para la 
obtención de las bases y poner a disposición de los licitantes copia del texto y la de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DE 500 CUARTOS ADICIONALES EN 
DIVERSAS ZONAS DEL MUNICIPIO DE LEON, 
GUANAJUATO. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Noviembre de 2016 
Visita de Obra 10 de Noviembre del 2016, 9:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 10 de Noviembre del 2016, 13:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de Noviembre del 2016, 9:00 hrs. Propuestas 

presenciales 
Fecha y Hora para emitir el fallo 24 de Noviembre del 2016, 14:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE. 

LEON, GUANAJUATO, A 28 DE OCTUBRE DE 2016. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON, GUANAJUATO 
ING. PABLO RODRIGUEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440175)   

MUNICIPIO DE CELAYA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NUM. LA-811007950-E12-2016 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo que establece el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y demás disposiciones aplicables que 
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante, así como a lo 
establecido en su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Presencial, tomando en cuenta que los días para registrarse y mostrar interés a esta licitación sólo serán 03, 
04 y 05 de noviembre de 2016 únicamente a través del sistema electrónico CompraNet en su portal 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y además cumplir con el envío de su carta de interés en participar, a 
continuación se detallan las etapas del proceso: 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo PRODIM 2016 
Núm. de Licitación LA-811007950-E12-2016 
Fecha de Publicación en COMPRANET 03 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11 de noviembre de 2016, 09:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2016, 09:00 am. 
Fecha de fallo  24 de noviembre de 2016, 09:00 am. 

 
CELAYA, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. 
TESORERA MUNICIPAL 

C.P.C. Y M.F. MA. LOURDES HERRERA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 440296)
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MUNICIPIO DE SALVATIERRA, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

No. PMS/DOP/LPN/2016-15 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar 
en la licitación de carácter nacional para la contratación a precios unitarios de la siguientes obras: ALUMBRADO DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN PUERTA DEL 
MONTE MUNICIPIO DE SALVATIERRA; REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN SANTO TOMAS DE HUATZINDEO, SALVATIERRA; 
PAVIMENTACION DE LA CALLE PROLONGACION MORELOS., cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en 
la página: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle Benito Juárez Núm. 408, Colonia Centro, en la ciudad 
de Salvatierra, Gto., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 (466) 6630937, extensiones 103, 109 y 120. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811028986-E27-2016 

ALUMBRADO DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN PUERTA DEL MONTE MUNICIPIO DE SALVATIERRA 

La obra consiste en:  Ver bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/11/2016 
Junta de aclaraciones 7/11/2016 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/11/2016 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-811028986-E28-2016 

REHABILITACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN SANTO TOMAS DE HUATZINDEO, SALVATIERRA. 

La obra consiste en:  Ver bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/11/2016 
Junta de aclaraciones 7/11/2016 13:00 horas 
Visita a instalaciones 7/11/2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
LO-811028986-E29-2016 

PAVIMENTACION DE LA CALLE PROLONGACION MORELOS  

La obra consiste en:  Ver bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/11/2016 
Junta de aclaraciones 7/11/2016 15:00 horas 
Visita a instalaciones 7/11/2016 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2016 14:00 horas 

 
SALVATIERRA, GTO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARQ. JUAN MANUEL MEDINA REZA 

RUBRICA. 
(R.- 440309)
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
Licitación Pública Nacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-012NBQ001-E47-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional abierta de medicamentos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
Junta de aclaraciones  16/11/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  22/11/2016. 10:00 horas. 
Fallo  09/12/2016 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012NBQ001-E48-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de medicamentos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
Junta de aclaraciones  23/11/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  29/11/2016. 10:00 horas. 
Fallo  16/12/2016 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-012NBQ001-E49-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional abierta de material de curación.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
Junta de aclaraciones  18/11/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  24/11/2016. 10:00 horas. 
Fallo  12/12/2016 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012NBQ001-E50-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de material de 
curación.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
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Junta de aclaraciones  25/11/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  01/12/2016. 10:00 horas. 
Fallo  21/12/2016 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012NBQ001-E51-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de medicina 
nuclear.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
Junta de aclaraciones  30/11/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  06/12/2016. 10:00 horas. 
Fallo  13/12/2016 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-012NBQ001-E52-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional abierta de papelería. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
Junta de aclaraciones  02/12/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  08/12/2016. 10:00 horas. 
Fallo  19/12/2016 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Abierta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Abierta número LA-012NBQ001-E53-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, León, 
Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1673, los días de lunes a viernes de 
las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública nacional abierta de material de limpieza  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016. 
Junta de aclaraciones  14/12/2016. 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  20/12/2016. 10:00 horas. 
Fallo  27/12/2016 13:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 

LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 440269) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Colonia Noria Alta sin número, 
Guanajuato, Gto. Tel. 473730006 extensión 1462 de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: Número LA-
911043999-E325-2016 Expediente 1191035 

Adquisición de equipo de cómputo, científico, de 
laboratorio, audiovisual, fotográfico, mobiliario, cableado 
estructurado, software y periféricos de cómputo. 

Disponibilidad de convocatoria Del 3 al 24 de noviembre de 2016. 

Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016. 

Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2016. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de noviembre de 2016. 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

OPERADOR DE COMPRANET DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 440342)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 3 de noviembre de 2016 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y ADMINISTRACION PATRIMONIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se 
encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de 
Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-1532841 ext. 1133, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 
9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E82-2016 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 
(Segunda Licitación) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2016; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2016; 9:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E83-2016 

Descripción de la licitación Maquinaria y Equipo Agropecuario (Segunda Licitación) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2016; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2016; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E84-2016 

Descripción de la licitación Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico 
(Segunda Licitación) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2016; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E85-2016 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestres 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2016; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2016; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E86-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Capacitación a Servidores Públicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2016; 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2016; 13:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-E87-2016 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio (Segunda Licitación) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2016; 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de noviembre de 2016; 9:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-E88-2016 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipo Terrestres (Segunda Licitación) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de noviembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2016; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de noviembre de 2016; 10:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440187)
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MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-813069988-E11-2016 LA-813069988-E12-2016 y LA-813069988-E13-2016 cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet compranet o bien en La Dirección de 
Planeación Administración Pública y Desarrollo Metropolitano de la Secretaría de Obras Públicas Municipal Sita Av Juárez Norte No 39 Bo El Pedregal del 
Municipio de Tizayuca Hgo teléfono 017797967739 los días 3 4 7 8 y 9 de noviembre del año en curso de las 08:30 a las 16:00 horas los días 1 y 2 de noviembre no 
habrá adquisición de bases. 
 
LA-813069988-E11-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales para construcción y arrendamiento de maquinaria 
Volumen a adquirir 58 de partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre del año 2016 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre del año 2016 a las 09 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre del año 2016 a las 09 horas 

 
LA-813069988-E12-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales para construcción y arrendamiento de maquinaria 
Volumen a adquirir 58 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre del año 2016 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre del año 2016 a las 11 horas 
Visita a instalaciones no habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre del año 2016 a las 11 horas 

 
LA-813069988-E13-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición de materiales para construcción y arrendamiento de maquinaria 
Volumen a adquirir 57 de partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de noviembre del año 2016 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre del año 2016 a las 13 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre del año 2016. a las 13 horas 

 
TIZAYUCA, HGO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA CONVOCANTE 
LIC. GABRIEL GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 440130)
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MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 005/2016 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos; 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 35 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los interesados a participar  
en la Licitaciones Públicas Nacionales números LO-814120990-E21-2016, LO-814120990-E22-2016,  
LO-814120990-E23-2016, LO-814120990-E24-2016, LO-814120990-E25-2016, LO-814120990-E26-2016 y 
LO-814120990-E27-2016 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas e 
Infraestructura en Av. Parres Arias s/n, calle interior Ing. Hugo Vázquez Reyes, Bodega 9, Col. Parque 
Industrial Los Belenes, Zapopan, Jalisco, México. C.P. 45150, tel. 38182200 ext. 3162, desde la publicación 
de la presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en días hábiles de lunes a viernes 
en horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación: DOPI-FED-R23-IM-LP-188-2016-2016 

Objeto de la licitación Construcción de la primera etapa del centro comunitario, 
Centro de Emprendimiento, en Miramar, frente 1. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 09:30 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 09:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 09:30 horas. 

 
No. de licitación: DOPI-FED-R23-IM-LP-189-2016 

Objeto de la licitación Construcción de la primera etapa del centro comunitario, 
Centro de Emprendimiento, en Miramar, frente 2. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 09:30 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 09:45 horas. 

 
No. de licitación: DOPI-FED-PR-PAV-LP-190-2016 

Objeto de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle Rizo 
Ayala, incluye: red de agua potable y alcantarillado, 
alumbrado público y guarniciones, banquetas, 
renivelación de pozos y cajas, señalamiento horizontal y 
vertical, Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 10:00 horas. 

 
No. de licitación: DOPI-FED-PR-PAV-LP-191-2016 

Objeto de la licitación Reencarpetamiento de vialidad Calle Pípila con concreto 
hidráulico desde la Calle Felipe Angeles a la Calle Rizo 
Ayala, incluye: guarniciones, banquetas, renivelación de 
pozos y cajas, señalamiento vertical y horizontal, 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 10:15 horas. 

 
No. de licitación: DOPI-FED-PR-PAV-LP-192-2016 

Objeto de la licitación Reencarpetamiento de vialidad con concreto hidráulico Calle 
González Gallo desde la Av. Prolongación Federalismo al 
Andador Rosario Guadalupe, incluye: guarniciones, 
banquetas, renivelaciones de pozos y cajas, señalamiento 
vertical y horizontal, Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 10:30 horas. 
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No. de licitación: DOPI-FED-PR-PAV-LP-193-2016 
Objeto de la licitación Construcción de vialidad con concreto hidráulico, calle 

Ingeniero Alberto Mora López, desde la calle Elote a 
Carretera a Saltillo, incluye: guarniciones, banquetas, red 
de agua potable y alcantarillado y red de alumbrado 
público, zona las Mesas, Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 10:45 horas. 

 
No. de licitación: DOPI-FED-SM-RS-LP-194-2016 

Objeto de la licitación Construcción de la celda V y primera fase del 
equipamiento de la planta de separación y alta 
compactación para el relleno sanitario Picachos del 
municipio de Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 09/11/2016 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016 11:00 horas. 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será: en las oficinas de la Dirección de Obras 
Públicas e Infraestructura en Av. Parres Arias s/n, calle interior Ing. Hugo Vázquez Reyes, Bodega 9,  
Col. Parque Industrial Los Belenes, Zapopan, Jalisco, México. C.P. 45150. 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
ING. DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 440289)   

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE LICITACION Y NORMATIVIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2016 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 
I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación. Para las licitaciones Nos. LO-814097995-E16-2016, las bases de participación están 
disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en la calle 
Higuera N° 70, Centro Administrativo Tlajomulco, 2do piso, Col. Centro, Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco C.P. 45640, Tel. (33) 3283-4400 ext. 3613 - 3623, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 
horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
LO-814097995-E16-2016 Referencia del Expediente de Contratación No. DGOP-CA-FED-PR-LP-096-16 
Objeto de la licitación Ampliación a cuatro carriles de la avenida Adolf B. Horn, 

municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 03/11/2016 
Visita a instalaciones  07/11/2016, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  09/11/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2016, 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para realizar la visita y junta de aclaraciones será en las Oficinas de la Dirección General de 
Obras Públicas, ubicada en la calle Higuera N° 70, Centro Administrativo Tlajomulco, 2do. piso, Col. Centro, 
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. C.P. 45640. 
 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE GONZALEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 440290)
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para el 
Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación 
que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 
de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número [LA-815037865-E4-2016]; cuyo resumen es el 
siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación 650 medidores – chorro múltiple – clase b con válvula de restricción incorporada al cuerpo 
del medidor con registro mecánico para la toma de lectura física y dispositivo de radio para la 
toma de lectura remota de comunicación integral, para ser ubicados en la zona residencial y 
fraccionamientos de Jesús Del Monte, Huixquilucan Estado De México.  

Fecha de publicación en CompraNet  03/11/2016 
Junta de aclaraciones 17/11/2016 12:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  23/11/2016 12:00 hrs. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/esop/guest/go/opportunity/detail?opportunityId=964613 presentar documentación curricular de la empresa y carta de 
presentación a más tardar el 22 de noviembre de 2016, antes de las 13 hrs. En oficinas centrales del O.P.D. “SISTEMA AGUAS DE HUIXQUILUCAN” 
Coordinación de proyectos especiales y programas federales, oficinas centrales Carretera Río Hondo-Huixquilucan 89-A colonia el Trejo, Huixquilucan, Estado 
De México. 
Atención: Lic. José María Lorenzo Rodríguez, tel: 58 11 68 68 ext. 2018 y 2006 correo electrónico jose.lorenzo@sah.gob.mx 

 
MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. VICTOR MANUEL BAEZ MELO LIC. MAXIMINO REYES RIVERA 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 440204)
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MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 006 

 
De conformidad con los Artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículos 1 Fracción VI, 19 Párrafo Primero, 24 Párrafo Segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 
31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Artículos 18 y 31 Párrafo 
Segundo de su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, convoca a los interesados que decidan 
participar en las presentes Licitaciones Públicas de carácter Nacional, para celebrar contratos de obras 
públicas a precios unitarios y tiempo determinado, de acuerdo a la siguiente información: 
 
LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E18-2016 

Descripción de la Licitación Sustitución de Red de Agua Potable en la Colonia Porvenir 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a Instalaciones 09/11/2016, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 09/11/2016, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2016, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E19-2016 

Descripción de la Licitación Sustitución de Red de Agua Potable en las Colonias México 
II y México III 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a Instalaciones 09/11/2016, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 09/11/2016, 14:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2016, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E20-2016 

Descripción de la Licitación Rehabilitación y Equipamiento del DIF Municipal, Avenida 
Aviación Civil sin número Colonia Vicente Villada entre 
las Calles Condesa y Malinche 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a Instalaciones 09/11/2016, 11:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 09/11/2016, 13:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2016, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E21-2016 

Descripción de la Licitación Repavimentación de Calles en el Cuadrante que componen 
la Avenida Vicente Villada a Av. Nezahualcóyotl y de Av. 
Texcoco a Avenida Bordo de Xochiaca (Segunda Etapa) 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a Instalaciones 09/11/2016, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 09/11/2016, 12:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2016, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 
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LICITACION PUBLICA No. LO-815058900-E22-2016 
Descripción de la Licitación Repavimentación de Calles de la Av. Carlos Hank 

González a la Av. Valle Alto y de Boulevard Río de los 
Remedios a la Calle Cancún (Segunda Etapa) 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a Instalaciones 09/11/2016, 12:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de Aclaraciones 09/11/2016, 14:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/2016, 14:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
La convocatoria que contiene las Bases de participación y la información necesaria para que los licitantes 
integren sus proposiciones Técnica y Económica, están disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y se tiene copia impresa de la convocatoria para consulta en las oficinas de la 
convocante; la información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición de 
los interesados en el domicilio de la Subdirección de Planeación, Presupuestación y Licitación de Obra 
Pública, sita en calle Amecameca No. 7, Colonia Maravillas, Nezahualcóyotl, Estado de México, los días del 
03 al 09 de noviembre del año en curso, de 10:00 a 15:00 horas. 

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. GERARDO ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440203)   

AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO, MEXICO 
2016-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Palacio Municipal, Plaza Benito Juárez No. 1, Col. 
Centro, Temascalcingo, Estado de México de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, y con 
los teléfonos (718) 12 60145, 12 60020, 12 60167 Y 12 60005 EXT. 126 Y 127. 
 

Licitación Pública Nacional MTM-DOP-FISE-008-LPN-16 
Descripción de la licitación AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN LA 

COMUNIDAD DE EL PUENTE 
Localidad: El Puente, Municipio de Temascalcingo, Méx. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a las instalaciones 07/11/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/11/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016, 10:00 horas 

 
TEMASCALCINGO, MEX., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. J. ADRIAN GONZALEZ SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 440267)
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
ISEM 

CONVOCATORIA 003-2016 
 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, A EVALUARSE POR EL MECANISMO DE PUNTOS; MISMA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

No. DE 
LICITACION 

 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS FECHA DE 
PUBLICACION EN 

COMPRANET 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

44101003-
003-16 

 

CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DEL 

INSTITUTO DE 
ONCOLOGIA DEL 

ESTADO DE MEXICO. 

CON CARGO AL PRESUPUESTO 2016 
(FONDO DE PROTECCION CONTRA 

GASTOS CATASTROFICOS, ACUERDO 
E.II.33/0716), PARTIDA 6122 “OBRA 

ESTATAL O MUNICIPAL”. 

03 DE 
NOVIEMBRE DE 

2016 

17 DE NOVIEMBRE 
2016 

180 DIAS 
NATURALES 

 
A).-UBICACION DE LA OBRA: FRACCION DEL LOTE 23, MANZANA 64, ZONA 3 EN LA VIA JOSE LOPEZ PORTILLO, ESQUINA CON ADOLFO LOPEZ 
MATEOS, COLONIA EJIDAL EMILIANO ZAPATA, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 
B).-LAS BASES DE LA LICITACION: ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER 
PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
C).-EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARA A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, CUARTO PISO, COLONIA 5 
DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, EN TERMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
D).-LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 A LAS 9:30 HORAS Y TENDRA 
COMO CENTRO DE REUNION LAS INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA 
MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA 5 DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE MANERA PRECISA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, UBICADO EN EL TERCER PISO DE LA SUBDIRECCION CITADA. 
E).-LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EL DIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2016, A LAS 12:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, 
COLONIA CINCO DE MAYO, C.P. 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 
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F).-EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
G).-LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO.  
H).- ANTICIPO: 30% 
I).-LA FECHA ESTIMADA DE INICIO, SERA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION Y LOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN EN BASE A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y EN LAS PROPIAS 
BASES DE LA LICITACION. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS POR LOS PARTICIPANTES SON: 
I.-ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL: 
PERSONAS MORALES, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
PERSONAS FISICAS, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 
II.-ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES SEGUN SEA EL CASO CON: 
RELACION COMPROBABLE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD 
TECNICA SOLICITADAS, CON EL NOMBRE DEL CONTRATANTE; LA DESCRIPCION DE LA OBRA Y PARA EL CASO DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA 
MISMA, SU PARTICIPACION EN ELLAS; LOS IMPORTES TOTALES, EJERCIDOS Y POR EJERCER Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION PREVISTAS. 
CURRICULOS DE LOS PROFESIONALES AL SERVICIO DEL LICITANTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS Y PARA EL CASO EL SERVICIO RELACIONADO CON 
LAS MISMAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILAR; IDENTIFICANDO AL PERSONAL QUE SE ENCARGARA DE LA EJECUCION Y 
ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 
III.-ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA. 
POR MEDIO DE: 
DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2015, Y LA ULTIMA DECLARACION PARCIAL, ASI COMO PAGOS PROVISIONALES DE EJERCICIO FISCAL 
ACTUAL; ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS DE LOS ULTIMOS DOS EJERCICIOS FISCALES; EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE NUEVA CREACION, 
LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 
IV.-NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
V.-SE REALIZARAN LAS RETENCIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56 Y 56 BIS DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MEXICO Y MUNICIPIOS. 
VI.-NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE LITIGIO Y/O ATRASO CON EL ISEM, 
RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA NATURALEZA QUE NOS OCUPA. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.P. Y A.P. JOSE EUSEBIO MELQUIADES AIRE NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 440314) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS  
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, “O.A.P.A.S NAUCALPAN” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: SSA-006/2016 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS LO-815057861-E10-2016 Y LO-815057861-E11-2016; CUYAS CONVOCATORIAS 
QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET: 
HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN SAN LUIS TLATILCO No. 19, 1ER PISO, FRACC. PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 53489, TELEFONO: 01 55 5371 1900 Y 2629 5750, DE LUNES A VIERNES DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HRS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LPN/OAPAS/DAF/SSA/015/2016 (LO-815057861-E10-2016) 
NOMBRE DE LA OBRA: “REHABILITACION DEL CARCAMO COLON ECHEGARAY: (SUSTITUCION DE EQUIPO ELECTROMECANICO, MOTOR 1 DE 250 HP, 
ASI COMO EL EQUIPAMIENTO E INTEGRACION DE TELEMETRIA PARA MEDICION DE CAUDAL Y MONITOREO DE NIVELES, ASIMISMO LA INTEGRACION 
AL SISTEMA DE TELEMETRIA EXISTENTE DEL ORGANISMO)”. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LPN/OAPAS/DAF/SSA/016/2016 (LO-815057861-E11-2016) 
NOMBRE DE LA OBRA: “REHABILITACION DEL CARCAMO SAN AGUSTIN: (SUSTITUCION DE LOS EQUIPOS ELECTROMECANICOS MOTOR 1 Y 2 DE 200 
HP, ASI COMO EL EQUIPAMIENTO E INTEGRACION DE TELEMETRIA PARA MEDICION DE CAUDAL Y MONITOREO DE NIVELES, ASIMISMO LA 
INTEGRACION AL SISTEMA DE TELEMETRIA EXISTENTE DEL ORGANISMO)”. 
 

NO. DE LICITACION PERIODO PARA 
CONSULTA Y 

ADQUISICION DE BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
LPN/OAPAS/DAF/SSA/015/2016  

(LO-815057861-E10-2016) 
DEL 03 AL 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2016. 
07 DE NOVIEMBRE DE 
2016 A LAS 10:00 HRS. 

07 DE NOVIEMBRE DE 
2016 A LAS 13:00 HRS. 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
A LAS 10:00 HRS. 

LPN/OAPAS/DAF/SSA/016/2016  
LO-815057861-E11-2016) 

DEL 03 AL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2016. 

07 DE NOVIEMBRE DE 
2016 A LAS 11:30 HRS. 

07 DE NOVIEMBRE DE 
2016 A LAS 14:00 HRS. 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 
A LAS 12:00 HRS. 

FECHA DE FALLO FECHA ESTIMADA DE 
INICIO DE LOS TRABAJOS 

PLAZO DE EJECUCION ANTICIPO  

16 DE NOVIEMBRE DE 2016 A LAS 
10:00 HRS. 

17 DE NOVIEMBRE DE 
2016. 

45 NATURALES 30 %  

16 DE NOVIEMBRE DE 2016 A LAS 
12:00 HRS. 

17 DE NOVIEMBRE DE 
2016. 

45 NATURALES 30 %  

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. FERNANDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

RUBRICA. 
(R.- 440297)
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MUNICIPIO DE TZITZIO MICHOACAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-816101735-E1-2016 
LICITACION POR INVITACION RESTRINGIDA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación por Invitación Restringida número: LO-816101735-E1-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en Calle Allende s/n  
Col. Centro, C.P. 61330 Tzitzio, Michoacán, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 
01 (459) 353 00 03 

 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA, EN EL 

MUNICIPIO DE TZITZIO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
TZITZIO MPIO DE TZITZIO 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante  

Fecha de publicación en compraNET  25 DE OCTUBRE DE 2016 
Visita a instalaciones 29 DE OCTUBRE DE 2016 9:00:00 AM 
Junta de aclaraciones 29 DE OCTUBRE DE 2016 10:00:00 AM 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

4 DE NOVIEMBRE DE 2016 12:00:00 PM 

Acto de fallo 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 12:00:00 PM 
 

TZITZIO, MICHOACAN, A 25 DE OCTUBRE DE 2016. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS 
C. BLAS LAGUNAS CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 440236)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SECRETARIA DE EDUCACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número 
LA-916009970-E2-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Batalla de Casa Mata No 59, Colonia Chapultepec Sur, 
C.P 58260, teléfono (443) 690 91 44. 
 

Descripción de la licitación PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y 
MOBILIARIO ESCOLAR. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2016, 10:00:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. RANFERIZ ALFONSO CRUZ ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 440180)
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ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO  
Y SANEAMIENTO DE MORELIA 

LLAMADO A LICITACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para el 
Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación 
que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 
de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 
DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número CE-816053989-E2-2016; cuyo resumen 
es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de licitación SUMINISTRO DE 14,000 MICRO-MEDIDORES 
Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 01 de noviembre del 2016 
Junta de aclaraciones, en su caso 15 de noviembre del 2016 a las 10:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas  22 de noviembre del 2016 a las 10:00 hrs. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: oficina de licitaciones de la Subdirección de Distribución del Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Morelia, ubicada en la calle Mártir de Mérida, esquina con Mayapán sin número en la col. Felipe Carrillo Puerto, C.P. 58127, en la ciudad de 
Morelia, Michoacán, México. Teléfono 01(443) 3215284 ext 112, del día 01 de noviembre al día 22 de noviembre del año en curso, en un horario de 09:00  
a 14:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 440168)
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INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
Y ENERGIAS LIMPIAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 7 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta 
Electrónica: LA-018T0K001-E685-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos, teléfonos: (777) 318-9895 y 362-3811, extensión 7469,de lunes a 
viernes de las 09:00 a las 14:00 hrs. 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica: 
LA-018T0K001-E685-2016. 

Objeto de la licitación Adquisición de cinco clústers de virtualización, dos 
servidores industriales y programas de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 8:30 horas, en la sala de juntas del edificio 

15, primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2016; 8:30 horas, en la sala de juntas del edificio 15, 

primer piso, ubicada en Reforma No. 113, Colonia 
Palmira, C.P. 62490, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LIC. ARMANDO EDUARDO GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440224)   

H. XL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, NAYARIT 
NAY-TEPIC-DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional números LO-818017999-E13-2016 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en calle Mallorca No. 60, Colonia fraccionamiento Ciudad del Valle, Tepic, Nayarit. 
 

LO-818017999-E13-2016 
Descripción de la licitación 2da. Etapa de Construcción de Albergue Cultural. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Visita a instalaciones 07/11/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/11/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2016, 10:00 horas 

 
TEPIC, NAY., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ING. GUILLERMO MENDEZ SALGADO 

RUBRICA. 
(R.- 440172) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS 
DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/2016 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 32 Y 33 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 001/2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CODIGO POSTAL 
66400, TELEFONO (81) 81581206, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 
12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTO HIDRAULICO EN AV CIUDAD DE LOS 
ANGELES Y AV SAN NICOLAS 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 (9:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 (08:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 (08:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTO ASFALTICO EN AV SAN NICOLAS DE 

AV NOGALAR A AV JUAN PABLO II 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 (9:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 (08:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 (09:30 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTO ASFALTICO EN AV REPUBLICA 

MEXICANA DE AV NOGALAR A AV JUAN PABLO II 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 (10:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 (08:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 (11:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE UNIDAD DEPORTIVA CEDECO 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 (10:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 08 DE NOVIEMBRE DE 2016 (08:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

14 DE NOVIEMBRE DE 2016 (12:30 HRS) 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
ING. RUBEN LOPEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 440183)
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MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PUBLICAS, ECOLOGIA Y TRANSPORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya convocatoria completa que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las 
oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, Ecología y Transporte, ubicada en Abasolo No. 103, C.P. 66000, Apodaca, Nuevo León, teléfono 
(81)17722070, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional No.  LP-FIEM-01-16 
Descripción general de la obra: Construcción de Gimnasio Municipal en la Col. Paseo de las Flores 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet: 03/11/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 10/11/2016, 09:00 horas  
Junta de Aclaraciones: 10/11/2016, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones: 18/11/2016, 10:00 horas  

 
Licitación Pública Nacional No.  LP-FIEM-02-16 
Descripción general de la obra: Rehabilitación de la Unidad Deportiva en la Col. Moisés Sáenz 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet: 03/11/2016 
Visita al lugar de los trabajos: 10/11/2016, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 10/11/2016, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 18/11/2016, 11:00 horas  

 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

 
APODACA, NUEVO LEON, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS, ECOLOGIA Y TRANSPORTE 
ING. MATIAS LOZANO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 440274)
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MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en los siguientes procesos: 
 

No. de Licitación y objeto Fecha de 
Publicación 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
y Apertura 

de Propuesta 

Fallo 

Licitación Pública Nacional Presencial 
LA-819019958-E12-2016 

Suministro, instalación de material y 
puesta en marcha de 20 viviendas del 
Municipio de San Pedro Garza García 

03/11/2016 
 

10/11/2016 
10:00 hrs. 

17/11/2016 
10:00 hrs. 

23/11/2016 
11:30 hrs. 

 
A partir de la fecha de esta publicación la convocatoria y bases correspondientes al concurso se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en www.sanpedro.gob.mx o bien en la 
Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Calle Independencia 316 esquina Corregidora 4 piso en el Centro 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, C.P. 66230, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
Los eventos inherentes de la licitación SON PRESENCIALES y se llevarán a cabo en la fecha y hora en el 
domicilio ya señalado. 
La descripción, especificaciones y volumen de los bienes se señalan en las Bases correspondientes del Concurso. 

 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A 27 DE OCTUBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. SOFIA LORENA LEAL HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 440118)   

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 85 fracción III y 87 segundo párrafo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 1, 3, 11, 13, 27 fracción II, 33 
penúltimo párrafo, 41, 43, 44 fracción I y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 31 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; artículos 1, 3, 4, 7, 10, 13, 15, 17, 18 fracción X, 29 fracción I, II, V, VI y X y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; Oficio No. 
BSG/295/2016 de fecha 14 de julio de 2016, expedido por el C. Secretario General de Gobierno, que contiene 
el nombramiento del Subsecretario de Planeación de esta Dependencia; artículos 1, 2, 5, 8, 10, 11 fracción VI, 
VIII, 18 fracción III, IV, VII y XIX, 19 fracción IV, VII, VIII, XIII y demás relativos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura del Estado, y acuerdo de Delegación de Facultades expedido por el Secretario 
de Infraestructura de fecha 12 de agosto del presente año, a fin de que signe entre otros, las invitaciones o 
convocatorias públicas para iniciar los procesos de licitación convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-919009986-E89-2016, LO-919009986-E90-2016, cuya 
Convocatoria completa, que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en 
Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Concursos sito en la planta baja 
del edificio ubicado en la calle Washington 648 ote. entre Zaragoza y Zuazua centro de Monterrey, Nuevo 
León, teléfono 20206787, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
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La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, 
partiendo de las oficinas de la Dirección de Edificación sito en el Segundo Piso del edificio ubicado en la calle 
Washington 648 ote. entre Zaragoza y Zuazua centro de Monterrey Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y 
el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se efectuarán el día y hora indicados en este Resumen 
de Convocatoria en la Sala de Juntas de la Coordinación de Bases y Convocatorias sito en el primer piso del 
edificio ubicado en la calle Washington 648 ote. entre Zaragoza y Zuazua centro de Monterrey Nuevo León. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E89-2016 
Descripción de la licitación Infraestructura deportiva en las escuelas Secundaria 

No. 37 ubicada en calle Solidaridad y Av. Camino 
Real # 1411; Primaria Alberto Santos González 
ubicada en calle Hermanos Serdán y 1° de Mayo s/n 
y Primaria Nieves Alberto Hernández ubicada en Av. 
Camino Real esquina Hermanos Flores Magón s/n 
todas ubicadas en el Polígono 51en la Col. CROC, 
Monterrey, Nuevo León. 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Pista de atletismo, cancha de voleibol, cancha de futbol 
rápido, cancha de basquetball, módulo de gimnasio, 
mobiliario, arborización 
Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016 10:00 horas 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

09/11/2016 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/11/2016 10:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E90-2016 
Descripción de la licitación Infraestructura deportiva en las escuelas Primaria 

Ignacio Allende ubicada en Av. Camino Real esquina 
con Nicolás de Avellaneda s/n; Secundaria No. 12 
Revolución Mexicana ubicada en Av. Camino Real 
esquina con calle espiga s/n ambas en la Col. René 
Alvarez y Primaria Patricio Guzmán ubicada en Av. 
Esperanza entre Dr. David Peña y Dr. J. García #9500 
en la Col. Ampliación Municipal todas ubicadas en el 
Polígono 51 en Monterrey, Nuevo León. 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o 
electrónicas a través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Pista de atletismo, cancha de volibol, cancha polivalente, 
módulo de gimnasio, mobiliario, arborización 
Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016 12:30 horas 
Visita al sitio donde se ejecutarán los 
trabajos  

09/11/2016 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  18/11/2016 12:30 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SUBSECRETARIO DE PLANEACION 

ING. GODOFREDO GARDNER ANAYA 
RUBRICA. 

(R.- 440271) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA / LICITACION INTERNACIONAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE TIPO PRESENCIAL  

La Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad con el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 42 y 43 del Reglamento de la misma Ley, convoca a 
los interesados a participar en la siguiente Licitación Internacional bajo la Cobertura de Tratados de Tipo 
Presencial, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet a 
través de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones de Bienes y Servicios, ubicadas en la Planta baja del edificio que ocupa la Secretaría  
de Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 Colonia Azcárate, en la Ciudad de Puebla, 
Puebla, teléfono: (222) 2 29 7000 ext. 5074 y 5079, a partir de la fecha de la publicación de esta Convocatoria, 
en horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles), se desarrollará a tiempos cortos conforme 
a lo establecido en el artículo 32 tercer párrafo de la Ley en la materia.  
LA-921002997-E128-2016 (GESFALF-024/2016) 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

Cantidad 16 Partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/10/2016 
Junta de Aclaraciones 08/11/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/11/2016, 11:00 horas  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 440235)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULCINGO, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con los Artículos 27 Fracción I; 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 y 45 Fracción I de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, que se relacionan a continuación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el H. Ayuntamiento Municipal 
de Tulcingo, del Estado de Puebla, ubicada en: Palacio Municipal S/N, Col. Centro. Tulcingo de Valle, 
Puebla, teléfono: (275) 43 2-80-32, los días lunes a viernes del año en curso, de las 10:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LOMTUL/191/R23/014/2016 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DEPORTIVA 
(CUARTA ETAPA) EN EL MUNICIPIO DE TULCINGO, 
PUEBLA” 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 13/11/2016 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/11/2016 10:00 horas, en el acceso principal del 

Palacio Municipal de Tulcingo, Puebla 
Presentación y apertura de proposiciones  21/11/2016, 10:00 horas Sala de Juntas 

 
TULCINGO, PUEBLA, A 31 DE OCTUBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

C. EMILIO DELGADO DE DIOS 
RUBRICA. 

(R.- 440295) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ACAJETE, PUEBLA 
2014-2018 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
NUMERO IO-821001901-E4-2016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en el procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres 
personas número IO-821001901-E4-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 
Obras Públicas instaladas en la Segunda Planta del Palacio Municipal de Acajete, Puebla, ubicado en Avenida 
Ayuntamiento No. 8, Colonia Centro, Acajete, Puebla; Teléfono 01-223-272-76-63 los días Lunes a Viernes; 
con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación “Construcción de Techado con Estructura en la Escuela 

Primaria Alvaro Obregón, Localidad de San Jerónimo 
Ocotitlán, Municipio de Acajete” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 de Noviembre del 2016 
Fechas para Adquirir las Bases Del 03 al 08 de Noviembre del 2016 
Visita de Obra 08 de Noviembre del 2016 a las 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 08 de Noviembre del 2016 a las 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de Noviembre del 2016 a las 10:00 horas 
Fallo 15 de Noviembre del 2016 a las 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
ACAJETE, PUEBLA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ACAJETE, PUE. 
Y PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA 

C. ANTONIO AGUILAR REYES 
RUBRICA. 

(R.- 440276)   
H. AYUNTAMIENTO DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la invitación a cuando menos tres personas número IO-821148928-E3-2016, 
presencial, que tiene por objeto la contratación de obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica 
http://compranet.gob.mx., o bien sólo para consulta en la dirección de Obras Públicas del Municipio de Santa 
Isabel Cholula, Puebla, teléfono: 01 (222) 7 628 124, en días hábiles; con horario: de 9:00 a 14:00. 
 

NUMERO DE LICITACION IO-821148928-E3-2016 
Descripción de la licitación: 
 

“CONSTRUCCION DEL ADOQUINAMIENTO EN LA 
CALLE VENADITO SEGUNDA ETAPA, ENTRE CALLE 
MIGUEL HIDALGO Y CALLE AQUILES SERDAN EN 
LA LOCALIDAD DE SANTA ANA ACOZAUTLA, 
SANTA ISABEL CHOLULA” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Junta de aclaraciones 08 DE NOVIEMBRE DE 2016, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 08 DE NOVIEMBRE DE 2016, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 DE NOVIEMBRE DE 2016, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, A 25 DE OCTUBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LIC. ALBINO ESPINOZA PANTLE 

RUBRICA. 
(R.- 440279) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la invitación a cuando menos tres personas número IO-821148928-E4-2016, 
presencial, que tiene por objeto la contratación de obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica 
http://compranet.gob.mx., o bien sólo para consulta en la dirección de Obras Públicas del Municipio de Santa 
Isabel Cholula, Puebla, teléfono: 01 (222) 7 628 124, en días hábiles; con horario: de 9:00 a 14:00. 
 

NUMERO DE LICITACION IO-821148928-E4-2016 
Descripción de la licitación: 
 

“CONSTRUCCION DE ADOQUINAMIENTO EN LA 
CALLE JOAQUIN REA ENTRE ANTIGUO CAMINO 
ATLIXCO Y CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA 
EN LA LOCALIDAD DE SANTA ANA ACOZAUTLA” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Junta de aclaraciones 08 DE NOVIEMBRE DE 2016, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 08 DE NOVIEMBRE DE 2016, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 DE NOVIEMBRE DE 2016, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, 25 DE OCTUBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LIC. ALBINO ESPINOZA PANTLE 

RUBRICA. 
(R.- 440300)   

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
COORDINACION GENERAL 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número LPN-51105001-003-16, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de 
Adquisiciones de SESEQ ubicada en Próspero C. Vega 34, colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago  
de Querétaro, Qro. Teléfono 01-442-213-01-23 en días hábiles, de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Licitación Pública 51105001-003-16 Partida Presupuestal 5383011 Congresos y Convenciones 

Descripción de las licitaciones Congresos y Convenciones 
Volumen de la licitación Se detallan en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/Noviembre/2016 
Junta de aclaraciones 
 

11/Noviembre/2016 a las 12:00 horas en: las 
instalaciones de la Subdirección de Adquisiciones de 
SESEQ ubicada en Próspero C. Vega 34, Colonia Centro 
Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de propuestas 17/Noviembre/2016 a las 10:00 horas en: las 

instalaciones de la Subdirección de Adquisiciones de 
SESEQ ubicada en Próspero C. Vega 34, Colonia Centro 
Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

 
ATENTAMENTE 

QUERETARO, QUERETARO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARINA CECILIA RUIZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 440080)
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Ex Hacienda el Cerrito Número 100, Colonia El Pueblito, C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: (442) 209.60.00 
ext. 2019. 
 

Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E22-2016 
Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE CALLE CAMINO REAL EL PUEBLITO (COLINAS DEL SUR), CORREGIDORA, QRO. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre de 2016, 11:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 09 de noviembre de 2016, 9:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2016, 9:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional número LO-822006997-E23-2016 

Descripción de la licitación PAVIMENTO ASFALTICO EN CALLES: 5 DE MAYO, FRANCISCO I. MADERO, COL. EMILIANO ZAPATA 
EL PUEBLITO (EMILIANO ZAPATA), CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 09 de noviembre de 2016, 13:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 09 de noviembre de 2016, 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2016,11:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 440194)
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MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados, a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-823009993-N4-2016; 
LO-823009993-N5-2016; LO-823009993-N6-2016; LO-823009993-N7-2016 y LO-823009993-N8-2016, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Av. Ook-Kot, Región 03 Mz. 130, Lt. 01, Interior Plaza 
Andador Tulum, Tulum, Quintana Roo, teléfono: (01 984) 871 23 24, del 03 al 07 de Noviembre del año en 
curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 
Número de Procedimiento LO-823009993-E4-2016 
Descripción de la licitación Alumbrado Público mediante Paneles Solares en la 

Colonia Centro Sur 1era Etapa Calle Alfa Sur entre Av. 
Tulum y Mercurio Oriente, en la localidad de Tulum 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 07/11/2016 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2016 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 09:00 horas. 

 
Número de Procedimiento LO-823009993-E5-2016 
Descripción de la licitación Alumbrado Público mediante Paneles Solares en la 

Colonia Centro y Maya Pax 2da Etapa Calle Osiris Norte-
Sur entre Calle Ook-Kot y Mercurio Oriente, en la localidad 
de Tulum 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 07/11/2016 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2016 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 11:00 horas. 

 
Número de Procedimiento LO-823009993-E6-2016 
Descripción de la licitación Construcción de Calles Integrales en la Colonia Centro 

Norte Primera Etapa (Pavimentación, Guarniciones, Rampas, 
Señaléticas y Banquetas), en la localidad de Tulum 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 07/11/2016 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2016 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 13:00 horas. 

 
Número de Procedimiento LO-823009993-E7-2016 
Descripción de la licitación Construcción de Calles Integrales en la Colonia Centro 

Norte Segunda Etapa (Pavimentación, Guarniciones, Rampas, 
Señaléticas y Banquetas), en la localidad de Tulum 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 07/11/2016 15:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2016 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 15:00 horas. 

 
Número de Procedimiento LO-823009993-E8-2016 
Descripción de la licitación Alumbrado Público mediante Paneles Solares en la 

Colonia Centro 3ra Etapa, en la localidad de Tulum 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 03/11/2016 
Junta de aclaraciones 07/11/2016 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 07/11/2016 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/11/2016 17:00 horas. 

 
TULUM, QUINTANA ROO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
ING. FELIX AGUSTIN PEREZ URBINA 

RUBRICA. 
(R.- 440173) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 011 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-E137-2016 al LO-923039994-E146-2016, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, 
Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864, del 03 al 09 noviembre del año en curso, de 09:00 
a las 16:00 hrs. 
 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

No. Procedimiento  LO-923039994-E137-2016 
Descripción de la Licitación (002) Mejoramiento en la Primaria General Cobá, de 

Cancún, Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 07 Noviembre 2016 08:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 04 Noviembre 2016 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Noviembre 2016 08:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E138-2016 
Descripción de la Licitación (031) Mejoramiento en el Preescolar General Frida Kahlo 

Calderón, de Cancún, Mpio. de Benito Juárez Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 07 Noviembre 2016 10:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 04 Noviembre 2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Noviembre 2016 10:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E139-2016 
Descripción de la Licitación (050) Mejoramiento en la Primaria General Guerra de 

Castas, de Tihosuco Mpio de Felipe Carrillo Puerto Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 07 Noviembre 2016 12:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 04 Noviembre 2016 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Noviembre 2016 12:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E140-2016 
Descripción de la Licitación (140) Mejoramiento en la Primaria General Jesús García, 

de Tepich Mpio. de Felipe Carrillo Puerto Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 07 Noviembre 2016 14:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 04 Noviembre 2016 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Noviembre 2016 14:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E141-2016 
Descripción de la Licitación (152) Mejoramiento en el Preescolar General 

Renacimiento, de Cancún, Mpio de Benito Juárez Q. Roo. 
P Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 07 Noviembre 2016 16:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 04 Noviembre 2016 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 Noviembre 2016 16:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E142-2016 
Descripción de la Licitación (227) Mejoramiento en la Secundaria Técnica Ocho de 

Octubre, de Cancún, Municipio de Benito Juárez Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 08 Noviembre 2016 08:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 07 Noviembre 2016 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 Noviembre 2016 08:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E143-2016 
Descripción de la Licitación (261) Mejoramiento en el Preescolar Indígena Pedro De 

Gante, de Cancún, Municipio de Benito Juárez Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 08 Noviembre 2016 10:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 07 Noviembre 2016 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 Noviembre 2016 10:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E144-2016 
Descripción de la Licitación (339) Mejoramiento en el Preescolar General Chan - Kin, 

de Cancún Municipio de Benito Juárez, Q Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 08 Noviembre 2016 12:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 07 Noviembre 2016 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 Noviembre 2016 12:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E145-2016 
Descripción de la Licitación (371) Mejoramiento en la Primaria General Eladio Novelo 

Gil, de Cozumel, Municipio de Cozumel Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 08 Noviembre 2016 14:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 07 Noviembre 2016 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 Noviembre 2016 14:00 hrs 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E146-2016 
Descripción de la Licitación (340) Mejoramiento en el Preescolar General U Siijil K´iin, 

de Cancún, Municipio de Benito Juárez Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 03 Noviembre 2016 
Junta de Aclaraciones 08 Noviembre 2016 16:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 07 Noviembre 2016 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 Noviembre 2016 16:00 hrs 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 440258) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E19 
 

De conformidad al artículo 10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a 
los Documentos Estándar de Licitación Pública para México del Banco Interamericano de Desarrollo/Banco 
Mundial, de Mayo 2015, para la Adquisición de Bienes, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número CE-826030996-E19-2016, cuyos Documentos Estándar de Licitación 
Pública que contienen el Llamado a Licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; o bien en la Gerencia de Licitaciones y Contratos, localizada en el interior del Módulo 
No. 3, de las oficinas administrativas de Agua de Hermosillo, sitio en: Ave. Universidad y Blvd. Luis Encinas, s/n, 
colonia Universidad, C.P. 83067, Hermosillo, Sonora, teléfono: (662) 289 6000, ext. 6067, del 24 de octubre 
de 2016 al 09 de noviembre de 2016, de lunes a viernes, en días hábiles, en un horario de 8:00 a 15 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. CE-826030996-E19-2016 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de 40 macromedidores en 40 
pozos de agua potable, incluye: instrumentación, telemetría 
y control. 

Volumen de licitación Se detalla en los Documentos Estándar de Licitación 
Pública, y en el Llamado a Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de octubre de 2016. 
Visita al lugar de los trabajos 07 de noviembre de 2016; 10:00 A:M 
Junta de aclaraciones 08 de noviembre de 2016; 10:00 A:M 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de noviembre de 2016; 10:00 A:M 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE AGUA DE HERMOSILLO 
ING. RENATO ULLOA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 440179)   

COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 10 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto de Desarrollo Integral para Organismos Operadores de 
Agua Potable y Saneamiento (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos de los contratos que 
deriven de los procedimientos de contratación que se indican en el siguiente párrafo. De conformidad con el 
numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos 
de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de 
consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el DOF el 15 
de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyos 
resúmenes son los siguientes: 
 

Licitación pública nacional número CE-926008990-E60-2016 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Suministro e instalación de micro medidores en el sector 1 
Fátima, sector 2 Montelolita, sector 10 palmas de la localidad 
de Guaymas municipio de Guaymas en el estado de Sonora 

Fecha de publicación en CompraNet, 
en su caso 

28 de octubre de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 10 de noviembre de 2016 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 07 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

17 de noviembre de 2016 a las 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número CE-926008990-E61-2016 

Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Suministro e instalación de micro medidores en el sector 3 
cantera de la localidad de Guaymas municipio de Guaymas en 
el estado de Sonora 

Fecha de publicación en CompraNet, 
en su caso 

28 de octubre de 2016 
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Junta de aclaraciones, en su caso 10 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 07 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

17 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional número CE-926008990-E62-2016 

Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Suministro e instalación de micro medidores en el sector 4 
Cereso y sector 5 Guaymas norte de la localidad de Guaymas 
municipio de Guaymas en el estado de Sonora 

Fecha de publicación en CompraNet, 
en su caso 

28 de octubre de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 10 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 07 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

17 de noviembre de 2016 a las 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional número CE-926008990-E63-2016 

Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Suministro e instalación de micro medidores en el sector 6 
loma linda y sector 12 san José de la localidad de Guaymas 
municipio de Guaymas en el estado de Sonora 

Fecha de publicación en CompraNet, 
en su caso 

28 de octubre de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 10 de noviembre de 2016 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 07 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

17 de noviembre de 2016 a las 15:00 horas 

 
Licitación pública nacional número CE-926008990-E64-2016 

Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Suministro e instalación de micro medidores en el sector 7 
delicias y sector 9 antena de la localidad de Guaymas 
municipio de Guaymas en el estado de Sonora 

Fecha de publicación en CompraNet, 
en su caso 

28 de octubre de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 10 de noviembre de 2016 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 07 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

18 de noviembre de 2016 a las 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional número CE-926008990-E65-2016 

Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Suministro e instalación de micro medidores en el sector 8 
villas y sector 11 Guaymas sur de la localidad de Guaymas 
municipio de Guaymas en el estado de Sonora 

Fecha de publicación en CompraNet, 
en su caso 

28 de octubre de 2016 

Junta de aclaraciones, en su caso 10 de noviembre de 2016 a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 07 de noviembre de 2016 a las 10:00 horas 
Fecha límite para la presentación 
y apertura de las ofertas  

18 de noviembre de 2016 a las 11:00 horas 

 
Las convocatorias a licitación completas correspondientes y los documentos de las mismas están disponibles 
para consulta en la dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Oficinas de la CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL:(662) 
108 47 50 EXT 214, desde el 01 de julio de 2016 y hasta un día hábil antes de la fecha de apertura de las 
ofertas con horario de 9:00 a 13:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de 
acuerdo a lo establecido en los documentos de la licitación pública. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 

RUBRICA. 
(R.- 440184)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de las obras a precios unitarios y tiempo determinado descritas en la presente convocatoria, y cuya convocatoria(s) que contiene(n) las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Cerrada del Caminero No. 19, Colonia 1ro. De Mayo,  
C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco; Teléfono: 01 (993) 3 – 15 – 36 – 80 Ext. 240, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-E18-2016 
(56102001-004-16) 

Resumen de la Convocatoria 
Descripción de la Licitación JE700.- Reconstrucción de Terracerías, Obras de Drenaje y Pavimento Asfáltico del km. 0+000 al km. 3+900, 

Camino: E. C. (Villahermosa - Corregidora Ortiz - San Joaquín) - El Corcho Tramo: 0+000 al km. 3+900 del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Volumen a contratar 3.90 km. 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Noviembre del 2016 
Visita de Obra 07/11/16; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/11/16; 11:00 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/16; 09:30 hrs. (Sala de Juntas) 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-927009996-E19-2016 

(56102001-005-16) 
Resumen de la Convocatoria 

Descripción de la Licitación JE701.- Reconstrucción de Terracerías y Pavimento Asfáltico Camino: La Cruz – Barrancas y Amate  
3ra. Tramo: del Km. 0+000 al Km 6+050, Municipio de Centro, Tabasco. 

Volumen a contratar 6.05 km. 
Fecha de publicación en Compranet 03 de Noviembre del 2016 
Visita de Obra 07/11/16; 08:30 hrs. (Junta Estatal de Caminos) 
Junta de Aclaraciones 08/11/16; 12:00 hrs. (Sala de Juntas) 
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/11/16; 13:00 hrs. (Sala de Juntas) 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ROBERTO GARCIA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 439998)
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SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE SALUD-SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas siguientes, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Paseo Tabasco  
N° 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993 3100000 Ext. 81474 y fax 
9933100000 Ext. 81474 de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 Hrs. 
 
Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E63-2016 

Descripción de la licitación Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 09/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 

 
Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E64-2016 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 10/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-927006974-E65-2016 

Descripción de la licitación Impresión y Elaboración de Material Informativo Derivado 
de la Operación y Administración de las Dependencias 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 11/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-927006974-E66-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Inmuebles 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 14/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 

 
Licitación Pública Nacional Número LA-927006974-E67-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 
Junta de aclaraciones 16/11/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 
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Licitación Pública Nacional Número LA-927006974-E68-2016 
Descripción de la licitación Servicios de Jardinería y Fumigación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 

Junta de aclaraciones 17/11/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 

 
Licitación Pública Internacional Número LA-927006974-E69-2016 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en DOF. 03 de Noviembre de 2016 

Junta de aclaraciones 18/11/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de Noviembre de 2016, 10:00 A.M. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LCPF. CARLOS ANDRES JIMENEZ CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 440077)   
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA  

FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE LICITACIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional electrónica bajo la cobertura de tratados  
número LA-927057970-E44-2016 para la adquisición de “Equipo Médico y de Laboratorio” cuya  
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en el domicilio de la Convocante: Manuel 
Antonio Romero No. 203 Col. Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco. Tel. (01)-993-319-1720.  
EXT. 39053, los días lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-927057970-E44-2016 
Objeto de la licitación “Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio” 
Cantidad a contratar Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2016 
Visita a instalaciones No aplica  
Junta de aclaraciones 14/noviembre/2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/noviembre/2016 a las 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A. MISTICA GUADALUPE DOMINGUEZ TOSCA 

RUBRICA. 
(R.- 439833)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-LPF-2016-UL-002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 30, fracción I, 31, 32, 33, 34 
segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas 
físicas y morales a participar en las licitaciones de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con carácter nacional 
para la contratación de obra con Recursos del Fondo Regional (FONREGION) 2016, Hidrocarburos 2016. 
 

No.  No. de licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica - económica 

1.- LO-930007995-E137-2016 8/11/2016 7/11/2016 
13:00 horas 

8/11/2016 
9:00 horas 

14/11/2016 
10:00 horas 

2.- LO-930007995-E138-2016 8/11/2016 7/11/2016 
13:00 horas 

8/11/2016 
10:00 horas 

14/11/2016 
11:00 horas 

3.- LO-930007995-E139-2016 8/11/2016 7/11/2016 
13:00 horas 

8/11/2016 
11:00 horas 

14/11/2016 
12:00 horas 

4.- LO-930007995-E140-2016 8/11/2016 7/11/2016 
12:00 horas 

8/11/2016 
12:00 horas 

14/11/2016 
13:00 horas 

5.- LO-930007995-E141-2016 8/11/2016 7/11/2016 
11:00 horas 

8/11/2016 
13:00 horas 

14/11/2016 
14:00 horas 

6.- LO-930007995-E142-2016 8/11/2016 7/11/2016 
12:00 horas 

8/11/2016 
14:00 horas 

14/11/2016 
17:00 horas 

 
No Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Periodo de 
Ejecución 

1.- Reconstrucción del camino La Guásima-Rancho Playa, del km 7+460 al km 9+490 y del Km 
10+340 al km 11+460 (meta 3.15 km), en el municipio de Papantla, Ver. 

16/12/2016 15/03/2017 90 días 

2.- Modernización y ampliación del camino La Estanzuela-San Lorenzo del km. 2+500 al km. 6+000, 
en el municipio de Tantoyuca, Ver. 

19/12/2016 13/06/2017 180 días 

3.- Construcción del camino La Chinantla–Helio García Alfaro–La Horqueta, del km 0+000 al km 
39+950, tramo del km 36+950 al km 39+950 en las localidades de Helio García Alfaro y La 
Horqueta, en el municipio de Uxpanapa, Ver. 

16/12/2016 15/03/2017 90 días 

4.- Reconstrucción de base hidráulica, carpeta asfáltica y obras complementarias del camino 20 de 
Noviembre-E.C. El Cedro del km 0+000 al km 5+000, en las localidades colonia 20 de Noviembre 
y El Cedro (Rancho Alegre), en el municipio de Juan Rodríguez Clara, Ver. 

16/12/2016 15/03/2017 90 días 

5.- Construcción del camino El Chiflido-El Monal del km 0+000 al km 5+500 en las localidades de El 
Chiflido y El Monal, en el municipio de Minatitlán, Ver. 

16/12/2016 15/03/2017 90 días 

6.- Pavimentación del camino Ignacio de la Llave-Tarcuaya del km 0+000 al km 5+200, en la 
localidad y municipio de Ignacio de la Llave, Ver. 

16/12/2016 15/03/2017 90 días 
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Ubicación de las obras; Papantla, Tantoyuca, Uxpanapa, Juan Rodríguez Clara, Minatitlán e Ignacio de la Llave, Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será en las oficinas de la Presidencia Municipal de Papantla, Tantoyuca, Uxpanapa, Juan Rodríguez Clara, Minatitlán e Ignacio de 
la Llave, Ver., de acuerdo a la obra correspondiente (Optativa) 
La junta de aclaraciones: Oficinas de la Unidad de Licitaciones de esta Secretaría, Pablo Frutis # 4 col. Esther Badillo; c. p. 91190, Xalapa, Ver. de acuerdo a la obra 
(Optativa). 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases 
de licitación. 
Información general: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la publicación de la presente y hasta inclusive el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle 
Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; c. p. 91190, Xalapa, Ver; teléfonos 8-41-61-20 ext. 3185 y 8-41-61-46, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas; o 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada 

en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; C.P. 91190, Xalapa, Ver., Los licitantes que opten inscribirse en compranet, deberán presentar su comprobante 
de inscripción, mismo que deberán remitir a la convocante vía correo electrónico a la dirección ul-siop@veracruz.gob.mx, a efecto de que los planos se 
encuentren disponibles al momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo con debida anticipación a la 
fecha de visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de las oficinas de la Unidad de Licitaciones 
de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas sita en la calle Pablo Frutis # 4 colonia Esther Badillo; C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de acuerdo a la obra correspondiente, contados a partir de la fecha de inicio de las mismas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: se otorgará el 30% para cada una de las obras 
• Las empresas participantes deberá demostrar su solvencia económica para la correcta ejecución de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida a la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas con atención a la C. Jefa de la Unidad de 

Licitaciones, indicando el número y descripción de esta licitación; 
2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 

a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal; 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin número; 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable, en base a lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del ejercicio en papel membretado del auditor externo, 

incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 
b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos provisionales ejercicio 2016, de acuerdo con las 

obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 
c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 
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5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la presente 
convocatoria de acuerdo a la licitación, acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar mínimo con 3 contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-recepción de las obras que hayan sido ejecutadas 

durante los últimos tres años, los cuales deberán contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y 
ejercido y fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha documentación, y 

b) Currículum vítae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio de la ejecución, 
terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación con domicilio y teléfono actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio que se encuentren óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución de la obra, mediante relación que 
indique su ubicación actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas deberán estar certificadas por el 
auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros de la empresa; reservándose la convocante el derecho de verificar, lo declarado por el 
proponente. 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como con los particulares señalando el importe contratado y el 
importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 y 78 de la LOPSRM. 
9.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que en la elaboración de su propuesta considero mínimo el 10% de mano de obra local del importe total de mano de 

obra a utilizarse. 
10.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

11.- No se aceptan proposiciones a través de medios electrónicos 
La inconformidad debe presentarse por escrito a la Secretaría de la Función Pública y a través de http://www.compranet.gob.mx. Artículo 84 de la LOPSRM 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: En base al análisis y evaluación binaria de las proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra 
convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y en base al análisis y evaluación de las proposiciones 
admitidas, la convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y/o quincenales, por conceptos de trabajos 

terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 54 de la LOPSRM. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 
RUBRICA. 

(R.- 440201)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO PARA LA CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales LO-931059970-E12-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A Ex–Hospital O’Horán, C.P. 97000, 
Mérida, Yucatán, teléfono 930-33-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-E12-2016 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA UNIDAD DEPORTIVA VILLA 

PALMIRA, EN MERIDA YUCATAN, CON INSTALACIONES 
ADAPTADAS A LAS NECESIDADES DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de aclaraciones 9-nov-2016, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 9-nov-2016, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18-nov-2016, 13:30 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 3-nov-2016. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 

ING. GILBERTO HERBE ENRIQUEZ Y SOBERANIS 
RUBRICA. 

(R.- 440200)   
SECRETARIA DE ADMINISTRACION  

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), con tiempos recortados que más 
adelante se detallan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación las cuales están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo 
piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los 
días del 03 de noviembre al 14 de noviembre de 2016, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por Secretaría de Economía. 
 

Descripción de la licitación  Contratación de los servicios de capacitación del 
programa para emprendedores en el estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Número de Licitación  LA-932079957-E2-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016.  
Junta de aclaraciones  07/11/2016, 15:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  14/11/2016, 15:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
ING. JORGE LUIS PEDROZA OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 440319) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación las cuales están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 03 de noviembre al 17 de noviembre de 2016, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 
 

Descripción de la licitación  Contratación de varios servicios y adquisición de diversos 
bienes relacionados con el programa nacional de 
prevención del delito. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Número de Licitación  LA-932079957-E3-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016.  
Junta de aclaraciones  10/11/2016, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  17/11/2016, 13:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
ING. JORGE LUIS PEDROZA OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 440318)   

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), con tiempos recortados que más 
adelante se detallan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación las cuales están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo 
piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los 
días del 03 de noviembre al 14 de noviembre de 2016, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría de las Mujeres.  
 

Descripción de la licitación  Contratación de varios servicios relacionados con el 
programa de fortalecimiento a la transversalidad de la 
perspectiva de género 2016. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Número de Licitación  LA-932079957-E4-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016.  
Junta de aclaraciones  07/11/2016, 11:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  14/11/2016, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. JORGE LUIS PEDROZA OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 440323) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación las cuales están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(01492) 491 5000 ext. 15300, 15301 y 15304, los días del 03 de noviembre al 17 de noviembre de 2016, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Coordinación General Jurídica. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de kits de equipo informático. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Número de Licitación  LA-932079957-E5-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 03/11/2016.  
Junta de aclaraciones  10/11/2016, 16:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  17/11/2016, 16:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

ING. JORGE LUIS PEDROZA OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 440339)   
AVISO AL PÚBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, 
con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente 
identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de 
la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante 
de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso 
de personas morales. 

El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral”, publicado el 1o. de julio de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL”, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2008. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio  
de 2008, para quedar como sigue: 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Primero a Artículo Tercero.- ... 
Artículo Cuarto.- ... 
Los siete magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

electos por la Cámara de Senadores el 20 de octubre de 2016 y cuyo mandato inicia el 4 de noviembre del 
mismo año, desempeñarán su encargo conforme a lo siguiente: 

a) Los dos Magistrados electos originalmente para el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2016 
al 31 de octubre de 2019, durarán en su encargo hasta el 31 de octubre de 2023; 

b) Los dos Magistrados electos originalmente para el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2016 
al 31 de octubre de 2022, durarán en su encargo hasta el 31 de octubre de 2024, y 

c) Los tres Magistrados restantes, ejercerán su encargo en los mismos términos de la elección 
realizada por la Cámara de Senadores, en el periodo comprendido del 4 de noviembre de 2016 al 31 
de octubre de 2025. 

Artículo Quinto.- ... 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. A la entrada en vigor del presente Decreto, la Cámara de Senadores realizará, durante la 
presente Legislatura, las acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo en relación con los dos 
magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, electos el 20 de 
octubre de 2016 y cuyo mandato concluirá el 31 de octubre de 2019 y de los dos magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, electos en esa misma fecha y cuyo 
mandato concluirá el 31 de octubre de 2022. Las acciones deberán de incluir la correspondiente toma de 
protesta para el desempeño del cargo con su nueva duración. 

El Senado de la República emitirá una declaración para la aplicación del presente Decreto una vez 
publicado. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.-  
Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.-  
Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional  
de Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de 
Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 
ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO  
“LOS PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER 
TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES 
GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA Y POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA 
GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL ESTADO", POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ING. EUSEBIO VEGA 
PÉREZ, Y POR EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, ING. VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ 
RAMOS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINA LAS PARTES, DE CONFORMIDAD, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 
l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 

el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron 
las bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de 
Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional  
de Convivencia Escolar en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, en la entidad, de conformidad con las  
Reglas de Operación y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa 
y transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS", se encuentran sujetos a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 27 y 30 de diciembre de 2015. 

III.- De conformidad a lo dispuesto por la cláusula DÉCIMO SEXTA del CONVENIO MARCO que establece 
“Convienen “LAS PARTES” los términos y condiciones establecidos en el presente convenio, podrán ser 
objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas”. 

DECLARACIONES 
l.- "LA SEP" declara que: 
I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría  
de Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y participa en el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública 

l.5.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 
1. Programa de Fortalecimiento de la 

Calidad en Educación Básica 
11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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l.6.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

ll.- De "EL ESTADO": 
ll.1.- El Estado de Guanajuato, es una entidad jurídica política que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; y 24, fracción I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

ll.2.- El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 3, 12, 13, 
fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 2, fracción I, 4 y 
5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

ll.3.- El Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 12, 13, fracción III, 18 y 25 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2, 7 y 8, fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación de Guanajuato. 

ll.4.- El Ing. Víctor Manuel Hernández Ramos, en su carácter de Subsecretario para el Desarrollo 
Educativo, personalidad que acredita mediante nombramiento que le fue emitido por el Gobernador 
Constitucional de Guanajuato en fecha 1 de octubre de 2015, suscribe el presente convenio de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

ll.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus "Reglas de Operación". 

ll.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

ll.7.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación básica en la entidad. 

ll.8.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "LOS PROGRAMAS", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

ll.9.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Conjunto 
Administrativo Pozuelos sin número, C.P. 36000, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LAS PARTES" 
suscriben el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales  

“LA SEP”, aportará los recursos públicos federales, a la cuenta bancaria que "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
rectifica la clabe interbancaria para la operación y desarrollo del “Programa de Fortalecimiento de la Calidad 
en Educación Básica” 

DICE DEBE DECIR 
´072210004271073862 ´072210004271073868 

 
Por lo que “LAS PARTES” acuerdan la modificación de la clabe interbancaria de la cuenta bancaria. 
SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 

realizará la distribución de los recursos para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, con 
base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016. 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo del “PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las aclaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 
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QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad al  
CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 14 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- La Directora General de 
Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- 
Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, Víctor Manuel Hernández Ramos.- Rúbrica. 

 
 

ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional  
de Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de 
Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 
ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO  
POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, CIUDADANO, JORGE MICHEL LUNA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 

el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el “CONVENIO MARCO”, mediante el cual establecieron 
las bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación del Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa y Programa Nacional de Inglés en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, en la entidad, de 
conformidad con las Reglas de Operación y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que 
permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa 
y transparente de los recursos públicos, "LOS PROGRAMAS", se encuentran sujetos a Reglas de 
Operación, en lo sucesivo las "REGLAS DE OPERACIÓN", publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de diciembre de 2015. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del “CONVENIO MARCO”, establece que en caso de que  
"LA SEP" aporte a "EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos adicionales para alguno de “LOS PROGRAMAS”, 
conforme lo establezcan las "REGLAS DE OPERACIÓN", dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en la cual “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obligará a 
destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” 
respectivos, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" correspondientes. 

IV.- Las “REGLAS DE OPERACIÓN” de “LOS PROGRAMAS”, establece como objetivo específico el 
siguiente: 
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Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa: 
a) Diseñar e implementar estrategias para el uso de materiales educativos en apoyo a fortalecer el 

aprendizaje de lectura, escritura y las matemáticas. 
b) Desarrollar acciones de implementación, seguimiento y evaluación para la contextualización, uso y 

apropiación del currículo mediante el fortalecimiento académico de docentes, así como el seguimiento al uso 
de los materiales educativos en escuelas públicas de nivel primaria regular poniendo énfasis en 1o. y 2o. 
grado. 

c) Desarrollar acciones de implementación, seguimiento y evaluación para la contextualización, uso y 
apropiación del currículo mediante el fortalecimiento académico de docentes, así como el seguimiento al uso 
de los materiales educativos en escuelas públicas de nivel secundaria generales y técnicas poniendo énfasis 
en 1er. grado. 

Programa Nacional de Inglés: 
a) Apoyar a las AEL en el desarrollo de competencias en los/as y docentes de las escuelas públicas de 

educación básica, mediante la producción y distribución de materiales educativos para la enseñanza y 
aprendizaje del idioma inglés. 

b) Fortalecimiento académico y/o en su caso certificación académica internacional de docentes y 
asesore/as externos/as especializados/as en el dominio del idioma inglés así como sus competencias 
didácticas en la enseñanza, de las escuelas públicas participantes en el PRONI. 

c) Promover procesos de certificación internacional del alumnado en el dominio del idioma inglés, en 
condiciones de igualdad para alumnos y alumnas. 

d) Apoyar a la AEL para la implementación de una segunda lengua inglés en las escuelas públicas de 
educación básica de 3o. de preescolar a 6o. de primaria. 

DECLARACIONES 
l.- "LA SEP" declara que: 
I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de Unidad de la Secretaría  
de Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 
1. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación (Tipo Básico) 
2. Programa Nacional de Inglés 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 17 0 0 0 0 0 0 0 0 
 
11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 17 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
l.4.- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 

Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

ll.- De "EL EJECUTIVO ESTATAL": 
ll.1.- Que el Estado de Morelos es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Morelos. 

II.2.- Que el Ciudadano Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en términos de lo 
señalado en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57, 59 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el ejercicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos se deposita en un solo individuo, 
que es el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, siendo que para el despacho 
de las facultades propias del Ejecutivo, se auxiliará de Secretarios de Despacho, un Consejero Jurídico, y 
Servidores Públicos que determine la Ley. 

II.3.- Que el Ciudadano Jorge Michel Luna, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
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instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
relación con los artículos 11 fracción III, 13 fracciones VI, 14 y 22 fracciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; así como 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Hacienda. 

ll.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este instrumento con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de "LOS PROGRAMAS" ajustándose a lo establecido por 
sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

ll.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

ll.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
"LOS PROGRAMAS", ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles  
de educación básica en la entidad. 

ll.7.- Que Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "LOS PROGRAMAS", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

ll.8.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Casa Morelos, 
Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar” ubicado de la Colonia Centro, Código Postal 62000, en la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
"LOS PROGRAMAS", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", "LAS PARTES" 
suscriben el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales  

“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por la cantidad de 
$13,095,000.00 (Trece millones noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), para que los destine y ejerza 
exclusivamente a la operación y desarrollo de "LOS PROGRAMAS" de conformidad con lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos para "LOS PROGRAMAS" con base en su disponibilidad 
presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el “Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico)”, “LA SEP” aportará la 
cantidad de $8,000,000.00 (Ocho millones de pesos 00/100 M.N.), para que “EL EJECUTIVO ESTATAL”,  
la destine y ejerza con base en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

B).- Para el “Programa Nacional de Inglés”, “LA SEP” aportará la cantidad de $5,095,000.00  
(Cinco millones noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), para que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, la destine y 
ejerza con base en las “REGLAS DE OPERACIÓN” 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”,  
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” correspondientes y en el  
“CONVENIO MARCO”. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las declaraciones, cláusulas y anexos del “CONVENIO MARCO” así como por lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la 
aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad al CONVENIO 
MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 14 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado, el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido 
Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, Intervención Históricos, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, 
que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Guanajuato, 
Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, INTERVENCIÓN HISTÓRICOS 

correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y al Municipio de Guanajuato perteneciente al Estado de 
Guanajuato, suscrito el 29 de Julio del año dos mil dieciséis 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), INTERVENCIÓN HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2016 Y AL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; DELEGADO 
ESTATAL DE “LA SEDATU” EN GUANAJUATO; Y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. EDGAR CASTRO 
CERRILLO Y POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DR. CARLOS TORRES RAMÍREZ A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva; proteger y preservar el patrimonio cultural nacional a través de un amplio programa de 
rescate y rehabilitación de los centros históricos del país; así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa  
e incluyente. 

IV. Que el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 establece la Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de zonas urbanas estratégicas, a través de Hábitat, mediante proyectos integrales de los 
municipios para revitalización, protección y conservación de centros históricos. 

V. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, alineado a la 
Estrategia 2.5.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y al Objetivo 1 del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 2014-2018, establece la consolidación de ciudades compactas, productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, cuya planeación se reoriente hacia la mejora de infraestructura, equipamiento, 
servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

VI. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

VII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
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órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VIII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

IX. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

X.  Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

X.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

X.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

X.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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XI. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito  
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XII. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en “READECUACIÓN DE 
CALLEJONES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE GUANAJUATO” 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano , la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. l-120-2946 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el Lic. Omar Conde Contreras fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Nueva Letra F, entre calle sección 3 y calle sección 8, de la Colonia Noria Alta del Municipio de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato con Código Postal 36050. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que es una institución de orden público, base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del estado con personalidad jurídica y patrimonio propios, autónoma en su régimen interior  
y con libre administración de su hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, fracción V, incisos a) h) e i) de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, tiene entre sus atribuciones, la de Promover el desarrollo económico, 
social, educativo, cultural y recreativo del Municipio; Formular programas de organización y participación 
social, que permitan una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del Municipio; y Desarrollar 
mecanismos para promover la participación de los diferentes sectores organizados del Municipio y de 
habitantes interesados en la solución de la problemática municipal, para la estructura del Plan Municipal  
de Desarrollo. 

II.3 Que sus representantes cuentan con facultades para celebrar el presente convenio que les confieren 
los artículos 77, fracciones XIII y XXIII y 128, fracciones IX y XI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato. además de las que se desprenden en el acta de la sesión ordinaria número 1 del honorable 
ayuntamiento, de fecha 10 de octubre de 2015, en donde se autoriza al C. Presidente Municipal a firmar en 
nombre del Ayuntamiento los contratos, convenios y demás actos jurídicos que sean necesarios. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número  
MGU-850101-JD5. 

II.6 Tener su domicilio en Plaza de la Paz número 12, zona centro de la Ciudad de Guanajuato, Gto., 
mismo que señala para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente 
instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria, 
así como aquellas dirigidas a la protección, conservación y revitalización del sitio denominado “CIUDAD 
HISTÓRICA DE GUANAJUATO Y MINAS ADYACENTES” el cual está inscrito en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

III.3 Que el recurso autorizado para las obras citadas en el párrafo anterior, se aplicará únicamente dentro 
del ámbito territorial reconocido por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por la 
U.R.P., de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015 ; así como 
lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato;48 y 52 de la 
Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, y demás disposiciones 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto denominado “READECUACIÓN DE 
CALLEJONES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE GUANAJUATO” en lo sucesivo "EL PROYECTO", el cual se 
constituye por las siguientes obras: 1) READECUACIÓN DE CALLEJÓN TAMAZUCA, 2) READECUACIÓN 
DE CALLEJÓN CARRICA, 3) READECUACIÓN DE CALLEJÓN DEL CUETERO; de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de los proyectos 
seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE GUANAJUATO, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para los 
proyectos en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la U.R.P. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispone metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente  
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento,  
los documentos comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Gestionar y obtener la Licencia de construcción de cada una de las obras que forman parte de  
“EL PROYECTO” ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

j) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

k) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

l) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

m) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6’600,000.00 (SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3’300,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio  
no. 510-V-0107 BIS 7, de fecha 21 de marzo de 2016; (MODALIDAD CENTROS HISTÓRICOS) 

"EL MUNICIPIO", aportará $3’300,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
provenientes del Ramo 33 fondo 1 y Cuenta Corriente. 

Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de Obra Importe Federal 
50% 

Importe Estatal 
o Municipal 

50% 

Costo Total 
100% 

1 READECUACIÓN DE CALLEJÓN TAMAZUCA $1.379.370,00 $1.379.370,00 $2.758.740,00 

2 READECUACIÓN DE CALLEJÓN CARRICA $1.606.642,00 $1.606.642,00 $3.213.284,00 

3 READECUACIÓN DE CALLEJÓN DEL CUETERO $313.988,00 $313.988,00 $627.976,00 

 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido en el 
artículo 7.4 de “LAS REGLAS” las cuales se realizarán a la cuenta productiva número 0450927238  
con clabe interbancaria número 072210004509272386, radicada en BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., 
Sucursal 803 a nombre de Municipio de Guanajuato. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, protección y conservación de monumentos históricos, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier 
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", 
que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RECISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o que no estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato, a los 29 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado de la 
SEDATU en el Estado de Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Edgar Castro Cerrillo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Carlos Torres Ramírez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que suscriben la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato. 

 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal  

2016 y al Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas perteneciente al Estado de  
Guanajuato, suscrito el 04 de Mayo del año dos mil dieciséis 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016 Y AL 
ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” 
EN GUANAJUATO; Y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO “EL MUNICIPIO” REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. SERAFÍN PRIETO 
ÁLVAREZ, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
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desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

 VIII.1. A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

 VIII.2. Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas 
urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión 
social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la 
población en situación de pobreza. 

 VIII.3. Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleve a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

3. Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

4. Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 

6. Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

7. Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de  
“EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los 
proyectos y acciones que correspondan. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. l-120-2946 de fecha 
3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a 
las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 
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9. Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el LIC. OMAR CONDE 
CONTRERAS fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato.  

10. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Nueva Letra F, entre calle sección 3 y calle sección 8, de la Colonia Noria Alta del Municipio de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato con Código Postal 36050. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

1. Ser un organismo público, dotado de personalidad propia y capacidad jurídica de conformidad a lo 
previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, 117, 
121, 122, y 138 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 1, 2, 3, 77, fracción XIII, y 
128 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

2. Que el LIC. SERAFÍN PRIETO ÁLVAREZ, en su carácter de Presidente Municipal, y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 77 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 
tiene dentro de sus facultades “Suscribir a nombre y con autorización del ayuntamiento, los 
convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios”, por lo que acude a la celebración 
del presente acto jurídico acreditando su personalidad con la constancia de mayoría y declaratoria de 
validez de la elección de ayuntamiento de fecha 11 de junio de 2015, otorgada por el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato a través del Consejo Municipal Electoral. 

3. Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número  
MSC-850101 P10. 

5. Tener su domicilio en calle Hidalgo No. 106 Zona Centro, C.P. 38240, Tels. 4121572155 y 
4121572353 Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto., mismo que señala para efectos de oír y recibir 
todo tipo de notificaciones relacionadas con el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

1. Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

2. Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y 
complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque 
sustentable, de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona  
de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

3. Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de  
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos de la misma, en lo sucesivo  
“LOS PROYECTOS”, de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se adjuntan al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de los proyectos 
seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para los proyectos en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "LOS PROYECTOS" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $8,810,942.00 (OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se 
integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,405,471.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen 
del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin 
perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. 510-V-0107 BIS 7, de fecha 21 de Marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $4,405,471.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), provenientes del Ramo 33 fondo 1 y Cuenta 
Corriente. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido en el 
artículo 7.4 de �”LAS REGLAS”, las cuales se realizarán a la cuenta productiva número 0107067240 con 
clabe interbancaria número 012222001070672408, radicada en BANCO BBVA BANCOMER Sucursal 1796. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato; a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santa 
Cruz de Juventino Rosas, Serafín Prieto Álvarez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que suscriben la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Salamanca, Guanajuato. 

 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de 
Infraestructura, Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio  

fiscal 2016 y al Municipio de Salamanca perteneciente al Estado de Guanajuato,  
suscrito el 04 de Mayo del año dos mil dieciséis 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016 Y AL 
ESTADO DE GUANAJUATO, QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR CONDE CONTRERAS; DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” 
EN GUANAJUATO; Y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO” 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EL LIC. JOSÉ MIGUEL FUENTES SERRATO, A QUIENES EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental 
que a través de la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, 
del artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el 
Programa de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de 
impulsar, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, 
con la formulación de políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos 
humanos y centros de población; la regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que 
la ley respectiva reconoce en los ejidos, las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 
propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos baldíos y nacionales, y los terrenos que sean 
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propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con fines productivos; el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así 
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación habitacional y del 
desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas regiones  
del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

 VIII.1. A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

 VIII.2. Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas 
urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión 
social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la 
población en situación de pobreza. 

 VIII.3. Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas  
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas 
del Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el 
propósito de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, 
familias, zonas y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 
4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleve a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

3. Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

4. Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 

6. Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

7. Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de  
“EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los 
proyectos y acciones que correspondan. 

8. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. l-120-2946 de fecha 
03 de Mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a 
las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

9. Que mediante oficio/nombramiento de fecha 3 de abril de 2014, el LIC. OMAR CONDE 
CONTRERAS fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Guanajuato.  

javascript:AbrirModal(6)
javascript:AbrirModal(6)


Jueves 3 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     27 

10. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle Nueva Letra F, entre calle sección 3 y calle sección 8, de la Colonia Noria Alta del Municipio de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato con Código Postal 36050. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

1. Que es un ente jurídico con la personalidad y patrimonio propios, con capacidad para contratar y 
obligarse en los términos del presente instrumento, de conformidad con lo que al efecto dispone el 
artículo 115 (ciento quince) fracción II (segunda), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo previsto en los numerales 106 (ciento seis) y 107 (ciento siete) de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato y por lo dispuesto en el artículo 2 (dos) de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 

2. Que el PRESIDENTE MUNICIPAL CIUDADANO ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ, acude a la 
celebración del presente convenio con las facultades que le otorga el artículo 77 setenta y siete 
fracción XIII trece romano de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, y que acredita 
su personalidad a través del acta que contiene la SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN DEL 
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO; de fecha 10 
diez de Octubre del 2015 dos mil quince, misma que se tuvo a la vista de todos los signantes, y de 
cuya circunstancia se da cabal constancia para todos los efectos legales a que haya lugar. 

3. Que el SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO LIC. JOSÉ MIGUEL FUENTES SERRATO, acude a 
celebrar el presente convenio asistiendo al CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL, ejerciendo las 
facultades que le otorga el artículo 128 ciento veintiocho fracción IX nueve romano y fracción XI once 
romano de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, acreditando su personalidad por 
conducto del acta que contiene la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO; de fecha 10 diez de Octubre de 2015 dos mil quince, la cual se tuvo a 
la vista de todos los que firman en copia debidamente certificada para todos los efectos a que haya 
lugar. 

4. Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

5. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la cédula fiscal número 
MSA850101IV4. 

6. Tener su domicilio en Portal Octaviano Muñoz Ledo s/n de la Zona Centro en el Municipio de 
Salamanca, Guanajuato mismo que señala para efectos de oír y recibir todo tipo de notificaciones 
relacionadas con el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

1. Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

2. Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y 
complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque 
sustentable, de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de 
cobertura de “EL PROGRAMA”. 

3. Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la  
Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
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Federación el 31 de diciembre de 2015 ; así como lo previsto por los artículos 80, 117 fracción XI de  
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, y 5, 6, 8, 12 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 48 y 52 de la Ley de Planeación para Estado de Guanajuato y 76 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 5 del Código Territorial para el Estado y los 
municipios de Guanajuato, y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos de la misma, en lo sucesivo  
“LOS PROYECTOS”, de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se adjuntan al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de los proyectos 
seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el MUNICIPIO DE SALAMANCA, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para los 
proyectos en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "LOS PROYECTOS" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $18,149,698.00 (DIECIOCHO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), cantidad que 
se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $9, 074, 849.00 (NUEVE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio No. 510-V-0107 BIS 7, de fecha 21 de Marzo de 2016; 

"EL MUNICIPIO", aportará $9,074,849.00 (NUEVE MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), provenientes del Ramo XXXIII, para las obras 
de Mejoramiento del Entorno; y recurso propio, de la partida de Ayudas Sociales a Personas, para las 
acciones sociales. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en apego a lo establecido en el 
artículo 7.4 de �‟LAS REGLAS”, las cuales se realizarán a la cuenta productiva número 16362436-0101 con 
clabe interbancaria número 030233900008218508, radicada en BANCO DEL BAJÍO S.A., Sucursal 38. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a DANIEL FERNÁNDEZ GARCÍA, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control 
y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen 
referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Guanajuato; a los 4 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Guanajuato, Omar Conde Contreras.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Salamanca, Antonio Arredondo Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Miguel Fuentes 
Serrato.- Rúbrica. 
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